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Desde que, en los años ochenta, España empieza a constituirse en un país de 
inmigración, las mujeres han tenido un papel determinante en la configura-
ción de los flujos de entrada y de las comunidades asentadas, no sólo en lo 
que se refiere a su representación numérica, sino en tanto agentes económicos 
y sociales. Ya en los años noventa, los primeros trabajos que abordaron la 
inmigración femenina en este país apuntaron en esta línea, sacando a la luz el 
rol de las mujeres inmigrantes como pioneras de las cadenas migratorias, en el 
contexto del surgimiento de flujos migratorios feminizados por nacionalidad 
en el sur de Europa. Entre los primeros trabajos, destacaron las monografías 
por nacionalidad (Gregorio, 1998; Ramírez, 1998; Ribas, 1999), así como los 
análisis sobre la inserción laboral de las mujeres inmigrantes, principalmente en 
el sector del servicio doméstico (Colectivo IOÉ, 2001; Escrivá, 2003; Herranz, 
1996; Oso, 1998; Parella, 2003; Solé, 1994). Investigaciones que coincidieron 
en sacar a la luz cómo estos movimientos poblacionales ya no reproducían el 
estereotipo de la mujer reagrupada. 
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En los últimos años, ha variado, en gran medida, la intensidad, así como 
el «color», de las migraciones femeninas en España. Nuevos rostros asoman 
en el mapa multicultural del Estado español. Con el cambio de siglo, otras 
sonrisas con voz femenina protagonizan, en el nuevo contexto económico y 
social, junto a las miradas más antiguas, las nuevas «problemáticas migrato-
rias». Emergen voces del Este de Europa, de países andinos. Salen a la luz otros 
nichos de empleo (empresariado étnico, agricultura) y, desde la producción 
científica, se abordan, entre otros, nuevos interrogantes sobre la maternidad 
transnacional, la familia, la ciudadanía, la participación política de las mujeres, 
las migraciones por amor, etc.

En el año 2000, se publicó en la revista PaPers un monográfico titulado 
«Inmigración femenina en el Sur de Europa» (Papers: Revista de Sociología, 
ISSN 0210-2862, nº 60), que fue editado por Natalia Ribas. Algo más de diez 
años después, hemos querido revivir la temática de género y migración vol-
viendo a editar un nuevo monográfico en esta misma revista que dé cuenta de 
las transformaciones acontecidas tras una década de inmigración femenina en 
nuestro país y que abra un espacio de debate para plantear las líneas de investi-
gación actuales, reflexionando sobre los nuevos marcos e interrogantes teóricos. 

La publicación actual recopila las ponencias (Carmen Gregorio, Claudia 
Pedone, Belén Agrela, Sandra Gil, Estrella Gualda, Jordi Roca, Yolanda Bodo-
que y Montserrat Soronellas) que se presentaron en la sesión temática titulada 
«Género y migraciones», del VI Congreso sobre las Migraciones en España 
(A Coruña, 17-19 de septiembre de 2009) y que fue coordinada por Dolores 
Juliano y Laura Oso. Encuentro de carácter bianual que constituye un referente 
académico y social en el estudio de las migraciones en nuestro país. También 
saca a la luz contribuciones de algunos miembros del comité científico de 
dicha sesión (Dolores Juliano, Sonia Parella), así como la aportación de dos 
textos de autoras que han sido invitadas a participar en el monográfico (Amelia 
Sáiz y María Villares), puesto que sus investigaciones temáticas constituían, a 
nuestro modo de ver, un complemento clave para el resto de las tratadas en el 
monográfico (inmigración de mujeres chinas y empresariado étnico).

Para elaborar esta introducción, hemos partido del monográfico publi-
cado en el año 2000 y hemos intentado analizar cómo ha ido cambiando la 
inmigración femenina en el marco del contexto migratorio español. Lo hemos 
hecho sacando a la luz cómo han ido variando los interrogantes académicos y 
las líneas de investigación en algo más de una década. Dos son las transforma-
ciones principales en el abordaje de la temática sobre género y migración que 
hemos identificado y que guiarán el hilo conductor de nuestra introducción: 

1. La primera está relacionada con el contexto socioeconómico. Si, en el año 
2000, la producción científica se centraba en analizar la inmigración feme-
nina en el marco de la «crisis de la reproducción social», la publicación 
actual vuelca su mirada hacia la «crisis del capitalismo global». 

2. En segundo lugar, si, hace algo más de una década, la literatura académica 
se interesaba, sobre todo, por sacar de la invisibilidad a la figura de la tra-
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bajadora inmigrante, en la actualidad, el interés se centra más bien en el 
estudio de la familia transnacional. 

Pero veamos con más detalle cómo se han ido configurando estas transfor-
maciones en el abordaje de la problemática sobre género y migración en Espa-
ña. Lo haremos comparando las temáticas que se trataron en el monográfico 
del año 2000 con las que se presentan en la publicación actual. 

1. De la crisis de la reproducción social a la crisis del capitalismo global 

Hace algo más de una década, en esta misma revista, se abordaba la temática 
sobre género y migración tomando como referencia el contexto del cambio social 
acaecido en la Europa del Sur, especialmente en relación con las transformaciones 
socioeconómicas vinculadas al postfordismo y el replanteamiento del Estado de 
bienestar. En esta etapa, muchos estudios intentaban sobrepasar la aproximación 
neoclásica de las migraciones, fundamentada en los modelos de expulsión y atrac-
ción (push-pull) e inspirada por el enfoque clásico del Homo economicus, que reco-
noce principalmente la conducta competitiva y acumulativa de los individuos1. 
Desde esta perspectiva, la figura protagonista de los movimientos poblacionales 
era el migrante varón y se invisibilizaba la presencia y el rol activo como mano 
de obra de las mujeres en las migraciones internacionales.

En este contexto, surgieron voces de muchas autoras que pusieron el énfasis 
en sacar a la luz la relevancia, tanto cuantitativa como en tanto a su apor-
tación como mano de obra, de los flujos migratorios feminizados. A nivel 
microeconómico, King y Zontini (2000) distinguían entonces dos tipos de 
nichos laborales para las mujeres inmigrantes en la Europa del Sur: el servicio 
doméstico y el trabajo sexual. El análisis de la presencia de mujeres inmigran-
tes nos ofrecía una imagen de las estructuras patriarcales subyacentes en el sur 
de Europa. Esta migración se abordó, en su día, desde el papel que tenían las 
mujeres inmigrantes en las posiciones laborales feminizadas, que, además de 
desvalorizadas, estaban vinculadas a tareas de asistencia y servicios. 

El monográfico publicado en el año 2000 sacaba a la luz cómo las mujeres 
trabajadoras en el servicio doméstico liberaban a las mujeres autóctonas del 
trabajo reproductivo del hogar, para que pudiesen producir en otros lugares 
fuera de la casa, debido, entre otras razones, a las cambiantes necesidades de 
consumo y de estilo de vida de las familias de clase media baja españolas. Esta 
función se concebía, por un lado, desde el incremento de la tasa de actividad 
laboral de las mujeres casadas de las clases medias urbanas y, por otro, desde la 
reproducción de la servidumbre como símbolo de estatus. 

Durante los años noventa, según Catarino y Oso (2000), lejos de asistir a 
la muerte del servicio doméstico, se observó un incremento de la demanda de 

1. Según esta aproximación, para maximizar las ventajas y reducir los riesgos, los seres huma-
nos deben tomar decisiones racionales en función de las presiones determinadas que les ha 
tocado vivir.
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empleadas de hogar en distintas partes del planeta —internacionalización— 
dentro de los procesos de mercantilización o externalización de la reproducción 
social. En un mercado global, esta tendencia no era inocua, en palabras de estas 
autoras, sino que se encontraba en el corazón del debate sobre la reestructu-
ración social de las sociedades occidentales y estaba plenamente vinculada a la 
aparición de un nuevo «ejército de reserva» determinado por la división global 
del trabajo.

Esta incorporación laboral se explicaba igualmente con un déficit en el 
sistema de welfare en los países del sur de Europa, asociado a la falta de infraes-
tructuras de servicios específicas para las familias. De este modo, la inmigración 
femenina puso sobre el tapete el debate sobre la relación entre género y clase 
media con los servicios del Estado de bienestar. El análisis de la inmigración 
femenina reabría, entonces, el análisis sobre la debilidad del Estado de bienestar 
y su carácter familista (asumir que las familias deben cargar con la responsabi-
lidad del bienestar de sus miembros) en los países de la Europa del Sur, lo cual 
dio lugar a una débil desmercantilización. 

Pero si dicho monográfico fue una referencia en los inicios del desarrollo 
de la producción científica sobre migración femenina en España2, urgía pasar 
ya a rastrear el tema desde su contemporaneidad, sacando a la luz cómo han 
ido cambiando los interrogantes y la aproximación a este objeto de estudio 
desde el año 2000 hasta la actualidad. Algo más de una década después, hemos 
pasado de la sorpresa y la curiosidad que suscitó el surgimiento de esta migra-
ción femenina a la incertidumbre que está provocando, para el conjunto de la 
sociedad, pensar estas migraciones en el marco de la crisis económica actual. 
El contexto ha cambiado, en gran medida, en algo más de una década. Desde el 
periodo de finales de los años noventa, que fue el analizado en el monográfico 
de PaPers publicado en el año 2000, caracterizado por las primeras llegadas, 
pasamos posteriormente a la etapa del boom económico, fundamentada en la 
ilusión de la burbuja inmobiliaria y que supuso un aumento sin precedentes 
en la intensidad de las entradas de inmigrantes a España, para desembocar 
posteriormente en la crisis económica iniciada en 2008, que ha afectado al con-
junto de las economías de los países occidentales y, más en concreto, al Viejo 
Continente y a sus países sureños. Y es que, tras el descalabro económico de 
los últimos años, el sur de Europa parece seguir reproduciendo un modelo con 
unas características propias.

En este monográfico, Dolores Juliano nos ofrece una mirada de género a 
las trayectorias migratorias en época de crisis, sacando a la luz cómo las fami-
lias inmigrantes han tenido que diversificar sus estrategias de adaptación a las 
nuevas situaciones y cómo son las mujeres las que suelen tomar las riendas 
de estas nuevas estrategias, que abarcan desde el plano laboral (aceptación de 
empleos por debajo de la cualificación, rebaja en las condiciones de trabajo, 
incorporación al mercado laboral de miembros del grupo familiar que no 

2. En su época, la presentación del monográfico en Barcelona fue sorprendente, ya que aso-
ciaciones feministas, asociaciones de inmigrantes y académicas llegaron a abarrotar el aforo. 
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estaban ocupados), hasta cambios de residencia, pasando por disminución 
de gastos que afecta a las remesas, desagrupación familiar y retorno selectivo 
de las personas del grupo familiar que están sin trabajo. Con ello, se están 
cerrando las puertas a la movilidad social de las mujeres inmigrantes, a sus 
posibilidades de trabajar como autónomas, puesto que los recortes sociales 
caen sobre sus espaldas. 

Por su parte, Pedone, Agrela y Gil sacan a la luz cómo la pérdida de empleo 
y de vivienda ha afectado, de manera específica, a las familias migrantes, y ello 
se ha traducido en una dificultad para la reagrupación familiar, al no poderse 
cumplir con los requisitos económicos y de vivienda que exige la legislación. Se 
constatan igualmente cambios en los proyectos migratorios de las familias lati-
noamericanas, que incluyen el retorno y la migración a otras ciudades europeas. 
Estos dos procesos son selectivos, ya que retornan o migran a otros países dis-
tintos miembros de la familia en función de las oportunidades y de las nuevas 
estrategias migratorias que se implantan en el momento de crisis actual. Si, en 
el monográfico de PaPers de 2000, nos preguntábamos sobre el impacto que 
las políticas migratorias estaban teniendo sobre la llegada y la regularización de 
los inmigrantes, el debate en 2012 está en la reagrupación familiar. De un país 
de incipiente llegada, centrado en estudiar los flujos de entrada, hemos pasado 
a reflexionar sobre las políticas de reagrupación familiar. Pedone, Agrela y Gil 
sustentan que éstas siguen estando diseñadas en clave masculina, puesto que 
no se consideran a las mujeres como cabeza de familia y reunificadoras, sino 
como reunificadas y cuidadoras. 

Gualda también parte del contexto de crisis para analizar la migración 
circular de mujeres procedentes de Europa del Este y de África en la agri-
cultura de Huelva. Esta autora analiza cómo, en el campo onubense, se dio 
un proceso de sustitución de la mano de obra autóctona por inmigrantes en 
la década de los noventa y cómo este proceso debe entenderse teniendo en 
cuenta el análisis de género y las políticas de migración circular y codesarro-
llo. Esta autora estudia, de forma longitudinal, las pautas de contratación 
en la agricultura onubense, y saca a la luz cómo esta sustitución ha seguido 
varias fases: la primera, de nacionales por extranjeros varones; la segunda, de 
varones por mujeres del Este, y la tercera, de mujeres del Este por mujeres 
africanas. Los efectos de la crisis están trayendo consigo un regreso de los 
españoles al campo, con lo cual se invierte el proceso de sustitución, de 
extranjeros por nacionales. La preferencia por mujeres inmigrantes se sus-
tenta en una construcción de la representación por género por parte de los 
empleadores. Según dicha representación, las extranjeras son supuestamente 
más sumisas, menos conflictivas, más ordenadas, más limpias y es más fácil 
convivir con ellas. No obstante, esta representación en tanto a la preferencia 
no se aplica a la mano de obra autóctona que está sustituyendo actualmente 
a las mujeres extranjeras en el campo.

Pero el impacto de la crisis tenemos que pensarlo no sólo desde las estra-
tegias que están poniendo en marcha los inmigrantes, y nos surge la siguiente 
pregunta: «¿Cómo la crisis del welfare en los países del sur de Europa, acelerada 
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por los recortes actuales, va a afectar a los arreglos que llevarán a cabo las fami-
lias para hacer frente a los trabajos reproductivos?». Si, durante la expansión 
económica, la debilidad del Estado de bienestar en el sur de Europa se resolvió 
acudiendo a la mano de obra inmigrante, ¿qué harán las familias españolas 
cuyos ingresos se han visto mermados y que se encuentran aún más desampa-
radas por unos estados del bienestar agonizantes? ¿Ocurrirá como en el caso 
de la fresa? En un contexto de crisis, ¿sustituirá la mano de obra autóctona a 
la inmigrante en el marco de los servicios domésticos, de cuidado y sexuales? 
¿Volverán las mujeres españolas a los hogares? ¿O tal vez sean ellos, sus homó-
logos varones, ya sean autóctonos o inmigrantes, más afectados por el paro, los 
que recurran al mandilón y al trapo? Parece necesario realizar un nuevo análisis 
de género que considere las reestructuraciones familiares, tanto de las familias 
inmigrantes como de las autóctonas, en el marco de la crisis sobrevenida del 
Estado de bienestar en el sur de Europa. En efecto, si durante los años noventa 
nos referíamos fundamentalmente a la crisis de la «reproducción social», hoy en 
día dicho proceso tenemos que entenderlo igualmente en su articulación con 
la actual «crisis del capitalismo global», lo cual, como estudiosos de la realidad, 
nos plantea un doble reto.

Por último, si, ya en el año 2000, el tema de la inmigración femenina 
destapaba las problemáticas sobre la reformulación de las políticas sociales que 
trataban con una gran diversidad de poblaciones y nos preguntábamos qué 
sucedía con un estado de bienestar que tenía que batallar ante un campo de 
actitudes racistas, es de esperar que el contexto actual de alto desempleo, crisis 
económica generalizada y cuestionamiento del Estado de bienestar favorezca el 
debate sobre la percepción de los inmigrantes extranjeros como un problema 
para la sociedad, tal y como denuncia Juliano, con lo cual podría normalizarse 
el discurso según el cual los extranjeros suponen una competencia en el uso de 
las prestaciones sociales. Pero, más allá del cambio de mirada, desde un contex-
to de llegada a otro de instalación y crisis económica, la producción científica 
ha variado igualmente el enfoque que se ha ido dando a la temática de género 
y migración en la última década. 

2.  De la trabajadora inmigrante invisible a la familia transnacional como 
unidad de análisis

Si, durante los años noventa, una de las preocupaciones principales de la pro-
ducción científica era sacar a la luz la invisibilidad de las trabajadoras inmi-
grantes3, en la actualidad encontramos otras aproximaciones a esta temática 
de estudio que alcanzan un mayor protagonismo. La producción científica 
sobre género y migración se ha desarrollado, en gran medida, en el plano 

3. Así se puso de manifiesto, por ejemplo en Barcelona, a principios de los años noventa, 
cuando se organizaron sesiones sobre el tema «Las mujeres inmigrantes desafían su invi-
sibilidad», promovidas por el Ayuntamiento de la ciudad en partenariado con las mujeres 
inmigrantes.
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internacional y, en concreto, en España, sacando claramente «del armario» a 
las mujeres migrantes4.

Uno de los giros que se observa en la última década es la aparición de 
estudios que abordan otros nichos de empleo de las mujeres inmigrantes, 
más allá del servicio doméstico y la prostitución, trabajos que recogieron 
fundamentalmente las miradas de los autores que publicaron en el mono-
gráfico de PaPers del año 2000. Así, por ejemplo, en el actual número 
de esta revista, la aportación de Estrella Gualda analiza la inserción de las 
mujeres inmigrantes en el trabajo agrícola. Por otro lado, tanto Amelia 
Sáiz, para el caso de las mujeres chinas en Barcelona, como María Villares, 
que estudia la migración latinoamericana en Galicia, destacan el papel de 
las mujeres migrantes en el marco de las estrategias familiares de empren-
dimiento. La mirada que llevan a cabo estas autoras, además, más allá de 
subrayar las condiciones de trabajo y de vida de las mujeres inmigrantes, 
analiza la inserción laboral de las mujeres inmigrantes en su articulación 
con las estrategias familiares y reproductivas. Además, ponen de relieve 
cómo, más allá de investigaciones «sobre mujeres», la producción científica 
está trabajando, cada vez en mayor medida, con un enfoque de género. 
Así, por ejemplo, María Villares indica cómo los negocios que tienen a la 
mujer inmigrante a la cabeza no necesariamente conllevan una movilidad 
social ascendente, puesto que la familia puede apostar por la inserción del 
hombre en el mercado de trabajo español y hacerlo acorde a su profesión 
en el país de origen, con lo cual el autoempleo de la mujer constituye una 
estrategia de refugio, de manera que la estrategia empresarial supondría, en 
realidad, una «plataforma para la movilidad social del varón», en palabras de 
esta autora. A la hora de entender las estrategias de movilidad social de las 
familias de emprendedores migrantes, su análisis también tiene en cuenta 
a los hijos. Y es que si, en los años noventa, el protagonismo lo tenían las 
mujeres, en la actualidad, el enfoque se encuentra, en mayor medida, en el 
estudio de las familias transnacionales. En efecto, el auge en la última década 
del transnacionalismo, como perspectiva de estudio de las migraciones en el 
plano internacional, ha llegado a España. 

Después de los años noventa, la investigación cambió tímidamente su mira-
da desde las mujeres inmigrantes hacia las migraciones como un proceso que 
incluía el análisis de género en la vida transnacional. Así, surgen estudios que 
sacan a la luz el papel de las redes étnicas, que operan a través del espacio, gra-
cias al casi instantáneo carácter de las comunicaciones, así como de los hogares 
que tienen un papel activo en las prácticas que se ponen en marcha en el marco 
del espacio transnacional5. 

4. Así, por ejemplo, en el marco del Congreso sobre las migraciones en España celebrado en 
A Coruña en el año 2009, la mesa de género y migración (a partir de cuyas contribuciones 
se gestó esta publicación, como ya hemos señalado) fue la que más propuestas de comuni-
caciones y ponencias recibió.

5. Véanse, por ejemplo, los primeros trabajos al respecto en las investigaciones en España 
(Escrivá, 2000; Ribas, 2002). 
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Tal y como señala Sonia Parella, citando a Basch et al. (1994), el transnacio-
nalismo supera los «modelos de análisis, focalizados en el estado-nación receptor» 
(p. 662), e indica cómo los migrantes construyen «campos sociales que vinculan 
las zonas emisoras con las de destino» (p.662). Esta autora analiza las formas 
en las cuales la familia transnacional gestiona los vínculos transnacionales y su 
impacto en las relaciones de género. Su trabajo, que parte de una investigación 
empírica llevada a cabo con familias de migrantes, tanto en Bolivia como en 
España, pone de relieve cómo estas transformaciones varían en función de quien 
haya migrado primero (el varón o la mujer como pionera). Para las mujeres 
pioneras, aunque su posición laboral se encuentre subordinada (servicio domés-
tico), se elabora un cierto discurso de «empoderamiento», al constituirse en las 
principales sustentadoras del grupo familiar.

Amelia Sáiz también ubica su análisis en el marco de las estrategias productivas 
y reproductivas transnacionales de las familias chinas en España. Para las mujeres 
procedentes del sur de la provincia meridional y litoral de Zhejiang, el empresa-
riado étnico y las familias transnacionales son los elementos que definen el éxito 
del proyecto migratorio. Las madres se concentran más en la estrategia productiva 
que en la reproductiva, sin renunciar a establecer vínculos afectivos con sus hijos e 
hijas aún en los casos de maternidad transnacional, si bien el transnacionalismo no 
es la estrategia más común que siguen las personas procedentes de otras regiones, 
que optan por el localismo, lo cual incluye, en algunos casos, como en el de las 
mujeres procedentes del noreste, el matrimonio con varones nacionales. Por ello, 
a veces, se potencia lo transnacional y, en otras ocasiones, lo local, con lo cual se 
ponen en juego los recursos disponibles (capital social, humano y económico). 

Las estrategias matrimoniales de los migrantes son abordadas por Jordi Roca, 
Yolanda Bodoque y Montserrat Soronellas, que sacan a la luz una temática nove-
dosa en el marco de los estudios de género y migración en España: las migra-
ciones por amor o de mail order brides, y pone de manifiesto, de nuevo, cómo, 
desde el monográfico de PaPers del año 2000, la producción científica ha ido 
otorgando menor protagonismo al mercado de trabajo y mayor a la familia como 
contexto de análisis de las migraciones femeninas. Para estos autores, este tipo 
de migración está vehiculada a través de una relación conyugal y se legitima, 
en el discurso de sus protagonistas, mediante el ideal del amor romántico. Son 
mujeres que migran sin el apoyo de las redes migratorias, como novias esposas, y 
que mantienen vínculos con el país de origen que se van debilitando con el paso 
del tiempo, hasta que llegan incluso a negarse y a sentir un cierto rechazo hacia 
su cultura de origen, así como hacia su colectivo de origen, como una forma 
de negación de su condición de inmigrante. Llevan a cabo una incorporación 
dependiente, ya que delegan su inserción a la sociedad de acogida (jurídica, social 
y económica) en sus parejas. No obstante, aunque esta incorporación podría 
verse como un privilegio respecto a sus compatriotas, al tener las mujeres que 
han migrado por amor el camino «allanado» al llegar a España, en el fondo las 
convierte en dependientes de su pareja y de su relación con ésta. 

Como vemos, en los últimos años, la producción científica ha dado un giro 
a la hora de estudiar la temática sobre género y migración, puesto que ha pasado 
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del protagonismo que tenía la trabajadora inmigrante en los años noventa a las 
temáticas relacionadas con la familia, la maternidad transnacional y las migra-
ciones por amor. Este giro, si bien da cuenta, en mayor medida, de las dinámicas 
de género, debe igualmente ser considerado con precaución. En efecto, como 
señala el texto de Carmen Gregorio para este monográfico, el enfoque centrado 
en el estudio de la maternidad transnacional que han tenido los trabajos sobre 
género y migración en los últimos años, puede llegar a reducir esta categoría de 
análisis al «asumir patrones universales y esenciales que relacionan a todas las 
mujeres en su capacidad de concebir con el ejercicio de la maternidad» (p. 575). 
Así, Gregorio propone «la politización de esta categoría, situando la maternidad 
transnacional en el entramado específico de relaciones de poder en el que se 
inscriben las prácticas, los significados, las imágenes y los sentimientos, social y 
culturalmente producidos, incorporando los usos políticos de la misma desde las 
subjetividades y las identidades que reproducen la noción cultural hegemónica 
de la maternidad, pero también la resisten. Nuestra atención la pondríamos, 
de esta forma, en aquellas prácticas y significados maternales (o paternales) 
desterritorializados, en el contexto de las relaciones de poder que entraña la con-
dición de extranjería, observando cómo se definen y se redefinen identidades y 
subjetividades de género, parentesco y sexualidad» (p. 575).  Por otro lado, esta 
autora nos hace ver cómo centrarse en denunciar las desigualdades entre mujeres 
del Norte y del Sur partiendo del concepto de «cadenas mundiales de afecto y 
asistencia» debería igualmente reconsiderarse, puesto que «situar el problema en 
el supuesto conflicto entre mujeres hace un flaco favor a la empresa feminista» 
(p. 577). De esta manera, es necesario «politizar los cuidados sacándolos del 
espacio “privado” del hogar y de su contenido naturalizado en su asociación 
con lo femenino, para situarlos en el centro de procesos políticos e históri-
cos que construyen cuerpos generizados, sexualizados, racializados, etnizados 
y desterritorializados en su relación con el cuidado» (p. 577). Así, esta autora, 
con el objetivo de superar en las propuestas conceptuales «las dicotomías entre 
producción y reproducción, público y privado, hombre y mujer, sistema de 
género de la sociedad de origen y sistema de género de la sociedad receptora, 
pasividad y agencia» (p. 585), de tal manera que se pueda mostrar como «se 
construye el género, pero también la raza, la etnia, el parentesco, la cultura y 
otras diferenciaciones sociales que son asumidas desde nuestros marcos teóricos 
y espistemológicos como realidades preexistentes» (p. 585).

En síntesis, nos encontramos de lleno en otra etapa. Una etapa marcada 
por un nuevo contexto socioeconómico de crisis que ha afectado, sobre 
todo, al sector de la construcción y, en concreto, a los varones inmigran-
tes. Una etapa condicionada por las políticas de retorno impulsadas por el 
Gobierno español, pero, igualmente, una etapa mediatizada por un cambio 
de mirada al estudio de las migraciones internacionales por parte de los 
científicos sociales. Por unas nuevas «lentes» que ya no priman tanto el 
estudio de las trabajadoras migrantes, en el marco de déficit en el sistema 
de welfare, sino el análisis de las dinámicas familiares transnacionales, con 
un enfoque de género.
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Resumen 

En una época en que la crisis económica provoca cambios profundos en las condiciones 
de vida de casi toda la gente y en que se producen modificaciones en la percepción de los 
problemas y en las estrategias para solucionarlos, resulta natural que esta situación repercuta 
en el fenómeno migratorio, de manera que produzca cambios en la visión que la sociedad de 
acogida tiene de la migración y cambios en la valoración de las estrategias de supervivencia 
que realizan las inmigrantes y los inmigrantes.

Desde el punto de vista de la sociedad de acogida, las modificaciones más significativas 
tienen que ver con un aumento de las visiones xenófobas y/o racistas, que derivan hacia la 
población inmigrante la frustración y la ira que se producen por los recortes de los servicios 
sociales y el aumento de las tasas de paro. 

Esta situación cuenta con el silencio o la complicidad de importantes sectores políti-
cos y medios de comunicación, aunque en los últimos años se han producido intentos de 
controlar el racismo y se ha procurado adecuar la legislación para brindar cierta protección 
a las mujeres inmigrantes víctimas de la violencia machista. Estos intentos no han demos-
trado mayor eficacia. Además, sigue prevaleciendo una visión sesgada de la migración, 
principalmente de la femenina.

Desde el punto de vista de las familias inmigrantes, se produce una reacomodación 
del proyecto migratorio que se expresa en forma multifacética y redefine los roles de cada 
una de las personas integrantes del grupo. Todo esto configura un cambio importante en 
el escenario analizado, que implica la necesidad de llevar a cabo nuevas investigaciones o la 
actualización de las existentes, para dar fundamento teórico al imprescindible cambio de 
las políticas que se realicen al respecto.

Palabras clave: migraciones; mujeres inmigrantes; crisis económica; discriminación; xeno-
fobia; estrategias de supervivencia; política de inmigración; redes de inmigración; victimi-
zación. 
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Abstract. Gender and migratory paths in a time of crisis

Economic crisis drives deep changes in the living conditions of people, in the perception of 
social problems and in the strategies to solve them. In this scenario, all these phenomena 
impact on migratory processes, changing not only the host society’s view on migration but 
also the valuation of survival strategies of male and female migrants.

From the point of view of the host society, the most significant changes involve an 
increase in xenophobic and/or racist views which target the frustration and anger result-
ing from cutbacks in social services and rising unemployment rates at the immigrant 
population.

This situation is met with the silence or complicity of key political sectors as well as 
the mass media. Although there have been attempts in recent years to combat racism and 
adopt legislation to protect female immigrants suffering from sexist violence, they have been 
largely unsuccessful. Moreover, a biased view of migration, particularly female migration, 
continues to prevail. 

From the viewpoint of migrant families, migratory projects are being redesigned in 
a multifaceted way in which the roles of each member of the group are redefined. These 
phenomena point to an important change in the scenario analysed, thus suggesting the 
need to conduct new research or update existing research in order to provide a theoretical 
foundation for the necessary policy changes in this area.  

Keywords: migrations; immigrant women; economic crisis; discrimination; xenophobia; 
survival strategies; immigration policies; immigration networks; victimisation.

El contexto de criminalización de los sectores vulnerables

En las sociedades estratificadas, hay una tendencia de derivar hacia los gru-
pos más vulnerables las tensiones y los conflictos, culpabilizándolos de los 
problemas que padecen y generando cohesión entre los restantes sectores, 
al precio de la exclusión o criminalización de los más expuestos. En trabajos 
anteriores, he analizado estos mecanismos (Juliano, 2004), que consisten 
básicamente en considerarlos «otros», generar prejuicios sobre ellos, dis-
criminarlos y, finalmente (y según las circunstancias), agredirlos, es decir, 
pasar de la violencia simbólica a la material (Bourdieu, 1988; Bourdieu y 
Champagne, 1992). Cuando la situación general se deteriora, esta tendencia 
se incrementa, de modo que proliferan los discursos xenófobos y racistas. 
Con referencia a la migración, el contexto de la crisis da pábulo a la cons-
trucción de una visión negativa sobre ella, con independencia de los aportes 
económicos que realice a la sociedad de acogida o de la necesidad que ésta 
tenga de sus servicios. 
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La discriminación de algunos sectores sociales no es, entonces, un elemento 
nuevo en Occidente, e incluso algunas autoras, como Verena Stolcke, consi-
deran que forma parte consustancial del surgimiento y la consolidación de los 
estados nación. Esto es así porque hay elementos compartidos que forman parte 
de las ideologias nacionalstas y también de las ideologias racistas. Elementos 
que se consideran obvios, o de sentido común, por lo que no se cuestionan. 

Hay tres premisas que están en el punto de partida de las ideologías dis-
criminatorias sobre la inmigración. Una es considerar que las culturas son 
totalmente diferentes entre sí, es decir, que hay una importante cantidad de 
elementos significativos que son propios de unas y no de otras, por lo que 
resulta sencillo catalogarlas por separado. Este es un supuesto diferenciador 
del cual se parte normalmente. Otra premisa que no se suele cuestionar es la 
creencia de que la diferencia en sí misma es un factor que produce agresivi-
dad o que dificulta la convivencia. Este supuesto explica los conflictos que se 
producen en el seno de cualquier sociedad, a partir de la idea previa de que la 
diferencia es, en sí misma, un elemento irritante. En consecuencia, las dife-
rencias culturales generarían necesariamente conflictos. La tercera premisa es 
pensar que la diferencia es irreductible, que afecta de alguna forma profunda 
y permanente a la totalidad de las conductas y de las características psíquicas 
de las personas que participan de cada cultura. 

Evidentemente, desde el punto de vista de las ciencias sociales, ninguno de 
estos supuestos pueden realmente mantenerse o sostenerse, pero forman parte 
de un imaginario social ampliamente compartido, porque se aprende como 
parte de la ideología de pertenencia a las naciones.

Si queremos combatir estos supuestos (y debemos hacerlo, porque tienen 
consecuencias políticas importantes), debemos desmontarlos. El primer ele-
mento a analizar es la presunta diferencia importante o significativa entre las 
culturas. En realidad, lo que caracteriza a las culturas es su complejidad, y la 
complejidad implica diferencias internas. Aun en las culturas más sencillas, 
tales como las de cazadores y recolectores, podríamos hablar de una forma de 
comportamiento específico de las mujeres y de otra forma de comportamiento 
especifico de los hombres, de ciertas conductas que son esperadas de los jóve-
nes y de ciertas conductas que son esperadas de los ancianos. De este modo, 
si definimos como cultura aquellas formas de actuar a partir de las cuales nos 
regimos, entenderemos que todas las culturas implican o integran diferentes 
subculturas, es decir, diferentes formas de actualizarla o de vivirla. Si esto lo 
llevamos a las sociedades complejas, el problema es mayor. Así, a las ya men-
cionadas diferencias de conductas por género y edad, se pueden agregar otras: 
entre clases sociales (que era la que consideraba irreductible Carlos Marx), entre 
habitantes rurales y urbanos, entre los que son creyentes y los que no lo son, 
incluso entre las especificidades profesionales, ya que cada grupo ocupacional 
tiene su jerga, su sistema de valores y su ética. Esto implica problemas al tratar 
de analizar qué es lo que se puede considerar importante o significativo para 
distinguir unas culturas de otras. En realidad, el concepto de diferencia se 
construye a través de criterios políticos. Así, en determinadas circunstancias, se 
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puede subrayar lo que une al grupo (aquello de que todos somos españoles, o 
cristianos, o demócratas) y, en otros momentos o con referencia a otros secto-
res, se subraya lo que separa, aunque sean elementos de poca relevancia social 
(por ejemplo: adorar a dios de una manera distinta o vestir ropas diferentes). 
Lo que se prioriza puede cambiar según el interlocutor. La pertenencia nacio-
nal, de género, étnica, lingüística o religiosa puede reivindicarse o considerarse 
secundaria, según la situación concreta en que se produzca la definición.

Maalouf, en Las identidades asesinas (1999), plantea que todas las personas 
tenemos por lo menos dos ejes de pertenencia: uno vertical, que nos liga al 
grupo de nuestros antepasados, que serían los componentes de pertenencia 
étnica, y que se subraya por ejemplo en los nacionalismos, y otro que es lo 
que él llama eje horizontal, que es el que nos liga a nuestros contemporáneos. 
Es decir, que, por vivir en la misma época, todos tenemos más en común 
(europeos, asiáticos, africanos) que lo que compartiríamos con nuestros bis-
abuelos en caso que levantaran la cabeza. En realidad, las diferencias son, en 
una medida importante, construidas. Muchas veces nos comunicamos mucho 
mejor con personas de nuestra misma clase social o de nuestro mismo género o 
de nuestra misma orientación política, pertenecientes a otras culturas, que con 
personas de nuestra misma cultura que tienen diferencias en estos aspectos. Por 
ejemplo: hay más diferencia entre un ateo y un creyente de cualquier religión, 
que entre feligreses de distintas opciones religiosas. Así, puede considerarse que 
la construcción de la diferencia es una estrategia a partir de la cual se legitiman 
prejuicios y discriminaciones. No es que no los podamos tolerar porque son 
diferentes, sino que los consideramos diferentes poque hemos decidido no 
tolerarlos o porque nos hemos parapetado en nuestros propios privilegios, y 
esto hace que demos una importancia enorme a los elementos que pueden ser 
diferentes y que, en última instancia, suelen ser muy poco significativos. 

Otro aspecto a considerar sería la idea de que la diferencia, en sí misma, 
produce agresividad y dificulta la convivencia. Esta es también una construc-
ción ideológica que no se corresponde con las experiencias directas. En líneas 
generales, se podria considerar que la atraccion por la diversidad es por lo 
menos tan normal como su rechazo. Curiosamente, la misma gente que dice 
que la diferencia hace dificil la convivencia interétnica, suele considerar que, 
en el caso de la atracción sexual, ésta es mayor cuanto más diferentes seamos. 
Así, en las relaciones de género, las diferencias facilitarían la convivencia y, en 
cambio, en el caso cultural, motivarían rechazo. De este modo, la ideología 
diferencialista se aplica caprichosamente según los casos. Cuando se habla 
del problema de la convivencia con los inmigrantes, se está hablando de un 
imaginario. En realidad, los immigrantes recientes están poco integrados social-
mente y se convive con ellos sólo en el trabajo, pero precisamente en el ámbito 
laboral resultan muy poco significativas las diferencias en prácticas religiosas 
o en organización familiar. La posibilidad de conflicto ni siquiera se da en la 
práctica. La presunta dificultad de convivencia es una dificultad aprendida. Si 
no se les enseña a temerlo, los niños se sienten interesados por todo lo extraño 
y diferente. La idea de que haya que rechazarlo es el resultado de determinadas 
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inseguridades y ciertos aprendizajes, es una consecuencia perversa de pensar 
que las culturas son muy diferentes entre sí. Santamaría ha analizado bien estos 
procesos sociales de construcción de los inmigrantes como «otros», a los cuales 
se puede discriminar (Santamaría, 2002).

A esta idea se le agrega la de que las diferencias étnicas son irreductibles. 
En este caso, el imaginario amalgama las características físicas, que se transmi-
ten hereditariamente y permanecen a lo largo de la vida, pero que no tienen 
influencia alguna en las conductas, con las características culturales que se 
aprenden y se modifican a lo largo de toda la existencia, y que son campo de 
diálogo y de interacciones. A este trasvase de argumentos del campo biológoco 
al social es al que se ha denominado «fundamentalismo cultural».

Estos prejuicios no son inocentes. Se actualizan estos imaginarios en épocas 
de conflictividad social o ante el riesgo de que puedan producirse conflictos 
alentados por la precarización de las condiciones sociales y económicas que 
padece la mayor parte de la población. Esto constituye una forma de derivar 
hacia sectores vulnerables, por su falta de protección legal y por su carencia de 
apoyos, la agresividad que, de otra manera, podría dirigirse contra la estructura 
misma de nuestras sociedades jerárquicas. El crecimiento de la xenofobia y el 
racismo no son «daños colaterales» o consecuencias de opciones individuales, 
sino que cumplen funciones de desviar y neutralizar el descontento social y, 
por consiguiente, se refuerzan en épocas de crisis. Veamos cómo está actuando 
este modelo en el contexto de la crisis, ya que ésta, al magnificar los prejuicios y 
propiciar las conductas xenófobas, configura un cambio importante en el esce-
nario analizado que implica la necesidad de realizar nuevas investigaciones o la 
actualización de las existentes, para dar fundamento teórico al imprescindible 
cambio de las políticas al respecto.

El reflujo migratorio

Hasta 2007, la población española crecía al amparo de una economía aparente-
mente próspera que ofrecía oportunidades de ascenso social (o quizá sólo espe-
ranzas) a la inmigración. El crecimiento absoluto de la población, que ese año 
obtuvo su punto más alto, con 808.628 personas agregadas al censo, se nutría 
de inmigrantes por dos vías: ingresos directos y nacimientos de hijos e hijas de 
mujeres provenientes de otros países. Esto último no se relacionaba sólo con 
que tuvieran unas tasas de fertilidad más alta y con que fueran madres a edad 
más temprana (ya que en estos indicadores diferían poco de la comunidad de 
acogida), sino, principalmente, con el hecho de que los colectivos inmigrantes 
incluyen una proporción elevada de mujeres en edad fértil.

A partir de la crisis económica, esta situación cambia radicalmente. 
En 2011, por primera vez en décadas, la emigración ha superado a la inmi-
gración en 100.000 personas, y esta tendencia puede prolongarse en los años 
próximos, con lo cual se producirá un descenso de la población española, que, 
para el año 2021, se reduciría a 45 millones y medio, según las estimaciones 
previstas del Instituto Nacional de Estadística (INE). Dado que sólo el 10% 
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de las personas que parten son españolas, estamos ante un caso claro de reflu-
jo de las corrientes migratorias, de tal alcance que producirá consecuencias en 
la estructura global de la población. Así, en los próximos años, el cambio en 
el flujo migratorio generará no sólo un retroceso del número de habitantes, 
sino también un cambio en la estructura de edad, por el envejecimiento de la 
población de España. Esto será consecuencia, no sólo de la mayor expectativa 
de vida, sino también de la disminución del número de nacimientos y de la 
ralentización de la incorporación de jóvenes.

Podría suponerse que, ante esta situación, la alarma social se centraría en el 
temor ante las dificultades de funcionamiento que encontrará una población 
envejecida y las carencias de mano de obra y de cuidadoras y cuidadores a las 
que se tendrá que enfrentar. Ante la evidencia de que se seguirá necesitando 
a los inmigrantes (fundamentalmente, a las mujeres inmigrantes, que son las 
que se encargan mayoritariamente de las tareas de cuidado) y no se los tendrá, 
parecería lógico que la sociedad de acogida se planteara como objetivo retener 
a los jóvenes y las jóvenes. Sin embargo, la tendencia de la opinión pública 
no va en ese sentido. Los últimos informes sobre el racismo y la xenofobia en 
el Estado español son demoledores. Se señala un incremento significativo de 
la discriminación y la estigmatización de la población migrante, a la que se 
acusa de provocar los déficits en los servicios sociales y a la que se considera 
una competencia en los puestos de trabajo. Varios indicadores dan testimonio 
de este fenómeno, entre ellos un importante aumento de los grupos nazis y de 
extrema derecha que permiten contabilizar doscientas web xenófobas y más 
de diez mil ultras y neonazis. Según una encuesta del Instituto de la Juventud 
de 2009, estos núcleos de intolerancia y fanatismo no sólo han aumentado su 
número, sino que, en los últimos años, han duplicado su aceptación social, de 
modo que el 14% de los jóvenes de España estarían hoy dispuestos a apoyarlos, 
contra el 7% de 2003. Según una lógica bien conocida, el auge de discursos 
estigmatizadores es el caldo en que se nutren las agresiones concretas. Esto lo 
confirma el Informe Raxen, que denuncia que, en España, se producen 4.000 
agresiones racistas al año. El fenómeno afecta a los inmigrantes en toda Europa: 
una encuesta realizada en la UE señala que 1 de cada 3 había sido víctima de 
discriminación y el 11% había padecido violencia racista. Los menores, los 
musulmanes y las mujeres son los que padecen más actitudes de rechazo. Los 
agresores son principalmente jóvenes, ya que la plaga del racismo está afec-
tando a las nuevas generaciones, así, una encuesta realizada en Valencia entre 
estudiantes de secundaria señala que un 27,4% expulsaría a los gitanos y un 
34%, a los magrebíes. 

La discriminación agrava la ya difícil situación económica en que se encuen-
tran las inmigrantes y los inmigrantes debido a la crisis. En cuanto a la ubica-
ción laboral, en 2009, tenían una tasa de paro del 29,7% frente al 16,8% de 
los autóctonos (Informe SOS Racismo, 2011). Esto se materializa en el hecho 
que el 14% de los extranjeros de fuera de la UE que viven en España estén en 
estado de exclusión severa, frente al 4% de españoles que se encuentran en esa 
situación, según el último informe de FOESSA (Cachón, 2011: 13). 
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Los políticos no están haciendo mucho por combatir esta realidad, y las 
iniciativas que toman en ese sentido tienen poca repercusión en la opinión 
pública. Si bien se ha puesto en marcha el Consejo de no Discriminación por 
Origen Racial o Étnico, aún no está operativo, por lo que España es uno de 
los cuatro países de la UE que no publica datos estadísticos sobre denuncias 
de racismo. Además, en lugar de mejorar la situación legal de los inmigran-
tes, lo que daría mayor base para su aceptación social, se ha incrementado la 
criminalización de la inmigración «ilegal», entendiendo por tal la que carece 
de permiso de residencia o de contrato de trabajo o no ha podido mantenerlo 
en vigencia, es decir, de los inmigrantes y las inmigrantes «sin papeles». Así, 
la legislación de extranjería parece pensada para crear y mantener estados de 
irregularidad. La modificación de la Ley de extranjería de 2009 da una nueva 
vuelta de tuerca en ese sentido, puesto que se sanciona a quienes empadronan a 
una persona inmigrante sin ser su domicilio habitual, lo que dificulta el recono-
cimiento del arraigo, que es la única vía para conseguir papeles que permanece 
abierta si no se tiene un contrato laboral. Pero aún teniendo contrato laboral, 
no es fácil la renovación del mismo. Esto es especialmente cierto en el caso de 
las mujeres, subrepresentadas en los contratos laborales, aunque la reforma de 
la Ley de extranjería de 2009 reconoce el derecho a mantener la vigencia del 
permiso, cuando la suspensión de la actividad laboral de la mujer se deba a un 
caso de violencia de género, en un débil intento de protegerlas ante el maltrato 
(CCOO, Secretaria de Immigració, 2011).

Los estudios sobre migración arrastran, ante la nueva situación, algunas 
de las viejas carencias. Como señala Mezzadra: «En los últimos veinte años, 
las corrientes dominantes de la investigación internacional de las migraciones 
han debido reconocer la autonomía relativa de las migraciones. La teoría de 
los “sistemas migratorios” incluye la densidad histórica y los aportes de los 
estudios antropológicos. La “nueva ortodoxia” incluye las redes familiares y 
las empresas “étnicas”, pero sigue siendo una teoría de la integración social. 
Los procesos de estigmatización y discriminación se ven como efectos cola-
terales, lo que invisibiliza las luchas sociales y políticas de los inmigrantes» 
(Mezzadra, 2008: 36). Las limitaciones de estas aproximaciones resultan más 
evidentes si nos referimos a los nuevos problemas provocados por la crisis 
y a la migración femenina, donde la autonomía ha estado siempre menos 
reconocida.

Género e inmigración

La pregunta sobre si el sexo es una variable significativa a tener en cuenta en 
el análisis de los procesos de inmigración ha tardado en plantearse, pero en 
la actualidad su importancia parece innegable. Esto se debe no sólo al peso 
cuantitativo de las mujeres inmigrantes, sino también a que constituyen un 
sector especialmente sensible a las políticas que se desarrollan al respecto y por-
que su inclusión obliga a variar los modelos de análisis usados y las estrategias 
diseñadas sobre el tema.
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Según datos del año 2008, el 51% de las personas extranjeras son varones 
y el 49%, mujeres. La mitad viene de América del Sur; el 20%, de África; el 
20%, de Europa, y el 7%, de Asia. Las migraciones más feminizadas son las 
de Brasil (un 70%), Bolivia (un 64%), Colombia (un 60%), Ecuador (un 
54%) y Argentina (un 51%) (Sáez de la Fuente, 2008: 9-10). Esta presencia 
tiene consecuencias en otras variables, tales como la tasa de natalidad, que 
sólo se mantiene por el aporte que significan las madres inmigrantes. Así, el 
6,2% de los nacidos en España en el año 2002 eran hijos de madres extran-
jeras, aporte superior al peso demográfico de estas mujeres, que era sólo del 
2%1. También hay un 5,45% de matrimonios mixtos y un importante cre-
cimiento de población infantil extranjera o nacida en el país, de progenitores 
inmigrantes.

Pese a la cuantía e importancia del fenómeno migratorio femenino, cuando 
se incluyen las mujeres inmigrantes en las informaciones generales, se adopta 
con frecuencia una perspectiva victimista que hace que se subrayen sistemá-
ticamente la explotación y los engaños de los que pueden ser víctimas, más 
que las estrategias que ellas mismas desarrollan. Así, suelen proliferar foros y 
jornadas sobre mujeres inmigrantes en que se habla de ellas, pero sin ellas. Es 
verdad que también existen trabajos centrados específicamente en el tema que 
realizan excelentes aportes para la comprensión del fenómeno, pero tienen 
menor repercusión mediática (Agustín, 2006; Carrasco Carpio, 1998; Garzón 
Guillén, 2006, Gil Araujo, 2004; Gregorio, 1998, Miquel, 2004; Oso, 1998; 
Ribas, 2004; Roca, 2007; Solé, 1994).

La legislación que regula, obstaculiza y dificulta los procesos migratorios 
parte de una imagen masculina del inmigrante. Esto implica que los requisitos 
laborales exigidos (tipo de contratos de trabajo), los supuestos de reagrupación 
familiar (frecuentemente sin permiso de trabajo para el cónyuge) y la represión 
policial (centrada en las prostitutas) impliquen mayores dificultades para las 
mujeres inmigrantes. Completando el cuadro, la solidaridad social y la movi-
lización a favor de los sin papeles también está sesgada por visiones de sexo, 
y los mismos colectivos de inmigrantes se despreocupan muchas veces de la 
suerte de sus compatriotas. Como contrapartida de esta desatención sobre las 
bases legales y económicas de la discriminación de las mujeres inmigrantes, 
hay una gran preocupación por los riesgos que corren en tanto que víctimas 
preferentes (y, según algunos discursos, exclusivas) de las redes de trata. Así se 
completa el panorama de una construcción social que no les presta suficiente 
atención como sujetos de derechos, ni confía en ellas como gestoras de sus 
propios proyectos migratorios.

La visión sesgada del movimiento migratorio femenino se ve facilitada por 
un conjunto de ideas preconcebidas que pesan sobre la sociedad general. Refor-
zando la visión androcéntrica, algunos autores que se ocupan de los desplaza-

1. El reflujo migratorio está afectando a la tasa de nacimientos. Así, en Cataluña, en 2010, se 
registró un 1% menos que el año anterior, que, a su vez, ya señalaba un descenso, según 
datos del Institut d’Estadística de Catalunya (Indescat).
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mientos de población subrayan los aspectos negativos que afectan a la migra-
ción femenina como elementos diferenciadores con respecto a la masculina. 
Esto implica una visión parcial de la migración femenina, que oculta algunos 
aspectos específicos de estos procesos. Sin embargo, hay al menos tres tipos 
de desplazamientos de residencia que resultan específicos de las mujeres y que 
no admiten las lecturas en términos de los modelos de migración masculina. 
Todos ellos son de gran magnitud. En primer lugar, tenemos el desplazamiento 
producido estructuralmente por la patrilocalidad, que obliga a las mujeres de la 
mayoría de las culturas a fijar su residencia de casadas en un ámbito diferente 
al de su hogar de nacimiento. Pocos trabajos sobre migración tienen en cuen-
ta esta movilidad, que, sin embargo, facilita los desplazamientos posteriores. 
En segundo lugar, tenemos la migración económica, a partir de la asignación 
social de tareas específicas por sexo, y la diferente distribución de la herencia. El 
abandono de las zonas rurales, protagonizado preferentemente por las mujeres, 
es la consecuencia más significativa de este fenómeno. Es evidente que, en este 
último caso, los hombres también emigran, pero las motivaciones y la inciden-
cia demográfica por sexos es distinta. Las razones económicas y los privilegios 
en materia de herencia de la tierra hacen que muchos hombres permanezcan en 
zonas rurales que, en cambio, son masivamente abandonadas por las mujeres 
que buscan en las ciudades trabajo en el sector servicios y mejores condiciones 
de vida. Las amas de cría desde mediados del siglo pasado y el servicio domés-
tico hasta la actualidad dan cuenta en España de esta tradición, que vació 
primero áreas rurales de montaña, donde los hombres envejecen sin encontrar 
compañera, para transformarse finalmente en movimientos transatlánticos de 
gran amplitud demográfica. La invisibilidad de este amplio fenómeno se debe, 
en parte, a que los trabajos a que se dedican preferentemente las mujeres se 
realizan sin contrato y, por consiguiente, no figuran habitualmente en la docu-
mentación. Este es el caso de gran parte de las actividades del sector servicios, 
desde el trabajo doméstico hasta el cuidado de criaturas y personas ancianas o 
enfermas, o el trabajo sexual. Las dificultades para documentar a la migración 
femenina desde el punto de vista laboral se mantienen hasta la actualidad. En 
el informe del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 2003, el 35,63% 
de los trabajadores extranjeros con alta en la Seguridad Social eran mujeres, 
quienes disponían también del 35% de los permisos de trabajo, es decir, las 
mujeres como trabajadoras estaban subrepresentadas en un 12% con respecto 
a su presencia como inmigrantes. Aunque ha habido intentos de regularizar 
algunos de los sectores que emplean a mujeres, como es el caso de los hogares 
que dan trabajo a personal doméstico, estos esfuerzos han fracasado y en la 
actualidad éste es el sector donde se detecta un porcentaje más alto de ocupa-
ción irregular, que en Cataluña abarca el 99% de las trabajadoras2 (Benítez, 
2011). Si esta es la situación del sector donde trabajan mayor número de 
mujeres inmigrantes, resulta evidente que la visibilidad y la legalidad no son 
los rasgos característicos del mercado laboral femenino. 

2. Le siguen la agricultura y la pesca, con tasas de irregularidad que superan el 80%.
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Un tercer tipo de migración específica es la que está constituida por mujeres 
con estatus desvalorizado en las sociedades de origen o con aspiraciones 
incompatibles con las normas tradicionales, a las que se podría llamar 
(haciendo muy amplia la conceptualización) «refugiadas por motivos de 
género». Fugitivas de matrimonios indeseados, repudiadas, prostitutas, madres 
solteras y víctimas o amenazadas de agresiones sexuales integran este grupo. Las 
guerras, las dictaduras y, en general, los sistemas patriarcales generan, a su vez, 
largas listas de desplazadas que rehacen sus vidas en lugares diferentes de los de 
su nacimiento. Además, muchas veces, cuando las posibilidades de sobrevivir 
autónomamente con trabajo asalariado están muy sesgadas por elaboraciones 
de género y cuando la sociedad de origen no brinda ámbitos legítimos para 
algunas mujeres, éstas piensan en conseguir nuevos horizontes fuera de su 
ámbito de origen.

Al margen de estas motivaciones específicas, las mujeres emigran también 
por motivaciones económicas semejantes a las de los hombres, por reagru-
pamiento familiar y por promoción personal, fundamentalmente a través de 
proyectos de estudio y de capacitación3. Pero que los motivos coincidan no 
significa que coincidan las interpretaciones que se hacen de los mismos. En el 
caso de la migración femenina, predomina una versión sesgada, que presenta 
a las viajeras como víctimas indefensas, siempre engañadas y explotadas por 
delincuentes de sus propios países de origen. Esta criminalización tiene un 
doble efecto: disimula el hecho de que el caldo de cultivo de las mafias y otras 
organizaciones de delincuentes que se lucran con la emigración está constitui-
do por las legislaciones represivas del fenómeno migratorio, que hacen muy 
difícil la migración legal, y evita que la discusión se centre en los cambios de 
políticas que hay que hacer en las sociedades de acogida. Además, se apoya en 
prejuicios que impiden ver que la explotación y los riesgos los están sufriendo 
hombres y mujeres.

Los principales prejuicios al respecto son: 

— Sobre los roles de género, donde se subraya la agresividad masculina y la 
pasividad y la debilidad femeninas. Esto implica una visión sobremasculi-
nizada de los hombres inmigrantes e hiperfeminizada de las mujeres.

— Sobre la movilidad espacial, donde se tiende a ver a los hombres como viaje-
ros y aventureros que se mueven por iniciativa propia y a las mujeres como 
estáticas y ligadas al hogar, que sólo abandonan en condiciones extremas.

— Sobre las actividades, donde se consideran trabajos los que realizan los hom-
bres y no se consideran como tales las tareas de cuidado y mantenimiento 
que realizan las mujeres. 

3. La migración por motivos de estudios es muy importante entre las latinoamericanas y los 
latinoamericanos, que suelen constituir la mayoría del alumnado en muchos másteres y 
cursos de doctorado, donde también obtienen buenos resultados. El 30% de los autores o 
las autoras de tesis leídas en las universidades catalanas son extranjeros. La media española 
es del 20%.
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— Sobre la capacidad de protegerse, donde se considera que los hombres saben 
solucionar sus problemas y las mujeres necesitan protección para no ser 
engañadas ni explotadas. 

Estos prejuicios se suman a los generales sobre el Tercer Mundo y dan por 
resultado un lenguaje periodístico en que se habla de trata y esclavitud sólo 
para referirse a las mujeres que emigran y a unas políticas que no tienen en 
cuenta la especificidad de sus aportes y exigen contratos laborales para optar 
por la legalización, aunque la mayoría de los trabajos que realizan las mujeres 
inmigrantes hayan sido tradicionalmente realizados sin cumplir con ese requi-
sito (servicio doméstico, cuidado de personas ancianas o enfermas, atención 
de criaturas, prostitución, etc.).

De este modo, las mujeres inmigrantes ven condicionadas sus opciones 
laborales por los problemas no resueltos de la sociedad de acogida. El trabajo 
femenino no solo está peor pagado y goza de menos prestigio social que el 
masculino, sino que disfruta de menor protección legal, se realiza sin contrato 
en la mayoría de los casos y carece de normativas que garanticen que se tra-
baje en condiciones aceptables. Este tipo de ocupación desregularizada en sus 
escalones más bajos (servicio doméstico4, cuidado de criaturas, de personas 
ancianas y/o enfermas, limpieza por horas, prostitución, etc.) es el único que 
queda al alcance de las trabajadoras inmigrantes (Juliano, 2004; Parella Rubio, 
2002). En el imaginario colectivo, esto se ve como una consecuencia del bajo 
perfil laboral y educativo que se presupone en las migrantes, sin embargo, éstas 
suelen tener capacidades laborales y formación profesional que les permitirían 
optar por trabajos mejor cualificados. De hecho, las inmigrantes tienen mejor 
nivel de capacitación que los inmigrantes, puesto que abundan entre ellas las 
que cuentan con estudios de bachillerato o universitarios5. Los trabajos sin 
contrato que se les ofrecen suponen estructuralmente, además, ilegalidad e 
indefensión ante mafias y mediadores sin escrúpulos, con lo que favorecen 
objetivamente la explotación e indirectamente el desarrollo de estereotipos 
discriminadores. 

La crisis económica ha obligado a las familias inmigrantes a diversificar sus 
estrategias de adaptación a las nuevas situaciones. Las mujeres son con frecuen-
cia las que toman la iniciativa de las nuevas estrategias, que, en algunos casos, 
simplemente profundizan tendencias anteriores. Entre las más usadas, pueden 
citarse las siguientes: una adaptación muy flexible al mercado laboral, diversi-
ficando la oferta, disminuyendo las exigencias en cuanto a las condiciones de 
trabajo y aceptando una movilidad laboral descendente (trabajo temporal en 
el campo, trabajo no cualificado para personas con niveles medios o altos de 

4. En el caso del servicio doméstico, su régimen laboral y social es claramente discriminatorio 
respecto al régimen general. De esta manera, aún cuando obtengan contratos, mantienen 
la vulnerabilidad.

5. El 58,1% de las personas inmigrantes ha cursado estudios secundarios o profesionales medios 
o universitarios. Además, las mujeres se encuentran siete puntos por encima con relación a los 
varones (el 61,9% de ellas contra el 55% de ellos) (Sáez de la Fuente, 2008: 21).
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cualificación), también se producen cambios de residencia en busca de ciudades 
o lugares con mejor demanda laboral. 

La necesidad de maximizar los ingresos y de disminuir los gastos hace tam-
bién que se incorporen al mercado miembros del grupo familiar que permane-
cían fuera, fundamentalmente mujeres jóvenes que estaban estudiando o amas 
de casa reagrupadas. La multiplicación de aportes se hace necesaria porque, en 
el contexto de crisis actual, los ingresos de las mujeres inmigrantes han bajado, 
aunque la demanda laboral en el sector servicios se mantiene estable. La bús-
queda de trabajo se complementa con capacitación, puesto que ellas aceptan las 
propuestas formativas que tienen a su alcance y tramitan el reconocimiento de 
las titulaciones obtenidas en origen. El problema de la vivienda se agrava con la 
subcontratación de espacios disponibles, para poder hacer frente a los gastos de 
alquiler o hipoteca. La estrategia complementaria de disminución de los gastos 
afecta a las remesas, aunque las enviadas por las mujeres son las que menos han 
descendido. Por último, se está dando un proceso de desagrupación familiar, con 
retorno selectivo al lugar de origen de las personas del grupo que no obtienen 
trabajo o de las menores y los menores, con la idea de que la vida aquí resulta 
más cara. En algunos casos, sólo permanece en el Estado español la persona que 
funciona como proveedora, que, en los casos de la migración latinoamericana, 
suele ser una mujer, una madre que reenvía a sus hijos e hijas con sus abuelas.

En líneas generales, puede decirse que la crisis ha cerrado las puertas del 
ascenso social a las inmigrantes, lo cual las ha obligado a rebajar sus expectativas 
y a aceptar peores condiciones laborales. Además, ha castigado duramente los 
intentos de organizarse como trabajadoras autónomas, por la falta de créditos 
y la disminución de las ventas en los pequeños negocios. Por otra parte, los 
recortes en las prestaciones sociales cargan sobre sus hombros la financiación 
de gastos escolares y sanitarios que anteriormente podían cubrir mediante ser-
vicios sociales, becas y otras ayudas. Si estos problemas acaecen en el caso 
de las actividades legales, en las alegales, como el trabajo sexual, también se 
constata una baja en la demanda y en el precio de los servicios, al tiempo que 
la persecución a la prostitución callejera empuja a las que trabajan de manera 
autónoma a ocuparse en clubes de alterne, donde las condiciones suelen ser 
más duras y ellas disponen de menor control sobre su trabajo.

Frente a este cúmulo de problemas, la criminalización de la migración 
podría funcionar como una profecía autocumplida, al cerrar las vías legales 
para la supervivencia y empujar hacia las ilegales. La realidad no funciona así. 
Los inmigrantes (y especialmente las inmigrantes) cometen muy pocos deli-
tos, salvo el de la situación de ilegalidad por carencia de papeles, que no es un 
delito sino una falta administrativa. Si las cárceles de mujeres están llenas de 
extranjeras, esto se debe a la detención, en las fronteras y en los aeropuertos, 
de viajeras que transportan pequeñas cantidades de droga. Estas personas no 
son inmigrantes, sino transeúntes de paso, sin proyecto migratorio. Como se 
ha señalado en varios trabajos (Juliano, 2004; Martín Palomo, 2007; Ribas 
Mateos, Almeda y Bodelón, 2005), este delito está sobrecastigado y aporta las 
dos terceras partes de las personas detenidas.
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Precarizar los contratos laborales, rebajar salarios, congelar pensiones, endu-
recer las políticas sobre migración y adentrarse en la criminalización de los 
sectores más desfavorecidos parecen ser las respuestas consensuadas para tranqui-
lizar la bolsa y asegurar a los inversores que sus ganancias no mermarán. Así, la 
crisis castiga más a los sectores que previamente estaban en posición más débil. 
Informaciones sindicales señalan que la disminución de salarios en el sector 
público, en el que hay más mujeres que en el privado, y la disminución de las 
prestaciones sociales implica que «estamos ante una desvalorización y precari-
zación general del trabajo, pero acentuada para las mujeres» (Ortega, 2010).

Ante esta situación, los proyectos de actuaciones concretas, que procuraban 
tender puentes entre la sociedad de acogida y las mujeres inmigrantes, o que se 
ocupaban de facilitar el empoderamiento de las extranjeras del Tercer Mundo 
para mejorar su integración social y laboral, que ya eran escasos y no alcanzaban 
a cumplir plenamente sus objetivos, se han visto recortados en el momento 
en que resultarían más necesarios. Como puede suponerse, la circunstancia de 
vulnerabilidad económica ofrece el caldo de cultivo a la discriminación. Así, 
un periódico puede titular un artículo «La discriminación por etnia se ceba en 
las mujeres» (Marqués, 2011). Allí se consigna que, por ejemplo en el caso de 
los gitanos, el 69% de las denuncias por antigitanismo eran presentadas por 
las mujeres, y muchas de ellas se relacionaban con el acceso al empleo y a la 
vivienda.

La disyuntiva política

La crisis económica está afectando realmente a las condiciones de vida de toda 
la población. La tasa de paro ha pasado en España del 10% en el año 2008 a 
rozar el 20% en 2010, también ha aumentado la tasa de paro de los extranje-
ros, que es ahora casi del 30% (Cachón, 2011: 14). Simultáneamente a esta 
crisis económica, existen también crisis sociales y políticas que dificultan la 
convivencia y agravan los problemas. En muchos países, se ha pasado de un 
estado de xenofobia fomentado por los medios a una xenofobia de estado, con 
políticas claramente discriminatorias, en un intento de derivar hacia la inmi-
gración la disconformidad social que podría poner en peligro la estabilidad del 
sistema. En España, se está caminando en esa dirección con la aparición de 
partidos xenófobos como los que consiguieron buenos resultados en algunos 
municipios catalanes, pero sobre todo por la deriva hacia posiciones de ese 
tipo de los partidos mayoritarios. Esto genera pérdida de derechos e inestabi-
lidad social para las inmigrantes y los inmigrantes. El desprecio a la legalidad 
que significan los centros de internamiento para extranjeros nos habla de esta 
tendencia. Se ha denunciado que «hoy día, cualquier emigrante puede ser 
detenido por cualquier miembro de las fuerzas de seguridad del estado por la 
mera sospecha de irregularidad en su presencia en el país» (Carmena, 2011: 8). 
Ante los problemas financieros, no surgen propuestas económicas de alcance 
social como las que impulsó Keynes ante la crisis del 29, sino que se da un giro 
a la derecha en casi todos los gobiernos, como si más liberalismo y más despido 
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libre fueran la solución a los problemas que habían producido precisamente la 
falta de regulación de los mercados.

Determinar si se subrayarán las semejanzas o las diferencias existentes entre 
los grupos humanos es una opción política, pero que tiene consecuencias socia-
les. Señalar a las personas como «otras» implica subrayar las dificultades, esta-
blecer barreras y complicar la convivencia. Pero no es la única opción posible. 
En la vida cotidiana, con frecuencia, las interacciones soslayan en la práctica 
los problemas de las rotulaciones y desarrollan actividades en común. Esto 
genera experiencias compartidas y nos permite reconocernos en los demás a 
partir de las semejanzas.

De todas maneras, en las nuevas circunstancias, la vida resulta más difícil 
para todos los inmigrantes y, dentro de este cúmulo de dificultades, el princi-
pal problema que padecen las mujeres inmigrantes sigue siendo la dificultad 
para obtener papeles de residencia. Esta dificultad no es sólo el espejo de la 
que padecen los inmigrantes varones, sino que está incrementada por el sesgo 
que tiene la legislación en el sentido de sólo reconocer derechos si se presentan 
contratos de trabajo. Como ya vimos, este requisito es especialmente difícil 
de cumplir en el sector servicios, donde no existe una tradición empresarial de 
contratación laboral y donde muchos de los trabajos son prestaciones indivi-
duales, con horario fraccionado y múltiples familias empleadoras, como es el 
caso de la limpieza por horas o el cuidado de criaturas, o carecen directamente 
de reconocimiento legal, como es el caso del trabajo sexual. 

La solución no parece estar en aumentar las posibilidades de contrato en 
esas áreas, como ha sido la tendencia de los procesos de regularización que 
se han realizado. Es difícil cambiar las mentalidades al respecto, y no todas 
las familias que emplean mano de obra inmigrante tienen las posibilidades o 
los conocimientos necesarios para hacer contratos. Además, en algunos casos, 
como sería el trabajo sexual, un contrato implicaría una obligación de perma-
nencia que limitaría las posibilidades de opciones laborales alternativas para las 
contratadas. Agréguese a todos estos problemas el peso de la crisis económica y 
tendremos una circunstancia especialmente difícil para las mujeres migrantes 
y sus familias, que han tenido que reorientar a la baja sus recursos de super-
vivencia.

A las adecuaciones que realizan los inmigrantes y las inmigrantes, resulta 
necesario acompañarlas con un cambio en las políticas al respecto, y fundamen-
talmente con un cambio en la mirada social sobre el fenómeno inmigratorio 
que evite la criminalización del sector, pero también su victimización.

Para evitar la discriminación específica de las mujeres inmigrantes, se pue-
den propiciar cambios en la Ley de extranjería que faciliten la obtención de 
los papeles necesarios a partir del arraigo y no a partir del contrato laboral. 
Esto equilibraría las posibilidades de legalización de hombres y mujeres, evi-
taría muchas situaciones de ilegalidad e indefensión y haría innecesarias las 
soluciones fraudulentas en que se compran contratos laborales o se fraguan 
matrimonios. En la Unión Europea, han circulado algunas iniciativas en este 
sentido (Borja et al., 1998), pero, al parecer, no es buena época para estos 
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planteamientos, dado el ambiente xenófobo que se va extendiendo por toda 
Europa.

Por otra parte, los recortes en salud y prestaciones sociales que atentan 
contra los derechos de toda la población, como lo ha denunciado Jiménez 
Villarejo (2011), pesan aún más duramente sobre la población inmigrante, 
que ya está haciendo durísimos ajustes en sus gastos para poder sobrevivir. 
Problemas que afectan a toda la población, como la tasa de fracaso escolar, 
que llega al 28,4%, y el escaso presupuesto educativo, que ha descendido al 
4,79% del PIB, recaen con mayor fuerza sobre los que cuentan con menores 
recursos económicos (Cuesta, 2011: 9). Así, la defensa de la sanidad y de la 
escuela pública pueden considerarse como propuestas que van en el sentido de 
apoyar a los sectores más vulnerables y pretenden lograr que su discriminación 
no resulte una tendencia irreversible. 

De todas maneras, es particularmente difícil, en las condiciones actuales, 
concitar apoyo para políticas que protejan a los sectores más desfavorecidos. El 
tema de los grupos discriminados o marginales sólo se puede tratar, dentro de 
un modelo político global, en términos de garantía de derechos. Esto significa 
poner en primer lugar su condición de personas en igualdad de condiciones con 
las demás y quitar la visión de que son sectores a los que otorgamos legitimidad 
en tanto que cumplan nuestras expectativas respecto a ellos (con propuestas 
tales como examinar a los inmigrantes sobre conocimiento y conformidad con 
la cultura de acogida). No es porque «se portan bien» por lo que se les deben 
reconocer derechos, sino que tenemos que invertir el modelo: todos y todas 
tienen que tener garantizados en principio los mismos derechos (los derechos 
humanos y sus concreciones legales, además de los sociales, económicos y eco-
lógicos). No es necesario explicar por qué se les conceden, sólo cuando alguno 
de ellos se recorta resulta necesario explicar en términos de qué interés mayor 
se produce ese recorte. Así, el Estado tendría que apoyarse en una legislación 
garantista, centrada en proteger los derechos y no en controlar las conductas 
más o menos desviadas en materias sexuales, indumentarias, de movilidad o 
cualquier otro aspecto. Sólo las conductas tipificadas como delito pueden ser 
objeto de sanción y la tipificación de los delitos tiene que ser cuidadosa, de 
modo que se debe sancionar solamente las conductas que infligen daños a ter-
ceros o provocan deterioro en el medio. En el caso de que el deterioro que se 
procure evitar sea referente a la convivencia, debería darse siempre preeminen-
cia a los derechos del sector más desprotegido. Se propiciarían así las estrategias 
de autocontrol dentro de los sectores mayoritarios, por encima de la de apartar 
a las personas cuya presencia pueda considerarse irritante. 

En esta línea, movimientos como el del 15 M, que moviliza a decenas de 
miles de personas en toda España, al luchar por los derechos de todos, brinda 
apoyo a la migración. Además, el escenario político es dinámico y algunos 
resultados recientes en Europa, como la elección en Milán, en mayo de 2011, 
de un alcalde comprometido en la lucha contra la discriminación y el más 
reciente triunfo en Dinamarca de un partido de izquierdas antixenófobo, indi-
can que hay otros caminos a recorrer. Así como la xenofobia tiene una tradi-
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ción en Occidente, también la tienen la solidaridad y la cooperación desde el 
respeto mutuo. Algunos sindicatos están en esa línea, y no faltan experiencias 
concretas desde las ONG. Se trata de evitar que los recortes presupuestarios 
precaricen más a los precarios ahorrando precisamente en servicios sociales, 
salud y educación. Es una cuestión de justicia y de reconocimiento de los 
derechos humanos.
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Resumen

El objetivo de este texto es explorar y visibilizar las vinculaciones de las políticas y los dis-
cursos sobre migración familiar, con los proyectos y las trayectorias de las familias migrantes 
y sus variadas formas de inclusión o exclusión. Considerando el proceso de feminización 
de la migración latinoamericana hacia España, nuestra atención se centra en las imbrica-
ciones entre las políticas y los discursos públicos y las formas de organización de las fami-
lias migrantes. Un acercamiento que conlleva una contribución al campo de los estudios 
migratorios, en tanto implica una articulación entre la dimensión conceptual, la dimensión 
política y normativa y la dimensión micro y subjetiva de la migración.

Los resultados presentados derivan del análisis desde una perspectiva de género de norma-
tivas y documentos públicos; entrevistas en profundidad con representantes de los principales 
partidos públicos a nivel estatal y autonómico y un trabajo de campo etnográfico con mujeres 
bolivianas y dominicanas asentadas en Cataluña. En concreto, nuestro estudio está orientado 
a explorar los aspectos siguientes: 1. De qué manera las políticas de migración familiar asignan 
diferentes derechos a la población migrante, en relación con el género, la edad, el estatus 
legal, la nacionalidad y el tiempo de llegada. 2. Cuáles son las consecuencias empíricas que 
las políticas tienen en las modalidades de reagrupación familiar y en las relaciones familiares 
según el género, la edad, las trayectorias migratorias, el origen nacional y la inserción en el 
mercado de trabajo. 3. Cómo los migrantes, sus hijos, sus hijas y sus familias responden y 
desafían una regulación de la migración familiar cada vez más restrictiva.

Palabras clave: inmigrantes latinoamericanos; reagrupamiento familiar; estratificación cívi-
ca; migración familiar; política migratoria; España.
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Abstract. Public policies, migration and family: A gender approach

The main purpose of this article is to explore and make visible the links between family 
immigration policies and discourses with the migration projects and trajectories of migrant 
families and their various forms of inclusion/exclusion. Taking into account the process 
of feminisation of Latin American migrations to Spain, we focus on the interweaving of 
public policies and discourses and the way in which migrants organise their family life. 
This approach contributes to the field of migration studies as it combines the conceptual 
dimension, the political and normative dimension and the subjective and micro dimension 
of migration processes.

The results are obtained through a gender-based analysis of public documents and 
regulations, interviews with representatives of the main national and regional political par-
ties, and ethnographic field work with Bolivian and Dominican women who have settled 
in Catalonia. Our study aims to explore (i) how family migration policies assign different 
rights to migrants depending on their gender, generation, legal status, nationality and 
time of arrival; (ii) the empirical consequences of policies on family reunification schemes 
and family relations according to gender, age, different stages of the migration project, 
national origins, times of arrival, and access to the labour market; and (iii) how migrants 
and their sons, daughters and families respond to and challenge increasingly restrictive 
family migration regulations.

Keywords: Latin American immigrants; family reunification; civic stratification; family 
migration strategies; migration policy; Spain. 

1. Introducción

En Europa, los recientes estudios sobre migración familiar se han centrado 
principalmente en la unidad familiar en los países receptores, pero son muy 
incipientes las investigaciones que indagan la incidencia que tienen las políti-
cas migratorias en las formas de organización de la vida familiar1. Siguiendo a 
Kofman (2004), la marginalización teórica y empírica de la migración familiar 
responde a la preponderancia de la perspectiva economicista en los estudios 
migratorios, la concepción de la migración como una transacción entre indi-

1. Algunos ejemplos de las primeras indagaciones en este terreno pueden encontrarse en el libro 
editado por Kofman et al. (2011), que incluye una investigación de Riaño sobre el impac-
to de las políticas de migración familiar en las relaciones de género y en la integración social 
de las mujeres migrantes latinoamericanas en Suiza.
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viduos y estados y la asociación de la migración femenina con la dicotomía de 
varones productores y mujeres reproductoras. Fueron los análisis sobre redes 
migratorias desde la perspectiva transnacional —atentos a las relaciones de 
género— los que hicieron emerger las dinámicas familiares como terrenos de 
investigación y producción de conocimiento sobre los movimientos migrato-
rios (Mahler y Pessar, 2006). 

Paralelamente, la desigualdad de género de las políticas de migración fami-
liar ha recibido, hasta ahora, una atención insuficiente (Bhabha y Sutter, 1994; 
Carling, 2005). Las críticas feministas del modelo del varón como sostén de 
la familia han evidenciado que las mujeres también estaban migrando como 
trabajadoras y de forma independiente. Sin embargo, se ha desatendido el 
hecho de que, cada vez más, son los varones quienes utilizan modos de entrada 
relacionados con la familia. Los efectos que tiene el uso de estos canales sobre 
las identidades sociales, de género y generacionales de las personas migrantes, 
su estatus socioeconómico y sus vías de inserción, así como sobre las relaciones 
de género y generacionales dentro de la familia, no han sido hasta ahora objeto 
de un análisis pormenorizado. En definitiva, se conoce muy poco el impacto 
que las políticas de migración familiar tienen sobre varones y mujeres y las 
generaciones más jóvenes reagrupadas. 

En el contexto español, los flujos migratorios que en los últimos quince 
años han experimentado un proceso más claro de aceleración2 y feminiza-
ción3 provienen de América Latina, particularmente de Ecuador, Colombia, 
República Dominicana y, más recientemente, de Bolivia, Brasil y Paraguay. 
Este doble proceso ha tenido un impacto transformador en las estructuras 
familiares, donde se produce una reacomodación de las relaciones de género y 

2. Con el término aceleración se hace referencia al rápido y abrupto crecimiento del número de 
inmigrantes latinoamericanos a inicios del siglo xxi. Este proceso implicó el inicio de una 
nueva fase migratoria que transformó a América Latina en la principal región de origen de 
la inmigración en España y convirtió a España en el segundo país de destino de la migración 
latinoamericana, después de EE UU. Los inmigrantes de América Latina documentados 
pasaron de 61.000 en 1991 a 514.485 a finales de 2003, y representaban el 31,2% de la 
inmigración regularizada. En el año 2003, la comunidad latinoamericana estaba representa-
da por 1.310.000 habitantes, los inmigrantes ecuatorianos en primer lugar, con 497.799, les 
seguían, por lugar de origen, Colombia (271.239), Argentina (152.975), Bolivia (97.947), 
Perú (85.029), República Dominicana (57.134) y Brasil (54.115). Entre los años 2000 y 
2005, la inmigración latinoamericana en España creció un 663% (Gil Araujo, 2008b). En 
marzo de 2010, el 29,99% de la población extranjera en España era latinoamericana y con-
tinuaba encabezando la lista Ecuador, con 437.279 personas. La migración latinoamericana 
continúa teniendo rostro femenino: en cinco de las quince principales nacionalidades se con-
tabilizan más mujeres que hombres; Bolivia (58,73%), República Dominicana (58,29%), 
Colombia (55,94%), Perú (51,04%) y Ecuador (50,73%) (OPI, 2010).

3. Con el término feminización de las migraciones latinoamericanas queremos resaltar el papel 
de gran parte de las mujeres migrantes de América Latina como: a) primer eslabón de la 
cadena migratoria hacia España, b) pioneras del proyecto migratorio familiar y c) iniciado-
ras y responsables de los procesos de reunificación familiar. No pretendemos entrar en un 
debate sobre si las mujeres son o no mayoría en estos flujos, sino enfatizar los cambios que 
la migración liderada por mujeres genera en las relaciones de género y generacionales dentro 
de las familias.
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generacionales y un cambio en las modalidades de reagrupación familiar y en 
las experiencias de los hijos y las hijas de familias migrantes, tanto en los lugares 
de origen como de destino. Paralelamente, la migración familiar, hasta ahora 
ignorada en el discurso político y en las estadísticas, ha devenido un tema de 
debate público y emerge bajo problematizaciones que ubican a la familia como 
territorio de intervención preferencial en términos de gestión de la integración.

En los países europeos receptores de inmigración, las familias migrantes 
se han convertido en objeto de control de las políticas migratorias y, para-
lelamente, las políticas de migración familiar se han ido transformando en 
instrumento de restricción y selección de inmigrantes (Gil Araujo, 2010). 
En línea con la limitación al derecho de migración familiar en los países 
europeos, la última modificación de la Ley de Extranjería española en 2009 
impone nuevas limitaciones al derecho de reagrupación familiar. Sin embar-
go, tanto las políticas como los procesos empíricos reales de la migración 
familiar son, hasta el momento, un campo de investigación relativamente 
poco explorado.

El principal objetivo de este artículo es analizar cómo las actuales políticas 
de migración familiar, además de profundizar los procesos de estratificación 
cívica, inciden en los modos de organización familiar y en la consolidación 
de los procesos de transnacionalismo. Es importante aclarar que, si bien en 
esta oportunidad nos centramos en las políticas migratorias, en ningún caso 
consideramos que son el único condicionante de las formas que adquieren los 
procesos de reunificación familiar. Partimos de investigaciones previas (Gil y 
Agrela, 2008; Agrela, 2006; Gil Araujo, 2009; Pedone, 2006a; Agrela et al., 
2008), en cuyo marco hemos constatado cómo, en el contexto español, las 
regulaciones formales e informales de las migraciones no comunitarias fomen-
tan la proliferación de diferentes niveles de estratificación cívica y socioeconó-
mica, en relación con el género, la edad y la nacionalidad, especialmente en el 
caso de las migraciones por motivos familiares.

Los hallazgos que se presentan en este artículo provienen de trabajos de 
campo realizados en varios proyectos de investigación llevados a cabo por 
las autoras. En 2006 y 2007, realizamos un estudio exploratorio sobre la 
regulación de la migración familiar y el impacto estratificador de derechos 
de estas políticas en el contexto español. Entrevistamos a dieciséis personas: 
una abogada especializada en extranjería de una ONG pro inmigrantes, una 
mediadora social, dos representantes de asociaciones de inmigrantes y nueve 
mujeres y tres varones inmigrantes de distintas nacionalidades y estatutos 
administrativos. Todas estas personas estaban involucradas en procesos de 
reagrupación familiar formales o autónomos (Gil Araujo, 2009)4. En el año 
2007, se efectuaron quince entrevistas en profundidad a mujeres y varones 
migrantes bolivianos en Cataluña, poniendo énfasis en la historia migrato-

4. En el marco del proyecto Civic Stratification, Gender and Family Migration Policies in 
Europe, financiado por el NODE Research Programme, del Ministerio Federal de Ciencia 
e Investigación de Austria. 



Políticas públicas, migración y familia. Una mirada desde el género Papers 2012, 97/3 545

ria, la mujer como primer eslabón de la cadena migratoria y reagrupante, 
inserción laboral, nuevas formas de organización familiar y estatus jurídico 
(Pedone, 2007). Entre el 2008 y el 2011, dentro de un estudio sobre el uso 
del espacio público teniendo en cuenta el género, la generación, la proceden-
cia y el estatus jurídico, se llevaron a cabo veinticinco entrevistas a varones y 
mujeres migrantes, centrando los ejes de las entrevistas en la historia familiar, 
la situación legal y laboral, el uso del espacio público y las prácticas transna-
cionales (Pedone, Gil Araujo, Agrela Romero y Solavagione, 2010)5. A partir 
de 2010 y hasta la actualidad, se realiza trabajo de campo transnacional 
principalmente con familias migrantes latinoamericanas, utilizando técnicas 
cualitativas de carácter etnográfico y biográfico: a) entrevistas en profundidad 
a miembros de familias migrantes (en origen y en destino), expertos y exper-
tas, abogados y abogadas, personal de la Administración pública, técnicos y 
técnicas de inmigración y miembros de varias ONG y asociaciones migrantes, 
tanto en el ámbito estatal, como autonómico y municipal, y b) recopilación y 
análisis de fuentes secundarias, documentos (legislaciones, planes, informes) 
y declaraciones de representantes institucionales en los medios de referencia6. 
Por último, las entrevistas con representantes de partidos políticos fueron 
desarrolladas durante el año 2009. Los apartados de preguntas apuntaban a 
revelar sus opiniones sobre distintos aspectos de las políticas migratorias, el 
acceso a la nacionalidad y la ciudadanía de las personas migrantes7.

A lo largo de este texto mostraremos, en primer lugar, cómo las regula-
ciones jurídicas y el estatus administrativo condicionan las vías que se siguen 
para la migración familiar y evidencian el impacto que los cambios legislati-
vos tienen en las formas de organizar la migración. A continuación presenta-
mos un breve repaso de los estudios realizados en el campo de la migración 
familiar, para luego resumir las formas de pensar la migración familiar en 
las políticas públicas y en el debate político español. Posteriormente, iden-
tificamos algunas de las estrategias desplegadas por las familias migrantes 
latinoamericanas, basándonos en entrevistas con mujeres procedentes de 
Bolivia y República Dominicana. La elección de estos dos grupos nacionales 
se basa en el papel de las mujeres como pioneras de estos desplazamientos, 
los distintos momentos de llegada y la diversidad de estatutos jurídicos. El 
artículo se cierra con algunas conclusiones sobre las vinculaciones entre las 
políticas migratorias, los procesos de estratificación cívica y las formas de 

5. En el marco del proyecto europeo Gender, Migration and Intercultural Interactions in the 
Mediterranean and South East Europe: an interdisciplinary perspective (GE.M.IC), programa 
Marco 7, financiado por la Unión Europea.

6. En el marco del proyecto en curso Políticas migratorias, transnacionalismo familiar y estrati�
ficación cívica: Las migraciones latinoamericanas hacia España. MICIIN, I+D+I (CSO2009-
1349, subprograma SOCI). Equipo investigador: Claudia Pedone (IP), Sandra Gil Araujo, 
María Margarita Echeverri y Belén Agrela Romero

7. Entrevistas realizadas por Sandra Gil Araujo en el marco del proyecto EUROSPHERE 
Diversity and the European Public Sphere. Towards a Citizens’ Europe, financiado por la 
Comisión Europea, programa Marco 6 (2007-2012)..
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organización de las familias migrantes latinoamericanas en España en un 
contexto de crisis global.

2. Antecedentes y consideraciones teóricas sobre la migración familiar

La investigación sobre los efectos que tiene la migración en las relaciones de 
género y generacionales en las familias migrantes es incipiente en Europa en 
general, pero muy particularmente en España (Gregorio, 2002; Oso, 2007; 
Pedone, 2006a, 2007, 2008; Solé y Parella, 2005; Suárez y Crespo, 2004), 
donde es llamativa la falta de datos estadísticos sobre migración por motivos 
familiares y la escasez de investigaciones sobre políticas de migración familiar 
que vayan más allá de un análisis de la normativa de reunificación.

La migración internacional provoca un reajuste en el interior de la familia, 
en las relaciones entre mujeres y hombres y entre las generaciones. Se observa, 
en primer lugar, una negociación de las relaciones familiares. En segundo 
lugar, se identifican variaciones en las modalidades de reagrupación familiar, 
organizada por el miembro de la familia que ha emigrado. Y, en tercer lugar, 
se reconocen diferencias entre las vivencias de los hijos e hijas de familias 
migrantes, tanto en el lugar de origen como en el de destino (Aparicio, 2007; 
Gregorio, 1998, 2002; Herrera, 2004; Lagomarsino, 2004; Levitt y Walter, 
2002; Pedone, 2004a, 2004b, 2005a, 2005b, 2006a, 2006b, 2006c, 2010).

Aunque, en la última década, numerosas investigaciones cualitativas han 
puesto de relieve la diversidad, la heterogeneidad y la complejidad de los pro-
yectos, las dinámicas, las prácticas y las estrategias migratorias de las familias 
latinoamericanas8, las retóricas políticas, mediáticas y educativas tienden a pre-
sentar imágenes en exceso homogéneas e indiferenciadas de estos flujos migra-
torios que dificultan la inserción de los migrantes y las migrantes (Agrela, 2009; 
Agrela y Gil, 2005; Pedone, 2006a). Los estudios señalados han demostrado 
que estos desplazamientos se generan a partir de decisiones que involucran a 
la mayor parte de los miembros de grupos domésticos extensos y que, por ello, 
la familia se revela como un espacio de negociación pero también de conflicto.

Por otro lado, el aumento y la diversidad de las poblaciones migrantes —en 
relación con el género, la edad, los orígenes socioeconómicos y nacionales, 
las destrezas, los niveles educativos, los proyectos migratorios—, unidos a la 
complejidad de las legislaciones que regulan sus ingresos, sus residencias, sus 
empleos y sus accesos a la nacionalidad, han impulsado el debate acerca del 

8. Para la inmigración latinoamericana: Herranz, 1998; Camarero y García-Borrego, 2004; 
Riaño, 2007; para la República Dominicana: Gregorio, 1998, 2002; Sorensen, 2004, 2005a, 
2005b; para el Perú: Tornos et. al., 1997 y Escrivá, 1997, 2000; para Colombia: Carrasqui-
lla Coral y Echeverri Buriticá, 2003; Echeverri Buriticá, 2005, 2010; Aparicio y Giménez, 
2003; INSTRAW-OIM, 2007; para el caso del Ecuador: Pedone, 2004a y 2004b; para 
el caso de mujeres ecuatorianas y colombianas: Oso, 2002; para hogares transnacionales 
peruanos y ecuatorianos: Parella y Cavalcanti, 2007; para familias transnacionales bolivia-
nas: Hinojosa Gordonava, 2009; Parella y Cavalcanti, 2010; para familias transnacionales 
colombianas: Medina Villegas, 2009; Rivas y Gonzálvez, 2010.
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desarrollo de sistemas de derechos diferenciados y estratificados, lo que Morris 
(2002, 2003) y Kofman (2002, 2004), entre otros autores, denominan Civic 
Stratification.

A través de mecanismos varios (procedimientos de admisión, condicio-
nalidades, restricciones y requisitos), las leyes de extranjería asignan derechos 
diferentes a distintas categorías de migrantes. De este modo, las normas migra-
torias crean nuevas formas de desigualdad (Agrela, 2006, 2009), pero también 
refuerzan las inequidades económicas y sociales preexistentes y las divisiones 
basadas en las relaciones de género y generacionales. Un buen ejemplo del 
efecto estratificador de la implementación de ciertos derechos lo encontramos 
en las políticas de migración familiar (Gil Araujo, 2009). Que los criterios para 
el acceso a la reunificación familiar sean objetivos no significa que no operen de 
manera diferente. Incluso si se formulan en términos aparentemente neutros, 
los diferentes derechos atados a la ordenación de la inmigración y la residen-
cia suelen operar de una forma marcada por el género (Freedman, 2003), la 
nacionalidad y la edad9.

Así, las normas sobre migración entran claramente en contradicción con 
la concepción inclusiva de la ciudadanía cívica promovida por la Comisión 
Europea (Bauböck, 2004; European Commission, 2003), presente también 
en las políticas públicas diseñadas en el contexto español, por ejemplo: el Plan 
Estratégico de Ciudadanía e Integración (2007-2010, 2011-2014) de la Secre-
taría de Estado de Inmigración y Emigración, el Pla de Ciutadania i Immi-
gració 2005-2008 y el Pacte Nacional per a la Immigració de la Generalitat 
de Catalunya.

Los estatus jurídicos asignados por las regulaciones de inmigración son 
claves a la hora de restringir o impulsar el alcance de la capacidad de agencia 
de las personas migrantes. En este sentido, la legislación migratoria puede ser 
vista como una parte importante de la estructura de oportunidades políticas 
y discursivas (Koopmans y Statham, 2000) y un factor crucial que condicio-
na el modo y el grado de participación de los migrantes en la sociedad en su 
conjunto.

Con las distintas investigaciones que dan contenido a este artículo10, bus-
camos avanzar en el conocimiento de las imbricaciones entre las políticas de 
migración familiar y las estrategias de las familias migrantes. Nuestra pers-
pectiva supone una aportación al campo de los estudios migratorios, en tanto 
conlleva una articulación entre la dimensión conceptual (definición de familia), 
la dimensión política y normativa (regulación de migraciones familiares e inter-
vención pública) y la dimensión subjetiva y micro de estos procesos (reorgani-

9. En este sentido, la retórica sobre los derechos de la infancia enmudece arbitrariamente 
cuando los sujetos de atención cumplen dieciocho años. Es decir, cuando se convierten en 
personas adultas cesan todos sus derechos, no sólo porque pierden los que les correspon-
den por dejar de ser menores (Jiménez, 2005; Agrela et al., 2008), sino que se les niegan 
aquellos no atribuibles por su condición de extranjeros, lo cual les sitúa en una posición de 
ciudadanía muy precaria o, incluso, inexistente (CIIMU, 2004).

10. Ver de nota 4 a 7.
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zación familiar, reajustes en las relaciones de género y generacionales). Nuestro 
interés pasa por articular el binomio formado por argumentación teórica y 
contrastación empírica. Centrándonos en el ámbito conceptual y normativo, a 
continuación analizamos la regulación de la migración familiar en España, con 
especial atención a las formas de pensar los vínculos entre migración, género y 
familia en las políticas públicas y en los discursos políticos. 

3. La regulación de la migración familiar en España

En el contexto español, las familias migrantes han estado ausentes de las 
políticas y de los discursos sobre migración. La primera Ley de Extranjería de 
1985 no contemplaba el derecho de reagrupación familiar, y por eso tampoco 
preveía un procedimiento para la gestión de la admisión de familiares de 
las personas extranjeras residentes, si bien algunas disposiciones establecían 
ciertas particularidades para la obtención de permisos fundamentados en el 
vínculo familiar. No sería hasta diez años después cuando, en la Resolución 
de febrero de 1994, se dictaron instrucciones generales para el procedimiento 
sobre tramitación de visados para la reagrupación familiar de extranjeros no 
nacionales de los estados miembros de la UE. A partir de esa regulación, 
comenzaron a diferenciarse los inmigrantes no comunitarios de los familiares 
de españoles y de nacionales europeos. Para las reagrupaciones de familiares 
de inmigrantes no comunitarios, se estableció que el reagrupante tenía que 
acreditar recursos económicos estables y suficientes para cubrir las necesidades 
de su familia y una vivienda de dimensiones y características «consideradas 
normales» según el modelo español. En el Reglamento de 1996, quedaron 
excluidos expresamente de la vía de la reunificación familiar los hijos mayores 
de edad, los nietos y los bisnietos. El reglamento articuló por primera vez 
el rechazo a la poligamia, el fraude y la doble exigencia con respecto a los 
ascendientes de tener razones justificadas y demostrar la dependencia 
económica. Las personas reagrupadas continuaron teniendo limitado su acceso 
al mercado laboral, siguiendo la lógica de la conexión entre inmigración y 
trabajo que atraviesa el tratamiento de la inmigración y las reglamentaciones 
de la reagrupación familiar. 

Hasta la Ley de 2000, la reagrupación fue regulada desde la discrecionalidad 
administrativa. Con la Ley de Extranjería 4/2000, por primera vez aparece un 
capítulo dedicado a la reagrupación familiar en el marco de los derechos y los 
deberes de los extranjeros, si bien la primera modificación se llevó a cabo menos 
de un año después de su entrada en vigor. Con la Ley Orgánica 8/2000, de 
22 de diciembre, se estableció un tiempo de convivencia en España durante el 
cual el cónyuge no puede desvincularse del reagrupante (dos años) y se redujo 
la lista de reagrupables. En los procedimientos, se recuperaron las restricciones 
anteriores a la Ley 4/2000: permiso de residencia renovado, vivienda adecuada 
y medios de subsistencia suficientes. Uno de los objetivos mencionados para la 
reforma de la Ley en 2003 fue evitar fraudes en las reagrupaciones familiares en 
cadena. Desde entonces, sólo puede reagrupar un trabajador residente a título 
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propio. Desaparece también la exención de visado para los familiares que ya 
se encuentran de forma irregular en España. 

Teniendo en cuenta que los trabajos a los que acceden los migrantes 
latinoamericanos suelen ser de bajos salarios y no siempre se reflejan en un 
contrato, los requisitos de ingresos, contrato y vivienda vigentes en la actualidad 
se convierten muchas veces en obstáculos para la reagrupación familiar, 
sobre todo en el caso de las mujeres, para quienes el trabajo doméstico o de 
cuidados suele ser la primera vía de inserción en el mercado laboral español, 
tal como han mostrado diversas investigaciones11 y hemos comprobado en 
nuestros trabajos de campo (Agrela, 2012; Agrela, Martín y Langa, 2010). 
Cabe aclarar que estos requerimientos no se aplican a la población inmigrante 
con nacionalidad española.

Desde el comienzo de la tematización de la inmigración en términos 
de integración, las familias migrantes (y, dentro de ellas, especialmente las 
mujeres) devinieron objeto de intervención de las políticas públicas. En este 
marco, la reunificación familiar fue concebida en los discursos y en las políticas 
públicas como una herramienta de integración de inmigrantes. Incluso el 
establecimiento de requisitos económicos y una vivienda «normal» fueron 
justificados como un instrumento para garantizar la integración de las familias 
migrantes. 

Si bien a lo largo de la última década muchas mujeres encabezan el proyecto 
migratorio familiar, las políticas las conciben como miembros reagrupados 
junto a sus hijos. Esta concepción sigue estando muy presente en la óptica de 
diversos actores y refleja el modo tan extendido de pensar a las mujeres como 
reproductoras biológicas y simbólicas de la nación (y su cultura), naturalmente 
ligadas al ámbito familiar. En palabras de un representante político de 
Cataluña, se refleja esta postura: 

11. Los datos del último proceso de regularización de 2005 muestran la importancia 
del servicio doméstico como vía de regularización para las mujeres inmigrantes 
no comunitarias. El 41,24% de las 687.138 solicitudes de regularización fueron 
presentadas por mujeres, con importantes diferencias según la nacionalidad. El 
31,67% fue para el empleo de hogar; el 20,76% para la construcción; el 14,16% 
para la agricultura y la ganadería y el 10,36% para la hostelería. De las solicitudes 
para el sector de hogar el 83,40% eran femeninas. Datos presentados por el 
Colectivo IOE (2010) basados en la Encuesta Nacional a Inmigrantes de 2007 
indican que el servicio doméstico fue el primer trabajo en España para el 38% de 
la población inmigrante femenina. Considerando los países de origen, tuvieron 
su primer trabajo en este sector el 74% de las mujeres bolivianas y el 50% de 
las procedentes de Ecuador, Perú, República Dominicana y Colombia. Según 
datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en mayo de 2011, un 93% de las 
296.498 personas dadas de alta en el Régimen Especial de Empleo de Hogar eran 
mujeres, el 61% de ellas extranjeras. Pero la realidad supera con creces estas cifras: 
el empleo doméstico sigue siendo el nicho de la economía sumergida que permite 
a muchas mujeres inmigrantes insertarse en el mundo laboral con independencia 
de su nivel de cualificación o su situación administrativa. Muchas asociaciones de 
empleadas de hogar elevan la cifra de mujeres que trabajan en el sector hasta las 
700.000 (Gil Araujo y González, en prensa).
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Es que para mí, sinceramente, la reagrupación familiar debe ser un elemento 
inmediato, se debe facilitar y creo que, en este sentido, la reforma que plantea 
el Gobierno de España en la Ley de Extranjería y el ministro Corbacho en este 
sentido me parece muy, muy acertada. Se potencia que el marido pueda reagru-
par a su mujer y puedan reagrupar también con facilidad a los hijos […] Ade-
más que no entiendo sinceramente cómo podemos pensar en una integración 
de alguien que vive entre nosotros sin que esté con él su familia. Pienso que la 
familia ayuda muchísimo en la integración, a la adaptación y a la tranquilidad, 
y a la estabilidad de la persona del país donde vive. (Representante del PSC)

La conexión entre género, familia e integración está presente en la filosofía 
de diversos planes y programas, tanto a nivel estatal como autonómico. En el 
primer plan estatal dirigido a la población migrante (Plan Interministerial para 
la Integración Social de los Inmigrantes), elaborado por el Ministerio de Asuntos 
Sociales en 1994, la integración se planteaba insistiendo en cuestiones culturales y 
en la inmigración de tipo familiar, haciendo hincapié en el papel preponderante 
de la mujer y su rol de puente entre la sociedad de origen y destino, en tanto 
reproductora y adaptadora socializadora de las unidades familiares:

La alfabetización y la adaptación de la mujer tiene importancia estratégica, no 
sólo por su importancia numérica, sino por su papel esencial para lograr que 
toda la familia se adapte al nuevo contexto social. (PISI, Dirección General de 
Migraciones 1995: 60)

En el segundo plan estatal, el Programa Global de Regulación y Coordi-
nación de Extranjería e Inmigración (GRECO) (2000-2004), la tramitación 
de la reagrupación para los familiares de las personas extranjeras residentes en 
territorio español se presentó como uno de los mecanismos más importantes 
para conseguir la plena integración de los inmigrantes en nuestra sociedad. En 
los diferentes planes y programas de integración autonómicos y municipales, 
puestos en marcha mayoritariamente desde principios de 2000, la familia de 
los migrantes es reiteradamente definida como instrumento de integración 
(Agrela, 2006, 2009). 

La naturalización del vínculo familiar y el consecuente nexo entre familia e 
integración emerge del mismo modo en gran parte de las entrevistas realizadas 
a representantes de partidos políticos en Cataluña. En algunos casos, se insiste 
en la necesidad de limitar a los familiares que puedan entrar en la reagrupación.

Los elementos de reunificación familiar son elementos necesariamente… Se 
dan de forma natural, es decir, yo creo que lo que hay que hacer es posibilitar y 
regular porque no necesitan promoción. El vínculo familiar está promocionado 
de forma natural y de forma espontánea. (Representante de EUiA)

Yo creo que hay un mínimo que se tiene que permitir, lo que pasa es que luego 
hay que ver donde está este mínimo y marcarlo. Es difícil esto, establecer con 
justicia, todos los casos […] Como mínimo, los hijos y la pareja, pues esto es 
necesario, luego a partir de ahí si la hermana, el hermano, el suegro, la suegra… 
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Aquí se puede hacer una cadena interminable y que sería, seguramente, insoste-
nible. Pero hay un mínimo que se tiene que permitir. (Representante de CIU-1)

Bueno, creo que hay que mantener la reunificación familiar en el núcleo real 
de lo que es familiar y suficiente para dar estabilidad al inmigrante, más allá 
no. Hablo de un concepto de familia que si, o sea, estrictamente el concepto 
occidental, podemos estirarlo un poco pero no tiene porque llegar al concepto 
de… Nuestro concepto de familia y la justificación en términos políticos, 
siendo fríos, términos políticos es porque es parte de la estabilidad del propio 
inmigrante, por tanto, contribuye, es humana y contribuye a la estabilidad del 
propio inmigrante. Cónyuges e hijos seguro, y en algunos casos padres, y a lo 
mejor le pondría padres de cierta edad. O sea, uno puede traer a sus padres de 
más de 60 años y si no, no los puede traer. Por ejemplo, los padres tienen 40 
y yo 20 años no tengo porque traerlos; si tiene 40 y los padres 60 pues si los 
puede traer, jugar un poco con eso, los ascendientes, hasta abuelos si tienen 
más de 70, al jugar un poco con eso se podría ser mucho más rigurosos en lo 
que es la reunificación familiar. (Representante de CiU-2)

Como detallamos a continuación, la limitación en el derecho de reagrupa-
ción de los ascendientes fue uno de los núcleos centrales de la última reforma 
de Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.

3.1. La reagrupación familiar en la última reforma

En el año 2008, la reunificación familiar, hasta entonces omitida en los debates 
y en las estadísticas sobre inmigración, irrumpió en el ámbito político a través 
de las declaraciones del Ministro de Trabajo e Inmigración que alertaban sobre 
la necesidad de establecer un mayor control de estos flujos. En ese contexto, el 
ex ministro Celestino Corbacho propuso recortar el derecho de reagrupación 
de los ascendientes (padres, madres, suegros y suegras) de la población inmi-
grante no comunitaria. Estas recomendaciones fueron plasmadas en la última 
reforma de la Ley Orgánica 4/2000, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales el 1 de julio de 200912 y aprobada por el Congreso de los Diputados 
el 7 de diciembre del mismo año. Según el texto de la reforma: 

[…] el cambio fundamental que se introduce es que los beneficiarios de la 
reagrupación, en línea con lo que ocurre en la mayoría de los países de nuestro 
entorno, se acotan básicamente a los familiares que integran la familia nuclear; 
la novedad en este caso es que dentro de esta categoría de familiares se incluye 
a la pareja que tenga con el reagrupante análoga relación de afectividad que 
el cónyuge en el matrimonio y que a estos reagrupados se les facilita el acceso 
inmediato al mercado de trabajo. En cambio, esta reforma lleva a que la rea-
grupación de los ascendentes se limite como norma general a los mayores de 
sesenta y cinco años, previendo que puedan existir razones humanitarias que 
la permitan con una edad inferior. (Proyecto de Ley Orgánica de reforma de 

12. http://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/A/A_031-01.PDF
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la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, 2000: 3)

En el artículo 17, se especifican las limitaciones para la reagrupación de los 
ascendientes: «los ascendientes del reagrupante y de su cónyuge, en línea recta 
y en primer grado, cuando estén a su cargo, sean mayores de sesenta y cinco 
años y existan razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia 
en España» (Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, 2000: 9), pero con una salvedad, que aparece en el artículo 
18, sobre requisitos para la reagrupación familiar: estos familiares «solamente 
podrán ser reagrupados a partir del momento en que el solicitante adquiera la 
residencia de larga duración» 13 (Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, 2000: 9).

Otra de las novedades del proyecto de reforma se refiere al acceso al merca-
do de trabajo de las personas reagrupadas. La nueva regulación de la migración 
familiar prevé la habilitación sin trámite alguno para trabajar a los cónyuges y 
descendientes en edad laboral reagrupados. Pero el texto adelanta una posible 
restricción: «Reglamentariamente podrá establecerse que durante el primer año 
de vigencia de su autorización, los familiares reagrupados sólo tengan acceso a 
las ocupaciones consideradas deficitarias en mano de obra según la situación 
nacional de empleo» (Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espa-
ña y su integración social). Algo que, dicho en palabras de un representante de 
CiU, se resume en la siguiente ecuación:

En momento de crisis, hemos de priorizar que las personas que vienen reagru-
padas formen parte del contingente y que vayan vinculadas a puestos de trabajo 
que tengamos necesidad. (Representante de CiU-3)

Dichas restricciones no serán aplicables a los familiares de los residentes 
de larga duración. Esta nueva estratificación de derechos entre inmigrantes no 
comunitarios, según sea su estatus administrativo, es el resultado del traspaso de 
la directiva europea de residentes de larga duración a la legislación española14. 

13. «La residencia de larga duración es la situación que autoriza a residir y trabajar en España 
indefinidamente en igualdad de condiciones que los españoles. Tendrán derecho a residencia 
de larga duración los que hayan tenido residencia temporal en España durante cinco años 
de forma continuada, que reúnan las condiciones que se establezcan reglamentariamente. Se 
considerará que la residencia ha sido continuada aunque por períodos de vacaciones u otras 
razones que se establezcan reglamentariamente el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional temporalmente.»

14. Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre de 2003, relativa al estatuto de los 
nacionales de terceros países residentes de larga duración http://eur-ex.europa.eu/smartapi/
cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Directive&an_
doc=2003&nu_doc=109.
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Tanto en este caso como en el proyecto de creación de un estatuto especial para 
los migrantes altamente cualificados (la blue card)15, la reagrupación familiar se 
revela como instrumento primordial de jerarquización de derechos en relación 
con la posibilidad de vivir en familia entre las (cada vez más) diversas categorías 
de inmigrantes.

En el siguiente punto, analizamos la dimensión subjetiva de los procesos 
de migración familiar, atendiendo a las estrategias desplegadas por las familias 
migrantes latinoamericanas ante los obstáculos impuestos por las regulaciones 
migratorias del Estado español. 

4.  Políticas migratorias y estrategias de las familias migrantes 
latinoamericanas

En este apartado, tomamos como caso de estudio la migración procedente 
de la República Dominicana y Bolivia, desplazamientos encabezados, en 
gran parte, por mujeres que llegaron al territorio español en diferentes épo-
cas: a mediados de los años ochenta y mediados de la primera década del 
siglo xxi, respectivamente. En ambas nacionalidades, la entrada en vigor 
del visado ha sido un elemento clave para los cambios en las modalidades de 
reagrupación familiar y en la consolidación de los procesos de transnacio-
nalismo familiar.

En los últimos quince años, las corrientes migratorias procedentes de Amé-
rica Latina son las que presentan signos más evidentes de aceleración y femi-
nización, principalmente las provenientes de la República Dominicana16, y en 
los últimos años de Ecuador, Colombia, Bolivia, Brasil y Paraguay, sobre todo 
en el periodo de iniciación del flujo. Esta feminización ha generado cambios 

15. La Directiva sobre las condiciones de entrada y residencia de trabajadores altamente 
cualificados, de octubre de 2007, pretende facilitar la contratación de trabajadores 
extranjeros altamente cualificados para cubrir las demandas del mercado laboral de los 
estados miembros, mediante la creación de la tarjeta azul, un régimen especial para este 
tipo de trabajadores. Para que un extranjero pueda acceder a la tarjeta azul deberá tener 
un contrato de por lo menos un año y recibir un salario que triplique el salario mínimo 
de su país de asentamiento. Una vez admitido, su conyugue recibirá automáticamente un 
permiso de trabajo, un derecho que, hasta el momento, no reconocen las legislaciones sobre 
reagrupación familiar de los trabajadores inmigrantes. Después de los dos primeros años 
de contratación, tendrá derecho a trabajar en cualquiera de los países comunitarios. La 
residencia permanente se obtendrá automáticamente a partir de los cinco años de trabajo 
y residencia (Gil Araujo, 2008a).

16. Uno de los primeros flujos migratorios procedentes de América Latina con rasgos acentuados 
de feminización fue el dominicano a mediados de la década de 1980. Coincidía con una 
demanda específica de mano de obra en el servicio doméstico español y una estructura 
familiar dominicana matrilineal. Ambos factores se conjugan para dar forma a proyectos 
migratorios eminentemente femeninos, con una extensa red de cuidados transnacionales 
que ya tenía sus antecedentes en la migración femenina hacia Estados Unidos. En este 
contexto migratorio, las mujeres dominicanas comienzan sus trayectorias en España hasta 
1992, cuando entra en vigor el visado y las modalidades de reagrupación quedan sujetas a 
estas restricciones jurídicas (Pedone y Gil Araujo, 2008).
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estructurales en las relaciones de género y generacionales mantenidas hasta el 
momento dentro de las familias migrantes. Algunas de estas transformacio-
nes hacen referencia a las rupturas ideológicas en torno a la concepción y el 
ejercicio de la maternidad (y la paternidad) (Pedone, 2004a; Solé y Parella, 
2005; Medina Villegas, 2009); la creación de nuevas lealtades entre familiares 
(abuelas-nietos, tías-sobrinos asumen la maternidad en origen) (Pedone, 2008); 
varones que permanecen en origen aguardando la reagrupación por parte de las 
mujeres migrantes, y los cambios en las pautas de crianza y la reorganización 
del cuidado en un contexto transnacional (Pedone, 2010).

El papel de las mujeres como primer eslabón de la cadena migratoria ha 
operado como disparador de discursos sociales, políticos, educativos y mediáticos 
estigmatizantes que vinculan la migración femenina con el abandono de hijos e 
hijas. Estas visiones han instalado la idea de que la salida de la mujer supone la 
«desintegración familiar», lo cual invisibiliza las estrategias femeninas que ponen 
en marcha estos grupos domésticos para mantener los vínculos familiares y ase-
gurar la red de cuidados en un contexto migratorio transnacional.

¿Y cómo fue la experiencia de tener la nena acá y mandarla para allá con Manuel?

Fue bastante duro también.

¿Cómo tomaste esa decisión?

Pues, mi familia estaba aquí pero cada uno trabajaba. Ya sabes cómo es aquí. 
Mi padre trabajaba, mi madre también, y yo me veía incapaz de trabajar, de 
pagar una guardería… Veía que todo lo que trabajaba me iba a quedar aquí, 
en eso sólo, para mantenerme y mantenerla a ella.

¿Y por qué Manuel no se vino cuando tuviste la nena?

Porque tenía trabajo allí y de momento estaba allí. Entonces tuve la niña y 
eso… Tenía que echar pa’lante… Y entonces su hermana me dijo «mánda-
mela» y así…

¿Y no pensaste en volverte con la nena?

No, porque él empezó un trabajo nuevo… y yo no me veía allí. Llevarla allí 
yo pensé que era un tiempo. Si yo me iba ya era para quedarnos. Yo pensé: la 
mandas para allí un tiempo y luego te la traes. 

¿Y la separación cómo fue?

Me costó mucho.

¿Cuánto tiempo fue la separación de la nena?

Un año.

[…]

¿Se hizo cargo él de la crianza?

Sí, con mi hermana. Ella la cuidaba durante el día y Manuel llegaba a eso de las 
6 y se hacía cargo de la niña. Una niña de cuatro meses. Y yo aquí trabajando 
y llamando por teléfono…
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¿Y cómo gestionabas desde aquí todo el tema de la separación?

Llamaba por teléfono todo el rato: «¿Dónde está? ¿Y ahora quién la tiene?». Y 
ahora esto y ahora lo otro, así. Pero bueno, ese tiempo también lo aproveché, 
compramos la casita. La casita era de mis padres y yo se la compré. El tiempo 
que no estuve con la niña lo aproveché y pude ahorrar ese dinero. Porque 
no tenía que mandarles dinero; él ya se ocupaba de todo. Entonces pudimos 
comprar la casita y entonces ya no teníamos que vivir de alquilados. Teníamos 
dónde estar. Entonces al final se vino.

¿Con la nena?

Sí.

(Norys, Santiago, República Dominicana, reside en Barcelona)

Las diversas estrategias de reagrupación desplegadas por las familias 
latinoamericanas han estado, y están, sujetas a múltiples condicionantes: 
el momento de llegada, la entrada en vigor del visado, la normativa de rea-
grupación familiar y sus requisitos económicos, las concepciones de familias 
implícitas en las políticas migratorias, el o la iniciadora del proyecto migra-
torio, la inserción laboral de los y las migrantes, los arreglos familiares y la 
edad de los candidatos a la reunificación (hijos o abuelos), entre otros. Pero 
todas estas variables están, de una u otra manera, atravesadas por la regula-
ción migratoria. La situación administrativa irregular y/o la falta de recursos 
para poder cumplir con los requisitos de la reunificación formal (ingresos, 
contratos, vivienda) han obligado a prolongar y a profundizar las relaciones 
familiares transnacionales u organizar la reunificación a través de vías autó-
nomas, ingresando «como turistas» en los casos en que no se exigía visado 
para estancias menores a tres meses. 

Yo vine en plan de turismo, y entré por Francia, entré bien, sin problema […] 
Yo entré el 9 de febrero del 2006, más o menos un año, estuve trabajando, 
costó, costó bastante, pero con paciencia, de a poquito, con ayuda de muy 
buenas personas […] Ellas [sus hijas] han venido como turistas, igual que yo. 
Mi otra hermana que está hace tres años ya, tiene permiso de trabajo, les hizo 
la carta de invitación, a nombre de mi hermana. (Isabel, Cochabamba, Bolivia, 
reside en Barcelona)

Nuestro trabajo de campo muestra indicios de la influencia que tienen los 
cambios de las normativas en las formas de gestionar la migración familiar. 
Los que aparecen más reiteradamente en los relatos de nuestras entrevistadas 
son las modificaciones en los procedimientos para la reagrupación familiar que 
exigen que la persona a reagrupar esté en el país de origen y la imposición de 
visados para ingresar en España o en el espacio Schengen17. Ambos cambios 
normativos han prolongado los periodos de separación entre progenitores e 

17. República Dominicana en el año 1992, Colombia en 2002, Ecuador en 2003 y Bolivia 
en 2007.
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hijos y han extendido el ejercicio de la maternidad y la paternidad transnacio-
nal (Pedone y Gil Araujo, 2008). 

Las mujeres dominicanas y bolivianas que llegaron antes de la imposición 
del visado pudieron gestionar los procesos de reagrupación familiar sin grandes 
restricciones jurídicas, por ello, la reunificación no se limitó a varones e hijos, 
sino que, en algunos casos, contempló la llegada de ascendientes para organizar 
la red de cuidados en los lugares de destino.

Mira todo era muy diferente que ahora. Cuando llegamos éramos todas muje-
res, vivíamos en pisos que alquilábamos entre todas. Todas trabajábamos en 
el servicio doméstico interno, y los fines de semana íbamos para el piso que 
compartíamos entre todas, y éramos una familia. No había hombres, en el 
piso no había espacio. Ahí dormíamos cuatro en una cama, sólo teníamos un 
colchón. Yo vine porque tenía aquí a una sobrina, en ese tiempo uno no venía 
con contrato, sino que entraba como turista, ellas me mandaron el dinero y 
compré el billete, venía con un billete de turista para tres meses pero nada, 
después de tres meses aquí me quedaba. El visado entró en el 92, justamente 
yo llegué en julio del 91, entonces fue cuando estábamos en el proceso de 
regularización y yo pude regularizarme ahí. A partir del 94, ya las cosas fueron 
cambiando porque ya fueron trayéndose a las familias, entonces estos pisos de 
mujeres solas se iban desarmando porque había que buscar vivienda para la 
familia. Se traía a los hombres primero… y, a ver…, déjame pensar… Si te 
hablo de mi caso y de las relaciones más cercanas, te puedo dar fe que, a partir 
de 1995, vienen llegando los chicos tanto pequeños como adolescentes. Hace 
unos tres años empezaron a llegar las abuelas, pero ellas no se quieren quedar, 
mi madre ha venido aquí pero se vuelve, para ellos es mucho cambio de vida, 
allá el abuelo siempre tiene alguien al lado, aquí vienen y están solos, es muy 
diferente y sufren la soledad. (Rosa, Los Ríos, República Dominicana, reside 
en Barcelona)

Hace 8 años que llegué a Barcelona y siempre he vivido aquí en Poble Sec. Y 
me gusta mucho, y ahora más porque ya están mis hijas aquí también. Es que 
primero vino mi hijo y más tarde mi hija, la menor. Luego, me trajeron a mí 
y más tarde vino mi otra hija, Miriam, con mi yerno y mi nieta. Entonces, al 
menos estoy con mis dos hijas, porque tuve 7 en total, aunque el más pequeño, 
el último se murió, entonces tengo 4 hombres y 2 mujeres, y las dos están aquí 
conmigo. (Nélida, Oruro, Bolivia, reside en Barcelona)

La imposición del visado a la República Dominicana en 1992 y a Bolivia 
en 2007 cerró las reagrupaciones por vías informales y, en muchos casos, pro-
longó los tiempos de separación ente cónyuges, como también entre madres, 
padres e hijos debido a las dificultades para cumplir con los requisitos legales, 
pero también por la dilatación de la Administración pública para resolver las 
solicitudes de reagrupación. 

En cambio ahora [después de los visados] toda la generación posterior de 
madres y padres hacen el proceso de presentar su segunda tarjeta, presentan 
sus papeles a la Delegación de Gobierno de su Comunidad, y les piden un 
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piso en condiciones... Un contrato de trabajo, un contrato de alquiler, y luego 
una persona como de asuntos sociales que van a ver el piso, luego también 
interviene... ya a nivel de autoridades a ver el piso en qué condiciones está, y 
cuando dan el visto bueno, se presenta el informe, y hay que esperar a que te 
envíen una carta para que se presenten allá… Yo he vivido con mucha gente 
que estaban haciendo el proceso, y ya cuando le dan acá el aviso de que está 
aprobado tienen que presentarse allá. Pero claro eso […] la gente que lo ha 
hecho estamos hablando a partir de un año, a partir de un año es que está 
saliendo. (Mediadora)

Hasta el año 2004 aún era posible presentar un contrato de trabajo a través 
del sistema del Régimen General, por lo cual muchos y muchas migrantes 
lograban regularizarse por esta vía estando en España y así accedían a la posi-
bilidad de reagrupar a otros miembros de la familia. Este acceso a la regulariza-
ción se cierra en el año 2004 y a partir de entonces la única puerta de ingreso 
regular al mercado de trabajo son los contingentes que tienen que tramitarse en 
el país de origen. Este cambio legislativo no sólo dificulta la regularización de 
los migrantes y las migrantes, sino que también constituye un obstáculo para 
regularizar a los familiares que ingresaron por vías autónomas.

Aquí en España no tengo papeles y eso es lo que a mí ahora me tiene un 
poco…, porque ahora mismo ya están estudiando… Y ahora yo estoy contenta 
porque están conmigo. Yo las veo que están durmiendo, que han comido, yo 
veo, y ya estoy tranquila de que el rigor del padre ya no les hace daño. Él está 
allá y ya no llega nada. Pero también me da un poco de pena tener que dejarlas 
solas, mientras yo trabajo. Necesito trabajar para que tengan sus gastos cubier-
tos, me da un poquito de pena de no tener más tiempo que compartir con ellas. 
Y no estar aquí de una manera estable, de una manera legal, digamos. Porque 
yo estoy ilegal, ellas están ilegal. ¿Qué seguridad les puedo brindar? Ni siquiera 
de trabajo, porque no tengo de donde agarrarme. Ahora mismo no tengo de 
donde agarrarme, pero tampoco quiero ser pesimista. Con un permiso de tra-
bajo y residencia tengo más chance a buscar algo mejor, más opciones, ahora 
no, ahora es lo que hay. A esperar. Y si fuese posible de no viajar a Bolivia, y 
presentar todo lo que hay que presentar aquí en España y no hacer ese viaje. 
(Isabel, Cochabamba, Bolivia, reside en Barcelona)

En ciertos casos, las condiciones de vulnerabilidad encontradas en los luga-
res de destino hacen que algunas madres valoren positivamente la construcción 
de vínculos familiares transnacionales, aprovechando la mayor solidez de las 
redes sociales en origen, debido a que la organización del cuidado es muy difícil 
de reconstruir en los contextos de inmigración. 

Ahora mi hija vive con mi madre, quien la cuida. No es difícil que mi madre 
la cuide más o menos como yo quiero porque mi madre es una mujer fácil de 
llevar. Solo una vez tuvimos problema, al principio, porque ella gastó el dinero 
que yo le envié para mi hija en resolver asuntos que ella tenía que resolver. Mi 
hija me contó que su abuela no le había comprado lo que ella me había dicho 
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que necesitaba, así que le pregunté a mi madre, me dijo que tenía que resolver 
no sé que, así que los próximos dos meses le mandé el dinero a mi hermana, 
le pedí que le comprara a la niña tal y tal cosa y que no le diera a la mami ni 
un centavo. Después hablé con mi madre y le pregunté: «Usted está segura 
que va a comprarle a la niña lo que yo le pida que le compre con el dinero que 
le mando?». Y es que yo no puedo mantenerla, para eso está su marido. Yo 
puedo mandarle el dinero para la niña y para su comida, bueno, pero no puedo 
mantenerlos a todos tampoco. Así que me dijo que así lo haría y desde entonces 
todo bien. Siempre le pregunto a mi niña y no hay problema. (Mariana, Santo 
Domingo, República Dominicana, reside en Barcelona)

Dada la antigüedad de las migraciones de República Dominicana y la prefe-
rencia otorgada por la Ley de Nacionalidad a la población inmigrante de origen 
latinoamericano, muchas de las mujeres dominicanas que llegaron durante las 
décadas de 1980 y 1990 tienen doble nacionalidad: dominicana y española 
(Gil Araujo, 2008b). En general, el acceso a la nacionalidad española favorece 
la migración circular, facilita la vida en familia y permite asumir responsabili-
dades y aprovechar las «ventajas» del contexto de emigración y de inmigración. 

¿Y allá, quiénes hay de la familia?

Mi madre tiene a su madre. Mi padre tiene a su padre. Su madre murió el año 
pasado estando él allí y eso también fue bueno, porque, mira...

¿Y cómo fue esa decisión de tu padre que tiene a todos los hijos y a los nietos aquí, 
decir nos vamos? ¿Qué fue lo que pesó más en la decisión de tu papá y de tu mamá?

No sé. Es que aquí todo el mundo hace su mundo también… Querían irse y 
seguro que se lo pensarían mucho… Si están mejor allí. Aquí todo el mundo 
trabaja. Yo tengo a las niñas y tengo que estar pendiente de ellas, tengo que 
trabajar… Si aquí cada uno hace su vida, la verdad…

¿Tu mamá no hacía de abuela, eso de cuidar a todos los nietos juntos?

Ahora mismo vive allí. Pero va y viene…

¿Y cuando está aquí, les ayuda a cuidar a los chicos?

Cuando puede, porque también tiene que trabajar. Viene y se pone a trabajar.

Cuando viene, ¿ella trabaja?

Sí.

¿Y de qué trabaja?

En el servicio doméstico.

¿Sigue manteniendo los contactos para poder trabajar?

Sí.

¿En qué temporada viene? ¿Cuánto tiempo se queda cuando viene?

Esta vez lleva aquí como un año y pico…
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Es muy común entre las familias dominicanas esta migración circular, ¿no? Entre 
la gente de Santiago esto es muy común: venir acá por temporadas, después irse 
para allá para organizar a los más viejos… Tu mamá como que ha repetido ese 
circuito…

Es común que la gente se vaya para allá a cuidar a los viejos porque allí se hacen 
mayores y no tienen nada. No hay jubilación, no hay seguro médico. Allí te 
haces mayor y dependes de los hijos. Te has pasado la vida trabajando y al 
final te tiene que cuidar tu hijo, si es que puede. (Norys, Santiago, República 
Dominicana, reside en Barcelona)

Sin embargo, en algunos casos, la nacionalización no evita que la 
precariedad laboral y residencial de madres y padres en los lugares de 
destino vaya extendiendo los tiempos de separación previstos. Como cuenta 
Altagracia, que migró sola desde República Dominicana en 1998 dejando su 
hijo al cuidado de sus padres, obtuvo la nacionalidad en 2002, pero pasaron 
unos años más hasta que se dieran las condiciones que ella consideraba 
necesarias para poder reagrupar a su hijo que llegó a Madrid en 2007, con 
dieciséis años.

Entonces ya ahí resolvimos: «Vamos a traernos al hijo».

Tu hijo, ¿con quién estaba?

Con mi madre y mi padre. Cuando nos separamos estaba de meses el niño. Y 
mi madre, cuando yo trabajaba en la zona [franca], ella le cuidaba, y cuando 
vine para acá, ella le tuvo al cuidado. Entonces ya después nos fuimos de ahí, 
que vivíamos en Laguna, y nos conseguimos un piso en San Cristóbal, y en 
San Cristóbal estuvimos unos cinco meses. Y de ahí que nos lo íbamos a traer, 
hubo un conflicto una vez de un dominicano que mató a un español, estaba 
la cosa muy fuerte y cogimos miedo y no lo trajimos. Entonces ya después, 
pues ya decidimos, ya que estaba la cosa más tranquila, nos buscamos un piso 
y nos lo traemos.

Y ahora, ¿desde cuándo está aquí?

Vino en noviembre. Sí, lleva poco. 

Y es la primera vez que vivís en familia realmente. Menudo cambio…

Sííí. Un cambio… 

[…] 

¿Cómo decidisteis traer a tu hijo? ¿Lo decidisteis entre los dos? ¿Quién tomó la 
decisión?

El hijo estaba allí que quería venir, que quería venir. Yo por un lado no me lo 
quería traer por la situación en la que estaba aquí. Y ya después lo decidimos 
los dos. Entonces ya entre los dos lo decidimos, dijimos: «Ya estamos prepa-
rados y ya lo podemos hacer».

[…]
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¿Hay alguna diferencia entre cuando tenías residencia y ahora con la nacionalidad?

Te es más fácil, porque con la primera residencia no te puedes ir a otros países, 
y con la doble nacionalidad sí te puedes ir. Y la doble nacionalidad te la dan 
por tantos años, que te puedes ir a tu país y estarte unos cuantos años. Hay 
mucha diferencia. 

(Altagracia, República Dominicana, reside en Madrid)

Si bien las normativas migratorias no son el único condicionante de las 
nuevas formas de organización familiar que protagonizan las familias migrantes 
latinoamericanas, sin duda, moldean las estrategias desplegadas por las personas 
migrantes y complejizan los procesos de reagrupación familiar.

5. Notas finales

Nuestro objetivo en este artículo ha sido analizar los vínculos entre la política 
migratoria familiar y las estrategias de reagrupación de las familias migrantes 
latinoamericanas. Las actuales políticas de migración familiar, además de pro-
fundizar los procesos de estratificación cívica, inciden en las formas de organi-
zación familiar y consolidan los procesos de transnacionalismo. 

La tematización de la inmigración en términos de integración pasa por el 
tratamiento de las familias migrantes como diana de las políticas de interven-
ción. Tras unos primeros años de la gestión de las migraciones en clave mascu-
lina y de temporalidad, en los que se mostraba una aparente inexistencia de las 
mujeres y las familias, hemos pasado a una reciente preocupación e hipervisua-
lización del protagonismo que se les atribuye a ambas cuando se habla de inte�
gración. Calificadas como responsables de las tareas de reproducción de todos 
los miembros de la unidad familiar, son las madres esposas a quienes se culpa 
de los fracasos de integración debido a sus ausencias en los hogares. Reclamos 
que se oyen con más fuerza cuando se habla de jóvenes problemáticos y descon�
trolados de origen inmigrante o de familias desestructuradas y reconstituidas a 
partir de los procesos migratorios en los que las madres ejercen un claro papel 
de mantenedoras económicas del hogar, con dificultades para compaginar vida 
familiar y laboral. Un ejemplo más de que la inclusión de las mujeres en las 
políticas de migración no responde tanto a un reconocimiento de sus derechos 
en tanto que persona, como a su posición en la unidad doméstica y su función 
bisagra para con el resto de la familia.

Las políticas migratorias están atravesadas por concepciones hegemónicas 
y estereotipadas sobre las familias migrantes y los roles asignados a varones y 
mujeres. Estas representaciones condicionan las maneras como se gestiona la 
intervención con población inmigrante desde las administraciones públicas, 
cada vez menos pensadas en términos familiares, puesto que fomentan los 
retornos y obvian las situaciones de vulnerabilidad e invisibilidad en las que 
están ancladas las mujeres (especialmente las dedicadas a los cuidados y al 
trabajo sexual).
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El análisis de la política migratoria española desde la perspectiva de género 
demuestra que estas políticas siguen fuertemente diseñadas desde un enfoque 
androcéntrico, muy a pesar de que las mujeres sean los primeros eslabones de 
algunas cadenas migratorias, del claro proceso de feminización de la inmigra-
ción que caracteriza al contexto español, de la presencia cada vez mayor de las 
mujeres en los servicios sociales públicos (sobre todo para gestionar asuntos 
familiares) y del reiterado uso que las políticas han hecho de las mismas como 
herramientas de integración. Desde las políticas y sus prácticas, las mujeres 
continúan siendo pensadas y tratadas como dependientes de sus maridos, 
muy a pesar de que, cuando se trata de cuestiones de intervención social, se 
las erija como responsables y objeto de prestaciones sociales condicionadas 
por su buen quehacer (o no) familiar. Paradojas que operan sobre las mujeres 
migrantes y sus familias, a quienes, primero, se les cercena su derecho a vivir 
en familia (limitando beneficios de una red familiar para la satisfacción de 
necesidades de todo tipo) y, posteriormente, se les repudia por el modelo 
de familia en el que viven, por los impactos negativos de desatención y des-
protección que sufren sus miembros. Situación que se agudiza en tiempos de 
crisis económica, recortes de prestaciones sociales y ausencia de un colchón 
familiar que amortigüe. 

La inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas se limita 
a tratar las problemáticas de las mujeres. Desde esta mirada, se pueden resumir 
algunas imágenes que subyacen en documentos, discursos y prácticas que tie-
nen por objeto a las mujeres migrantes: estabilizadoras de la unidad familiar, 
garantes del mantenimiento de la «cultura de origen» y mediadoras entre la 
«cultura de origen» y la «cultura de la sociedad receptora». Figuras extremas 
de alteridad, consideradas el reverso de la (imaginada) «cultura europea». En 
las políticas de igualdad de género, las migraciones sólo aparecen en referencia 
a las mujeres migrantes concebidas como grupo en riesgo de exclusión y/o de 
vulnerabilidad. Ni los varones ni las familias migrantes son objeto de estas 
intervenciones, que tampoco son tenidas en cuenta en las iniciativas para la 
conciliación de la vida familiar y laboral, en tanto que se obvia su condición 
de trabajadoras, también fuera del hogar.

Las políticas de migración familiar impulsan la estratificación cívica a lo 
largo de varios ejes: condicionamientos restrictivos vinculados a la concesión de 
permisos relacionados con la familia, conceptos conservadores de familia que 
fracasan en acomodar formas de vida familiar «no convencionales», atribución 
de roles según genero y diversidad de derechos según orígenes nacionales y para 
categorías diferentes de migrantes, como migrantes irregulares, migrantes con 
permiso de trabajo inicial, migrantes con permiso de trabajo de larga duración, 
migrantes con tarjeta azul, migrantes con nacionalidad española, migrantes 
con pasaportes comunitarios. Cada una de estas jerarquías de población tiene 
un acceso desigual a la vida en familia que ha dejado de ser un derecho para 
convertirse en una prerrogativa del estado receptor, en tanto su disfrute está 
condicionado por la situación jurídica, laboral y los ingresos económicos de 
las personas solicitantes. Privilegio atravesado, a su vez, por la discrecionalidad 
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moralista del modelo de familia ideal que se desea tener y por la discrecionali-
dad burocrática profesionalizada que lo gestiona.

Que los criterios sean objetivos no significa que no operen de manera dife-
rente. Generalmente, el trabajador inmigrante imaginado por los elaboradores 
de políticas es masculino, y esto genera que una misma normativa tenga efectos 
diferenciadores entre varones y mujeres. Las condiciones laborales particulares 
de las mujeres migrantes que trabajan en el servicio doméstico, en el sector 
cuidados y en el trabajo sexual (en muchas ocasiones bajo modalidades de 
neoservilismo, con ingresos insuficientes o no siempre reflejados en un con-
trato, residencia en el lugar de trabajo, salarios bajos, inestabilidad) hace muy 
difícil cumplir con los requisitos de ingresos y de vivienda establecidos por la 
legislación de reagrupación familiar. Cuando las mujeres se transforman en las 
reagrupantes de varones e hijos, se encuentran con mayores dificultades para 
cumplir con las exigencias jurídicas y económicas de la normativa, debido a su 
precaria inserción laboral y a la permanencia de muchas de ellas en el servicio 
doméstico interno.

Las normativas migratorias restrictivas han obstaculizado los proyectos 
migratorios familiares y, en este marco, la población migrante latinoamericana 
y sus familias han desplegado distintas estrategias para sortear las trabas a su 
movilidad. En unos casos, las estrategias más reiteradas en nuestras entrevistas 
son la reagrupación por vías informales en el caso de quienes no necesitaban 
visado y la prolongación de los distanciamientos familiares, junto con la orga-
nización y la supervisión a distancia del cuidado familiar en origen, en algunos 
casos hasta lograr cumplir con los requisitos de la reunificación formal, para, 
posteriormente, poner en marcha una reagrupación selectiva y escalonada de 
hijos, hijas, cónyuges y/o ascendientes. En otros casos, ante las dificultades 
para organizar el cuidado familiar en destino, se decantaron por una consoli-
dación de maternidades y/o paternidades transnacionales. Pero estas estrategias 
nunca son definitivas, se van redefiniendo en relación con las transformaciones 
jurídicas, sociales y económicas de las sociedades de destino y de origen, y 
también en función de los cambios en los estatutos jurídicos de las migrantes 
y los migrantes. La nacionalización, por ejemplo, implica una ampliación del 
derecho a la movilidad y a la vida en familia y abre el camino a nuevos arreglos 
familiares, donde son habituales las estancias temporales alternadas en el lugar 
de emigración y de inmigración de distintos miembros de la familia, princi-
palmente mayores, jóvenes y niños.

El contexto actual plantea nuevos interrogantes sobre las formas de orga-
nización familiar de la población migrante latinoamericana que es necesa-
rio explorar con detenimiento. En el marco global de una crisis económica 
generalizada, la pérdida de bienestar en las familias migrantes, junto con el 
endurecimiento de las políticas y el control migratorio, añadido a la creciente 
problematización de la presencia inmigrante en las sociedades de inmigra-
ción, se están generando transformaciones en los proyectos migratorios de 
familias latinoamericanas que, en ciertos casos, incluyen el retorno a los 
lugares de origen. Los resultados preliminares de nuestro trabajo de campo 
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en curso señalan que si, hace una década, se elegía al miembro del grupo 
doméstico que reunía las mejores condiciones para migrar, actualmente se 
reflexiona sobre cuál es la mejor maniobra para combinar el retorno de algu-
nos integrantes y la permanencia de otros que puedan seguir generando 
recursos económicos en destino. 
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Resumen

A partir de la revisión de la literatura sobre género y migraciones que toma el contexto 
del Estado español como «país de inmigración», se plantean, desde la crítica feminista en 
antropología social y desde la mirada etnográfica, diferentes problemáticas que nos han 
venido ocupando a las investigadoras: la maternidad transnacional, la organización de los 
cuidados a nivel mundial, la multiplicidad de discriminaciones que producen la categoría 
«mujer inmigrante no comunitaria», el cambio en las relaciones o sistemas de género desen-
cadenado por las migraciones y, por último, los vínculos entre inmigración, desigualdades 
de género y diferencia cultural. Estas problemáticas se presentan utilizando la categoría 
«tensión conceptual» planteada por Maquieira (2008), que se basa en la propuesta de Del 
Valle (2005) de recuperar el potencial de la tensión en la comprensión del cambio social 
desde la perspectiva feminista en antropología social.

Palabras clave: maternidad transnacional; cuidados; mujer inmigrante; cambio social; dife-
rencia cultural; raza; etnicidad. 

Abstract. Conceptual tensions in the ‘gender-migration’ relation: Reflections from ethnography 
and feminist criticism

Based on a critical review of current literature on gender and migration in the context of 
Spain as “a country of immigration”, feminist criticism in social anthropology and ethnog-
raphy has identified several problematic issues. The main issues of concern to researchers are 
transnational maternity; the organization of care; multiple processes of exclusion produced 
by the “non-EU immigrant women” category; changes in gender systems or gender rela-
tions produced by migration processes; and finally the links between immigration, gender 
inequalities and cultural differences. In this paper we analyse in depth the issues of most 
interest to researchers in order to stimulate new discussions by identifying the ‘conceptual 
tensions’ that are believed to lie beneath each of these research questions. Our approach is 
based on Virginia Maquieira’s definition of ‘conceptual tension’ as tensions triggered by 
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social events that change how subjects are perceived and their potential power to change 
and reproduce an existing social order. In addition, we include the creative aspect of this 
conceptual tension, which refers to opposed forces promoting outcomes regarding social 
forces generated by diverse groups.

Keywords: transnational maternity; care; immigrant women; social change; cultural dif-
ference; race; ethnicity. 

La producción teórica sobre cuestiones de género e inmigración, aunque 
reciente, se nos muestra muy prolija, tanto que, como he señalado en otro lugar 
(Gregorio Gil, 2009a), podemos hablar de la configuración de un «campo» 
de estudios, el de «género y migraciones», título con el que se vienen pre-
sentando cursos, jornadas, monografías conferencias y simposios nacionales 
e internacionales. Sin duda, ello es fruto de la relevancia que han ido toman-
do los estudios de género y feministas en la academia y de la incidencia del 
«movimiento amplio de mujeres» a nivel global1. Las categorías de análisis 
propuestas desde enfoques feministas para restituir la agencia de las mujeres y 
el hecho de que ellas engrosan las filas de ciudadanas del mundo que atraviesan 
fronteras —materiales y simbólicas— cada vez mas fortificadas, sin duda, está 
contribuyendo al desmantelamiento de las representaciones de las migraciones 
internacionales como un asunto de hombres, «de los trabajadores inmigrantes 
y sus familias». 

La conjunción de estos dos asuntos —las relaciones de género y las migra-
ciones internacionales— ha ido tomando una creciente relevancia política y 
social, como vienen reflejando informes de organismos internacionales que se 
centran específicamente en estas problemáticas. Ya no nos sorprende que, en las 
últimas tres décadas, se venga hablando de la feminización de los movimientos 
migratorios internacionales a nivel mundial para llamar la atención sobre el 
aumento de la participación de las mujeres en éstos, ni que problemas como 

1. Virginia Maquieira (1995: 268-69) plantea la categoría «movimiento amplio de mujeres» 
como nuevo espacio teórico y práctico, para referirse, siguiendo a Vargas (1991: 195), a 
un movimiento cuya presencia, junto con la de otros movimientos sociales, resquebraja 
viejos paradigmas de la acción política y de las ciencias sociales, poniendo en cuestión la 
centralidad discursiva y política del sujeto unificado mujer.

Sumario
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la violencia de género y el tráfico de mujeres con fines de explotación sexual, 
lamentablemente, hayan tomado un lugar prioritario en las agendas de las orga-
nizaciones de defensa de los derechos humanos de las mujeres inmigrantes2.

En el contexto español, aparecen los primeros trabajos de investigación 
sobre inmigración en la década de 1990 coincidiendo con la llegada de pobla-
ción inmigrante no comunitaria y la configuración de este asunto como «pro-
blema», un problema sociopolítico, al mismo tiempo que área de investigación. 
Fue al comienzo de esta década cuando inicié mi investigación de tesis doctoral 
tratando de buscar las conexiones entre género y migración internacional. En 
este momento, los trabajos sobre la materia eran inexistentes, lo que me llevó a 
rastrear en la literatura producida fuera de nuestras fronteras. Como resultado, 
encontré algunas compilaciones de la década de 1980 muy sugerentes, como las 
de Simon y Brettell (1986), International Migration. The Female Experiencia, 
o la de Faccett, Khoo y Smith (1984), Women in the cities of Asia. Migration 
and Urban adaptation, o el número especial de 1984 de International Migra-
tion Review, titulado «Women and Migration». De esta época, es también 
el trabajo de Mirjana Morokvasic de 1984, Birds of Passage are also Women, 
quien, tomando el título del ya clásico trabajo de Piore (1979), Birds of passa-
ge, enfatizará —«are also women»— en la participación de las mujeres en las 
migraciones internacionales3. Estos trabajos parten del enfoque que llamé «de 
la mujer» (Gregorio Gil, 1996), en tanto proponen visibilizar la experiencia 
y las particularidades de las migraciones femeninas, con la intención de lle-
nar el vacío de una mirada androcéntrica que considera al hombre como el 
único protagonista. Junto a estos trabajos, y en mi búsqueda de propuestas de 
análisis que articulasen diferentes categorías de diferenciación social —clase, 
raza, etnicidad, género—, llegué, de la mano de Susana Narotzky, entonces 
mi profesora de Antropología del Trabajo en la Universidad Autónoma de 
Madrid, a conocer el texto de la socióloga inglesa Phizacklea (1983) One way 
ticket: Migration and female Labour4. En esta publicación, Phizacklea, desde 
un enfoque marxista y económico-político, otorgará centralidad a la articula-
ción de las categorías de género, clase y etnicidad en el análisis de la inmigra-
ción femenina. Junto a estos trabajos, el texto de revisión teórica de Michael 
Kearny (1986), From the invisible hand to the visible feet anthropology studies 

2. Sirvan como ejemplos el Informe del Estado de la Población Mundial, publicado por United 
Nations Population Fund (UNFPA), del año 2006, que llevó por título Hacia la esperanza: 
Las mujeres y la migración internacional, o el que elaboró Amnistía Internacional para el 
caso español en noviembre de 2007: Más riesgos y menos protección. Mujeres inmigrantes en 
España frente a la violencia de género.

3. Véase el estado de la cuestión expuesto en mi tesis doctoral (Gregorio Gil, 1996: 9-50), 
donde cito estos trabajos pioneros.

4. Tuve la enorme fortuna que Annie Phizacklea fuese mi guía académica en la estancia de 
investigación que realicé en la Universidad de Warwick en el año 1992. Allí no sólo tuve la 
oportunidad de conocerla personalmente, sino también de acceder a muchos de sus trabajos, 
que fueron muy relevantes para mis investigaciones en ese momento (Phizacklea, 1982, 
1983, 1988a, 1988b, 1990; Phizacklea y Miles, 1980; Phizacklea y Wolkowitz, 1992, en 
Gregorio Gil, 1996, 1998).



572 Papers 2012, 97/3 Carmen Gregorio Gil

on migration and development, y la etnografía de Grasmuck y Pessar (1991), 
Between Two Islands, recomendados por mi director de tesis Carlos Giménez, 
harán que mi mirada empiece a ver de forma más clara las aportaciones desde 
la antropología social y la etnografía al campo de las migraciones desde una 
perspectiva feminista. Por un lado, Kearny (1986) planteará, con su modelo 
articulacionista, la necesidad de realizar estudios microsociales, contextualiza-
dos en el marco de las relaciones económico-políticas e históricas, que traten 
de superar el economicismo existente, con ello permite la articulación entre lo 
macro (estructuras económicas, histórico-políticas) y lo micro (los significados 
y la acción de los sujetos)5. Por su parte, el trabajo etnográfico de Grasmuck y 
Pessar (1991), realizado entre la República Dominicana y los Estados Unidos 
de América, hará que me plantee, en mi trabajo de campo, la necesidad de 
incorporar diferentes contextos de observación, la posteriormente denominada 
«multilocalidad» por Marcus (2001), como forma de seguir empíricamente 
el hilo conductor de procesos culturales en el contexto del sistema mundo, 
al incorporar la circulación de objetos, significados e identidades culturales.

Kearny (1986), con su teoría de la articulación, nos propondrá, como cate-
gorías analíticas, el grupo doméstico y la red migratoria, pero será la crítica 
feminista operada sobre éstas la que ponga en el centro las categorías de género 
y parentesco como principios de organización social en la comprensión de las 
causas y el impacto de las migraciones (Gregorio Gil, 1997, 1998). Gemma 
Aubarell (2000), en el trabajo de revisión que lleva a cabo sobre más de cien 
obras escritas en la década de 1990, titulado Una propuesta de recorrido biblio-
gráfico por las migraciones femeninas en España, destacará la relevancia que 
toman «las redes» y «las estrategias familiares» en la consideración del papel 
protagonista de las mujeres en las migraciones. A juicio de la autora, ello será 
posible «[…] gracias, por una parte, a entender la importancia de las redes y 
las estrategias familiares en las migraciones y, por otra, como consecuencia 
de considerar el papel de la mujer inmigrante como población activa» (2000: 
393). La difusión del trabajo de Kearny (1986) junto a otros como el de Portes 
y Böröcz (1992), que aparecerá en el primer monográfico publicado en castella-
no sobre migraciones en la revista Alfoz, titulado «Inmigrantes bajo sospecha», 
sin duda, ejercerá una importante influencia en las personas estudiosas de las 
migraciones, que no dudaremos en incorporar las ideas de estos autores acerca 
de que «[…] la migración laboral debería ser conceptualizada como un proceso 
de progresiva construcción de redes» (1992: 25). Concepto que será redefini-
do posteriormente a la luz de la llamada «perspectiva transnacional»6. Serán 

5. Para un análisis crítico de las teorías dominantes de las migraciones —dependencia, moder-
nización y articulación—, así como las críticas y aportaciones feministas hasta la década de 
1990, véase Gregorio Gil (1997, 1998).

6. Perspectiva que, a partir de finales de la década de 1990, es incorporada en la mayor parte de 
los trabajos sobre migraciones internacionales. Desde esta perspectiva, cualquier dimensión 
cobrará la cualidad de transnacional: la familia, la comunidad, las redes, las organizaciones 
sociales y políticas o los agentes de desarrollo. Tal es así que, incluso entre sus seguidoras, 
se nos advertirá acerca de que, con su adopción generalizada «corre el peligro de morir de 
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las antropólogas Linda Basch, Nina Glick Schiller y Cristina Szanton Blanc, 
en su libro Nations unbound: Transnational projects, postcolonial pedicaments 
and deterritorialized Nation-States, las que incorporen el concepto de red en 
la propia definición de transnacionalismo, al aludir a él «como el proceso por 
medio del cual los inmigrantes forjan y mantienen relaciones multitrenzadas 
que encadenan sus sociedades de origen y asentamiento» (Bach et al., 1994, 
en Gregorio Gil, 1996: 26). 

Desde los dos monográficos publicados en el Estado español sobre cuestio-
nes de género y migraciones, el de la revista Papers, en 2000, titulado «Inmigra-
ción femenina en el sur de Europa», en el que se incluye el trabajo de Aubarell 
anteriormente citado, y el de la revista OFRIM, de diciembre de 1998, es 
mucho lo que se ha escrito en nuestro país sobre género y migraciones: tesis 
doctorales, comunicaciones en mesas de trabajo, simposios en congresos estata-
les, autonómicos o locales, monografías, libros y artículos de revistas nacionales 
e internacionales. La lectura de gran parte de estos trabajos, mi participación en 
tribunales de tesis doctorales y en diferentes congresos y seminarios, así como 
mi práctica docente impartiendo cursos sobre la materia, tanto en América 
Latina como en diferentes comunidades autónomas del Estado español en los 
últimos doce años, me ha llevado a repensar categorías y metodologías desde la 
antropología social en diálogo con otras disciplinas y posicionamientos feminis-
tas. Por ello, lo que me propongo traer aquí son las problemáticas que nos vie-
nen ocupando con más ahínco a las investigadoras7, con la intención de abrir 
la discusión desde las tensiones conceptuales8 que, a mi juicio, estarían detrás 
de sus enunciados. Me referiré a la «maternidad transnacional», las «cadenas 
mundiales de afecto y asistencia», la «múltiple discriminación de las mujeres 
inmigrantes», el «cambio en las relaciones de género» desencadenado por las 
migraciones y, por último, las mujeres inmigrantes y su diferencia cultural. No 
es mi pretensión profundizar en cada una de estas problemáticas, sino tratar de 
conjugar, a partir de una serie de propuestas e interrogantes, avances de inves-
tigación con las demandas prácticas y políticas de los movimientos feministas 
y de las mujeres, en definitiva, teoría y práctica, epistemología y política, de 
esta forma me situaré en una antropología social crítica, tal como la conciben 
autoras como Maquieira y Díez (1993) y Del Valle (2005).

éxito» (Suárez, 2008: 55). Desde esta perspectiva, se propondrá superar el «nacionalismo 
metodológico» que incorporamos cuando fragmentamos la realidad de los procesos migra-
torios y de las personas migrantes en dos contextos: el del país de origen y el del país de 
llegada.

7. Lo escribo en femenino porque somos fundamentalmente mujeres quienes nos venimos 
dedicando a estos asuntos. En otro lugar, he llamado la atención sobre el riesgo que puede 
constituir la configuración de un área de especialización femenina en el marco de las estruc-
turas académicas de legitimación androcéntrica en las que nos movemos (Gregorio Gil, 
2008).

8. Utilizo el concepto de «tensión conceptual» propuesto por Virginia Maquieira para referirse a 
aquellas tensiones, producto de aconteceres sociales, que inciden en el modo en que se perciben 
los sujetos y las posibilidades de cambiar o reproducir el orden existente (2008: 62).
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La maternidad transnacional ¿hecho esencial o político?

Con el término transnacional, trabajos como los de Escrivá (2000), Goñalons et 
al. (2008), Parella (2007), Parella y Cavalcanti (2007), Pedone (2006) y Suárez 
(2004) nos llaman la atención sobre el ejercicio de la maternidad a distancia 
de las mujeres inmigrantes que han dejado a sus hijos en el país de origen. 
Estos trabajos se presentan desde la perspectiva transnacional y tratan de mos-
trarnos, mediante la descripción de las prácticas de maternidad de las mujeres 
inmigrantes, la agencia de las mujeres como constructoras de «redes», «cadenas» 
y/o «comunidades» transnacionales. Desde esta perspectiva, se trata de superar 
las limitaciones del análisis de los procesos desencadenados por las migraciones 
circunscritos en los límites del territorio nacional, sea los del país de origen o 
los del país de destino, y se hace uso de la categoría de género como forma de 
visibilizar y restituir a las mujeres su agencia en la construcción de «vida trans-
nacional». Desde esta perspectiva, el ejercicio de la maternidad viene a llenar 
el vacío que dejan los trabajos que otorgan el protagonismo en la producción 
de vida transnacional a aquellas actividades concebidas como mayoritariamente 
masculinas, como son la participación en asociaciones o agrupaciones «políticas»9 
o la circulación de remesas en el marco de proyectos empresariales10, en los que 
la participación de las mujeres no siempre es registrada en términos numéricos 
y, en caso de existir, lo es de forma minoritaria, casi anecdótica.

Las conclusiones a las que llegan trabajos como el de Goñalons et al. 
(2008), «Las aportaciones y los retos de la perspectiva transnacional: Una lec-
tura de género», en el que se proponen realizar una lectura de género a partir 
de la revisión de diferentes trabajos, me llevan a plantear la necesidad de revisar 
nuestras categorías. En concreto, acerca de lo que estamos entendiendo por 
prácticas de «carácter político y económico» y su contraparte de prácticas vin-
culadas a «familia y hogar», en las que se sitúa la «maternidad transnacional». 
Así, los autores concluyen en su trabajo:

Varias investigaciones, como las que hemos mencionado, muestran un resul-
tado que se va repitiendo y que diferencia claramente las prácticas transnacio-
nales de hombres y mujeres. Por un lado, los hombres se centran más en acti-
vidades transnacionales de carácter político y económico11, que, de hecho, están 
prácticamente dominadas por ellos. Por ejemplo la investigación de Goldring 
(2001) muestra cómo las organizaciones que realizan prácticas transnacionales 
están dominadas prácticamente por hombres. Por otro lado, las mujeres se 
centran más en actividades relacionadas con la sociedad de destino y las prác-
ticas transnacionales que desarrollan se vinculan, principalmente, a la familia 
y el hogar. (Itzigsohn y Giorgukki-Saucedo, 2002; Golaños et al., 2008: 15)

 9. Aquellas agrupaciones que se definen como políticas por su poder para influir en el proceso 
de toma de decisiones, tanto en destino como en origen.

10. Véase, por ejemplo, uno de los trabajos pioneros Capitalistas del trópico, de Portes y Guar-
nizo (1991).

11. La cursiva es mía.
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Lo que nos trae viejos debates planteados desde el feminismo acerca del 
uso de ciertas categorías diferenciadoras de lo social que vendrían a afirmar la 
dicotomía entre hombre y mujer. Como nos plantearon antropólogas feminis-
tas como Sacks (1979) o Siskind (1978) en sus trabajos ya clásicos, los nexos 
entre familia y parentesco no pueden desligarse de las relaciones económicas 
y políticas. La distinción entre lo económico-político y lo social-familiar no 
viene sino a afirmar dos dominios creados artificialmente, para legitimar la 
existencia de dos tipos de personas diferentes —hombres y mujeres— confor-
mados de forma homogénea. Desde una perspectiva feminista, más que partir 
de la existencia de dos categorías preexistentes a la realidad social —hombre 
y mujer—, deberíamos tratar de mostrar cómo se producen estas categorías 
en tanto hechos construidos no atribuibles a ningún hecho esencial o natural. 

Si asumimos patrones universales y esenciales que relacionan a todas las 
mujeres, en su capacidad de concebir con el ejercicio de la maternidad, la 
categoría «maternidad transnacional» podría quedar reducida, a mi juicio, en 
su capacidad para mostrar cómo se construyen las desigualdades de género. 
En este sentido, mi propuesta se dirige hacia la politización de esta categoría, 
situando la maternidad transnacional en el entramado específico de relaciones 
de poder en el que se inscriben las prácticas, los significados, las imágenes y 
los sentimientos, social y culturalmente producidos, incorporando los usos 
políticos de la misma desde las subjetividades y las identidades que reprodu-
cen la noción cultural hegemónica de la maternidad, pero también la resis-
ten. Nuestra atención la pondríamos, de esta forma, en aquellas prácticas y 
significados maternales (o paternales) desterritorializados, en el contexto de 
las relaciones de poder que entraña la condición de extranjería, observando 
cómo se definen y se redefinen identidades y subjetividades de género, paren-
tesco y sexualidad. Quizás esto nos ayudaría a aportar miradas diferentes a 
los tan frecuentes relatos culpabilizantes y victimizantes, o de heroicidad 
en su polo opuesto, que leemos en los medios de comunicación en relación 
con las mujeres madres transnacionales, pero también a cuestionarnos si, 
en nuestra pretensión, epistemológicamente fundamentada, de superar el 
«nacionalismo metodológico», no estaremos convirtiendo las prácticas mater-
nales en artificios metodológicos. Que todas las mujeres inmigrantes, que 
han dejado hijos biológicos en su país de origen, se guían en sus prácticas 
y sentimientos por el vínculo amoroso entre madre e hijo que las convierte 
en transnacionales, más que un hecho dado, debería ser un hecho a indagar. 
En esta dirección, es interesante el trabajo de Heike Wagner «Maternidad 
transnacional y estigmatizaciones de mujeres ecuatorianas en Madrid: Una 
investigación más allá de estereotipos», en el que, además de recordarnos que 
no todas las madres han ejercido el papel principal en la crianza y el cuidado 
de sus hijos biológicos, trata de mostrar las múltiples formas de ser madre 
de las migrantes ecuatorianas en Madrid. La autora se propone contrarrestar 
la imagen estereotipada acerca de la «destrucción de la familia» que provoca 
el hecho de que las mujeres madres dejen a sus hijos biológicos en el país de 
origen y centra su análisis en la renegociación de los roles de género de estas 
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mujeres, en su cuestionamiento de la restricción de un «ser-para-otros» y un 
«ser-a través-de otros» (Wagner, 2007).

Es pertinente recordar aquí los esfuerzos de la etnografía feminista por tra-
tar de desencializar el supuesto vínculo universal entre madre e hijo, mostrando 
las múltiples formas en las que se expresan las prácticas maternales y el amor 
maternal, amor que, por ejemplo, Nancy Scheper-Hughes, en un contexto de 
extrema pobreza en el nordeste de Brasil, propondrá colocar entre paréntesis y 
añadirle la acepción de «amor alterno» (1997: 329).

Las cadenas mundiales de afecto y asistencia ¿explotación de las mujeres 
por parte de otras mujeres o la politización de los cuidados? 

Diferentes autoras se han propuesto, en sus investigaciones, evidenciar las des-
igualdades entre las mujeres partiendo del concepto utilizado por Hochschild 
de «cadenas mundiales de afecto y asistencia», para referirse a «una serie de 
vínculos personales entre gente de todo el mundo, basadas en una labor remu-
nerada o no remunerada de asistencia» (2001: 188). Inspirada en el trabajo 
de Pierrete Hondagneu-Sotelo y Ernestine Avila (1997), realizado mediante 
entrevistas a mujeres latinas trabajadoras domésticas en Los Ángeles, Hochs-
child dirá que: 

[…] estas cadenas, muchas veces conectan tres series de cuidadoras: una se 
encarga de los hijos de la emigrantes en el país de origen, otra cuida de los hijos 
de la mujer que cuida de los hijos de la emigrante, y una tercera, la madre, 
emigrante, cuida de los hijos de las profesionales en el Primer Mundo. Las 
mujeres más pobres crían a los hijos de las mujeres más acomodadas, mientras 
mujeres todavía más pobres —o más viejas, o más rurales— cuidan de sus 
hijos. (2001: 195)

Este asunto no pasó desapercibido en mi trabajo etnográfico. Madres, sue-
gras, hermanas, otras parientes, trabajadoras domésticas y las denominadas des-
pectivamente «chopas»12 conforman eslabones de la «cadena de reproducción 
social» de los hogares de las migrantes trabajadoras en el servicio doméstico 
procedentes del suroeste de República Dominicana y de los hogares de clase 
media en Madrid (Gregorio Gil, 1996, 1998). Sin bien Hochschild, a partir 
de la identificación de estas cadenas, llamará la atención sobre la «plusvalía del 
afecto», de la que se beneficiaría el hijo ajeno y su madre en tanto empleadora 
de una mujer inmigrante, con lo cual lleva el viejo debate en el seno del femi-
nismo acerca de la necesidad de tomar conciencia de la explotación que infligen 
algunas mujeres a sus «hermanas» y se presenta, además, esta cuestión de las 
jerarquías entre las mujeres como un asunto característico de la globalización 
de finales del siglo xx y principios del xxi. Como mostró Badinter en su trabajo 
de 1981 sobre la historia del amor maternal en las sociedades estratificadas, 

12. Mujeres muy pobres que realizan trabajos domésticos por los que reciben bienes básicos 
para su subsistencia, como cobijo, comida, ropa y agua potable.
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las mujeres más pobres siempre se han dedicado a la crianza de la prole de las 
clases más pudientes. Aunque, sin duda, lo que sí se nos muestra diferente es 
que las trabajadoras tengan que desplazarse miles de kilómetros de sus hogares 
para cuidar a otros y pierdan con ello sus derechos como ciudadanas.

Algunas autoras como Pilar Rodríguez (2002), en sus trabajos, han llamado 
la atención sobre las relaciones de poder que deberíamos observar entre mujeres 
a partir del hecho de que otras de ellas, las inmigrantes, realizan las tareas de 
las españolas que se incorporan al mercado de trabajo. La autora nos pregunta:

¿Se podría decir que a las europeas blancas de clase media nos interesa que per-
manezca el actual estado de cosas que impide que otras mujeres puedan llegar 
a tener los mismos derechos que nosotras? ¿Qué pasaría si no hubiera mujeres 
migrantes que se dedicaran a desarrollar las tareas domésticas? ¿Lucharían todas 
las mujeres europeas contra sus esposos hasta conseguir un reparto equitativo 
de las tareas o se acentuaría el proceso de la vuelta al hogar de empresarias y 
profesionales que se inició hace años? (2002: 272) 

Aun estando de acuerdo con la necesidad de complejizar el concepto de 
género que subyace a los planteamientos de esta autora desde sus articulacio-
nes con otras categorías de diferenciación social —clase, extranjería, relación 
poscolonial— que superen la identidad esencial «mujer», considero, sin embar-
go, una vez más, que deberíamos superar las categorías homogeneizadoras 
y desalentadoras en términos políticos de «mujeres profesionales del Primer 
Mundo» contra el de «mujeres inmigrantes procedentes del Tercer Mundo», 
«europeas blancas» contra «inmigrantes negras o de color». Desde mi punto 
de vista, no deberíamos analizar esta cuestión al margen de las relaciones his-
tóricas económico-políticas de producción, ni de las dimensiones subjetivas 
e identitarias. Situar el problema en el supuesto conflicto entre mujeres hace 
un flaco favor a la empresa feminista, que, sin dejar de denunciar la geografía 
del poder de la globalización y el régimen de fronteras del «Primer Mundo» 
de «Europa», viene denunciando el régimen económico y político que invi-
sibiliza e infravalora el trabajo «reproductivo» en el contexto actual de «crisis 
de cuidados»13. Por ello, a mi modo de ver, es urgente politizar los cuidados 
sacándolos del espacio «privado» del hogar y de su contenido naturalizado en 
su asociación con lo femenino, para situarlos en el centro de procesos políticos 
e históricos que construyen cuerpos generizados, sexualizados, racializados, 
etnizados y desterritorializados en su relación con el cuidado (Gregorio Gil, 
2009b), tratando de evitar, con ello, la definición de las mujeres como seres 
afectivos y asistenciales desde la asunción de su presunta relación con la pro-
creación y la crianza.

Necesitamos comprender los cuidados en todas sus dimensiones —emocio-
nales, corporales, sociales, económicas, políticas y éticas— como eje de nuestra 

13. Ver el apartado especial «La crisis de los cuidados» del periódico Diagonal, del 3 al 16 de 
marzo de 2005, p. 12-13, y los trabajos de precarias a la deriva en la web de La Eskalera 
Karakola (http://www.sindominio.net/karakola/).
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existencia en el sentido de «sostenibilidad de la vida» planteado por Carrasco 
(1991), tratando de comprender situacionalmente sus propias lógicas de jerar-
quización y tramas de significación. La naturalización de los cuidados a partir 
del supuesto sentimiento de «amor de la cuidadora», como parece subsumir 
Hochschild cuando plantea que «sea lo larga que sea la cadena, dondequiera 
que empiece y acabe, muchos de nosotros, si nos fijamos en un eslabón y otro, 
vemos el amor de la cuidadora por el niño como una cosa privada, individual 
e independiente del contexto» (2001: 189), desde mi perspectiva, implicaría 
poner en el mismo plano todos los cuidados y, en relación con ello, a las 
mujeres, con lo cual se opacarían las múltiples significaciones del cuidado y el 
marco de las relaciones económico-políticas en las que tendrían lugar: a quién 
se cuide, por qué, a cambio de qué, si es un trabajo pagado y/o reconocido, si 
es a mis parientes o no, qué expectativas y demandas genera en quien cuida 
o en quien es cuidado, etc., al mismo tiempo que circunscribiría los cuidados 
al estrecho marco de los principios de descendencia y afinidad (matrimonio y 
familia) ratificados en las prácticas políticas y el derecho14.

La transferencia de amor al hijo ausente que ha quedado en el país de ori-
gen de la mujer inmigrante, en caso de darse, entiendo yo, no tendría por qué 
darse con el hijo de la empleadora —por cierto, por qué no empleador— como 
asume Hochschild (2001), además, señalar como beneficiarias de la «plusvalía 
del afecto» «al hijo ajeno y su madre», a mi juicio, desvía la atención de los 
procesos económico-políticos que están en la base de la injusta división sexual 
del trabajo en el contexto local y transnacional.

La múltiple discriminación de las «mujeres inmigrantes» 
¿víctimas o agentes?

Una parte importante de los trabajos a los que he accedido han puesto su aten-
ción en las «mujeres inmigrantes no comunitarias», de las cuales han mostrado 
su posición de desventaja o desigualdad, al tratar de desvelar las diferentes 
dimensiones o ejes de discriminación15. Discriminación doble, como mujer e 
inmigrante (o extranjera), triple, por su pertenencia a una etnia, clase y géne-
ro, de tal forma que ya es común escuchar como frase construida «la triple 
discriminación de las mujeres inmigrantes». Estos trabajos se han centrado en 
mostrar la realidad de las mujeres inmigrantes como trabajadoras del sector 
servicio doméstico16. Quizás, como ha señalado Daniele Provansal: 

14. Para una crítica acerca de cómo el conocimiento antropológico ha reducido el estudio de 
las formas de cuidar y de ser cuidado, véase Bonerman (1997).

15. Concepto utilizado para hacer referencia a diferentes dimensiones estructurales —clase, 
etnia, género y raza— que sitúan a las personas en posiciones de desigualdad en el mercado 
laboral, por ejemplo, en Parella (2005), o en el acceso a los recursos en un sentido amplio, 
por ejemplo, en Solé y Flaquer (2005). 

16. Véanse, entre otros, los trabajos de Escrivá (1999, 2000), Herranz (1999), Ioé (2001), Oso 
(1998) y Parella (2005).
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El hecho de que los sectores en que trabajan mayoritariamente las mujeres 
inmigrantes sean el trabajo doméstico y el cuidado de niños y ancianos, induce 
lógicamente a orientar gran parte de los estudios en estos mismos campos, lo 
que, en mi opinión, contribuye involuntariamente a la naturalización científica 
de lo que es visto comúnmente como especialidades femeninas. (2008: 342)17

Con la intencionalidad de poner de manifiesto las múltiples discriminacio-
nes de las «mujeres inmigrantes», encontramos otros trabajos que se proponen 
mostrarnos, y con ello denunciar, la realidad de las «mujeres inmigrantes», 
situándolas como víctimas de la violencia de género, de la trata de personas 
con fines de explotación sexual, de la prostitución o, desde las desventajas para 
conciliar la vida familiar y laboral, ejercer la maternidad o acceder a los servicios 
de salud sexual reproductiva o a los servicios públicos en un sentido amplio.

La tensión conceptual en el abordaje de estas problemáticas la encuentro 
en el lugar que se le otorgará a estas mujeres en el entramado de relaciones de 
desigualdad, bien como víctimas, bien como agentes. Ha sido en los debates 
sobre prostitución en el espacio de construcción de la agenda feminista donde 
este asunto se ha mostrado de la forma más extrema y apasionada entre las 
posturas abolicionista y regulacionista. Desde el abolicionismo, se considera la 
prostitución como producto de la subordinación del sexo femenino por parte 
de los varones («pacto patriarcal»), y a las mujeres «prostituidas», víctimas de 
esta realidad, con el añadido, en el caso de la situación de inmigración, de la 
coacción y explotación de las redes internacionales de tráfico y trata de per-
sonas. Por todo ello, la abolición de la prostitución se conforma, para autoras 
como Rosa Cobo, como «criterio normativo» en la tradición intelectual femi-
nista (Cobo, 2006: 1). Desde la postura regulacionista, se ofrece una visión más 
heterogénea y compleja del mercado del sexo, en donde no sólo son mujeres las 
que se insertan en él, con lo cual se dejaría la puerta abierta a la posibilidad de 
trabajar de forma elegida en este sector (Agustin, 2000; Osborne, 2003) y se 
observarían las posibilidades de negociación de las mujeres en el intercambio 
de sexo por dinero con los clientes (Juliano, 2002). 

Desde mi punto de vista, la denuncia de las relaciones de poder que pro-
ducen las diferenciaciones —género, clase, extranjería, etnicidad, raza, sexua-
lidad— que nos llevan a construir la categoría «mujer(es) inmigrante(s)», no 
tendría por qué llevarnos a asignar pasividad a quienes están en esa posición de 
subalteridad y, mucho menos, colocarnos en una relación con ellas (ma)pater-
nalista. Autoras como Dolores Juliano (1992, 1994, 1998) tratan de llamarnos 
la atención al respecto con títulos tan elocuentes como el de «Pobres mujeres o 
mujeres pobres», mediante el que nos interpelan sobre la mirada victimizadora 
o compasiva («pobres mujeres») que dirigimos hacia las «mujeres pobres» o el 
título de Las que saben, mediante el que trata de mostrarnos las estrategias de 

17. La autora, huyendo de esta «naturalización científica», orienta su investigación sobre las 
mujeres inmigrantes en aquellas actividades en las que son minoritarias, en concreto el 
comercio y el empresariado artesanal (Provansal y Miquel, 2005). 
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las mujeres, su sabiduría y astucia para enfrentarse al poder y a las relaciones 
de dominación. En esta dirección, situaría mis últimos proyectos de investi-
gación18, en los que nos hemos propuesto observar las prácticas cotidianas de 
las «mujeres inmigrantes», entendidas como prácticas políticas, bien sea por 
su poder cuestionador de las representaciones hegemónicas, de la propia cate-
goría «mujer inmigrante» (Gregorio et al., 2010), bien sea por su capacidad 
de agencia y autoorganización desde y contra las posiciones de subalteridad en 
las que son situadas (Gregorio y Arribas, 2008), con lo cual contribuyen a la 
necesaria redefinición del concepto de ciudadanía.

El cambio, ¿la mayor o menor igualdad en las relaciones de género?

Uno de los asuntos que más parece llamar nuestra atención es la indagación 
sobre el cambio en las relaciones de género como consecuencia de la inmi-
gración. Las migraciones internacionales, se argumentará, constituyen un 
hecho social total que no sólo impacta en las estructuras económicas, sociales 
y políticas a nivel global y local, sino que también debe afectar a las vidas 
de quienes las acometen. En este sentido, se han concebido las migraciones 
transnacionales como facilitadoras de cambios dirigidos a una mayor igualdad 
en las estructuras de género de las sociedades de origen19, al tiempo que se 
han tratado de observar los cambios —en términos de ganancias u oportuni-
dades, pero también de pérdidas o desventajas— en el estatus de las mujeres 
inmigrantes en sus posiciones de género. Autoras como Marcela Tapia, en su 
trabajo sobre relaciones de género entre inmigrantes de origen boliviano en 
Madrid, nos advierte: 

[…] la emigración abriga al menos la potencialidad de ser un factor de cambio 
en las relaciones de género, en la medida en que puede modificar la estructura 
de oportunidades existente en un momento dado, pero el sentido del cam-
bio no debe presuponerse, como tampoco su ocurrencia (Ariza, 2000: 200). 
(Tapia, 2010: 90) 

Las conclusiones a las que llegan los trabajos son tan dispares como los 
contextos en donde se han llevado a cabo las investigaciones y las experiencias 
particulares de las mujeres. Incluso, desde un punto de vista metodológico, 
podríamos decir que las conclusiones son precipitadas por el corto período de 
tiempo en el que pretendemos observar cambios estables en los «sistemas de 

18. El proyecto de investigación Etnografiando prácticas de resistencia: Escenarios, eventos y 
narrativas en la construcción de la ciudadanía, financiado por el Plan Nacional I+D+I del 
Ministerio de Educación y Ciencia, y los realizados en los últimos tres años para la Direc-
ción General de Coordinación de Políticas Migratorias de la Junta de Andalucía, titulados 
Representaciones de las mujeres inmigrantes como sujetos de acción política y Análisis de buenas 
prácticas participativas e inmigración desde la perspectiva de género.

19. Desde la perspectiva transnacional, se vienen incluyendo estos cambios dentro de las deno-
minadas «remesas sociales». Ver, por ejemplo, Parella y Calvanti (2007), Rivas y Gonzálvez 
(2009) y Tapia, Gonzálvez y Nubia (2009).
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género» y en las identidades de género. Las pérdidas y las ganancias se ponen 
en una balanza que parece bascular inclinándose hacia las ganancias, como 
probaría, para algunas autoras, el hecho de que las migrantes se resistan más 
que sus compañeros a invertir en proyectos económicos en sus sociedades de 
origen o a retornar (Escrivá, 1999; Saucedo e Itzigsohn, 2006). Otras autoras 
terminan encontrando la raíz en el «sistema de género previo a la inmigración», 
que parece permanecer e impedir cambios profundos. Así, por ejemplo, Ramí-
rez (1998), en su trabajo, concluye que la base del modelo de relaciones de 
género que prescribe la ideología islámica no parece cambiar, a pesar de que las 
acciones cotidianas de las mujeres nos parecen decir que sí, y ello es posible que 
se deba a la posición de dependencia simbólica en la que se sitúan las mujeres 
en relación con el hombre. Incluso las vidas de mujeres con trayectorias simi-
lares, en lo relativo a su inmersión en supuestos sistemas de género, clase o 
procedencia idénticos, se nos muestran en sus contradicciones y ambigüedades, 
lo cual cortocircuita cualquier esquema más o menos lineal del cambio, como 
muestra el trabajo de Gregorio (1996, 1998) para las mujeres originarias de la 
región suroeste de la República Dominicana que emigraron a la Comunidad 
de Madrid a comienzos de la década de 1990.

Encontrar tendencias generales acerca de una mayor independencia y 
autonomía de las mujeres que provienen de un mismo país o de un supues-
to «sistema de género» común constituye probablemente más un deseo de 
quienes investigamos forzados por nuestras propias categorías, interrogantes 
y métodos, que una realidad. Sin negar la relevancia que el hecho migrato-
rio tiene en las historias de mujeres particulares enmarcadas en un contexto 
de relaciones sociales específicas, considero que deberíamos replantearnos la 
formulación de nuestras preguntas tratando de superar el etnocentrismo y 
la linealidad con la que, a mi juicio, se viene formulando esta cuestión. Los 
diferentes acercamientos muestran que las realidades, experiencias y subje-
tividades de las mujeres son complejas, cambiantes y difíciles de apresar en 
nuestras categorías homogeneizadoras de las «mujeres de la cultura X o del 
país de origen X», aun tomando en consideración otras variables que se vienen 
a añadir al «género», como la clase social, la procedencia rural o urbana, el 
momento migratorio, el estado civil, la edad, el tipo de familia antes y después 
de emigrar, etc., chocaremos una y otra vez con realidades cambiantes y con 
las múltiples significaciones que las mujeres otorgan a hechos a los cuales, 
como investigadoras, en nuestra definición de «sistema de género», damos 
un único significado: la gestión del dinero, las tareas domésticas, el trabajo 
fuera del hogar, el cuerpo, la sexualidad, la familia, el cuidado, el amor, la 
maternidad, etc., etc. 

Con toda seguridad, necesitamos un mayor refinamiento en nuestros 
acercamientos etnográficos. Debemos tratar de identificar desde localizacio-
nes específicas los significados que las actoras dan a sus prácticas, así como 
problematizar la propia noción de «sistema de género», al tiempo que desvelar 
las asunciones etnocéntricas implícitas en la concepción del cambio a partir del 
hecho migratorio, lo que sin duda nos habla de la dificultad que tenemos para 
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desterrar nuestras categorías dicotómicas entre público y privado, mercado y 
hogar, hombre y mujer a la hora de entender los procesos de cambio. Juego de 
espejos, en el que la etnografía está inmersa, que nos devuelve una y otra vez 
nuestra imagen, con lo que terminamos por conocer más de nosotros mismos 
que de los demás. Por ello, quizás podríamos preguntarnos: ¿Por qué nos 
preocupa el cambio de «las mujeres inmigrantes» y de las relaciones de género 
en sus sociedades de origen? ¿No será que seguimos viendo a las mujeres inmi-
grantes como esas «otras» procedentes de «sociedades tradicionales» y pensamos 
que nuestras «sociedades occidentales» pueden ser el motor de cambio de sus 
realidades de opresión? ¿No sería más fructífero reflexionar sobre nuestras pro-
pias lentes para tratar de romper las representaciones de las «otras», bien como 
víctimas de sus sociedades patriarcales, o bien como heroínas que rompen con 
sus realidades de opresión?

Los símbolos demarcadores de la diferencia cultural. 
¿Víctimas o agentes de la cultura y de las religiones patriarcales?

Por último, me referiré a una de las tensiones conceptuales que subyace tras el 
debate político sobre la regulación del uso de símbolos religiosos en el espacio 
público, que viene emergiendo en el contexto del Estado español fundamen-
talmente con el traído y llevado velo20.

En relación con este asunto, en primer lugar, quiero plantear aquí la nece-
sidad de seguir interrogándonos acerca de la vinculación naturalizada entre 
inmigración y diversidad cultural. Puesto que, si bien el debate sobre la inter-
culturalidad emerge con fuerza con la llegada de población inmigrante no 
comunitaria y la construcción de un «otro» diferente a un «nosotros», ello no 
obedece sino a un concepto altamente restrictivo de cultura que hace recaer la 
diferencia del «otro» en su origen nacional. Como hemos dicho en otro lugar, 
esta noción restrictiva 

[…] consigue borrar las heterogeneidades, las asimetrías y las tensiones que 
articulan la dinámica social y política del lugar de «origen» —por ejemplo, en 
términos de clase social, de género, de movimientos ideológico-políticos, e 
incluso propiamente étnicos; al mismo tiempo que las reelaboraciones, nego-
ciaciones y sobre todo las transformaciones surgidas del juego de las contradic-
ciones y de las interacciones entre los sujetos diversos en diversos escenarios de 
la vida. (Gregorio y Franzé, 1999: 171-72) 

En este sentido, voces críticas desde la antropología social tratamos de 
llamar la atención sobre los riesgos de esencializar la cultura en contextos de 
jerarquización y de diferenciación de la ciudadanía (Delgado, 2004; Maquieira, 
Gutiérrez y Gregorio, 2000; Stolcke, 1995; Wright, 1998) y del peligro de 

20. El debate se ha venido dando a partir de casos muy puntuales acontecidos en colegios públi-
cos o concertados en los que alguna niña ha asistido a la escuela con hijab y la dirección del 
centro ha prohibido su uso. 
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adoptar un discurso explicativo de la exclusión que haga recaer en la diferencia 
cultural el supuesto problema de integración de la población inmigrante21.

Desde una noción de cultura, entendida como proceso dinámico y conflic-
tivo de construcción de significados, no podemos sino negarnos a asumir los 
argumentos utilizados para justificar la prohibición de ciertas prácticas sociales, 
que alegan a la relación de sumisión y opresión que las mujeres mantienen 
con su cultura, o según se mire su religión. Como he planteado en otro lugar: 

[…] la tendencia a sustancializar la diferencia cultural reclama, desde un enfo-
que crítico, un análisis más profundo que se nutra de datos contextuales e 
históricos y observe la cultura como entramado de prácticas sociales, atra-
vesadas por el poder, dentro de las cuales las mujeres no sean representadas 
como colectivo mudo unitario y homogéneo, sino como actoras sociales que 
«asumen, negocian redefinen, cuestionan y seleccionan los rasgos de diferen-
ciación frente a otros grupos» (Maquieira, 1998: 183). (Gregorio, 2004: 13)

Las representaciones sociales que sostienen la categoría de mujeres inmi-
grantes naturalizan su existencia, con lo cual desposeen a las mujeres de voz 
propia como sujetos históricos y particulares. Es necesario que nos interro-
guemos permanentemente sobre las relaciones de poder que están detrás de 
la construcción de significados, sobre «¿quién crea cultura, qué cultura y para 
qué fines?» en aquellas situaciones en las que la cultura deviene en discurso 
legitimador de la diferencia, cómo nos plantea Virginia Maquieira siguiendo 
a Willians (1991) (Maquiera, 1998: 200). O, dicho de otra manera, que tra-
temos de «politizar la cultura» (Wrigth, 1998), de desvelar el uso hegemónico 
de esta noción cuando se nos presenta como un objeto coherente, sistemático 
y consensuado más allá de la acción humana.

Reflexiones finales

Desde el inicio de la década de 1990 hasta la actualidad, la producción cien-
tífica sobre cuestiones migratorias ha sido inmensa por parte de un abanico 
de disciplinas. En el caso de la disciplina socio-antropológica, su entrada en 
escena se ha debido fundamentalmente al lugar que ocupa en el campo de las 
ciencias sociales en la teorización sobre la diversidad cultural. Con la llegada de 
«población inmigrante no comunitaria» al territorio español, la asunción de la 
existencia de un «Nosotros» y un «Otros» se erigirá en frontera diferenciadora 
hacia el «otro», el «inmigrante», un «Otro» que será culturizado y, como conse-
cuencia, vendrá justificada la necesidad de conocerlo (investigarlo)22. Por ello, 

21. Véase el trabajo de Franzé, Casellas y Gregorio (1999), en el que se pone el acento en la 
necesidad de interrogarnos sobre cuál es el hecho diferencial que impulsa la creación de pro-
gramas específicos de atención a la población inmigrante o de quién proviene esta demanda 
y qué fundamentos teóricos e ideológicos la sustentan.

22. Para un análisis crítico de los procesos de construcción cultural del otro desde las instancias 
públicas que intervienen en asuntos migratorios, véase Gregorio y Franzé (1999).
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no sorprende que la demanda institucional hacia la antropología social se haya 
concretado en asuntos relacionados con la llamada «mediación intercultural» o 
en la gestión de la diversidad cultural en diferentes ámbitos: salud, educación, 
vivienda, violencia, servicios sociales, asociacionismo, mujer23.

Aunque la amplia producción científica por parte de las ciencias sociales en 
esta materia es algo de lo que sin duda nos debemos congratular, si bien, estan-
do de acuerdo con Enrique Santamaría, observamos una «desatención episte-
mológica rampante» (2008: 8). La ausencia de reflexión teórica y metodológica 
con la que se construyen los problemas asumiendo no pocas presunciones y 
verdades categóricas, así como la carencia de datos etnográficos contextualiza-
dos, lamentablemente no es algo infrecuente. Como apunta Danielle Provansal 
al referirse específicamente a la excesiva generalización que encontramos en los 
trabajos sobre mujeres migrantes: 

A pesar de que algunos trabajos hacen hincapié en su papel de actoras sociales 
y en su capacidad de emprender iniciativas, estas afirmaciones no se apoyan 
siempre en ilustraciones convincentes, sino en pinceladas que revelan un déficit 
de trabajo de campo. (2008: 342)

De esta forma, es común que muchos de los trabajos terminen realizando 
descripciones con propósitos de generalización de determinadas características 
culturales de grupos concretos definidos por su origen nacional (peruanas, 
marroquíes, colombianas, rusas, etc.) en localidades concretas (Madrid, Huel-
va, Barcelona, Totana, El Ejido, etc.). Las categorías emic en los trabajos, salvo 
contadas excepciones, lamentablemente brillan por su ausencia en las investi-
gaciones, al ser engullidas por la necesidad de generalizar que parece presidir 
nuestras conclusiones —«la mayoría piensa», «las pautas reproductivas de las 
mujeres peruanas», «las mujeres extranjeras en el servicio doméstico», etc.—, 
en un campo de estudios que surge aparejado a la demanda de las instituciones 
públicas y en disputa por parte de diferentes disciplinas.

Es por ello que considero urgente restituir el valor de la etnografía en su 
capacidad para mostrar de forma contextualizada los procesos mediante los 
que se producen las diferenciaciones, así como la multiplicidad de significados 
de las prácticas sociales, aun siendo consciente de que es una metodología de 
acercamiento que no responde casi nunca a las demandas institucionales de las 
que depende, en definitiva, la financiación de nuestras investigaciones.

23. Yo misma, como antropóloga social, tuve la experiencia de dirigir, entre 1994 y 1997, 
en el momento en que se comenzaban a implementar desde las instituciones públicas 
planes y proyectos de integración dirigidos a la población inmigrante, dos proyectos de 
intervención social para el Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid: La 
Oficina Comunitaria Intercultural (OCI). Proyecto de Intervención social con la población 
inmigrante de Aravaca-Moncloa y El Proyecto de prevención e inserción de menores hijos 
de inmigrantes y otras familias de los distritos de Centro y Arganzuela, y participar en el 
diseño del Plan de Integración Social para la Población Inmigrante en el Ayuntamien-
to de Parla, donde desarrollé la Investigación-acción con el colectivo de inmigrantes del 
Municipio de Parla.
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Por otra parte, desde la crítica feminista, he tratado con esta contribución 
de hacer una invitación a la elaboración de propuestas conceptuales y meto-
dológicas que traten de superar las dicotomías existentes entre producción y 
reproducción, público y privado, hombre y mujer, sistema de género de la 
sociedad de origen y sistema de género de la sociedad receptora, pasividad 
y agencia, mediante las que seamos capaces de mostrar cómo se construye el 
género, pero también la raza, la etnia, el parentesco, la cultura y otras diferen-
ciaciones sociales que son asumidas desde nuestros marcos teóricos y episte-
mológicos como realidades preexistentes. 

El trabajo de Sandra Ezquerra presentado en el V Congreso de Migraciones 
celebrado en Valencia (España) en 2007 constituye, a mi juicio, una aportación 
fructífera en este sentido, al mostrar, a partir de su «etnografía institucional», 
cómo el Estado, a través de sus diferentes políticas, trata de construir los cuer-
pos de las trabajadoras filipinas como cuerpos dóciles, sin deseos sexuales, 
responsables de procurar el bienestar a su familia y, por extensión, a su país. 
Esta autora incorpora al Estado en su análisis a partir de la identificación de 
sus prácticas de poder para «racializar y feminizar a las trabajadoras migrantes 
filipinas» (2007:2). Son las prácticas de poder, la colonialidad del poder, la que 
construye los cuerpos racializados, generizados y sexualizados, no la biología o 
el origen nacional (Gregorio Gil, 2009c).

También en nuestro trabajo etnográfico sobre inmigración y servicio 
doméstico (Gregorio, Alcazar y Huete, 2003) nos propusimos indagar acerca 
de los significados de género, raza y etnicidad mediante los que se «produce» el 
servicio doméstico en el contexto actual, huyendo de la consideración de estas 
categorías como realidades fijas y preexistentes dimanadas del hecho de que 
los sujetos que trabajan en el servicio doméstico sean «mujeres inmigrantes, 
extranjeras y de orígenes nacionales diversos». En nuestra investigación, con-
ceptualmente partimos de la consideración del trabajo en el sector de servicio 
doméstico como una producción histórica enmarcada en prácticas de poder, 
por lo que tratamos de indagar en las lógicas de diferenciación y jerarqui-
zación que subyacen a lo que se nos presentaba como algo obvio y natura-
lizado, a saber, su ocupación por parte de «mujeres inmigrantes». Como la 
literatura etnográfica ha dado, quizás, no tan sobrada cuenta, la variabilidad 
de condiciones y de diferenciaciones —género, edad, etnicidad, raza, clase y 
estatus migratorio— en las que se produce el trabajo en el servicio doméstico 
es enorme24. En el contexto español, podemos mirar apenas unos años atrás 
para observar quiénes eran los grupos sociales que se encargaban entonces 
del trabajo de servicio doméstico en los núcleos urbanos25. Concebir de esta 
forma el servicio doméstico pasa por entender este trabajo desde la estructura 

24. Véase, por ejemplo, Sanjek y Colen (1990).
25. Para este asunto, véase Sarasúa (1994), quien diferencia los sirvientes hombres, entre los 

que estarían los mayordomos, con funciones que incluyen la gestión económica de la casa 
y a los que están subordinados los otros criados, y las sirvientas mujeres, donde estarían las 
camareras, que son las criadas de confianza de las señoras de las casas ricas, que ayudan a 
éstas en el cuidado de su aspecto físico.
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de relaciones y significados cambiantes que devienen del contexto económico 
y político en el que se produce, pero también de las prácticas y significaciones 
de los diferentes actores que intervienen en su reproducción y transformación. 
Como plantean las autoras: 

Más allá de dar cuenta de las diferenciaciones y jerarquizaciones que incorpora 
como consecuencia de las condiciones económicas y políticas estructurales en 
las que se produce —segmentaciones de extranjería y de género en el mercado 
de trabajo como consecuencia de las políticas de extranjería e inmigración o 
la permanencia de un régimen especial regulador de este trabajo discrimina-
torio—, nos proponemos dar cuenta de los significados que subyacen a las 
prácticas de los actores implicados en su producción, para preguntarnos acerca 
del peso que toman las representaciones feminizadas y domésticas, al mismo 
tiempo que su desvalorización e invisibilización como trabajo. (Gregorio, Alca-
zar y Huete, 2003: 218-219) 

Analíticamente, estos posicionamientos al situar el trabajo doméstico y 
de cuidados en el centro de la reproducción social estarían contribuyendo a 
superar las dicotomías existentes entre producción y reproducción, hombre y 
mujer, mujer inmigrante y mujer española.

Igualmente, desde la etnografía, considero que tenemos mucho que 
aportar a la revisión de las categorías «mujer», «inmigrante», «madre», «afri-
cana», «pobre», etc. en las que encorsetamos a los sujetos con los que reali-
zamos nuestras investigaciones, con lo que se convierten en compendios de 
alteridad mediante los que legitimamos nuestra investigación antropológica. 
Necesitamos, a mi juicio, operar un giro radical, que vaya de la confirma-
ción de su existencia a la interrogación constante sobre su construcción y 
utilización, tanto desde las prácticas de poder institucionales, económicas y 
científicas, como desde las prácticas cotidianas y los discursos de los sujetos, 
convertidos en actores en nuestros objetos de estudio. En esta dirección es 
donde veo imprescindibles acercamientos etnográficos que contribuyan a 
describir situacionalmente la organización de los cuidados en el contexto 
global de crisis, con lo cual trato de contribuir a la desnaturalización de la 
relación «mujer = madre = cuidadora» como un hecho dado, enfatizando 
en los procesos políticos e históricos que construyen cuerpos generizados, 
sexualizados, racializados, etnizados y desterritorializados en su relación con 
el cuidado.
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Resumen

La mayor parte de la migración china en España es de carácter familiar y procede de la 
provincia de Zhejiang. Sin embargo, en la última década del siglo pasado, llegaron nuevos 
flujos migratorios chinos con diferentes motivaciones y capital social. Así, no todas las 
mujeres chinas disponen de una red familiar en el contexto migratorio. Su ausencia o pre-
sencia determina buena parte de sus estrategias productivas y reproductivas. Por otra parte, 
la conjunción entre familia y trabajo explica si el asentamiento femenino chino se realiza 
mediante la transnacionalización de actividades de la esfera reproductiva, con la ayuda de 
la familia extensa residente en territorio español o con la contratación local de servicio 
doméstico. El análisis del capital social de las mujeres chinas (a nivel transnacional y/o 
local) ayuda a comprender sus prácticas familiares y empresariales, así como sus relaciones 
con la sociedad española. 

Palabras clave: migración china; familismo; transnacionalismo; localismo; mujeres inmi-
grantes; maternidad; mujeres trabajadoras.

Abstract. Chinese women in Spain: Social capital and its impact on productive and 
reproductive strategies

The major part of the Chinese migration flow to Spain is of a family nature, with most 
migrants coming from Zhejiang province. In the 1990s, however, new Chinese migration 
flows with different motivations and social capital arrived in Spain. In this regard, not all 
Chinese women have a family network in the context of migration and the absence or 
presence of such a network determines much of their productive and reproductive strate-
gies. In addition, the family/work combination explains whether Chinese women settle in 
the country through the transnationalization of activities in the reproductive sphere with 
the help of the extended family residing in Spain, or by hiring local domestic work. The 
analysis of the transnational and local social capital of Chinese women provides insight into 
their family and business practices, and their relationship with Spanish society.

Keywords: chinese migration; familism; transnationalism; localism; immigrant women; 
maternity; women workers.  
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La investigación sobre la presencia china en España1 cuenta con más de veinte 
años de trabajo y producción científica. Uno de los primeros análisis data de 
comienzos de la década de 1990 (Beltrán, 1991). No obstante, a pesar del 
tiempo transcurrido desde entonces, todavía son muy pocos los investigadores 
centrados específicamente en las personas de este origen. En general, la pre-
sencia china en España se ha abordado en torno a una o varias comunidades 
definidas y bien asentadas en el contexto español: la originaria del sur de la 
provincia de Zhejiang (Beltrán, 1991, 2003; Beltrán y Sáiz, 2001; Nieto, 
2001; Moraga, 2010); la procedente de Taiwan (Beltrán, 1991; Nieto, 2001; 
Betrisey, 2009), y trabajos que aluden al flujo procedente del noreste de China 
(Beltrán y Sáiz, 2001; Nieto, 2003; Sáiz, 2006; Moraga, 2010).

La problemática de la aproximación comunitaria para estudiar la presencia 
china en distintos países de Europa dio lugar a un debate académico a comien-
zos de este siglo. Christiansen (2003) cuestiona el uso habitual de la categoría 
«comunidad» aplicada a la presencia china en cualquier país, porque implica 
y connota un «comunitarismo» difícil de constatar en la práctica. La «comuni-
dad» ni es real ni imaginada por sus protagonistas. A nivel identitario, lo que 
existen son «subetnicidades» marcadas por lugares de origen más concretos, 
pequeños y localizados. Las presencia china en cada país europeo es heterogé-
nea y cada segmento, grupo o subetnicidad se encuentra lejos de disolverse en 
una genérica «comunidad china» manifestada por estrechos e intensos vínculos 
entre sus miembros mediante muestras de solidaridad, ayuda, intercambio de 
información, etc. En este sentido, la categoría «comunidad», utilizada de un 
modo acrítico, idealiza y enmascara las divisiones y diferencias. Pieke (2006) se 
hace eco de esta reflexión y propone que, a nivel identitario, donde únicamente 
se puede encontrar el «comunitarismo» asociado a «comunidad» es a una escala 
más micro, en la familia: no hay comunidades chinas, sino familias chinas. 

En España, los estudios centrados en algunas de las comunidades o 
«subetnicidades» chinas presentes han analizado la inserción económica de 
los migrantes chinos (Beltrán y Sáiz, 2005, 2006) o el papel de las mujeres 
taiwanesas en la transmisión de la cultura nacionalista comparándolo con el 
de las originarias de la República Popular (Nieto, 1998), por citar algunos de 
ellos. Otros enfoques se han centrado en la familia y su papel en la migración 
(Beltrán, 2000), en la actividad empresarial (Beltrán y Sáiz, 2009; Camarero 

1. A fecha 30 de junio de 2011, hay 167.582 residentes de origen chino en España, de los 
cuales 78.380 son mujeres (46,8% del total) (Extranjeros residentes en España a 30 de junio de 
2011. Observatorio Permanente de la Inmigración, Ministerio de Trabajo e Inmigración).
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y García, 2004), así como en las estrategias familiares de conciliación de las 
empresas familiares de las mujeres originarias de Qingtian, provincia de Zhe-
jiang (Sáiz López, 2007). 

En los trabajos anteriormente citados, se incide en la importancia de las 
redes familiares y étnicas en el proceso migratorio y de asentamiento chinos. 
En este sentido, si el capital social hace referencia a las redes y a las relaciones 
sociales que crean las personas, también sugiere que es un recurso que está 
relacionado con la pertenencia a estos grupos, sin olvidar que la cantidad de 
capital social que se tiene depende de la cantidad de conexiones que se pueden 
movilizar de forma efectiva2 (Bourdieu, 1986). Así, a mayor capital social, 
mayor es la implicación y la presencia de las personas en la red social, lo 
que muestra la agencia individual y colectiva a la hora de activarla. Por otra 
parte, para que el capital social sea efectivo, es preciso que exista un grado de 
confianza entre los participantes y unas normas sociales básicas de reciprocidad 
(Putnam, 2002), aspectos que estructuran las relaciones coétnicas de cada uno 
de los flujos migratorios chinos.

Si bien es cierto que el mayor volumen de las residentes chinas en España 
nacieron en el sur de la provincia de Zhejiang, también lo es que existen flujos 
consolidados procedentes de las provincias de Heilongjiang, Liaoning, Jilin 
(noreste de China), Shandong (provincia litoral del norte) y Fujian (provin-
cia litoral y frontera al sur de Zhejiang), además de las ciudades de Beijing, 
Shanghai, la provincia de Guangdong, Hong Kong y Taiwan3. La diversa 
procedencia de los flujos migratorios chinos a España indica trayectorias dife-
rentes para los hombres y las mujeres que las protagonizan. Ni la motivación 
ni la disponibilidad de la red familiar y coétnica es igual para ellos ni para 
ellas. Sin embargo, todas desarrollan estrategias destinadas a compatibilizar el 
trabajo con las obligaciones y las necesidades familiares en las que el uso del 
capital social es crucial.

Las esferas productiva y reproductiva no tienen la misma dimensión ni con-
llevan igual dedicación para todas las mujeres chinas. La presencia o ausencia 
de la familia nuclear y extensa, el acceso a ella y su disponibilidad, la actividad 
laboral, la pertenencia a una familia empresaria, ser la pionera e iniciar la cade-
na migratoria de su propia familia nuclear, ser madre de hijas e hijos pequeños 
o adolescentes constituyen algunos de los factores que determinan la separación 
o continuidad del trabajo productivo y reproductivo. Estos factores también 
inciden en la viabilidad de las estrategias orientadas por lo local o por lo trans-
nacional que afectan a sus recursos, sean económicos o sociales.

2. El término clave en lengua china que remite al capital social es guanxi. El funcionamiento de las 
redes sociales es tan importante en el mundo chino que se ha desarrollado una disciplina espe-
cífica para analizarlo denominada guanxixue (literalmente, ‘estudios de las relaciones sociales’).

3. Aunque, durante aproximadamente treinta años (1953-1983), las personas originarias de 
Taiwan constituyeron un segmento importante en España del total de la presencia china, 
con el tiempo han ido disminuyendo frente al constante incremento de las de procedencia 
continental, de modo que su grupo ha quedado reducido en la actualidad a 415 residentes 
(Anuario estadístico de inmigración, 2009).
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A partir de un análisis que identifica el origen concreto con proyectos 
migratorios diferenciados, sean personales o familiares, y las trayectorias de las 
mujeres y de su trabajo productivo, este artículo propone un modelo explica-
tivo del asentamiento femenino chino articulado en torno a la continuidad o 
a la separación de la familia y el trabajo. Para ello, se analizan, en primer lugar, 
las motivaciones de los distintos flujos migratorios y su inserción laboral en el 
contexto de acogida, sea o no en el interior del nicho étnico chino. En segundo 
lugar, y teniendo como modelo algunos estudios de caso de trayectorias concre-
tas de mujeres chinas en España, se examina el tipo de estrategias productivas 
y reproductivas puestas en juego por las trabajadoras, teniendo en cuenta la 
ausencia o presencia de su familia extensa en el territorio español, como, por 
ejemplo: transnacionalizar o contratar el trabajo reproductivo. Prácticas que 
unifican el objetivo de todas las mujeres chinas: mejorar la condición socioeco-
nómica de sus familias, tal y como acredita su participación activa en el sistema 
productivo empresarial o laboral. 

Flujos y proyectos migratorios4

Del sureste de China

Las mujeres originarias de las provincias de Zhejiang y de Fujian forman parte de 
un flujo migratorio eminentemente familiar. Sin las redes familiares, gran parte 
de los llegados a Europa en los últimos treinta años hubieran encontrado más 
dificultades para poder consolidar su asentamiento y conseguir que fuera exitoso. 

Desde las primeras décadas del siglo xx, Europa se erigió como destino de 
la emigración zhejianesa, con ello se sumó a los, para entonces, ya tradiciona-

4. La información utilizada en este artículo proviene del trabajo de campo realizado en Cata-
luña a lo largo de una década. Los distintos proyectos de investigación de donde proceden 
los datos aquí analizados han sido financiados en varias fases y por varias instituciones (Fun-
dació Jaume Bofill, Fundació CIDOB), así como por el Ministerio de Ciencia y Educación 
en grupos de investigación de la Universidad de A Coruña (ESOMI) y de la Universidad 
Autónoma de Barcelona (InterAsia). La metodología utilizada siempre ha sido cualitativa, 
fundamentalmente observación participante y entrevistas en profundidad semiestructuradas 
que fueron grabadas en varias lenguas, de acuerdo con el uso de las informantes —chino, 
castellano y catalán— y transcritas en castellano. En función de los objetivos de cada una de 
las investigaciones, el contenido de las entrevistas realizadas a mujeres adultas variaba; por 
ejemplo: algunas se centraron más en la conciliación laboral, en la movilidad social ascen-
dente, en la empresa familiar, en la educación de los hijos e hijas, etc., pero en todas ellas, 
como punto de partida y datos básicos, se ha recopilado una pequeña historia de vida y del 
proceso migratorio personal, así como de los miembros de la familia extensa, migrantes o 
no, relaciones con origen y expectativas de futuro. Para este artículo, se ha seleccionado una 
muestra de 33 entrevistas o casos de mujeres residentes chinas en Cataluña distribuidas por 
origen: 14 procedentes de Qingtian y 8 de Wenzhou (Zhejiang); 2 de la provincia de Jilin y 
2 de Heilongjiang (noreste de China); 2 de la provincia de Shandong; 3 de la de Fujian; 1 de 
Beijing y otra de Shanghai; por estado civil en el momento de llegada al territorio español: 
22 casadas, 8 solteras, 2 divorciadas, y por actividad laboral: 26 propietarias o empleadas 
en empresas familiares del nicho étnico chino; 3 empleadas en empresas catalanas, 1 en la 
Administración pública, 2 profesoras de idiomas en escuelas privadas y 1 ama de casa.
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les destinos del sureste asiático y del continente americano que tenían otros 
orígenes. Los primeros desplazamientos fueron protagonizados por varones, 
pequeños comerciantes que se dedicaban a la venta ambulante con la inten-
ción de regresar a su origen para invertir sus ganancias en tierra o negocios 
que incrementaran el patrimonio y el prestigio social familiar. Con el paso del 
tiempo, este flujo migratorio inicialmente masculino y temporal se fue trans-
formando en familiar, permanente y circular5. Qingtian y Wenzhou conforman 
lo que se conoce como qiaoxiang, término que alude a una zona, a un distrito 
o a una comarca especializada en la migración internacional. Los qiaoxiang son 
comunidades cuya fuente de ingresos es la emigración de las personas en edad 
laboral. Las más investigadas en los estudios de migración china corresponden 
a las ubicadas en la provincia de Guangdong (Douw et al., 1999; Hoe, 2004). 
Qingtian y Wenzhou también han llamado la atención de investigadores euro-
peos (Beltrán, 2003; Pieke y Malle, 1999; Hoe, 2004), como también la pro-
vincia de Fujian (Pieke et al., 2004), donde el distrito de Changle es el origen 
de las cadenas migratorias familiares más recientes en España. 

El fin de la Revolución Cultural (1976) dio paso al comienzo de la era 
posmaoísta en China, caracterizada por las reformas y los cambios sociales y la 
apertura económica que ha facilitado el desplazamiento humano entre Europa 
y China. En efecto, desde finales de la década de 1970, entran en escena con 
un nuevo ímpetu las cadenas familiares y étnicas de migración hacia diferentes 
destinos, y el continente europeo es uno de ellos. Paralelamente al incremento 
del flujo migratorio chino, se configura la vía de movilidad social ascendente 
preferente en Qingtian y Wenzhou: obtener el éxito económico en Europa (Li, 
1999; Beltrán, 2003). El itinerario para conseguirlo se perfila y se circunscribe 
dentro del nicho étnico chino de los países europeos a partir de los negocios 
familiares (Reis, 2010). 

El nicho étnico ofrece varias ventajas. En primer lugar, acoge a los recién 
llegados facilitándoles trabajo y alojamiento en sociedades de las cuales, gene-
ralmente, desconocen las lenguas y el modo de funcionamiento. En segun-
do lugar, sirve para capacitar a los emprendedores y las emprendedoras chi-
nos. Debido a la poca cualificación profesional de la primera generación de 
migrantes, la práctica mientras se trabaja para otros, sean o no miembros de 
la familia extensa, constituye el medio clave para adquirir las habilidades y las 
técnicas necesarias para que sus futuros negocios tengan éxito. Así, por ejem-
plo, mediante la experiencia directa adquirida por el trabajo asalariado en el 
nicho étnico, se aprende a gestionar empresas en aspectos relacionados con su 
funcionamiento (contratación, proveedores, contactos, etc.) y con el ámbito 

5. Tarrius habla de las migraciones nómadas y circulares que rompen con la clásica oposición 
entre ser de aquí o de allí. Llama la atención sobre la capacidad de ser de los dos espacios 
simbólicos a la vez: «El adolescente con edad de integrarse en el mercado laboral se desplaza 
a lo largo de las redes para reunirse con un conocido o con un familiar en un país de Europa, 
o incluso más lejos» (Tarrius, 2004: 309). El caso chino se ajusta más a una perspectiva de 
análisis transnacional, pero aquí interesa señalar el cambio de modelo migratorio que ha 
experimentado el flujo procedente de Zhejiang desde sus inicios hasta ahora. 
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legal (leyes, regulaciones, impuestos, etc.) específicos de la sociedad de destino 
donde se establecen, ya que cada país tiene sus propias leyes empresariales y 
comerciales. La independencia empresarial se alcanza cuando la acumulación 
de capital —que incluye el acceso y la disponibilidad de dinero proporciona-
do por miembros de la familia extensa y de la red étnica— es suficiente para 
establecer una empresa familiar de carácter básicamente nuclear. En definitiva, 
facilita a los empleadores el reclutamiento de mano de obra barata, que habi-
tualmente está compuesta por parientes y paisanos contratados en origen, así 
como también proporciona la formación que posibilita la futura trayectoria 
empresarial de los empleados.

En tercer lugar, el nicho étnico propone un modelo de éxito económico 
basado en la empresa familiar que ofrece continuidad, porque, por un lado, la 
red familiar y coétnica financia el posible fracaso de las iniciativas empresariales 
fallidas (Beltrán y Sáiz, 2009) y, por otro, incorpora a los hijos e hijas como 
recursos humanos de la empresa con una división generacional del trabajo muy 
clara: los padres inician la cadena migratoria y la acumulación de capital inicial, 
y los vástagos en edad escolar se encargan de aprender las lenguas locales, así 
como los valores de la sociedad de destino en la escuela (Sáiz López, 2006). 
Del mismo modo, los hijos e hijas que realizan estudios universitarios suelen 
complementar la herencia familiar mediante la creación de nuevas empresas, 
donde se ponen en práctica los conocimientos teóricos adquiridos con los 
estudios superiores (Sáiz López, 2010). 

Este sistema chino de inserción económica en Europa y España se basa, 
como hemos visto, en la empresa familiar. Así, hombres y mujeres, jóvenes, 
niños y niñas han emigrado casi siempre de manera escalonada: primero, el 
hombre adulto; luego, la mujer con o sin los hijos o hijas; o, por el contrario, 
es la esposa la que inicia la migración seguida del marido y de los hijos o hijas, 
todo depende de cual de los dos cónyuges sea el que cuenta con los familiares 
en Europa necesarios para proporcionar la ayuda durante la primera fase de la 
migración. Si es la mujer, ella se convierte en la llave para la migración de la 
familia del marido, circunstancia que modula el efecto del sesgo patriarcal y 
patrilineal de la familia rural china, con lo cual se equilibran hasta cierto punto 
las relaciones de género en el interior de la familia nuclear y extensa. 

La combinación del modelo económico de movilidad social ascendente 
con la cultura familista6 del mundo rural chino explica que tanto hombres 

6. En la producción científica española relacionada con la migración (GESES, 2008; Solé y 
Lurbe, 2006) y el estado de bienestar (Añón y Miravet, 2005), se está usando el término 
familiarista para señalar la adjudicación del trabajo reproductivo y de cuidados a la familia 
y, en especial, a las mujeres de las familias, sean esposas o hijas. En la medida en que las 
relaciones familiares y laborales en el seno de la familia china no están definidas por el estado 
de bienestar de los países de acogida, utilizamos el término familismo desde una perspectiva 
antropológica clásica, definido como «[...] un sistema social donde la conducta, las normas, 
los ideales, las actitudes y los valores surgen del bienestar, se centran en el bienestar o van 
dirigidos hacia el bienestar de aquellos que están vinculados por el nexo de sangre (Kulp, 
1925: 29; Lin, 1947; Lau, 1978), que se adecua más a la perspectiva emic de la cultura china, 
cuyo punto de vista es el que se analiza en este artículo.
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como mujeres participen en la consecución del éxito y, por extensión, de la 
migración. Ambos pueden ser igualmente protagonistas y agentes motores 
en la medida en que dispongan de los medios y las condiciones para iniciar 
el proyecto migratorio. El familismo también explica la implicación de las 
mujeres en todo el ciclo de la empresa familiar, desde la acumulación de capital 
hasta su expansión, pasando por la fase de consolidación (Sáiz López, 2007). 
En cada una de las fases del ciclo de la empresa, la aportación de la esposa es 
tan necesaria e imprescindible como la del marido, en ocasiones incluso más. 
Y el nicho étnico también las promociona (Ceccagno, 2007). Sin embargo, el 
trabajo y el valor de las mujeres no suponen un cuestionamiento de las rela-
ciones de género familiares, en las que tradicionalmente ellas han ocupado una 
posición subalterna en relación con los varones adultos y con el esposo, sino 
que se interpreta en clave familiar. Y aunque las mujeres valoran positivamente 
poseer negocios —estén o no a su nombre—7, porque ello incrementa su valor 
económico en la familia, la lógica familista proporciona el marco ideal para que 
la presencia femenina en la esfera productiva no altere el sistema de género, ya 
que es una obligación de los padres proporcionar a sus hijos e hijas las mejores 
condiciones de vida posibles. 

Del noreste de China 

El flujo migratorio procedente de las provincias de Heilongjiang, Jilin, Liao-
ning (dongbei, noreste de China) y de la de Shandong aparece en Europa a 
finales de la década de 1990. Las reformas económicas acometidas por China 
desde la década de 1980 desembocaron en una reconversión importante de las 
empresas estatales, muchas de ellas traspasadas a manos privadas o mantenidas 
en régimen semiprivado y otras cerradas. Este proceso se aceleró en 1997-1998 
en el ámbito urbano, con un incremento de aproximadamente 20 millones 
de parados. En cualquiera de los casos, la situación de los trabajadores y las 
trabajadoras empeoró. Para ahorrar costes, las empresas estatales empezaron a 
despedir preferentemente a las mujeres. Las empresas privadas ofrecían sueldos 
más bajos y menos prestaciones sociales (Sáiz López, 2001). A mediados de la 
década de 1990, el despido laboral en el mundo urbano llegó también a los 
hombres. Una alternativa que se les presentó a ellos y ellas fue la migración 
hacia Europa.

Su relativa reciente aparición indica la inexistencia de un asentamiento 
consolidado de estos orígenes en el continente europeo, es decir, no tienen 
un nicho económico propio, razón por la que buena parte de las personas 
procedentes de este nuevo flujo migratorio se insertaron en el ya existente y 
trabajaron como asalariadas para las personas chinas de Zhejiang ya asentadas 
en Europa. 

7. «Bueno, es cierto que he tenido que trabajar mucho hasta llegar aquí. Sí, ha sido duro, pero 
sabes, para las mujeres, es muy bueno tener una tienda o algo así, nos da tranquilidad y 
confianza en el futuro» (empresaria de Qingtian).
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La ausencia de un nicho étnico propio de los originarios de dongbei8 apunta 
a una pauta migratoria distinta de la anteriormente comentada. La carencia de 
un asentamiento histórico reduce las posibilidades de una comunidad de fami-
lias extensas con proyectos colectivos de desarrollo económico. Para la mayoría 
de las personas procedentes de estas provincias, que son de origen urbano y con 
antecedentes laborales de asalariados en fábricas estatales, el proyecto migrato-
rio es individual o, como mucho, implica a la familia nuclear, habitualmente 
de hijo o hija único. Hombres y mujeres deciden emprender el viaje «para 
probar suerte» y comprobar in situ la realidad de los comentarios y rumores 
que circulaban por sus ciudades sobre la amplia oferta laboral, acompañada de 
buenos sueldos de «la rica Europa».

El hecho de no disponer de una red familiar o de coétnicos en el país de 
destino no es un impedimento para conseguir trabajo. En los diversos nichos 
étnicos chinos, siempre hay necesidad de mano de obra para satisfacer la 
demanda estacional de los mayoristas, para servir las mesas de los restaurantes, 
en las cuadrillas de albañiles para la construcción, etc. En general, trabajos no 
cualificados y temporales del mercado laboral chino. La movilidad acompaña 
a la vida dentro y fuera del nicho étnico, a los asalariados y a los empresarios. 
Los primeros, en busca de la mejor oferta laboral; los segundos, en busca 
de la mejor oferta comercial. La movilidad también es geográfica dentro del 
continente, ya que el nicho étnico recorre los países de Italia, Francia, España 
y Portugal, principalmente. La decisión de permanecer en uno de ellos viene 
determinada, entre otras cosas, por la situación jurídica: allí donde consiguen 
regularizarse, por lo general, fijan su residencia. 

La movilidad laboral es posible por el acceso a la oferta ocupacional. A falta 
de una red propia, los tablones de anuncios de los supermercados de productos 
chinos y de otras tiendas y servicios ubicados en las zonas de residencia coét-
nica, junto con los periódicos editados por las distintas comunidades chinas 
en Europa, son los medios habituales en los que pueden informarse sobre las 
distintas ofertas laborales. Las mujeres acostumbran a trabajar en la confección, 
en la restauración, en el comercio y en el servicio doméstico para las familias 
chinas del sureste9 y utilizan las mismas vías para obtener trabajo que sus com-
patriotas varones10. En el nicho étnico chino, más que discriminación laboral 
de género, existe —en algunas ocupaciones— la división sexual del trabajo. 

 8. La producción bibliográfica europea sobre este flujo migratorio es escasa. En Francia, algu-
nas académicas han estudiado las razones por las que emigran las mujeres procedentes del 
noreste de China (Levy, 2005a), sus condiciones laborales (Levy, 2005b; Pina-Guerassimoff, 
2006) y su relación con la prostitución (Levy y Lieber, 2008). 

 9. «[…] en casa tengo la ayuda de una mujer de Shandong. Ella limpia y cuida de mi hijo peque-
ño [4 años]. Vive en casa, con nosotros. Ahora hay muchas mujeres de dongbei en España y 
no están tan organizados como nosotros, los de Qingtian...» (empresaria de Qingtian).

10. Una de las informantes procedente de Heilongjiang estuvo los dos primeros años de su 
estancia en España viajando por el país de restaurante en restaurante chino. A través del 
periódico, se informaba de las ofertas laborales. Siempre encontró trabajo sin dificultad entre 
los compatriotas chinos hasta que decidió introducirse en el mercado laboral de empleadores 
españoles.
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Con la llegada de las personas de dongbei, el mercado laboral español ha 
ampliado su diversidad étnica, pues por primera vez los trabajadores de ori-
gen chino han pasado a trabajar directamente para empleadores españoles, a 
excepción de las cuadrillas de albañiles de la construcción, cuyo jefe mediato 
era también chino. Desde mediados de los años noventa, el mercado laboral 
español ha cubierto muchos puestos no cualificados y semicualificados en la 
industria, la agricultura, el campo, la construcción y los servicios con mano 
de obra de origen extracomunitario. Hombres y mujeres del noreste chino 
aparecen en ciudades grandes, medianas y pequeñas de la geografía española, 
en especial en la madrileña y la catalana, para trabajar en fábricas de embalajes, 
de maquinaría, de transformación agraria, cárnicas, etc.11. El reclutamiento 
de la mano de obra se lleva a cabo por agencias de contratación laboral en el 
territorio nacional y por conocidos, y las prestaciones de las trabajadoras y los 
trabajadores chinos son reconocidas por sus empleadores. Valoran la disciplina, 
la productividad y su disponibilidad permanente12. Para las trabajadoras y los 
trabajadores chinos del noreste, el mundo de la empresa (no familiar) no es 
ajeno. Muchos de ellos han pasado buena parte de su vida trabajando en una, 
aunque fuera a varios miles de kilómetros y bajo otro régimen económico.

Según las informaciones facilitadas por las informantes originarias del 
noreste chino, la diferencia sustancial en trabajar para empleadores españoles o 
chinos no radica en el aspecto económico, pues si bien el sueldo en el mercado 
laboral chino es, por lo general, menor que en el mercado nacional, se com-
pensa por las condiciones laborales, ya que, y de acuerdo con la organización 
laboral china, el empleador facilita la vivienda a sus empleados. Al trabajar en 
empresas autóctonas, se puede estar en contacto o no con los compatriotas, 
opción menos factible en el nicho étnico. Disponer de una vivienda personal 
o compartida con otras mujeres fuera de las redes sociales chinas, aunque las 
compañeras de piso sean compatriotas, es la pauta residencial que desean y 
buscan las mujeres de la muestra que han dejado a sus hijos en edad escolar a 
cargo del padre después del divorcio y esperan reunirse con ellos para realizar 
estudios superiores en España.

Del resto de China

Desde la década de 1980, las grandes ciudades de China, como Beijing, 
Shanghai, Guangzhou y su zona metropolitana, han acogido a una parte 
importante de los aproximadamente 200 millones de personas que integran la 
«población flotante» (liudong renkou) del país, el flujo migratorio del campo 
a la ciudad. La abundancia de mano de obra disponible incrementó la com-

11. El caso más paradigmático lo encontramos en Olot, provincia de Girona, ciudad de 34.000 
habitantes con 1.046 residentes chinos en la actualidad, que pasó de 16 empadronados 
chinos en 2002 a 928 en 2008 (Instituto de Estadística de Cataluña: http://www.idescat.
cat/es/mapa.html#poblacio). 

12. Comunicación personal de empleadores catalanes.
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petencia, y ello sumado a las dificultades de las empresas estatales, tuvo como 
consecuencia la dificultad para conseguir buenos sueldos, motivo que, según 
las informantes, alentó la emigración. 

Comparten con el grupo anterior un proyecto migratorio personal o de 
familia nuclear. Hombres y mujeres casados, solteros y divorciados deciden 
salir de su país para desarrollar una actividad profesional o llevar a cabo un 
cambio en su vida personal. Generalmente, no cuentan con una red familiar o 
coétnica previa para facilitar su salida e inserción en destino, pero disponen de 
una formación profesional que les permite acceder a trabajos y a profesiones 
cualificadas13. En este colectivo habría que incluir también a los integrantes 
de la denominada «emigración de trabajadores de elevada cualificación», un 
flujo migratorio que poco a poco incrementa su volumen en España, aunque 
continúa siendo muy minoritario en el conjunto de los residentes y las resi-
dentes chinos. Cuando no tienen formación o no es suficiente para acceder 
a ocupaciones cualificadas, siempre está el recurso de encontrar trabajo en el 
nicho laboral étnico chino. 

La inserción laboral de las personas chinas se mueve entre el trabajo para 
empleadores chinos, españoles o una combinación de ambos. Una de las varia-
bles que explican uno u otro circuito laboral es la presencia de la red familiar 
en España.

Familia y trabajo. Diferentes estrategias de transnacionalización

Meili14, nacida en Qingtian en 1976, llegó a España en 1996 y hasta el año 
2002 no montó su propio negocio. Es la pequeña de seis hermanos, un her-
mano y cinco hermanas, tres de las cuales viven también en España. Llegó a 
Cataluña para trabajar de camarera en el restaurante de su primo. Dos años 
después (1998), cambia de actividad para trabajar en el taller de un paisano. 
Se casa en 1999 y en 2001 nace su hijo, la hija llega en 2003, y ambos pasan 
su primera infancia en Qingtian, el hijo al cuidado de la suegra, la hija con la 
hermana que no emigró. Cuando cumple cinco años, el niño se escolariza en 
Cataluña; la niña lo hará con siete. De las tres hermanas que también están 
en Cataluña, una tuvo un pequeño taller de confección con su marido y las 
otras dos, ambas casadas, vivieron con ella varios años mientras el resto de sus 
familias nucleares respectivas se quedaba en origen. Mientras vivían en su casa, 
se dedicaban a coser ropa para mayoristas chinos y nacionales. El marido de 
Meili, además de proveer de fruta y verdura la tienda que tuvieron hasta 2005, 
también se encargó de buscar trabajo a las cuñadas. Desde que se trasladaron 
a una ciudad en el interior de Cataluña para abrir un bazar, sus hermanas ya 
no les acompañaron. Una continuó trabajando cosiendo en el taller de su otra 
hermana y la otra regresó al país de origen. 

13. Algunas mujeres del noreste chino también tienen este perfil profesional.
14. Para preservar el anonimato de las informantes, los nombres que las identifican en este 

artículo son ficticios. 
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La trayectoria de Meili es bastante representativa del modelo migratorio 
qingtianés. En primera instancia, la familia extensa y el nicho étnico aco-
gen a los futuros emprendedores. Se trata de una ayuda con un peso variable 
en los proyectos empresariales de la familia nuclear a lo largo del tiempo, lo 
que constituye un rasgo peculiar en la estructura organizativa de las familias 
transnacionales. Por ejemplo, en lo que respecta a la esfera productiva, a la 
acumulación de capital de Meili y de su marido para el primer negocio, hay 
que sumar la contribución de las hermanas. La hermana —que también cuida 
a los hijos de la hermana propietaria del taller de confección— y la suegra en 
origen se encargan de la esfera reproductiva.

Con independencia del continente de procedencia, la mayor parte de las 
familias transnacionales asentadas en España lo son en primera instancia por 
razones productivas. Hombres y mujeres migran dejando atrás a sus esposos, 
esposas, hijos e hijas a fin de obtener los ingresos necesarios para ofrecerles 
mejores condiciones de vida en origen. Ahora bien, en las familias transnacio-
nales, hay por lo menos tres componentes a tener en cuenta para comprender 
su estructura: 

1. El lugar (origen o destino) en el que se desarrolla. 
2. La actividad (productiva o reproductiva). 
3. Los miembros del grupo doméstico (familia nuclear o familia extensa) que 

la forman.

En relación con los flujos femeninos, el caso de las mujeres filipinas y pri-
meras emigrantes ecuatorianas fueron paradigmáticos de esta reestructuración 
familiar que genera un espacio social transnacional, en el que se desarrollan 
nuevas dinámicas familiares transnacionales y su relación con los cambios 
en las pautas de crianza (Parreñas, 2003; Pedone, 2007; Parella, 2007). El 
modelo general de estrategia familiar del proyecto migratorio de las familias 
transnacionales establece una división femenina del trabajo: el productivo, 
realizado por las mujeres que migran en destino, y el reproductivo, encargado 
a las mujeres que permanecen en origen. Muchas de las primeras se dedican a 
labores domésticas y de cuidados para familias españolas, trabajo reproductivo 
para terceros fuera de la red familiar extensa. Los hijos e hijas que quedaron 
en origen se reunifican con el paso de los años con sus madres, así como los 
maridos. La reunificación escalonada familiar es tan común a la migración 
como lo son las remesas, imprescindibles para el trabajo reproductivo de las 
familias transnacionales. 

En este esquema, la familia extensa es la encargada de la esfera reproductiva 
y habitualmente se ocupan de ella los miembros de la misma que permanecen 
en origen. Sólo cuando se produce un cambio de actividad laboral en destino se 
reestructura la combinación transnacional, que pasa del trabajo productivo en 
destino llevado a cabo por los miembros de la familia extensa, al trabajo repro-
ductivo en destino, del cual también se encargarán los miembros de la familia 
extensa, que lo combinan con el reproductivo en origen. Esta posibilidad no 
se aplica al grupo de mujeres filipinas en España, que forma parte del conjunto 
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de los flujos migratorios más feminizados, dada su casi total inserción laboral 
en el servicio doméstico y su poca presencia en otras actividades productivas, 
sean asalariadas o autónomas (Salazar, 2001; Ribas-Mateos y Oso, 2005). En 
este sentido, resulta pertinente recordar que el cambio de régimen salarial, 
de asalariada a empresaria, va acompañado de un cambio en la organización 
familiar (Beltrán, Oso y Ribas, 2006) 

El caso de las familias transnacionales pertenecientes a los flujos migratorios 
más masculinizados en España —como, por ejemplo, el pakistaní— suele dejar 
en origen a la familia nuclear y extensa, de manera que la división familiar del 
trabajo es equivalente a la migración femenina: trabajo reproductivo en origen 
y productivo en destino, con la salvedad que en origen son las esposas y las 
madres de los migrantes las que llevan a cabo el cuidado de las personas (Bel-
trán y Sáiz, 2008). La mayoría de los hombres migrantes en España se insertan 
como asalariados para empleadores españoles y no españoles residentes en el 
territorio español (Pajares, 2010) y, como en algunos de los casos anteriores, 
con el tiempo la familia nuclear se reunifica en destino. A este simplificado 
esquema general, podemos añadir alguna variante. 

En todo el flujo migratorio procedente del continente asiático, el colectivo 
pakistaní es el opuesto al filipino, es decir, es el más masculinizado. La distan-
cia en la presencia de hombres y mujeres en destino se reduce con el paso del 
tiempo, pero, aún así, todavía hay más hombres que mujeres en el territorio 
español. Las esposas y las madres están en origen al cuidado de la descen-
dencia y la reunificación es también escalonada y muy lenta. En ocasiones, 
prima la llegada de los hijos varones adolescentes antes que la de la esposa, 
división transnacional del trabajo común a la migración masculina. Pero en el 
flujo pakistaní, hay que añadir, al trabajo productivo realizado en destino, la 
aportación de la familia extensa en la puesta en marcha y la consolidación de 
las empresas familiares que instauran en España (Beltrán y Sáiz, 2009). En el 
caso pakistaní, la familia extensa y la nuclear están presentes, tanto en ambas 
esferas (productiva o reproductiva), como en los dos polos que configuran su 
transnacionalismo. 

Por su parte, en el caso chino, y según sea la procedencia del flujo migrato-
rio concreto, se da una gradación en las relaciones familiares transnacionales, 
sean de familia extensa (provincia de Zhejiang y Fujian) o nuclear (noreste y 
resto del país). 

La empresa familiar china en España se caracteriza por la yuxtaposición del 
ciclo familiar y el empresarial. Habida cuenta de la disponibilidad transnacio-
nal, las familias quingtianesas desarrollan su proyecto empresarial en fases que 
toman en consideración tanto el aspecto productivo como el reproductivo. 
Si, en la fase de acumulación, han emigrado uno o los dos cónyuges, cuando 
tienen hijos permanecen al cuidado de la familia extensa hasta que la familia 
nuclear se reunifica en destino. Partiendo de la base de que la reunificación es 
legalmente posible, la causa más habitual para llevarla a cabo es la eventualidad 
de los padres de combinar su cuidado con el de la empresa, es decir, los hijos e 
hijas son adolescentes, están escolarizados en el sistema educativo español y el 
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negocio está consolidado. El tiempo en que el ciclo familiar y empresarial llega 
a este punto puede variar según la trayectoria empresarial específica de cada 
familia, pero la pauta general es la reunificación de todos los miembros de la 
familia nuclear, dada la importancia productiva que tiene la maximización de 
los recursos humanos disponibles para este tipo de empresas.

Los miembros de la familia extensa también participan, en diverso grado, 
tanto en el proceso de acumulación, como en el del establecimiento del negocio 
o en la fase de consolidación. El tejido comercial de las personas originarias del 
sur de la provincia de Zhejiang está compuesto por redes familiares y coétnicas, 
familias extensas que operan en destino para que sus empresas sean competiti-
vas y sea posible mantener activo el nicho económico étnico. Se puede afirmar, 
por tanto, que las familias empresarias de reunificación familiar escalonada en 
destino se organizan en torno a una división transnacional del trabajo —pro-
ductivo en destino y/o reproductivo en origen—, y la transnacionalización de 
la familia extensa que se dedica al trabajo reproductivo en origen mientras que 
desarrolla el trabajo productivo en destino. 

Según los datos estadísticos, el 14% de las personas chinas residentes ha 
nacido en España15. Una cohorte que va en aumento con el paso del tiempo y 
que diversifica el origen y los procesos de socialización de la juventud de origen 
chino en España. El número de niños y niñas también se incrementa: el 23% 
del total de la población china que vive en España tiene menos de 15 años16. 
La mayoría son hijos e hijas de matrimonios jóvenes en edad laboral, es decir, 
con empresas familiares incipientes. En esta fase del negocio, la conciliación 
de la vida familiar y productiva es de vital importancia para su supervivencia, 
teniendo en cuenta que una —la familia— y otra —la empresa— crecen para-
lelamente. El modelo de conciliación elegido depende de la disponibilidad de 
la familia extensa en cada caso concreto.

Li Hua llegó a España en 2004, donde sus padres son propietarios de un 
taller de confección. En 2006 se casó, tuvo a su primer hijo y abrió su primer 
negocio (venta de telefonía móvil). Anteriormente formaba parte de la empre-
sa familiar, pero, al casarse, se independizó, y a una nueva unidad familiar le 
correspondió una nueva empresa. La dedicación del matrimonio a su empresa 
es a jornada completa. Ella, que habla mejor las lenguas locales, atiende a los 
clientes y a los proveedores; él se encarga de la atención técnica y prepara su 
próxima inversión, una empresa de importación y exportación. Su segundo 
hijo nació en 2009. Tanto el primero como el segundo han estado al cuidado 
de una pariente que vive con ellos y a quien pagan una módica cantidad por 
su trabajo.

Meili llevó a origen a sus hijos nacidos en España para poder dedicarse por 
completo al trabajo productivo. La transnacionalización del trabajo repro-
ductivo, tan común en los flujos migratorios feminizados y en las empresas 
familiares transnacionales, en esta ocasión presenta una modalidad exclusiva y 

15. Anuario estadístico de inmigración, 2009. Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
16. Ibídem.
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propia de la migración china: el flujo migratorio de los bebés que son envia-
dos al lugar de origen de los padres. Esta «migración infantil» es de carácter 
temporal. Ante la imposibilidad de liberar mano de obra en la familia extensa 
para cuidar de los niños y las niñas nacidos en la nueva unidad familiar, suelen 
pasar su infancia al cuidado de sus abuelas y/u otros miembros de la familia 
extensa en Qingtian, hasta que retornan al país de destino cuando alcanzan la 
edad de iniciar su escolarización.

Li Hua opta por otra estrategia de conciliación laboral. En lugar de trans-
nacionalizar el trabajo reproductivo, sigue la pauta de las madres trabajadoras 
nacionales contratando el servicio doméstico de una migrante que, además, es 
del mismo origen y pariente. Al igual que en el caso anterior, miembros de la 
familia extensa realizan el trabajo reproductivo, pero en esta ocasión se lleva 
a cabo en destino, pues la familia natal de Li Hua está aún en edad laboral 
productiva en destino, es decir, ni su madre ni su suegra están en disposición 
de cuidar a sus hijos en origen17. 

No obstante la diferente estrategia reproductiva, tanto Meili como Li Hua 
son mujeres que, para poder trabajar en la empresa familiar, potencian su 
dimensión productiva sobre la reproductiva. Se trata de empresarias a tiempo 
completo alternado con una maternidad presencial temporal, en el caso de Li 
Hua, y otra que se desarrolla en un espacio transnacional afectivo, como la 
que ejerce Meili.

En los estudios de migración y género sobre la maternidad transnacional, 
el flujo asiático que ha generado una mayor producción bibliográfica es el 
filipino. Las mujeres filipinas no delegan sus obligaciones maternales a otros 
miembros de su red de parentesco al emigrar y construyen lo que Parreñas 
denomina «maternidad intensiva». Las madres filipinas se sienten responsables 
de la seguridad emocional de sus hijos después de migrar y lo demuestran 
mediante el envío mensual de remesas a sus familias y manteniendo cuentas 
bancarias conjuntas con las hijas mayores, aún en el caso de que el padre esté 
viviendo con la descendencia, y con ello acceden inmediatamente a cubrir las 
necesidades materiales de sus familias en origen. Además, mantienen conver-
saciones telefónicas con una periodicidad semanal para estar informadas, entre 
otras cosas, de los estudios de los hijos, y a las hijas también les consultan sobre 
el bienestar del conjunto de la familia (Parreñas, 2005).

Meili también enviaba remesas a su familia extensa, hablaba con sus hijos 
por teléfono y recibía los vídeos que la familia filmaba para que ella fuera 
testigo de cómo crecían y lo bien cuidados que estaban. Ella les mandaba 
productos que allí no se encontraban con facilidad o que eran de calidad peor 
—productos de alimentación infantil, higiene personal y ropa para los críos, 
sobre todo. En el caso concreto de las madres quingtianesas asentadas en Eslo-
venia, la leche en polvo se ha convertido en el producto estrella que representa 

17. La norma adjudica a la familia paterna el cuidado de la prole de los hijos migrantes debido 
al sesgo patrilineal de la familia rural china, sin embargo, y el caso de Meili así lo sugiere, 
hay diversas pautas en función de las estrategias productivas de la familia nuclear migrante. 
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al cuidado maternal diario (Bofulin, 2010). En el caso español, este producto 
es un elemento más de los envíos más o menos regulares a origen, pero no se 
asume como elemento clave. Por el contrario, la práctica de la maternidad 
transnacional china remite a un conjunto de acciones realizadas en origen por 
la madre y en destino por las abuelas, las hermanas o las cuñadas encargadas 
del trabajo reproductivo, para que las niñas y los niños mantengan una relación 
afectivo-simbólica con sus padres.

Por otra parte, no es inusual que, a la transnacioanalización del traba-
jo reproductivo de la empresa familiar, las madres le adjudiquen motivos 
culturales. En el trabajo de campo, se han registrado frases del tipo «[mis 
hijos] están en Qingtian porque quiero que conozcan la lengua y la cultura 
de mi país», aunque, cuando se refieren a niños y niñas menores de cinco 
años, incluso en el caso de que ya vayan a la escuela en China, su asistencia 
todavía no tenga una finalidad educativa. La verdadera instrucción se rea-
liza en España. Para facilitar el aprendizaje de la lengua oficial china18 a los 
hijos e hijas escolarizados en territorio español, los padres han organizado 
asociaciones culturales para gestionar escuelas que funcionan en horario 
extraescolar, especialmente durante los fines de semana. En estas escuelas, 
además de lengua, se enseña cultura china (Beltrán y Sáiz, 2001; Nieto, 
1998). El aprendizaje de la lengua y la cultura chinas desde mediados de la 
primera década del siglo xxi se complementa con la asistencia a las escuelas 
de verano organizadas en Qingtian. Las visitas y las estancias familiares y 
educativas permiten a los hijos e hijas de las familias chinas de la diáspora 
establecer vínculos afectivos con la tierra originaria de los padres e incor-
porar los valores de la ideología familiar rural, con lo que se refuerzan los 
lazos de la familia transnacional.

Las madres empresarias qingtianesas saben que su maternidad transnacional 
no es normativa en el contexto de la sociedad española. La residencia cercana 
de los abuelos y las abuelas, por un lado, y la cadena global de cuidados, por 
otro, facilitan cuidadoras a las madres trabajadoras nacionales, con lo cual 
evitan el traslado de sus hijos e hijas en edad infantil a otras poblaciones. 
Dejando de lado los sentimientos de las madres empresarias chinas, concen-
trarse en el ámbito productivo de sus familias empresarias —esforzarse en el 
trabajo— es, por extensión, una manera de realizar trabajo reproductivo, pues 
familia y empresa componen un todo inseparable, a pesar de la movilidad y de 
la transnacionalización. Familia y trabajo son dos caras de la misma moneda, 
dos ámbitos de sus vidas, ambos igual de importantes, porque, en su experien-
cia de empresarias qingtianesas, sin la familia es más difícil que el trabajo sea 
fructífero y exitoso.

En ausencia de una cultura familiar emprendedora como la de Qingtian, las 
madres trabajadoras originarias del noreste de China concentran sus energías 
para que sus hijos e hijas accedan a una buena educación superior, en China 
o en España. En este sentido, comparten con sus congéneres meridionales su 

18. Putonghua en chino, mandarín en español. 
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sentido de la obligación maternal: el trabajo está destinado a conseguir el mejor 
futuro posible para su descendencia. Y también comparten con ellas la maxi-
mización de los recursos disponibles. Para las madres divorciadas del noreste 
chino, una de sus aspiraciones es que sus hijos e hijas accedan a la educación 
superior, sea en China o en España. De hecho, España se convierte en una 
alternativa y en una posibilidad para lograr este fin a pesar de que el idioma sea 
una dificultad añadida, especialmente si se tiene en cuenta que las pruebas de 
selectividad para el acceso a la universidad son muy exigentes y competitivas 
en China, debido a la escasez de plazas universitarias.

Este sentido de la maternidad también es compartido por las mujeres que 
permanecen en origen. En el trabajo de campo, se han descubierto casos en 
los que, tras una ruptura matrimonial, el padre emigra y el hijo o la hija queda 
en primera instancia al cuidado de la madre en origen (noreste chino) hasta 
llegar a la edad de cursar los estudios superiores. Un poco antes de cumplir 
los dieciocho años, de acuerdo con los requisitos legales de la reunificación 
familiar, se reúnen con el padre en España. Una práctica que está en con-
sonancia con la tendencia, relativamente reciente, entre familias de origen 
asiático de transnacionalizar una parte del grupo doméstico nuclear para elevar 
el estatus familiar, con lo cual incrementan el capital cultural y simbólico más 
que el económico. Por ejemplo, las madres de las familias más adineradas de 
Hong Kong, de China o de Corea del Sur se trasladan con sus hijos en edad 
escolar a países como Singapur, Canadá, Estados Unidos o Reino Unido para 
escolarizarlos y asegurarles una mejor educación. Se trata de una estrategia 
familiar y no exclusivamente individual, para adquirir un capital simbólico 
internacional. Con ello capacitan a sus hijos e hijas en el desarrollo de compe-
tencias cosmopolitas que gozan de un gran valor en el mercado laboral local e 
internacional de los ámbitos profesionales, financieros y empresariales (Yeoh, 
Huang y Lam, 2005).

En definitiva, el recurso de diversos ámbitos transnacionales adquiere dife-
rentes tipologías y funciones según la estructura familiar, las necesidades de sus 
integrantes y las expectativas que los padres y las madres tienen sobre el alcance 
de su proyecto migratorio, representado por el futuro de su descendencia. 

Localismo versus transnacionalismo 

La diversidad de orígenes geográficos está asociada con diferentes modelos de 
inserción laboral en la sociedad de destino. La dialéctica entre norte y sur de 
origen no sólo pone a prueba las generalizaciones sobre el colectivo, sino que 
también obliga a precisar pautas y dinámicas desde una perspectiva multiva-
riable. La conjunción entre familia y trabajo perfila unas estrategias de asenta-
miento basadas en el uso diferenciado del espacio y de la familia transnacional. 
La lógica familista propia de la cultura rural china se adapta a las necesidades 
del capitalismo (global) tardío, movilizando los recursos humanos y financieros 
de la familia en un orden inserto en prácticas transnacionales, al superponer a 
la frontera jurídica del territorio una serie de estrategias económicas y familiares 
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que encuentran en la circulación o movilidad —de capitales, de información, 
de formación, de recursos humanos, entre otros— su mejor baza para su super-
vivencia, continuidad y éxito. 

Sin embargo, y como ya se ha señalado, la diversidad del flujo chino en 
España da lugar a vías alternativas de asentamiento. Las personas residentes 
procedentes del noreste de China y de sus grandes urbes carecen del recurso de 
la familia transnacional. En algunos casos, la obtienen a partir de su matrimo-
nio con hombres y mujeres de Qingtian y Wenzhou asentados ya en el Estado 
español o en otros países europeos. El futuro del nuevo matrimonio, como el 
del resto de sus compatriotas meridionales, es la empresa familiar. Pero hay 
otras posibilidades.

Yang Mei llegó a España en 2003, con veintiséis años, procedente de 
la provincia de Shandong. En su país se licenció en literatura china, una 
formación poco competitiva en el mercado cualificado en origen. Buscando 
trabajo, coincidió con una antigua compañera que le comentó la posibilidad 
de emigrar a Europa: una amiga suya que llevaba varios años en España 
era testigo del creciente interés de los españoles por el estudio de la lengua 
china. Yang Mei llegó para trabajar en la academia de idiomas de la amiga de 
su compañera ubicada en la ciudad de Barcelona. Mientras enseñaba chino 
a los estudiantes españoles, ella aprendía lengua castellana con estudiantes 
chinos en otra academia de idiomas y, más adelante, en la Escuela Oficial de 
Idiomas. En tres años, su nivel de castellano era lo suficientemente bueno 
como para realizar tareas de interpretación. Después de tres años de ejercer 
de profesora en la academia de su compatriota, en 2006 funda una propia 
a medias con su novio español, un antiguo alumno de lengua china cuyo 
interés por este idioma era profesional. La decisión que motivó la creación 
de una academia de lenguas fue la creciente demanda de profesorado natural 
de China, unida a las necesidades lingüísticas de los migrantes y las migran-
tes de este país asiático —sus alumnos son tanto españoles como chinos. 
Yang Mei ahora le dedica menos horas a enseñar chino. Ha contratado a 
varias profesoras nativas más procedentes del noreste con las que cubrir las 
necesidades formativas. La demanda de enseñanza de castellano ha crecido 
menos, por eso ella se encarga de enseñar el nivel elemental a sus alumnos 
compatriotas. Hace un año se casó con su novio español y ya está embara-
zada de un niño. Según manifiesta, la familia de su marido la ha acogido 
muy bien. Las familias respectivas aún no se conocen y están planeando un 
viaje a su ciudad cuando el bebé pueda hacerlo en avión, para presentárselo 
a sus padres. Piensa disfrutar de su baja maternal completa y luego seguir 
trabajando, y tiene la ayuda de su suegra española para cuidar del bebé hasta 
que lo escolarice.

La apuesta de asentamiento de Yang Mei está centrada en lo local, enten-
diendo por tal una estrategia de inserción laboral que se caracteriza por la oferta 
de un servicio especializado a la población (capital humano), mediante el cual 
se obtiene un capital simbólico que la distingue del resto del colectivo étnico 
al cual pertenece por origen. La inserción laboral tiene en común con las per-
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sonas de Qingtian el estilo emprendedor, pero el tipo de actividad se encuadra 
en la categoría de profesional liberal. La cualificación previa a la migración se 
transforma en destino en valor añadido para la población, la economía y el 
mercado nacional. La incorporación de una oferta destinada al mercado chino 
es una operación empresarial más para ampliar cuota de mercado sin mucha 
inversión en la obtención de mayores beneficios. La apuesta de la vía local de 
inserción se consolida gracias al matrimonio que, directamente, proporciona 
a Yang Mei una familia en destino. 

En el futuro próximo, Yang Mei deberá conciliar la vida familiar y la labo-
ral, y compartirá con muchas madres nacionales la baja por maternidad, la 
ayuda de la familia extensa y la escolarización temprana de su futuro hijo, una 
combinación de opciones a partir de los recursos que ofrece la sociedad de 
destino a una madre que se identifica con su cultura familiar.

La relación con la familia originaria se mantiene utilizando los mismos 
recursos que sus compatriotas: llamadas telefónicas, vídeos de la boda y de la 
familia española, y envío de remesas para festejar el año nuevo chino, además 
de las contadas ocasiones en que sus padres y su hermano han necesitado 
dinero. Sin embargo, el significado, la intención de los mismos gestos son 
diferentes a los del resto de sus compatriotas de origen chino. Yang Mei 
considera que su prioridad familiar la constituyen su marido y su hijo, futuro 
ciudadano español al que le gustaría enseñar su lengua y su cultura. Opina 
que la socialización de su hijo será diferente a la de sus primos españoles por 
estar en contacto con dos culturas, pero tampoco se engaña con el alcance de 
la trasmisión cultural materna. En este sentido, las relaciones de su hijo con 
su propia familia natal serán menos intensas y fluidas que las que tendrá con 
su familia paterna. Es el precio de una estrategia de asentamiento local. Y es 
precisamente en este aspecto donde las relaciones familiares transnacionales 
de Yang Mei tienen un alcance distinto: la familia extensa qingtianesa no 
renuncia a la sinización (proceso de enculturación china) de sus hijos e hijas 
nacidos en España.

La estrategia de inserción laboral de las mujeres procedentes del noreste y 
de las grandes urbes que siguen un itinerario local en función de su cualifi-
cación y su competencia lingüística es posible, debido, entre otros motivos, a 
la demanda que existe en la sociedad de destino de personas que faciliten la 
comunicación con los migrantes extracomunitarios. Así, este perfil de mujeres 
cualificadas son las que más acceso tienen a la contratación laboral con las 
administraciones públicas, las entidades bancarias, los centros educativos, etc. 
Este trabajo de cuello blanco etnificado es demandado por empleadores nacio-
nales, fuera del nicho étnico económico chino, aunque, paradójicamente, está 
relacionado con el colectivo chino, pues la mayor parte de los servicios que 
ofrece van destinados de algún modo a su presencia en el país o a las relaciones 
económicas y culturales con China. En la estrategia local de inserción laboral, 
la etnicidad, asociada a la diversidad y gestionada desde la sociedad de destino, 
constituye una habilidad profesional de las mujeres con más capital humano 
y menos capital social étnico. 
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Conclusión 

La presencia china en España está compuesta mayoritariamente por las per-
sonas originarias del sur de la provincia meridional y litoral de Zhejiang. Un 
colectivo que cuenta con una trayectoria larga de asentamiento estructurado 
desde el punto de vista económico y social en torno a las empresas familiares. 
Empresariado étnico y familias transnacionales son los elementos más defi-
nitorios en la combinación de estrategias que desarrollan con el objetivo de 
asegurar el éxito de su proyecto migratorio. Ambos elementos enmarcan las 
dimensiones laborales, familiares y sociales de los integrantes de este colectivo. 

Las madres qingtianesas concentran sus esfuerzos más en el ámbito produc-
tivo de la empresa que en el reproductivo, sin por ello renunciar a establecer 
vínculos afectivos con sus hijos e hijas, incluso en los casos de transnacionaliza-
ción de la familia nuclear cuando las niñas y los niños son cuidados en China. 
La ideología familista rural china asume la maternidad transnacional como una 
relación más de parentesco con las familias empresarias migrantes en Europa.

El transnacionalismo preponderante en la inserción de las personas del sur 
de China no es la estrategia más común para las que proceden de otras zonas 
con menos tejido y volumen social. A excepción de la vía matrimonial con 
miembros de la comunidad china meridional, más frecuente para los hombres 
que para las mujeres del noreste chino, el resto no dispone de una red fami-
liar con la que establecer un proyecto migratorio común. Así, el localismo se 
erige en la opción disponible para quienes cuentan con las habilidades y/o la 
capacitación que la sociedad de destino demanda. El matrimonio con personas 
locales también refuerza esta vía de inserción y, en este caso, son las mujeres 
procedentes del noreste las que se casan con varones nacionales, hipergamia 
femenina para consolidar la movilidad social ascendente en destino, objetivo 
del proyecto migratorio.

Las mujeres chinas residentes en España buscan mejorar la condición 
socioeconómica de sus familias, como acredita su participación activa en el 
sistema productivo empresarial o laboral. La estrategia de inserción laboral 
viene determinada por la cultura familiar y social propia del origen geográfico, 
una estrategia (localismo versus transnacionalismo) que también condiciona la 
proximidad o la lejanía de su relación con la sociedad de destino.

En definitiva, existen alternativas al modelo dominante o tipo ideal hege-
mónico de las mujeres chinas en España configurado por aquellas que tra-
bajan en empresas familiares cuyo origen se encuentra en el flujo migratorio 
procedente de Qingtian y, por extensión, en sus vecinos también rurales de 
Wenzhou, así como, en menor medida, en zonas rurales de Fujian. Estas alter-
nativas proporcionan otros tipos ideales y corresponden a flujos más recientes 
procedentes de ámbitos urbanos del noreste de China y de la provincia de 
Shandong o de otros más antiguos pero minoritarios en el conjunto total de 
la población china en España, también de zonas urbanas como las grandes 
ciudades y metrópolis de Shanghai, Beijing y Guangzhou, así como de Hong 
Kong y Taiwan. 
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Los tipos minoritarios añaden complejidad y profundidad en el análisis de 
la presencia china en España, pero se observa cómo afloran intereses comu-
nes que superan la aparente diversidad en el tipo de inserción sociolaboral. 
En todos los casos, lo que se pone en juego son los recursos disponibles, sea 
capital social (redes colectivas, familiares y étnicas), capital humano (forma-
ción y nivel de educación, recursos humanos) o capital económico. A veces 
se potencia lo transnacional, y otras se favorece lo local, o se utilizan ambas 
estrategias en grado variable. La confrontación de la variabilidad en los modelos 
de asentamiento femenino chino en España nos ayuda a comprender mejor 
las lógicas de las prácticas sociales llevadas a cabo para conseguir los objetivos 
que originaron su migración.
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Resumen

En este artículo, enmarcado en las nuevas políticas europeas respecto a la migración circular 
y a la contratación en origen, se estudian los procesos de sustitución laboral y étnica que 
han tenido lugar en Huelva (España) con motivo de la temporada de la fresa. Se emplea una 
metodología plural para el análisis de datos que se beneficia de diversas encuestas, grupos de 
discusión, entrevistas a expertos y análisis de la prensa local y otros documentos secundarios 
generados desde 1999. Se descubre que, frente a otros escenarios agrícolas del territorio 
español, la última década se ha caracterizado por una progresiva sustitución y feminización 
de la mano de otra agrícola. Así, si el proceso de sustitución laboral reemplazó españoles por 
marroquíes varones, de ahí se pasó a contratar a mujeres del este y posteriormente africanas, 
estas últimas contratadas en el contexto del proyecto europeo Aeneas. Se discute sobre las 
luces y las sombras de la migración circular y de las contrataciones en origen y se observa 
que la agudización de la crisis internacional, que provoca una vuelta al campo de muchos 
españoles, abre nuevas incógnitas sobre el desarrollo futuro de las políticas de migración 
circular en el área, presentándose resultados que pueden ser de interés para otras áreas donde 
se estén desarrollando este tipo de políticas para la regulación de los flujos migratorios.

Palabras clave: inmigración; mujer; europeas del este; africanas; marroquíes; contratos en 
origen; crisis económica; agricultura; migración circular; Huelva (España).
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Abstract. Circular migration in a time of crisis: Eastern European and African women in the 
agricultural sector of Huelva (Spain)

This article, which is framed within the new European policies on circular migration and 
the quota systems established in Spain for the recruitment of workers in sending countries, 
examines the processes of labour and ethnic substitution of workers that take place in the 
province of Huelva (Spain) during the strawberry harvest season. We use a plural method-
ology to analyse data collected from several surveys, focus groups, interviews with experts, 
local press and statistical data from a period beginning in 1999. We find that, compared 
to other agricultural scenarios in Spain, the last decade was characterised by a progressive 
substitution and feminisation of agricultural labour. In sum, while Moroccan men replaced 
Spanish workers in a first instance, this process was followed by Polish, Romanian, Bulgar-
ian and later African women who substituted Moroccan men in the strawberry fields, thus 
starting the feminisation process. Following the new enlargement of the European Union, 
a new Aeneas Programme for recruiting workers was implemented with the support of 
new European policies to promote circular migration, and farmers began hiring Moroccan 
women. A pilot programme was also developed to hire Senegalese women. In this article 
we explain the process in the context of the international economic crisis, and examine 
the lights and shadows that play a role in the story. The return of Spanish labourers to 
agriculture in a time of crisis time poses new questions for the future of migratory policies 
in this area, especially when regulated through circular migration. Our results can be useful 
for other fields as well as for policymakers due to their policy implications.

Keywords: immigration; gender; Eastern European women; African women; Moroccan 
women; contracts in origin; economic crisis; agriculture; circular migration; Huelva; Spain.

1. Nuevas experiencias y reconceptualizaciones de la migración circular

Aunque, en ocasiones, el término migración circular ha estado asociado a las 
migraciones laborales y de temporada, y bastantes veces se ha referido a las 
migraciones agrícolas (por su componente estacional), la bibliografía interna-
cional permite constatar la diversidad de experiencias migratorias que se descri-
ben aludiendo al mismo. Así, por ejemplo, algunas de las líneas de trabajo más 
interesantes en los debates recientes conectan cuestiones como la integración, 
el transnacionalismo y la migración circular, sugiriendo que los protagonis-

Sumario

1. Nuevas experiencias 
y reconceptualizaciones 
de la migración circular

2. Migraciones circulares en Europa 
y contratación en origen

3. En un contexto de desempleo

4. Metodología y objetivos 
e ideas de partida

5. El cambio en las pautas de 
contratación en cuanto al perfil 
sociológico de género y país de origen

6. Los efectos de la crisis y el regreso 
de españoles al campo: discusión

7. «Manteniendo la máquina engrasada». 
Esbozo de conclusión

Referencias bibliográficas



Mujeres de Europa del Este y africanas en la agricultura de Huelva Papers 2012, 97/3 615

tas de la migración circular suelen estar más arraigados al origen que los que 
cuentan con un perfil transnacional, con una integración más híbrida. Parrenas 
se refiere, por ejemplo, a los artistas filipinos que se desplazan a Japón, cuyos 
retornos continuos al lugar de origen son descritos como un factor limitador 
de la integración en el lugar de destino (Parrenas, 2010). Otras aproximaciones 
asocian la migración circular con la construcción de identidades, argumentan-
do que las idas y venidas de los inmigrantes contribuyen a hacer borrosos los 
límites comunitarios o desdibujan y relativizan las identidades (McKay, 2006).

La circularidad en las migraciones ha sido descrita en este siglo como un 
instrumento que puede aliviar la pobreza en los lugares de origen, con lo cual 
contribuye significativamente al desarrollo y a la mejora de las condiciones 
de vida en los países emisores de inmigrantes (Onyeonoru, 2006; De Haas, 
2005). Y, en este sentido, se llegan a concebir como erróneas las políticas res-
trictivas que interrumpen la migración circular, puesto que con ello cercenan 
el desarrollo potencial de los países de origen (De Haas, 2005). Igualmente, 
políticas restrictivas desarrolladas ante el miedo de que la migración circular 
se convierta en permanente no consiguen frenar la llegada de inmigrantes, 
como suelen pretender, pero en cambio aceleran, a veces, como consecuencia 
no prevista, los procesos de reagrupamiento familiar y de asentamiento en el 
destino migratorio (véase, sobre el caso, México y Estados Unidos, en Massey, 
Durand y Malone, 2002), con lo cual se repite una historia que ya se ha vivido 
previamente en otros lugares, como fue el caso de Europa durante la crisis del 
petróleo de 1973 (Castles, 1985 y 1986; O’Brien, 1988), cuando se establecie-
ron políticas como la alemana, que marcaba una fecha tope (Stichtag) para la 
concesión de permisos de trabajo a cónyuges e hijos de inmigrantes en los años 
siguientes a la crisis (Gualda, 2001). Este tipo de políticas, más que detener el 
crecimiento de la inmigración, indujeron a una rápida reagrupación familiar.

La prioridad dada a políticas restrictivas sigue teniendo lugar, así como 
los esfuerzos para regular, en este nuevo mundo global, los tránsitos circulares 
entre diferentes países, aunque si detenemos nuestra mirada en Europa, donde 
se sitúa este artículo, el acento parece haberse desplazado, como veremos un 
poco más adelante, hacia la intención de intentar establecer vínculos entre 
migración circular y codesarrollo.

Precisamente, una de las principales aportaciones de este trabajo es que 
presenta, desde un abordaje longitudinal, cómo ha venido siendo el proceso 
de contratación de mano de obra para la temporada agrícola de Huelva y 
cómo esta contratación se ha visto afectada por el tránsito hacia nuevas polí-
ticas europeas respecto a la gestión de la migración circular y el retorno. La 
experimentación de un proyecto piloto de migración circular apoyado por la 
Unión Europea para la gestión de los flujos migratorios (Aeneas) es descrita 
y evaluada a través de estas páginas prestando especial atención a cómo va 
cambiando la participación laboral femenina al hilo de los cambios en las 
políticas migratorias y el escenario internacional. El entrecruce entre género, 
agricultura, políticas de migración circular y codesarrollo da especial valor a 
este trabajo, que quiere contribuir, exponiendo este caso, al debate interna-
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cional y a las reflexiones sobre las nuevas prácticas de migración circular, sus 
ajustes en momentos de crisis y su reconceptualización en contextos donde la 
idea de codesarrollo adquiere protagonismo.

2. Migraciones circulares en Europa y contratación en origen

No parece fácil definir de forma absolutamente precisa el término migración 
circular. De hecho, a veces se usa de forma intercambiable a otros conceptos 
como el de migración temporal. La dificultad de definición se acrecienta cuando 
este tipo de conceptos son descritos como categorías conceptuales o analíticas, 
sin coincidir exactamente con lo que miden las estadísticas o lo que establecen 
las leyes o las políticas al respecto (Wiese y Thorpe, 2011; Newland, 2009).

Algunas ideas que comúnmente suelen considerarse en la bibliografía para 
aludir a la migración circular tienen que ver con las dimensiones espacial, tem-
poral, iterativa y de desarrollo, recientemente señaladas por Newland (2009). 
Migración circular se concibe, así, como una migración no permanente, que 
implica la emigración de un país a otro por diferentes razones (laborales, aca-
démicas, de supervivencia, etc.). No puede entenderse el término sin la idea de 
retorno, así como de la posible repetición del movimiento migratorio (ciertas 
idas y vueltas, o movimiento cíclico o periódico, a veces estacional). Una segun-
da idea tiene que ver con la duración de la migración, la cual hipotéticamente 
no sería muy larga, de tal forma que normalmente no se consideraría como 
migración circular aquélla que supone un retorno tras una larga estancia de 
asentamiento en un país (por ejemplo, el retorno jubilación). No es infrecuente 
delimitar periodos concretos para migraciones de temporada (por ejemplo, para 
la agricultura), que se vinculan al retorno y a la posibilidad de tener algunos 
derechos reconocidos para poder regresar en años sucesivos (Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración, 2010b, o, en otros ámbitos, Wiese y Thorpe, 2011). En 
cualquier caso, siempre puede ocurrir que lo que se inició como un movimien-
to de migración circular acabe desembocando, a la larga, en un asentamiento 
permanente, aspecto que ha solido preocupar en algunos ámbitos y ha sido la 
base de algunas políticas restrictivas.

La migración circular, como una de las formas en que se desarrollan las 
migraciones internacionales, tiene una larga historia, especialmente si pen-
samos en movimientos espontáneos caracterizados por ciclos repetitivos de 
emigración y retorno, como vía natural de adaptación. Estos movimientos 
se han venido produciendo muchas veces entre países vecinos, aunque su 
registro estadístico haya sido insuficiente o no haya tenido lugar, como ya 
señala Hugo (1982) respecto a Indonesia. Este tipo de movimientos cíclicos 
de población, pero de forma más planificada, se han encontrado en diversos 
momentos de la historia contemporánea. Recuérdense, por ejemplo, el pro-
grama Bracero, que regulaba la migración entre Estados Unidos y México 
(1942-1964) (Massey, 1987; Cerrutti y Massey, 2004), o los programas para 
contratar Guestworkers o Gastarbeiter, que tuvieron lugar en varios países de la 
Europa Central (Castles, 2006; Gualda, 2001; Böhning, 1974; Kayser, 1977; 
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Kuhn, 1978), así como otras experiencias de contratación temporal (Portes, 
Guarnizo y Landolt, 1999).

Newland (2009) argumenta que uno de los aspectos distintivos hoy del 
uso del término migración circular es precisamente que está en las agendas de 
los gobiernos, con lo cual se desarrolla como una herramienta política para 
regular algunos flujos migratorios del siglo xxi. Otro de los elementos que 
marcan la diferencia con el pasado es que los actuales programas de migración 
circular parecen prestar más atención al desarrollo de los países de origen. 
Castles (2006) coincide también en este particular cuando se pregunta sobre si 
la migración circular puede ser vista como una especie de «resurrección» de los 
programas precedentes de «trabajadores invitados». Argumenta que mientras 
que los programas de antaño se diseñaron de forma unilateral para beneficiar 
a los países demandantes de trabajadores, los que se empiezan a esbozar en la 
Unión Europea parecen buscar el desarrollo de los países de origen. Pero, según 
opina, aún necesitan que se produzca un cambio en la voluntad política y la 
implicación de multiplicidad de agentes sociales para su ejecución. 

Este nuevo eje puesto en el desarrollo de los países de origen hace que no 
resulte extraño, entonces, que la migración circular haya sido evaluada recien-
temente como un instrumento político que puede tener repercusiones posi-
tivas para el desarrollo humano, en la medida en que los inmigrantes pueden 
beneficiarse de la circularidad (Newland, 2009; International Organization for 
Migration, 2010). Pero la reintroducción de programas de migración temporal 
no está exenta de controversias, si bien algunos analistas como Ruhs (2006) 
argumentan que, bajo determinadas condiciones, estos programas pueden 
generar beneficios netos significativos, tanto para los países receptores como 
para los países emisores y para los mismos inmigrantes. La implicación política 
en estos programas, así como cierta intervención en el mercado de trabajo, son 
dos factores necesarios a su modo de ver. Los nuevos programas, por otra parte, 
se sitúan en escenarios diferentes a los de antaño, si pensamos en términos de 
globalización y de facilidades para la movilidad y las comunicaciones (Hugo, 
2006; Sassen, 1988).

Recientemente, la Unión Europea ha venido trabajando en una serie de 
planes y directivas que, contextualizadas en el intento de conseguir una política 
común para promover la inmigración legal de nacionales de terceros países, ha 
introducido la migración circular como uno de los instrumentos para el desa-
rrollo de la inmigración laboral y la compensación de los efectos negativos del 
envejecimiento demográfico y el ajuste a las necesidades del mercado de trabajo 
(European Commission, 2011). La apuesta por un desarrollo progresivo de 
las migraciones circulares debe entenderse en el contexto de los esfuerzos de la 
Unión Europea por combatir la entrada ilegal de inmigrantes, el refuerzo de las 
fronteras y de la seguridad, la lucha contra el contrabando y el tráfico de perso-
nas (Commission of the European Communities, 2004, 2005a y 2005b), así 
como, entre otros, de los esfuerzos para promover el retorno y la reintegración 
laboral de los inmigrantes y la readmisión de inmigrantes irregulares. En todo 
este contexto, y empezando por la negociación de algunos programas piloto 
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para la experimentación y la evaluación de la viabilidad del concepto nuevo de 
migración circular (Commission of the European Communities, 2007; Coun-
cil of the European Union, 2007), se dispone el programa Aeneas (European 
Parliament and Council of the European Union, 2004), donde se encuadra 
una parte de la reciente experiencia onubense. Según indica el artículo 1: «La 
Comunidad establece por la presente un programa de cooperación […] cuyo 
objetivo será prestar ayuda financiera y técnica específica y complementaria 
a terceros países para apoyar su labor destinada a gestionar mejor los flujos 
migratorios en todas sus dimensiones».

Junto a este objetivo, se articulan otro conjunto de ellos que son acordes 
al marco legislativo europeo que ha venido desarrollándose posteriormente y 
que recogimos arriba. En lo que más nos concierne en este artículo, a partir 
del lanzamiento del programa Aeneas, se da lugar al proyecto Aeneas Cartaya2, 
desarrollado en la provincia de Huelva, que se concibe como un programa 
integral para la gestión de la inmigración estacional. Este programa se comienza 
a aplicar cuando ya existía una rodada experiencia en esta provincia española 
respecto a las contrataciones en países de origen, como más adelante describi-
mos. La gestión colectiva de las contrataciones en origen y el régimen de los 
trabajadores de temporada quedaban regulados en los artículos 39 y 42 ya en 
la Ley 4/2000 (Ministerio de Trabajo e Inmigración, 2010b). Respecto a las 
contrataciones en origen, las ofertas de empleo, una vez examinada la situación 
laboral nacional, debían orientarse preferentemente hacia los países con los que 
España hubiera firmado acuerdos sobre la regulación de flujos migratorios, cosa 
que no cambia con la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y el nuevo 
reglamento recientemente aprobado que la desarrolla.

Hay que subrayar también la orientación que se da hacia África respecto 
a la gestión colectiva de las contrataciones en origen, palpable en el nuevo 
Reglamento (título viii). Recientemente, el Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción (2010b), a través de la Orden TIN/3364/2010, de 28 de diciembre, por 
la que se regulaba la gestión colectiva de contrataciones en origen para 2011, 
claramente indicaba que «2. Las ofertas se orientarán preferentemente a los 
países con los que España tiene suscritos acuerdos sobre regulación y orde-
nación de flujos migratorios: Colombia, Ecuador, Marruecos, Mauritania y 
República Dominicana; o, subsidiariamente, instrumentos de colaboración 
en esta materia: Gambia, Guinea, Guinea Bissau, Cabo Verde, Senegal, Mali, 
Níger, México, el Salvador, Filipinas, Honduras, Paraguay y Argentina; o con 
los que los suscriba, en su caso, en el periodo de vigencia de esta Orden». Los 
países de referencia han variado tras la incorporación de algunas naciones como 
Polonia o Rumanía a la Unión Europea. 

Estos nuevos horizontes de política migratoria y acuerdos internacionales, 
situándonos ahora en el artículo, tanto en el plano europeo como en el nacio-
nal, marcarán una serie de cambios decisivos respecto a los derroteros que 
tomará la campaña de la recogida de la fresa en Huelva, pues los agricultores 

2. Ref. MIGR/2005/103-564-48.
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han tendido a solicitar trabajadores teniendo en cuenta estas recomendacio-
nes, como seguidamente expondremos. Con el tiempo, se irá observando una 
progresiva sustitución étnica en la mano de obra que trabaja en la agricultura.

3. En un contexto de desempleo

La cosa es que ahora, con la crisis, a mucha gente de aquí no le importaría 
trabajar en el campo, pero claro, muchos empresarios no quieren contratar a 
gente del pueblo porque en una época los dejaron colgados; por eso, aunque 
se intenta que contraten a gente de aquí y se habla con ellos, también parece 
normal que no se fíen y prefieran traer a gente de fuera que les están respon-
diendo bien. (GD7, mujer de Lepe, abril de 2009).

El fragmento anterior, extraído de un grupo de discusión (GD) que fue 
celebrado con población nacional en un municipio agrícola onubense, repre-
senta una parte del discurso local que gira en torno a la campaña agrícola, la 
contratación en origen y la crisis. La cita correspondía a un momento donde la 
crisis se estaba empezando a notar en el crecimiento del desempleo, pero aún 
éste no era tan agudo como ahora. El discurso de esta mujer condensa algunas 
pautas básicas de la evolución que se ha producido en Huelva respecto a la 
sustitución de la mano de obra local por mano de obra extranjera, especial-
mente intensa desde los años noventa. Se anotan también algunas pinceladas 
de las reacciones de la población ante el hecho de que se contrate a población 
extranjera cuando crece el desempleo en Andalucía y en la provincia de Huelva. 

El desempleo andaluz es un fenómeno estructural, y es habitual encontrar 
que las tasas de paro de la región se encuentren por encima de las tasas de paro 
españolas. El gráfico 1, confeccionado a partir de los datos que se publican en 
la Encuesta de población activa, revela esta pauta durante todo el período que 
va desde inicios de 1976 hasta finales de 2010. Aunque la evolución es similar, 
las tasas de desempleo andaluzas (incluyendo la de Huelva) son superiores a la 
media nacional (gráficos 1 y 2).

Lo que más diferencia globalmente las tasas de paro de Huelva de las de 
Andalucía y España es su componente estacional. Se constata que, sistemáti-
camente, durante los trimestres segundo y tercero del año, se ha venido pro-
duciendo una reducción cíclica de las mismas. Esta reducción se explica, en 
gran medida, por el incremento de la contratación en la agricultura y en los 
servicios. Esta pauta estacional se aprecia con más nitidez en el gráfico 2, que 
recoge datos desde 2005 hasta 2010, y que permite entender mejor los picos 
que se apreciaban en el gráfico 1. Estamos hablando de los meses álgidos 
de la campaña agrícola onubense especialmente y del empuje turístico, que 
se suceden temporalmente y hacen caer estacionalmente la tasa de paro. La 
tendencia al incremento del desempleo durante la crisis en los últimos años, 
con la salvedad de las oscilaciones estacionales, es evidente en la provincia de 
Huelva. Así, si en el cuarto trimestre de 2005, la tasa de paro era del 16,9%, 
cinco años más tarde, en 2010, alcanzaba el 30,6%. 
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En las páginas que siguen, realizamos una descripción sobre cómo han ido 
cambiando las pautas de contratación en la agricultura onubense (especial-
mente con relación al género), expondiendo qué otros elementos del contexto 
han participado en el proceso. Tras conocer cómo se ha ido desarrollando 
la contratación en origen en los últimos años, en el marco de las recientes 
políticas europeas de migración circular, nos detenemos al final en algunos 
aspectos que la crisis económica parece estar removiendo desde el punto 
de vista local. Aunque en primer lugar perfilamos brevemente los detalles 
metodológicos de este trabajo, así como nuestros objetivos y nuestras ideas 
de partida.

4. Metodología y objetivos e ideas de partida

Este trabajo se fundamenta empíricamente en diversas investigaciones que, 
desde el año 1999, venimos realizando en la provincia de Huelva3. Para ello, 
hemos empleado técnicas diversas, a resaltar:

3. Dada la cantidad y la variedad de información recopilada hasta el momento sobre esta 
cuestión a través de los proyectos ejecutados por el grupo de investigación Estudios Sociales 
e Intervención Social y por razones de espacio, eludimos citar en este apartado, una a una, 
las fichas técnicas de estas investigaciones. Pueden consultarse estos detalles concretos, así 
como publicaciones derivadas de las mismas, en http://eseis.es.

Gráfico 2. Evolución de la tasa de paro en España, Andalucía y Huelva (2005-2010)

Fuente: elaboración propia a partir de Instituto Nacional de Estadística (2011).
Nota: La serie comienza en el primer trimestre de 1976 y acaba en el cuarto de 2010.
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a) Empleo de fuentes secundarias (estadísticas, memorias de entidades y anuarios).
b) Seguimiento y análisis de la prensa local relativa a la inmigración desde 

1999 hasta hoy (Huelva Información, Odiel Información y, más reciente-
mente, El Mundo —versión local—).

c) Dos encuestas a muestras representativas sobre las actitudes ante la inmi-
gración (una dirigida a la población general y otra, a escolares).

d) Varias decenas de entrevistas a agentes sociales de la inmigración en Huelva 
(trabajadores sociales, directivos de asociaciones, etc.).

e) Multiplicidad de entrevistas e historias de vida a inmigrantes.
f)  Una veintena de grupos de discusión en Huelva y provincia (mixtos, de 

hombres, de mujeres; de población española, de población inmigrante  
—adultos y jóvenes inmigrantes, según el caso—).

g) Observación y visita de espacios laborales de la inmigración, así como de 
lugares de residencia y asentamiento.

Las reflexiones y los datos que se aportan en el artículo se enfocan, desde 
una óptica del cambio social, a intentar responder a dos objetivos. Primero, 
describir el proceso habido en lo que respecta a la sustitución étnica que se 
produce en el mercado de trabajo agrícola, al hilo de los cambios en las políticas 
internacionales y migratorias. Segundo, discutir sobre algunos de los efectos 
que la crisis económica internacional parece estar produciendo en los procesos 
de contratación agrícola de inmigrantes, así como las respuestas de la población 
autóctona al respecto. Es desde esta óptica que empleamos el material recopilado 
citado arriba. Para responder a ambos objetivos, prestamos especial atención a los 
elementos del contexto que han ido influenciando el devenir de la contratación 
en origen en los últimos años. ¿Puede la crisis suponer una ruptura en la gestión 
de la mano de obra agrícola para años venideros? Antes de llegar a ese punto, 
conviene describir el proceso de cambio. Una de nuestras ideas de partida prin-
cipales, que exploramos a través de nuestro caso concreto, es el vínculo estrecho 
que se establece entre los entornos económicos y políticos supranacionales y los 
contextos regionales y locales, de forma tal que las decisiones y las situaciones que 
ocurren en los escenarios macrosociales se concretan y no pasan desapercibidas 
en escenarios mesosociales y microsociales. Además de este estrecho vínculo, que 
genera una gran dependencia en escenarios locales respecto de lo que ocurre a 
nivel global, restando márgenes de maniobra en situaciones concretas como la 
contratación de mano de obra, se parte de la idea de que este tipo de dinámicas 
relacionales y de dependencias macro, meso y micro en el contexto de la con-
tratación de mano de obra extranjera, se ha consolidado con el tiempo, aunque 
la casuística específica de leyes, personas contratadas, etc. pueda ir variando.

5.  El cambio en las pautas de contratación en cuanto al perfil sociológico 
de género y país de origen

Es patente la importancia en España del número de mujeres inmigrantes asala-
riadas que actualmente conforman la mano de obra femenina agraria (Minis-
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terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 2008). En el caso que nos ocupa, 
antes de que llegara a consolidarse el proceso de feminización de los asalariados 
en el campo onubense, se produjo el abandono de la mano de obra local en la 
recolección de la fresa por motivos que tuvieron que ver con un ascenso en las 
aspiraciones laborales y en los logros educativos de los autóctonos (Márquez, 
Gordo y Delgado, 2008; para España, véase en Cachón, 2002 y 2009). Es 
especialmente a partir de la década de 1990 cuando se empieza a producir 
el proceso de sustitución de mano de obra española por extranjera, y podría 
decirse que, ya en el siglo xxi, la agricultura se ha convertido en una puerta de 
entrada para mujeres extranjeras en Huelva, lo cual responde de alguna forma 
—aunque con sus peculiaridades— a procesos de feminización de las migra-
ciones que se observan en otros escenarios (Oso y Garson, 2005). Ello puede 
ocasionar cambios relevantes en los lugares donde se intensifica el asentamiento 
femenino (Beguy, Bocquier y Zulu, 2010). 

En los últimos años, la llegada de extranjeros a la agricultura ha estado 
protagonizada por un modelo de selección del nuevo personal basado en el 
«contrato en origen», incentivado por la existencia de acuerdos internacionales 
entre España y los principales países que aportan personal a la campaña. En este 
sentido, suscribimos con Gordo (2009) que la evolución de la contratación en 
origen de temporada en la provincia está ligada a aspectos que tienen que ver 
con «razones diplomáticas […] motivos políticos y de posicionamiento estra-
tégico» (p. 159-160). Pero, como ya hemos desarrollado en otro lugar (Gualda 
y Ruiz, 2004; Gualda, 2009a), estos aspectos macrolocales se combinan con 
decisiones en el ámbito empresarial y responden igualmente a cómo los empre-
sarios van evaluando las experiencias locales de campañas agrícolas previas. 

La selección de personal para la recolección, y su llegada Justo a tiempo4, es 
clave para que la campaña agrícola sea exitosa. Y ésta es una preocupación central. 
No puede perderse de vista la importancia cuantitativa de los inmigrantes que 
trabajan en la agricultura onubense, puesto que se trata de una de las provincias 
en España que viene contando con mayor número de contratos agrícolas. De 
hecho, en el año 2009, es, según el Anuario Estadístico de Inmigración del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración (2010a), la que cuenta con mayor número de 
contratos registrados de trabajadores extranjeros en la ocupación de «peones de 
la agricultura y de la pesca». Se contabiliza la cifra de 57.486, seguida de Valencia 
(con 53.807 contratos) y de Almería (con 43.096). El tipo de producto que se 
recolecta es intensivo en cuanto a la necesidad de mano de obra. Como es sabido, 

4. Justo a tiempo, o Just in time (JIT), es una expresión estrechamente vinculada a los procesos 
de producción y distribución de mercancías en los entornos empresariales. Se trata de una 
filosofía que se aplica en la gestión empresarial (unida a veces a una gestión de «calidad 
total») con la idea de que la cadena de producción y distribución sea continua y tenga el 
menor número de interrupciones posibles (por ejemplo, evitando tiempos muertos o de 
espera), además de permitir ahorrar espacios de almacenamiento. Algunas de las ideas básicas 
de esta filosofía, que se idea para optimizar los beneficios en los sistemas productivos, se 
identifican en algunos parámetros con los que se está gestionando la gestión del flujo de 
mano de obra en las contrataciones en origen. 
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la provincia de Huelva se especializa en la fresa y el fresón (aunque también se 
cultivan otros productos). Es la principal productora en España de dichos pro-
ductos agrícolas (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2009) 
y una de las principales a escala mundial (Food and Agricultural Organization of 
the United Nations, 2010). Esta agricultura intensiva, basada en el popularmente 
llamado «oro rojo» o la fresa, ha sido la base, sobre todo desde la década de 1990, 
de un intenso movimiento de población inmigrante. 

Desde una óptica estructural, no dejan de causar estupor los intensísimos 
cambios que han operado en la provincia respecto a la sustitución de mano 
de obra, que ha removido, a modo de un «terremoto», la estructura social 
(Beltrán, 2002), la composición sociológica de la mano de obra agrícola dedi-
cada a la campaña. La sustitución (nunca completa) ha seguido varias fases 
que se describen seguidamente. Se trata de un triple relevo: de nacionales por 
extranjeros varones (en un primer momento), de varones por mujeres del Este 
(en un segundo momento) y de mujeres del Este por mujeres africanas (en un 
tercer momento), todo ello en un escaso intervalo de entre dos y tres lustros y 
fijándonos en los principales efectivos de trabajadores. 

En términos estructurales, hay, no obstante, un elemento que permanece 
constante y es la necesidad instrumental de los empresarios de proveerse de 
mano de obra para la recogida. La previsión de un agotamiento de la mano 
de obra aparece en diferentes momentos, sea por el abandono del campo por 
parte de los españoles, por las dificultades para conseguir la llegada de pobla-
ción polaca o rumana después de su entrada a la Unión Europea, por el aporte 
insuficiente de población de Bulgaria, etc. La perenne necesidad de disponer 
de trabajadores para un producto tremendamente perecedero como es la fresa 
da impulso a la contratación en origen, lo cual resuelve la búsqueda de mayor 
certidumbre, en la medida en que permite planificar la llegada de los trabaja-
dores justo cuando es preciso5. Esta búsqueda de certidumbre es clave en el 
ámbito empresarial (Gordon, 1995; Mendoza y Hoggart, 2000).

5.1.  Sustitución de españoles por, principalmente, varones magrebíes 
a finales del siglo xx

Aunque la sustitución de mano de obra no ha sido nunca completa en el proceso 
que describimos, pues en todo momento han seguido trabajando autóctonos 
en el campo, hay un punto de inflexión en los noventa originado a raíz del pro-
gresivo abandono de la población española del campo, en un proceso motivado 
por la búsqueda de mejores posiciones ocupacionales, que fue propiciado, entre 
otros, por el auge de algunos sectores como el de la construcción y los servicios 
(restauración, turismo, etc.). El abandono del campo por parte de los españoles 
precipita progresivamente la sustitución de la mano de obra. Al tiempo que 
jornaleros españoles (sobre todo de Huelva, Cádiz, Sevilla, Córdoba y Extre-

5. Hasta el punto de que cuando, en algún año, se han producido inclemencias del tiempo tales 
como heladas, se ha retrasado la llegada de población a la provincia desde sus países de origen.
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madura) dejan de trabajar en la campaña, van entrando varones marroquíes, 
así como también algunos argelinos y algunas personas de otros países, con 
menor relevancia cuantitativa. A finales de los años noventa, la prensa local 
daba cuenta de estas necesidades de personal que tenían los empresarios para 
poder completar la temporada agrícola con éxito. En esta época, la mayor parte 
de los trabajadores inmigrantes de la campaña eran varones, mayoritariamente 
marroquíes. Como ya se ha descrito en otros lugares (Gordo, 2011; Gualda, 
2008; Gualda, 2009a), diversas circunstancias sociopolíticas y culturales (polí-
tica internacional, nueva política migratoria, encierros de inmigrantes, quejas 
de los empresarios por el abandono del campo6, etc.) van dando cabida a la 
posibilidad de contratar a mujeres, que, desde el principio, son concebidas 
como mano de obra más controlable. Esta mayor capacidad de poder controlar 
a las mujeres que a los hombres7 es un elemento recurrente en las entrevistas y 
grupos de discusión celebrados con empresarios y sus representantes, y explica 
en parte los avatares por los que ha ido desembocando la contratación. No 
obstante, como se irá exponiendo, no es el único motivo8, si bien es uno de los 
que pone el dedo en la llaga más claramente en cuestiones de género, puesto 
que se asocian perfiles estereotipados y, diríamos, cuasi «estandarizados» feme-
ninos (menor conflictividad, mayor sumisión, etc.) a unas mejores capacidades 
y habilidades laborales (a éstas se suman otras como que las mujeres son más 
ordenadas, no ensucian tanto los campos, se pelean menos entre ellas en la 
convivencia cotidiana, etc.) (Marañón, Gualda y Valerdi, 2011; Gordo, 2011). 
No obstante, independientemente del género, diversas investigaciones ponen de 
manifiesto la importancia que para los empleadores tiene, no sólo en el marco de 
la agricultura, el control en el lugar del trabajo, por lo cual es valioso para ellos 
encontrar trabajadores flexibles y controlables (Shih, 2002), sean éstos varones 
o mujeres. Características como las propiciadas a través del contrato en origen, 
un contrato temporal y con posibilidad de repetir al año siguiente pero bajo una 
oferta nominativa si se retorna legalmente, hacen del mismo un instrumento útil 
para el empresario, porque simplifica unos procesos de contratación ya de por sí 
muy complicados, al tener que buscar la mano de obra en el extranjero. Podría 

6. «Son personas que vienen aquí muy equivocaos [...] y cuando tú los contratas, porque eso me 
ha pasao a mí y llevan un mes cogiendo fresa se van y te dejan plantao, cogen y se van y no 
tienen consideración con ná, ése es el problema y la gente no los quiere», «Para mí lo principal 
es tener gente desde que empieza la campaña hasta que termina… Y tener gente desde que 
empieza la campaña hasta que termina te da mucha tranquilidad» (empresarios agrícolas, 
transcripción literal de un fragmento de un grupo de discusión de 2002 —Gualda, 2008—).

7. Que se experimenta, entre otras ocasiones, en el contexto de los encierros del año 2001 con 
motivo de las protestas por el endurecimiento de la Ley de extranjería.

8. Hay otros conectados que componen el cuadro y que continuamente se relatan como factores 
que hacen decantarse por mujeres en los últimos años: son menos conflictivas y trasnochan 
menos, lo que las hace mejores para un trabajo duro que comienza a primerísima hora de 
la mañana. Otro motivo sería que el empresario debe proveer de vivienda a la plantilla que 
viene del extranjero y, salvo en el caso de que se contrate a familias en la misma cuadrilla, se 
opta por tener en ellas sólo a mujeres, pues no se considera correcto que cohabiten personas 
de sexo diferente y que no pertenezcan a la misma familia en la misma casa. 
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decirse lo mismo respecto a la no sindicación de las personas que trabajan bajo 
esta fórmula. A todo lo anterior, se suman las percepciones empresariales de que 
las mujeres, de forma genérica y después de un tiempo habiendo contratado 
varones para la recogida de la fresa, son una mano de obra más fácil de manejar 
y a la vez más productivas. En este sentido, independientemente de que esto 
sea o no real, hay que recordar con Abdullah (2005) la importancia que tiene 
el ideal del «otro dócil» y disciplinado, como ya ha sido puesto de manifiesto 
en otros mercados laborales en España (Solé y Parella, 2005).

5.2. Mujeres de la Europa del Este en los albores del siglo xxi. ¿Un espejismo?

La contratación en origen de mujeres del Este en la campaña agrícola se produce 
especialmente desde el año 2000, cuando viene el primer contingente importante 
de mujeres, principalmente de Polonia. Los «contratos en origen» de tipo tempo-
ral consisten básicamente en la organización de un dispositivo para la selección 
de mano de obra extranjera que se ha ido perfeccionando con el tiempo. Algunos 
de los defensores locales de esta política (proyecto Aeneas Cartaya, 2008; Millán, 
2009) argumentan que este tipo de contratación es la solución a la demanda de 
mano de obra que hacen los empresarios locales, por varios motivos:

— Se trata de una mano de obra regularizada, que viene con los papeles en regla. 
Esto es, cuando el trabajador llega a España, cuenta ya con un contrato firmado 
tras una selección que tiene lugar en su país de origen unos meses antes.

— Tales contratos tienen una duración determinada, según la campaña y sus 
necesidades, y el trabajador está obligado a retornar a su país al término de 
la misma.

— Los trabajadores que cumplen estas condiciones pueden repetir en campa-
ñas posteriores sin pasar por el proceso de selección (de hecho, la selección 
distingue entre una oferta genérica y una nominativa para estos casos), 
acorde con la legislación española de la última década (Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración, 2010b).

— El empresario está obligado a pagar el viaje de venida del trabajador a 
España (y el trabajador pagará el viaje de vuelta a final de campaña).

— El empresario está obligado a facilitarle una vivienda que guarde unas con-
diciones mínimas que son inspeccionadas.

— Las condiciones laborales (salario, etc.) se regulan de igual forma que para 
los trabajadores agrícolas locales que hacen la recogida de la fresa y de otros 
productos, de acuerdo con los llamados «Convenios colectivos del campo».

Con amparo en el Reglamento de Extranjería (RD 2393/2004) en relación 
con los trabajos de temporada, progresivamente se fue incrementando el volu-
men de mujeres contratadas por esta vía. Así, si en una campaña se vienen a 
necesitar alrededor de 60.000 trabajadores9, en 2007-2008 (punto más álgido) 

9. En los últimos años, se han hecho estimaciones algo superiores, alrededor de 80.000, por 
un incremento en la superficie cultivada.
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se contrató en origen a más de la mitad (gráfico 3)10. En cambio, en las últimas 
campañas, caracterizadas por la crisis económica, se ha producido un retroceso 
y un punto de inflexión al respecto, con lo cual se ha reducido la contratación 
de extranjeros con el fin de promocionar el empleo local (de nacionales o de 
extranjeros residentes en la provincia). En el último de los casos, cuando se 
trata de personas de origen polaco, rumano, etc., al haberse incorporado a 
la Unión Europea, su entrada en el mercado de trabajo sería igual a la de los 
nacionales, de modo que la contratación en origen queda para otros.

La relevancia del impacto socioeconómico que supone esta contratación 
para la temporada sólo puede ser bien dimensionada si se tiene en cuenta que 
la población activa de toda la provincia para el último trimestre de 2010 era de 
algo más de 251.000 habitantes, en el cuarto trimestre había 174.000 ocupados 
y 25.500 ocupados desempleados, de acuerdo con los datos de la Encuesta de 
población activa del Instituto Nacional de Estadística. El impacto a nivel local 
es mayor del que sugieren estos datos, por cuanto no toda la provincia recibe 
población contratada en origen.

La evolución de los contratos en origen mostrada en el gráfico 3 permite 
ver claramente que en poco tiempo se produce un incremento exponencial 
de las contrataciones, que se acompañó de transformaciones importantes en 
cuanto al género y el país de origen. Y un volumen relevante de la población 
contratada se va sustituyendo atendiendo a las categorías de género, etnia o 
país de origen: varones marroquíes, mujeres polacas, rumanas, búlgaras, etc., 
con importancia variable según el año (gráfico 4). Desde que se da el paso de 

10. La campaña implica una primera parte para la siembra, después del verano, y la parte más 
intensiva en mano de obra, desde febrero hasta junio, para la recogida (datos estimados a 
partir de la Subdelegación del Gobierno). Las cifras previstas inicialmente pueden variar 
a lo largo de la campaña, en función de si se consiguen las contrataciones finalmente. No 
existe una estadística oficial al respecto.

Gráfico 3. Evolución del contrato de origen en Huelva

Fuente: Marañón, Gualda y Valerdi (2011).
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sustituir hombres por mujeres, las preferencias de los empresarios agrícolas en 
cuanto a los trabajadores de campaña demandados se mantienen en femenino, 
aunque varían los países de procedencia. Conforme Polonia, Rumanía y otros 
se van incorporando a la Unión Europea, se producen nuevos cambios, entre 
otros factores, por el propio desinterés de esta población de seguir trabajando 
en el sector, pero también porque ya no procede la contratación en origen y se 
pueden realizar contratos más directos y nominativos como ciudadanos euro-
peos. No obstante, a tenor de las estadísticas de contrataciones, aunque no sea 
por la fórmula del contrato en origen, sigue existiendo un grupo importante 
de mujeres del Este, incluida Polonia, trabajando en el campo11.

Independientemente del país de origen, hemos venido asistiendo a una 
especie de «terremoto demográfico» (Gualda, 2008) que presenta una cara 
femenina en los últimos años de la campaña, pues, literalmente, varios miles de 
mujeres han hecho presencia (cíclica) durante varios años en contados munici-
pios onubenses y generan importantes impactos sociales y económicos: desde 
las contribuciones laborales positivas de las mujeres a la economía de la zona 
(en tanto que recolectoras), hasta la emergencia de nuevos negocios étnicos que 
ayudan a incentivar, pasando por el crecimiento de los emparejamientos de 
personas de origen diferente y, con el tiempo, la constitución de nuevas gene-
raciones, así como por la eclosión de discursos estigmatizantes y muy negativos 
sobre la mujer inmigrante, derivados en gran medida del hecho que la intensa 
llegada de mano de obra para la agricultura es mayoritariamente femenina.

Pero la entrada en la Unión Europea de países proveedores de mano de 
obra agrícola, como Polonia, Rumania y Bulgaria12, convierte en espejismo lo 
que parecía había sido la salvación de la campaña agrícola, y se vuelve la mirada 
a África, de la mano ahora principalmente de mujeres marroquíes (Marañón, 
Gualda y Valerdi, 2011; Gordo, 2011; Moreno, 2009), y en el contexto del 
proyecto Aeneas Cartaya (2008), una de las experiencias piloto que financia la 
Unión Europea en un contexto de políticas que empiezan a definir y promover 
la migración circular.

5.3. El retorno a África, ahora en femenino

La orientación a Marruecos en las contrataciones en origen se debe básicamente 
a las dificultades para encontrar a polacas y rumanas, como se documenta per-
fectamente en la prensa local (véase nota a pie 13), a la incapacidad de Bulgaria 
para aportar tanto personal como era necesario (aunque algo contribuye), a 

11. Las estadísticas publicadas, no obstante, adolecen a veces de la desagregación adecuada para 
afinar el análisis, pero el dato de contratos registrados en la agricultura por país de origen, 
unido al trabajo etnográfico entrevistando a empleadores y otros agentes locales, confirma 
esta circunstancia. 

12. «La Comisión de Migraciones busca 8.000 extranjeros para la campaña. Estudia la posibi-
lidad de traer mano de obra de Marruecos, Ucrania y Senegal», Odiel Información, 27 de 
diciembre de 2006: 18; «Asaja buscará temporeros en Ucrania ante las restricciones dentro 
de la UE», Huelva Información, 2 de diciembre de 2006: 20.
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la viabilidad de Marruecos13 y a las nuevas orientaciones políticas respecto a la 
migración circular. La nueva contratación de mujeres marroquíes, que se apre-
cia claramente en las estadísticas de contratos, coincide con la consolidación 
del proyecto Aeneas Cartaya y la reorientación de la contratación hacia África, 
y especialmente hacia Marruecos, en estos momentos iniciales (Moreno, 2009; 
Gordo, 2009). Marruecos es uno de los países que hace más tiempo tienen 
suscritos con España un acuerdo para la regulación y la ordenación de flujos 
migratorios, lo que facilita dicha gestión.

El proceso que se sigue repite la pauta que hubo con la población de 
Polonia y se experimenta primero en una campaña (2005-2006) en la que se 
contrata a un efectivo de trabajadoras más reducido. Esta experimentación, 
que permite evaluar todo el proceso e incluso ir puliendo detalles referentes a 
varios aspectos sobre cómo se coordinan todas las organizaciones implicadas 
en la logística de la contratación (incluidos gobiernos respecto a la cuestión 
de visados, preselección, etc.), se repetirá en 2007-2008 con la contratación 
de senegalesas. La cifra de mujeres marroquíes contratadas va creciendo tras el 
primer año experimental (Marañón, Gualda y Valerdi, 2011; Gordo, 2011), 
hasta que, con la crisis económica, se va reduciendo progresivamente su con-
tratación para dar cabida a trabajadores residentes locales.

Si el agotamiento del mercado de mano de obra europea provoca que los 
empresarios vuelvan a mirar a África (pero ahora en femenino), la intensi-
dad de la crisis hace apostar políticamente para que los trabajadores agrícolas 
locales en desempleo vuelvan al campo, lo que un lustro antes nadie hubiera 
imaginado. Al principio, esta entrada de residentes locales es más reducida, 
aunque, conforme se agudiza la crisis y se admiten menos visados por la vía 
de la contratación en origen, su incorporación se acrecienta. Hay que tener en 
cuenta que, entre los residentes locales, hay tanto españoles como personas de 
la recién incorporada Unión Europea.

Aunque no se publican regularmente estadísticas oficiales de la contra-
tación en origen desagregadas por países y sexo, es posible documentar la 
importancia de los contratos a mujeres marroquíes y cómo van desbancando 
a los de mujeres del Este a través de estadísticas globales sobre contratos regis-
trados (Gualda, 2009b). Por otra parte, este tipo de informaciones pueden 
ser solicitadas ad hoc localmente. Basándonos en los datos ofrecidos por la 
Subdelegación del Gobierno en Huelva, observamos los grandes cambios a 
que se ha asistido en una década respecto a la procedencia de los contratados. 
Con ello se puede intuir la complejidad que comporta la logística de este tipo 

13. J. Landero (2006), «Marruecos colabora con los contratos en origen», Huelva Información, 
17 de enero, 3; odieL HueLva (2008), «La fresa empleará a más de 16.000 marroquíes», 
Odiel Información, 16 de enero, 21; «La Comisión de Migraciones busca 8.000 extranjeros 
para la campaña. Estudia la posibilidad de traer mano de obra de Marruecos, Ucrania y 
Senegal», Odiel Información, 27 de diciembre de 2006, 18; «Asaja buscará temporeros en 
Ucrania ante las restricciones dentro de la UE», Huelva Información, 2 de diciembre de 
2006, 20; «Marruecos paliará el déficit de mano de obra», Huelva Información, 10 de enero 
de 2008, 17.
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de contrataciones (afectadas directamente por políticas migratorias y por las 
relaciones internacionales que se producen entre España y terceros países). Los 
impactos sucesivos que, a escala local, comporta para la población residente en 
los municipios implicados el hecho de tan rápida sustitución de unos efectivos 
por otros (a veces con pautas socioculturales muy diferentes) no pasan tampoco 
desapercibidos, aunque no es el motivo de este artículo. El gráfico 4 resume el 
intenso proceso de sustitución étnica en la contratación de origen que ha ido 
teniendo lugar en la provincia de Huelva.

6. Los efectos de la crisis y el regreso de españoles al campo: discusión

La crisis desencadena cambios importantes en la tendencia ascendente que 
llevaba la contratación en origen. El gráfico 5 muestra cómo, si se asocia 
la tasa de paro de la provincia de Huelva con la pauta seguida en las con-
trataciones en origen, hay un momento de inflexión en la campaña 2008-
2009, a partir de la cual el incremento del paro se acusa también en el 
brusco descenso de las contrataciones en origen, acentuado en la campaña 
2010-2011. Hay que advertir, no obstante, que la tasa de paro se refiere a 
la provincia completa, no sólo a los municipios en que se producen las con-
trataciones en origen. Si correlacionamos la serie de datos de 2001-2009 de 
estas dos variables, el resultado es de –0,333 (r de Pearson), lo que muestra 
una conexión que tiene que ver en gran medida con las acciones de política 
laboral y migratoria que se han desarrollado localmente conforme la crisis 
se iba agudizando. La tasa de paro es uno de los indicadores que lo reflejan. 
El gráfico anidado que sigue muestra claramente la inversión de la tendencia 
en la contratación de origen a partir de que los efectos de la crisis aparezcan 
localmente de forma más notoria.

Gráfico 4. Sustitución étnica en la contratación en origen (Huelva)

Fuente: elaboración propia a partir de Gordo (2011). Los datos proceden de la Subdelegación del Gobierno 
de Huelva.
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Antes de llegar a alcanzar las elevadísimas tasas de paro que tuvo como media 
la provincia en 2010 (27%), los agentes locales empezaron a jugar con la posibili-
dad de promocionar la reincorporación de los locales a la agricultura. Así, después 
de más de una década de la incorporación de la población extranjera al campo, 
en 2008, uno de los líderes locales propone que los parados nativos trabajen en la 
fresa14. Curiosamente, sería la primera vez en varios años en que se planteaba un 
giro potencial que podía conducir a que los españoles «sustituyeran» ahora como 
mano de obra a los extranjeros15, fenómeno éste no habitual en los procesos de 
sustitución laboral étnica. Según explicaba en su momento Juan Antonio Millán, 
alcalde de Cartaya y portavoz de la Comisión de Migración e Inmigración de 
la Federación Española de Municipios y Provincias: «la evolución creciente del 
paro nos ha hecho aumentar los contactos y la cooperación de la Comisión de 
Ordenación de los Flujos Migratorios con el Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
Para ello, este año (2008) marcamos una estrategia consistente en que primero 
era necesario hacer una oferta genérica de empleo agrícola a todos los parados 
inscritos en el SAE de Huelva» (Millán, 2009: 152).

14. «El portavoz de Migración de la FEMP alienta a los parados españoles a trabajar en la fresa», 
en http://www.diariometro.es/es/article/efe/2008/08/14/638765/index.xml (14 de agosto 
de 2008). La noticia fue difundida ampliamente en la televisión, la radio y la prensa locales.

15. Curiosamente, varias semanas después, ante el paro existente, el Ministro de Trabajo e 
Inmigración anuncia como medida la de reducir la contratación en origen. Véase, por 
ejemplo, L. abeLLán (2008), «Corbacho suprimirá la contratación de inmigrantes en origen 
en 2009», El País [en línea], 4 de septiembre. <http://www.elpais.com>. 

Gráfico 5. Evolución de contratos en origen y tasa anual media de paro en Huelva

Fuente: elaboración propia.
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Como ya habíamos señalado al principio, el desempleo crece en la provincia 
de Huelva entre 2008 y 2009. En este contexto, «muchas familias hoy quieren 
volver a trabajar en la fresa» (GD7, mujer de Lepe, 2009). En algunos casos, se 
anticipaban ya las consecuencias por venir de la crisis traducidas en el retorno al 
campo: «Yo ya trabajo donde haga falta, en el campo, cuidando mayores, o lo que 
sea. A mi marido casi ya se le ha acabado el paro y no encuentra nada […] con 
tres hijos pequeños que tenemos» (GD8, mujer de Palos de la Frontera, 2009).

Este tipo de situaciones expresa un cambio significativo respecto a lo que 
venía pasando en campañas previas, cuando el desempleo de la población 
autóctona no era tan sobresaliente, y diferentes tipos de coberturas —que van 
agotándose conforme la crisis se prolonga— (subsidios de desempleo, ayuda 
familiar, trabajo encubierto, trabajo de alguno de los miembros, etc.) ayudaban 
a subsistir. Otro elemento importante ha sido el modo como los responsables 
públicos parecen haber manejado la campaña, negociando con empresarios 
y entidades sindicales, con lo cual han dado juego a la reincorporación de la 
población autóctona a las tareas agrícolas:

Una de las mejores lecciones que se extraen de la fluctuante campaña 2008-
2009 es la adecuación de los flujos migratorios a las necesidades puntuales del 
mercado. Hay una crisis económica y los locales, nacionales o extranjeros con su 
tarjeta de residencia y trabajo, tienen en primer lugar que conseguir empleo, y 
después está el contrato en origen, señaló el Secretario General de Cooperación 
e Integración del PSOE. (de vega, A.M. (2009). Odiel Información, 12 de 
julio: 20. La cursiva es nuestra)

El primer edil valoró el hecho de que durante la campaña se hayan realizado 
más acciones de las previstas a pesar de que el número de mujeres contratadas 
en origen se ha reducido y «aunque inicialmente estaba prevista la llegada de 
17.000 marroquíes, finalmente sólo han venido 10.400, fruto de la cooperación 
de las administraciones con las patronales y sindicatos para el fomento de la 
contratación local, a la que respondieron los agricultores». (S.P. (2009): «Crece 
la atención social a los inmigrantes». Huelva Información, 23 de junio: 17)

Se trata ésta de una historia en la que lo que encontramos en esta fase de 
la crisis es un proceso caracterizado por el retorno de los residentes al campo, 
inimaginable unos años atrás. Lo cual era previsible en los casos de los países 
recién incorporados a la Unión Europea, mientras que la vuelta al campo 
de españoles era insospechada y derivada de la agudización de la crisis. En 
todo este contexto, la capacidad de regular los flujos migratorios por la vía de 
la contratación en origen a través de la emisión de visados ha desempeñado 
localmente un papel clave de control y regulación del flujo migratorio en los 
momentos de recesión económica. 

Es evidente que la contratación en origen es un instrumento que, básica-
mente, intenta lograr el principal objetivo de los empresarios agrícolas para 
garantizar la recolección y no quedarse sin mano de obra en los momentos 
clave. Aunque las contrataciones en origen se han orientado en los últimos años 



Mujeres de Europa del Este y africanas en la agricultura de Huelva Papers 2012, 97/3 633

en femenino, no es el caso (o no lo debería ser, al menos explícitamente) de 
las contrataciones a la población autóctona. Por otra parte, la incertidumbre y 
el recelo que los varones extranjeros parecen haber suscitado16, no se produce 
de forma equivalente en el caso de los autóctonos, ni tampoco respecto a las 
mujeres extranjeras17. De ahí que, aunque en otros escenarios agrícolas clásicos 
en España la contratación venga siendo mayoritariamente masculina, esta pro-
vincia parece haberse ido decantando en femenino18, independientemente de 
tratarse de mujeres del Este o africanas. Se trate de la mayor docilidad (Abdu-
llah, 2005; Moreno, 2009), de sus mejores capacidades y actitudes laborales, 
de la conveniencia de mantener a personas del mismo sexo en los alojamientos 
proporcionados por los empresarios en las explotaciones o de otros motivos 
menos amables sugeridos en el discurso público y que hacen recordar algunos 
trazos de la famosa novela Two Caravans, o Strawberry Fields —en la versión 
estadounidense— de Lewycka (2008), las cifras apuntan la tendencia a la femi-
nización del trabajo agrícola cuando se trata de contratos realizados a población 
extranjera, al menos por la vía de la contratación en origen. También es muy 
evidente la sensibilidad de la contratación en origen a los devatares económicos 
(crisis) y su gestión política. 

7. «Manteniendo la máquina engrasada». Esbozo de conclusión

Algunas discusiones recientes sobre el sentido de la migración circular para el 
desarrollo humano y la sostenibilidad (Newland, 2009; International Orga-
nization for Migration, 2010; European Comission, 2011; Ruhs, 2006; De 
Haas, 2005) sugieren en gran medida que la migración circular, sin poderse 
comparar con las bondades de la ciudadanía dual, presenta más garantías y 
seguridad para el inmigrante que los múltiples riesgos asociados a la migración 
irregular. Entre las ventajas relativas al desarrollo humano, se considera que la 
migración circular puede favorecer las capacidades de los inmigrantes que tie-
nen la oportunidad de trabajar en otro país. También se argumenta que, desde 
la perspectiva del inmigrante, este tipo de migración circular no es ni buena ni 
mala, siempre que se trate de una trayectoria elegida. Al mismo tiempo, puede 
ser un instrumento que se oriente a ir capacitando y formando al personal que 
emigra por esta vía, proveyéndolo de oportunidades para el retorno y para la 
contribución a sus países (Newland, 2009). 

En el caso del proyecto Aeneas Cartaya, esto se ha querido articular a través 
de lo que se ha llamado «gestión ética integral de las migraciones» (Millán, 

16. Exacerbado por todo un conjunto de discursos que potencian la asociación de inseguridad 
ciudadana e inmigración, especialmente en masculino: mafias, drogas, delitos a mano arma-
da, robos, etc.

17. Más allá de las alusiones en el discurso social a la prostitución o la destrucción de parejas.
18. Explicaciones alternativas a las ya señaladas más arriba son también la mayor delicadeza 

de las mujeres al recoger un producto frágil; su menor estatura media, lo cual es mejor 
para realizar un trabajo que implica estar continuamente agachándose y que puede generar 
lesiones de espalda; etc.
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2009), que, además de organizar los flujos migratorios, lleva varios años imple-
mentando acciones orientadas a propiciar el desarrollo en los países de origen. 
Algunas ONG de la zona están trabajando en la misma línea en los últimos 
años desarrollando acciones formativas que benefician a las personas que acu-
den a trabajar a la campaña, con vistas a que esos aprendizajes puedan ser ren-
tabilizados en los lugares de origen. El efecto de algunas de estas acciones sobre 
los lugares de origen tendrá que ser evaluado en el futuro, dado lo incipiente 
de estas orientaciones hacia el codesarrollo.

Otros elementos que se han valorado positivamente en nuestra área de 
estudio es que se facilita la documentación, el desplazamiento y la estancia del 
trabajador a través de la acción de mediadores sociolaborales, monitores, así 
como todo un dispositivo público de servicios sociales, laborales, educativos, 
sanitarios u otros a cargo de administraciones, ONG y centrales sindicales. 
En el caso particular de España, una de las ventajas que se atribuyen para los 
inmigrantes a la entrada en un proceso de migración circular es que todo el 
tiempo que pasen entre una y otra campaña puede ser acumulado de cara a 
poder pedir en el futuro algún permiso de residencia más largo, siempre y 
cuando se haya cumplido el ciclo de estancia y retorno como establece la ley, 
lo cual, de acuerdo con las estadísticas que se manejan de personas retornadas a 
Marruecos, parece se está llevando a cabo en la mayor parte de los casos, mejo-
rando las experiencias de los primeros años, así como los procesos empleados 
para este tipo de control y conteo de los retornos.

Otro argumento aducido a favor de esta política de migración circular es 
que no se incrementa de forma permanente el volumen de trabajadores en la 
provincia19, algo que recientemente ha sido destacado por Parrenas (2010) 
para el caso de artistas filipinos en Japón, lo cual invita a reconceptualizar la 
migración circular. También se expone que la migración circular es beneficiosa 
por la generación de remesas para el origen y los incentivos económicos que 
provocan en el destino migratorio la llegada de varios miles de personas, en 
tanto que se incorporan nuevos consumidores de bienes y servicios, lo cual 
propicia beneficios y empleos directos e indirectos. Uno de los aspectos más 
subrayados es que se minimizan los riesgos de la inmigración, entre otros, las 
muertes en la travesía del Estrecho. Para los empresarios, que han invertido 
mucho dinero y han apostado y acabado aceptando esta compleja logística, la 
migración circular permite experimentar primero a pequeña escala con nuevos 
países y sus trabajadores, al tiempo que les permite tener mano de obra cuando 
la necesitan, con lo cual minimizan igualmente sus riesgos. Por otra parte, la 
introducción y consolidación en algunas empresas agrícolas de acciones desti-
nadas a la gestión intercultural es también un paso importante si se compara 
con el pasado.

Además, no se pueden despreciar los impactos sociales y económicos que 
la llegada cíclica de miles de personas producen en un territorio, no sólo sobre 

19. Aunque quizás es pronto para evaluar esta circunstancia, teniendo en cuenta el funciona-
miento de las redes migratorias en otros países (Massey y Espinosa, 1997).
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la población, sino sobre todo el dispositivo de servicios sociales, médicos, 
educativos, etc. que se planifica y se monta alrededor de ella, todo lo cual 
se soporta con fondos públicos. No todo son luces en el desarrollo de estos 
procesos de migración circular o de contratación en origen, también aparecen 
algunas sombras, aunque en este artículo apenas las hemos sugerido. Desde 
críticas a la excesiva feminización hacia la que ha derivado la selección (con 
costes familiares en el origen), hasta la exclusión de los varones de los trabajos 
de recogida. La valoración negativa que en algunas ocasiones se emite sobre 
algunas viviendas y sus condiciones de habitabilidad y de accesibilidad a los 
núcleos urbanos es otro aspecto a tener en cuenta. Además de las dificultades 
por parte de la población autóctona para «digerir» tamaños cambios en tan 
poco tiempo en municipios que se habían mantenido muy tradicionales y 
nada diversos étnicamente hasta la actualidad. Pero tampoco pueden olvidarse 
las dificultades que acarrea la selección de mano de obra en otros países, aun-
que en algunos casos éstas se han ido depurando con la práctica y la experi-
mentación. Para el volumen y la intensidad que supone la campaña, muchos 
de estos impactos son mínimos, en gran medida por el refuerzo de muchos 
servicios que tienen lugar en el proceso, así como por el continuo seguimiento 
local que se articula durante estos meses, facilitado por las instituciones locales 
y regionales. Pero si la experiencia se mantiene y la contratación en origen se 
vuelve a potenciar tras la crisis en un contexto europeo de migración circular, 
es preciso seguir evaluando críticamente su desarrollo y pulir los aspectos más 
negativos.

Por otra parte, en el caso de Huelva, ninguno de los agentes locales con 
que hemos contactado, así como algunos expertos en la materia, piensan que 
los españoles vayan a permanecer trabajando en el campo si la crisis se termina 
y hay otros empleos disponibles (Gordo, 2011). La vuelta permanente de los 
españoles al campo es un escenario que no se visualiza, a no ser que se dig-
nificaran bastante las condiciones de trabajo de la agricultura, lo cual, en un 
contexto de competencia internacional en los mercados, parece inviable, como 
sugería la tercera vía de Castles (2006). Por este motivo, una de las apuestas 
locales después de haber experimentado el funcionamiento de la migración 
circular y habiéndolo evaluado, es la de «mantener la máquina engrasada» para 
cuando los españoles y los residentes de origen extranjero que hoy trabajan 
en la agricultura vayan prosperando y cambien de sector. Las peculiaridades 
de la economía provincial, donde la necesidad de la recogida de la fresa Justo 
a tiempo coincide algunos meses ya con el inicio de la temporada turística, 
obligan a ir por delante de la posibilidad de que la mano de obra te abandone 
y cambie de sector ante una oferta mejor y un trabajo más confortable. Y en 
este sentido la migración circular ha resultado útil. Por otra parte, romper de 
golpe en un contexto de crisis con todo el proceso organizativo y logístico que 
supone una tarea de tal envergadura y que afecta a multiplicidad de agentes 
sociales, incluidos gobiernos, puede implicar como coste la reducción de la 
confianza en los mercados proveedores de mano de obra (Marañón, Gualda y 
Valerdi, 2011). Por eso, algunos actores locales argumentaban que «la máquina 
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debe quedar engrasada» incluso en tiempos de crisis, y para eso es preciso que, 
aunque se reduzca la cifra de contratos, el vínculo organizacional nacional y, 
sobre todo, internacional no desaparezca. En el fondo, ante la inseguridad de 
que la fresa quede sin recolectar en el último momento, detrás de la sustitución 
de mano de obra y de los cambios en la segmentación laboral, se encuentran 
estrategias meramente instrumentales de abaratamiento de los costes, de evi-
tación de conflictos que repercutan en el trabajo y, especialmente, el intento 
de los empresarios por ganar «certidumbre», en un contexto en el que la falta 
de mano de obra en el momento clave supondría la pérdida de la cosecha y de 
las inversiones de todo el año, lo cual comportaría repercusiones económicas 
importantes también para la economía de la zona y ello afectaría a muchos 
municipios de la provincia. La crisis pone de relieve que, más allá de los dis-
cursos socioculturales que planean en el ambiente (que cristalizan a veces en 
perniciosos estereotipos), la prioridad es la recogida, independientemente de 
quien recoja, siempre que ello no implique un coste excesivamente elevado en 
personal para el empresario. Pero también pone de relieve que los empresarios 
no deciden del todo a quién contratar, puesto que en el proceso intervienen 
políticas y decisiones internacionales, nacionales, regionales y locales. En este 
sentido, si los españoles están por la labor de volver al campo20, puede que se 
profundice en esta vuelta mientras se mantenga la crisis. Y, de hecho, es lo que 
ha venido pasando en los últimos tiempos, donde la recolección de la fresa está 
a cargo de trabajadores nacionales, trabajadores extranjeros asentados21 y con-
tratados en origen. Pero realmente nadie prevé que esta situación se prolongue 
cuando venga la calma. 

Por otra parte, incluso aunque globalmente la crisis en España no parece 
haber supuesto una reducción significativa del volumen de extranjeros que tra-
bajan aquí (Aja, Arango y Oliver, 2011: 14), lo que se espera cuando la crisis 
termine es precisamente la intensificación de la necesidad de mano de obra de 
origen foráneo, especialmente en escenarios agrícolas como el descrito, de ahí 
que las experiencias de cooperación interestatal que se han puesto en marcha 
montando todo el dispositivo de contratación en origen pueden servir de base 
para establecer nuevos marcos bilaterales, plurilaterales y multilaterales para la 
regulación de los flujos, con la meta de beneficiar tanto a los países emisores 
como receptores, articulación interestatal que es sugerida como una nueva 
oportunidad global de cooperación internacional que puede derivar de la crisis 
económica internacional actual (Ghosh, 2011). La experiencia de la migración 
circular en esta área esperamos pueda permitir reflexionar sobre sus luces y sus 
sombras en otros escenarios. 

20. Lo que no todo el mundo tiene claro: Y. SáncHez (2009), «La Junta estima que no traba-
jarán más temporeros nacionales que en 2008», Huelva Información, 17 de marzo, 17; A.B. 
(2009), «Los parados prefieren el subsidio a trabajar en el sector agrícola», Odiel Información, 
17 de marzo, 3.

21. O que, como europeos, pueden ser contratados en cualquier momento aunque residan gran 
parte del año en otros países, por ejemplo: Rumanía.
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Resumen

Este artículo analiza, de forma comparativa, las estrategias de participación de la familia en 
la empresa a través de las narraciones de emprendedores inmigrantes extranjeros y retor-
nados en Galicia. La intersección entre negocio y familia ha sido un elemento central en el 
marco de la literatura sobre empresariado inmigrante, de modo que los conceptos «empresa 
familiar» y «empresa inmigrante» han sido presentados como sinónimos. Las diferentes 
investigaciones en esta línea han sacado a la luz como el uso de mano de obra femenina en 
la empresa es clave para el éxito de los negocios, pero dificulta la visibilidad de contribución 
y la independencia de las mujeres. Asimismo, la investigación ha puesto de manifiesto como 
la dedicación al negocio por parte de las siguientes generaciones puede bloquear la trayec-
toria educativa de los hijos. Sin embargo, los resultados de este trabajo de investigación 
muestran que los negocios liderados por mujeres solas no necesariamente son sinónimo 
de una mejor inserción sociolaboral y percepción de movilidad social positiva, y que las 
estrategias de participación de los hijos en el negocio guardan relación con la percepción 
de movilidad experimentada por los padres. El acceso diferencial a la ciudadanía muestra 
unas estrategias diferenciales para emprendedores retornados y extranjeros. Las narrativas 
analizadas han sido obtenidas a través de 74 entrevistas en profundidad semiestructuradas 
a inmigrantes emprendedores retornados y extranjeros en Galicia. 

Palabras clave: empresas familiares; autoempleo; inmigración; migración de retorno; muje-
res trabajadoras; España; Latinoamérica.

Abstract. Because of the Business or Despite the Business?: The Intersection between Family and 
Enterprise for Immigrant Entrepreneurs in Galicia

This paper analyses the strategies for family participation in businesses through the narra-
tives of foreign and returnee entrepreneurs in Galicia. The intersection between business 
and family has been a central theme in the literature on immigrant entrepreneurship, where 
‘family business’ and ‘immigrant business’ are two synonymous concepts. This field of 
research has revealed that the use of female labour within business activity is a key factor in 
the success of the business, but  that women’s contribution to such success is largely invis-
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ible and their independence is hindered. On the other hand, the literature has studied how 
the participation of children in the business might impact negatively on their educational 
paths. This paper argues that women who run a business do not necessarily improve their 
opportunities for social and labour market integration or positive social mobility; and that 
the strategies by which children participate in the business is strongly linked to the par-
ent’s perception of social mobility. The differential access to citizenship for returnees and 
foreigners has an impact on the entrepreneurial strategies of both groups. The narratives 
analysed in this paper have been obtained through 74 semi-structured interviews with 
returnee and foreign immigrant entrepreneurs in Galicia.

Keywords: family business; self-employment; immigration; return migration; women 
workers; Spain; Latin America. 

1. Introducción1

Galicia debe la especificidad de su contexto migratorio a su propia historia 
migratoria. Los vínculos con Latinoamérica y Europa a través de la emigración 
de gallegos durante los siglos xix y xx condicionan las características de esta 
tierra como contexto para el asentamiento de la población inmigrante y su 
incorporación laboral. La migración de gallegos a Latinoamérica permitió el 
florecimiento de enclaves relevantes en los países de destino. La diáspora gallega 
invirtió en negocios, escuelas, hospitales, centros de salud, centros culturales, 
etc., con lo cual cubrió las carencias de las nuevas sociedades de asentamiento. 
Este enclave gallego, activo y emprendedor, crió a generaciones de nuevos ciu-
dadanos, con una alta inversión en credenciales educativas, que, en las últimas 
décadas, iniciaron procesos de «vuelta a las raíces» de sus ascendientes (Wes-
sendorf, 2007). Por otro lado, Galicia se ha convertido también en contexto 
receptor de migrantes sin vínculos con la emigración gallega que acompañan la 
tendencia general de la migración hacia España de población extranjera.

La tenue presencia de población extranjera y su reciente asentamiento no 
han permitido profundizar en el carácter emprendedor de los inmigrantes. Sin 
embargo, la vinculación entre empresa y retorno en Galicia ha suscitado interés 

1. He de agradecer a los editores de la revista Papers, así como a los revisores anónimos, las 
valiosas contribuciones y los comentarios realizados para el desarrollo de este artículo. 
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científico, lo cual ha dado pie a investigaciones que analizan la empresariali-
dad del retorno (Bouzada, 2005) y las estrategias empresariales de las mujeres 
inmigrantes (Villares, 2009, 2010), así como las barreras y las oportunidades 
para la puesta en marcha de negocios (Oso et al., 2008), y ello abrió el camino 
para avanzar en esta línea de trabajo. La producción científica comienza a mirar 
con otros ojos a los nuevos habitantes llegados a este territorio, cuyos proyectos 
se han nutrido de expectativas individuales y familiares de movilidad social a 
través de la empresa.

Cafés, panaderías, tiendas de alimentación, peluquerías, pero también 
franquicias de lavanderías, cafeterías, centros de estética, agencias de viajes, 
etc. son los negocios que dibujan un nuevo panorama de pequeña empresa 
inmigrante en Galicia por parte de los nuevos vecinos con y sin nacionalidad 
española. Las cifras de la Encuesta de Población Activa (II Trimestre 20092) 
nos permiten conocer que un 13% de los nacidos en el extranjero en Galicia 
son empresarios (con y sin asalariados) en el año 2009, mientras que los de 
nacionalidad extranjera representan el 16% de los activos. Según la Encues-
ta EQUAL a Inmigrantes como Agentes de Desarrollo (2007)3, se trata del 
empresariado inmigrante de nacionalidad española, tanto de primera como 
de segunda generación, que, en su retorno, se inclina por la estrategia empre-
sarial como salida de incorporación laboral. Estos emprendedores proceden 
mayoritariamente de Argentina (27%), Venezuela (22%) y Uruguay (14%). 
Los extranjeros presentan una distribución donde Argentina (15%), Venezuela 
(14%), Uruguay (4,7%), Cuba (2,8%) y Brasil (1,9%) son los principales paí-
ses de origen. La edad media de los emprendedores muestra que el autoempleo 
no es una estrategia para los grupos más jóvenes. Los autónomos en Galicia 
tienen cuatro años más que la media (40 frente a 36 años). Las iniciativas por 
parte de mujeres tienen más peso para los inmigrantes retornados que para los 
extranjeros, y en particular para el grupo de argentinas y venezolanos (60,1% 
y 53%, respectivamente) según la Encuesta EQUAL 2007. 

Estas iniciativas empresariales se encuentran principalmente ubicadas en el 
sector servicios. Son negocios jóvenes, de un tamaño pequeño y de una estruc-
tura organizativa simple. En líneas generales, se puede hablar de un empre-
sariado inmigrante mixto, con un grueso de los negocios enfocado a la oferta 
general que reemplaza al pequeño comercio gallego que no encuentra espacio 
para el reemplazo generacional, y algunos negocios especializados en el con-
sumo para otros inmigrantes (Villares, 2010). Esta estructura y estos sectores 
de ubicación de los negocios requieren en ocasiones de ayuda por parte de la 
familia, lo cual queda reflejado en el hecho que la mayor parte de los negocios 
carece de empleados (60,1%) pero cuenta con apoyo familiar. 

2. Los datos se corresponden con los años de realización del trabajo de campo para mantener 
la coherencia entre el contexto y las narraciones. 

3. La encuesta a emprendedores inmigrantes en Galicia 2007 se ha realizado en el marco del 
proyecto EQUAL Migrantes como agentes de desarrollo, financiado por el Fondo Social 
Europeo, la Xunta de Galicia y la Universidade da Coruña. 
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Por tanto, este artículo analiza las estrategias de participación de la fami-
lia en la empresa a través de las narraciones de emprendedores inmigrantes 
extranjeros y retornados en Galicia en este tipo de empresas. La intersección 
entre familia y negocio genera estrategias empresariales donde el negocio es 
percibido como una vía para la movilidad social a través del mismo, o bien 
como una vía para la movilidad de los miembros de la familia fuera de él. La 
literatura sobre participación familiar en la empresa inmigrante ha puesto de 
manifiesto como el uso de mano de obra femenina puede dificultar la visibi-
lidad del trabajo de las mujeres y su independencia, lo cual saca a la luz como 
las iniciativas lideradas por mujeres son un espacio para la toma de decisiones 
individuales y trayectorias de empoderamiento. 

Sin embargo, los resultados de este trabajo de investigación4 muestran que 
los negocios liderados por mujeres solas no necesariamente son sinónimo de 
una mejor inserción sociolaboral y responden a un apoyo para la inserción del 
varón por cuenta ajena. Por otro lado, este artículo también discute que la dedi-
cación al negocio por parte de los hijos depende principalmente de la percep-
ción de movilidad social por parte de los padres y no necesariamente conlleva 
un bloqueo de las trayectorias educativas de su descendencia. La comparación 
realizada entre inmigrantes de origen latinoamericano retornados y extranje-
ros5 permite analizar las trayectorias y las percepciones de emprendedores de 
contextos similares de origen, pero con un acceso diferente a derechos y una 
acumulación diferente de capital humano y social6. Las narrativas analizadas 
han sido obtenidas a través de 74 entrevistas en profundidad semiestructuradas 
a inmigrantes emprendedores retornados y extranjeros en Galicia. Los contac-
tos para estas entrevistas se han obtenido a través de asociaciones de inmigran-
tes locales, asociaciones de trabajadores autónomos y contactos fruto de un 
trabajo de observación participante en espacios urbanos. Una vez establecidos 
los principales contactos, se ha desarrollado una estrategia de «bola de nieve» 
para acceder a entrevistados sucesivos. Se ha entrevistado, en la medida de lo 
posible, al emprendedor y sus familiares —independientemente de que estén 
participando o no en el negocio. 

El artículo se estructura en una primera parte donde se realiza una breve 
revisión sobre la investigación que ha explorado el uso de la mano de obra 
familiar en la actividad empresarial por parte de población inmigrante, hacien-
do especial hincapié en la participación de mujeres e hijos. En la segunda 

4. Los resultados presentados son fruto del trabajo de tesis doctoral de la autora, con el proyec-
to titulado: Inmigración y empresa en Galicia: la movilización diferencial del capital financiero, 
humano y social. Universidad de A Coruña, 2010. 

5. En esta investigación, se ha definido a inmigrantes retornados como aquellos inmigrantes de 
nacionalidad española independientemente de su país de nacimiento, es decir, se incluye a 
retornados descendientes de españoles gallegos, tanto de segunda como de tercera generación.

6. La comparación de inmigrantes retornados y extranjeros de similares contextos de origen 
ha permitido explorar como la falta de barreras jurídicas condiciona una inserción como 
emprendedores donde la acumulación de capital financiero, humano y social no se ve 
obstaculizada por la situación jurídica. Esta cuestión ha sido analizada ampliamente en el 
trabajo de tesis doctoral de la autora señalado en la nota 1. 
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sección del artículo, se presentan los resultados del análisis de las narrativas de 
los emprendedores respecto al uso de la pareja en el negocio y, en particular, 
para las mujeres solas. A continuación, se exploran las diferentes estrategias y 
percepciones para la (no) inclusión en la actividad empresarial de los hijos de 
los emprendedores. 

2.  La intersección entre familia y empresa en la literatura 
sobre empresariado inmigrante

La intersección entre negocio y familia ha sido un elemento central en el marco 
de la literatura sobre empresariado inmigrante (Ram, 1992). La producción 
científica saca a la luz que aquellos inmigrantes con un respaldo de su entorno 
familiar más fuerte tienen más posibilidades de tener éxito en sus negocios 
(Raijman y Tienda, 2000). Los lazos familiares y de amistad apoyan el cre-
cimiento de la empresa inmigrante a través de elementos como la fuerza de 
trabajo, el asesoramiento, la información y el capital. El hecho de que este tipo 
de empresariado se sitúe en áreas del mercado que basan su rentabilidad en una 
mano de obra extensiva hace que apoyarse en la familia como fuerza de trabajo 
sea una característica general del empresariado inmigrante. Por ello, para llevar 
a cabo un minucioso análisis de las empresas, hemos de plantearnos que las 
características del hogar o la unidad familiar condicionarán un tipo u otro de 
estrategia empresarial (Ram y Jones, 2001). Ram y Jones (2001) muestran 
que una unidad familiar con presencia de otros adultos o parientes políticos 
en edad laboral implica una relación de obligación mutua y confianza entre los 
miembros del hogar que se puede traducir en una dedicación mayor al negocio. 

1.1. De la invisibilidad a la autonomía de las mujeres en la empresa inmigrante

Desde diferentes líneas de investigación, se ha señalado una «género-ceguera» 
en la investigación sobre empresariado inmigrante (Cole, 1997; Westwood, 
1988; Josephides, 1988; Dhaliwall, 1998; Hillman, 1999). Estas aproxima-
ciones señalan que el estudio del empresariado inmigrante no ha acertado en 
analizar las implicaciones del sistema patriarcal en los grupos étnicos, y en 
particular en las relaciones específicas que se generan en una forma de trabajo 
intensivo como es el autoempleo.

En esta misma línea de análisis, destaca el trabajo de Felicitas Hillman 
(1999) sobre la participación de las mujeres turcas en la economía étnica de 
Berlín. La autora destaca que si para los hombres inmigrantes el empresariado 
se constituye como una válvula de escape a las precarias condiciones laborales 
a las que se encuentran confinados por la discriminación, las mujeres no han 
conseguido escapar de este tipo de empleos a través de la economía étnica. El 
mismo análisis se desprende de otras investigaciones como la de Westwood 
(1988), donde plantea que no existe ruptura entre trabajo doméstico y trabajo 
productivo en la economía étnica. Esposos, padres y hermanos recogen el 
salario de las mujeres, las cuales son vistas como elementos productivos donde 
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el trabajo remunerado no es considerado como fuente de independencia eco-
nómica, sino como una extensión de los roles familiares, aunque este capital 
sea crucial para la puesta en marcha del negocio.

Un sólido intento por dar luz a esta «género-ceguera» en el estudio de 
la mujer inmigrante en el autoempleo es el análisis de Mirjana Morokvasic 
(1999), que señala la invisibilidad en la incorporación de las mujeres a la 
empresa inmigrante. La autora pone de relieve que es necesario considerar que 
las conclusiones de algunos estudios de orientación feminista sobre la empresa 
inmigrante que han remarcado la participación de la mano de obra femenina 
como un recurso para la supervivencia de los negocios, tienen el peligro de 
considerar a las mujeres como víctimas de la economía étnica, no como seres 
activos y cambiantes dentro del proceso de movilidad ascendente. Morokvasic 
(1999) señala que, para salir de una excesiva visión pasiva y victimizada de las 
mujeres en la economía étnica, se ha de completar esta perspectiva estudian-
do a aquellas que se han adentrado en el autoempleo y se han convertido en 
pequeñas empresarias líderes de las iniciativas. 

Si la motivación para abrir un negocio para los varones es una movilidad 
social ascendente bloqueada en el empleo por cuenta ajena (Ram y Jones, 
2001), para las mujeres la atracción por el autoempleo es aún mayor (Apitzsch 
y Kontos, 2003). Así es planteado en investigaciones donde se pone de mani-
fiesto que si, para los inmigrantes en general se trata de una estrategia empre-
sarial de subsistencia (Hughes, 2003; Lazaridis y Koumandraki, 2003), para 
las mujeres se constituye en estrategia de resistencia mayor, debido a las des-
ventajas de extranjería, etnia y género. Veamos, en la siguiente sección, como 
se ha analizado la participación de los hijos en la empresa inmigrante. 

1.2. El papel de los hijos en la empresa inmigrante

El estudio de la segunda generación o de los hijos de los inmigrantes en la 
sociedad de acogida presenta sus líneas más consolidadas en relación con la 
inserción sociolaboral y cultural en las sociedades de acogida (Crul y Vermeu-
len, 2003; Alba, 2005). Sin embargo, son escasas las aproximaciones al fenó-
meno de la empresa inmigrante familiar y la implicación de los hijos (Cobas 
y De Ollos, 1989; Ram y Jones, 2001; Song, 2001). La participación de los 
hijos en el negocio requiere un análisis específico en cuanto a la organización 
de la actividad productiva y reproductiva de la familia. 

Diferentes líneas de investigación plantean que la participación de los hijos 
en la empresa inmigrante parece depender de la intersección entre las relacio-
nes de reciprocidad y obligación y la falta de oportunidades en el mercado de 
trabajo por cuenta ajena. Así, se plantea que se activan relaciones «morales» 
para la participación en el trabajo de los diferentes miembros de la familia, con 
lo cual se destierra la presencia de un cálculo de interés propio a través de la 
colaboración en el negocio familiar (Stewart, 2003).

La participación de los hijos en el negocio no parece ser producto del con-
senso en la toma de decisiones, sino que está imbricado en un sistema social 
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mayor, que es la dinámica familiar y la estructura de la sociedad de acogida. 
Así, la edad, el género, las relaciones de poder y las necesidades de la empresa 
inciden directamente sobre la participación de los hijos. En diferentes traba-
jos empíricos, se ha constatado que, si bien los padres expresan en ocasiones 
aspiraciones para que los hijos desarrollen actividades profesionales fuera del 
negocio, la dinámica del mismo precisa de este involucramiento. De este modo, 
aunque el discurso de los padres esté enfocado hacia una inversión en creden-
ciales educativas, la necesidad de «echar una mano» en el negocio dificulta el 
aprovechamiento de la trayectoria profesional (Ram y Jones, 2001).

La participación de los hijos en el negocio no aparece como el producto 
de una motivación a colaborar en el crecimiento de la empresa, sino que es 
analizado como un proceso de acumulación gradual de implicación provoca-
da por la falta de elecciones educativas y laborales y la presión de los padres a 
contribuir en la marcha del negocio cuando sea requerido (Sanghera, 2002). 
La ambivalencia experimentada ante la continuidad en el negocio por parte de 
los hijos muestra que, en ocasiones, aunque ellos tengan un futuro económico 
asegurado en los negocios con éxito, en la práctica, el bajo estatus de ellos en la 
sociedad de acogida no los hacen una salida atractiva. Sin embargo, la partici-
pación de los hijos también puede dotar de innumerables recursos inmateriales 
que contribuirá al capital humano y social de estos hijos de los emprendedores 
(Song, 2001). Aspectos como el espíritu de sacrificio, la capacidad de ahorro y 
el contar con una malla de seguridad (Catarino y Oso, 2011) pueden comple-
mentar y reforzar la inserción sociolaboral de los emprendedores.

A continuación se presentan los resultados del trabajo de campo respecto 
a las estrategias de la participación de los diferentes miembros de la familia en 
la actividad empresarial.

3.  La participación de la pareja en la estrategia empresarial: 
dentro o fuera del negocio como estrategia de movilidad social

Como se planteaba en páginas precedentes, algunas investigaciones ponen de 
manifiesto como la participación de miembros de la familia en el negocio es 
desarrollada mayoritariamente por los varones, mientras que para las mujeres es 
algo anecdótico (Anthias y Mehta, 2003). Los resultados del trabajo de campo 
cualitativo constatan este enfoque. Los emprendedores inmigrantes varones 
en Galicia parecen amortiguar las desventajas derivadas de la posición de clase 
utilizando la mano de obra femenina. De este modo, la familia inmediata sirve 
de apoyo mayoritariamente para los varones, y no para las mujeres. En muchos 
casos, poner en marcha un negocio simboliza un deseo de independencia y 
logro personal que genera espacios de poder, por lo que la presencia del marido 
no es deseada.

Dentro de los grupos de emprendedores analizados en el trabajo de campo, 
son los inmigrantes de nacionalidad extranjera los que parecen ubicarse con 
mayor frecuencia en el tipo de negocio familiar llevado por la pareja, donde el 
varón es el titular que se apoya en el trabajo femenino. Mientras que la tipo-
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logía de negocio llevado por la mujer se da en mayor medida en los empren-
dedores inmigrantes retornados. 

Por tanto, la participación de la pareja como mano de obra es más frecuente 
entre los inmigrantes emprendedores de nacionalidad extranjera. Las barreras 
jurídicas y financieras para la puesta en marcha de los negocios condicionan 
que la participación de la familia sea requerida en mayor medida. La accesibi-
lidad y flexibilidad de esta fuerza de trabajo y la necesidad de evitar costes para 
el desarrollo del negocio hace que contar con la pareja sea una alternativa muy 
utilizada por los varones. Esta flexibilidad se manifiesta en que esta fuerza de 
trabajo puede ser activada de forma casi automática, y se adapta a cuando el 
negocio requiere más mano de obra intensiva (por ejemplo: en los inicios del 
ciclo empresarial o en épocas de mayor trabajo o de menores ingresos). Veamos 
como es expresado:

Este negocio necesita por lo menos a dos personas a tiempo completo. Pero 
el dinero no da más que para una y media… [Risas.] Hasta hace tres meses, 
teníamos a una chica, también brasileña, a media jornada. Pero no podíamos 
pagarlo. Por eso es que nos vamos arreglando así… En el futuro, la idea es 
tener a alguien a jornada completa y yo también. Pero por ahora hacemos 
así, yo vengo a las seis, meto el pan y la bollería. Mi mujer llega a las nueve, 
después de llevar a los niños al colegio. Ella se pone con los desayunos. Y así 
estamos hasta las tres. En la tarde se abre a las cinco. (Roberto, emprendedor 
brasileño con panadería)

Y lo mío es de jardinería, paisajismo. Aquí puedo buscar de eso. También 
hice unos cursos del INEM… En Argentina tenía una empresa, estaba a cargo 
de un grupo y teníamos algún contrato con jardines públicos y algún recinto 
privado. Desde que llegué tuve ofertas, pero claro, también con la inversión 
que hicimos en esto, y ahora era cerrarlo o venirme yo a ayudar. El negocio 
da, pero si lo trabajas. Estamos mi marido y yo. Antes lo llevaba mi marido. 
Pero hubo un bajón, nos abrieron una cadena cerca, un Coren, así que ahora 
estamos los dos. (Pilar, argentina con asador de pollos)

Yo no necesito a alguien todo el año. Sólo durante los días fuertes. Por ejemplo, 
los domingos tenemos mucha gente. O por ejemplo cerca de las navidades no 
tenemos mucha clientela. Es más de semana, de la gente que trabaja por aquí, en 
las tiendas. Vienen a comer. El resto del día, yo me arreglo solo. Sabes como es 
esto, hay días que no paras y otros días que estás aquí aburrido. Entonces cuando 
veo que hay mucho trabajo, llamo a L. [su pareja] y viene… a veces trae a la niña, 
o la deja con una vecina. Hacemos así. Es que el negocio no da más dinero por 
ahora y ya nos costó mucho trabajo ahorrar y montar esto […] Ella trabaja por 
horas, limpiando en una clínica dental y en una casa, con la niña, pues, ahora 
no puede trabajar mucho. (Mario, colombiano con cafetería)

Como vemos, la fuerza de trabajo femenina parece estar al servicio de la 
estrategia colectiva familiar: oscilando entre el trabajo por cuenta ajena y la 
colaboración en el negocio. En las empresas llevadas por la pareja, se percibe 
como estas constituyen una prolongación del espacio privado, donde las rela-
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ciones de poder se reproducen también en la dinámica de trabajo. Así, en este 
tipo de negocios, se produce en algunos casos un reparto de tareas desigual 
y estático entre varones y mujeres de la unidad familiar. Las mujeres suelen 
desarrollar aquellas tareas más intensivas en horas de trabajo y con una mayor 
identificación con el espacio privado. Por ejemplo: en los negocios de hostele-
ría, las mujeres se ocupan de la cocina y la limpieza y los varones, de las tareas 
de cara al público; a diferencia de los negocios regentados por mujeres, donde 
las trabajadoras realizan indistintamente las diferentes actividades.

Veíamos en páginas precedentes como en la literatura se ha abordado el 
caso de las mujeres inmigrantes que lideran los negocios de forma individual 
como una estrategia de empoderamiento (Bhachu, 1987; Morokvasic, 1999). 
Los resultados del trabajo de campo muestran que el hecho de que las mujeres 
emprendedoras entren en el autoempleo liderando las iniciativas tiene reper-
cusiones más complejas. Esta estrategia se da con mayor frecuencia en los dis-
cursos de las mujeres emprendedoras inmigrantes de nacionalidad española. El 
acceso a la regularidad jurídica desde los inicios del trayecto migratorio facilita 
poner en marcha estrategias empresariales donde el recurso a la mano de obra 
familiar no es tan necesario. Además, el contar con un mayor capital financiero 
desde los inicios también facilita el llevar adelante el negocio en solitario. 

Inicialmente, podríamos pensar que este tipo de negocio llevado por la 
mujer con el varón, al margen de la actividad empresarial, puede ser analizado 
como una estrategia de independencia para el empresariado femenino, pero 
el fenómeno requiere de mayor atención. Las estrategias analizadas muestran 
una apuesta por una inserción del varón en el mercado de trabajo español por 
cuenta ajena, mientras que la mujer se autoemplea como una estrategia de 
resistencia. A través de este patrón de inserción laboral, las mujeres no salen 
necesariamente mejor situadas: se apuesta porque los varones retomen sus estu-
dios o se ubiquen en puestos de trabajo en España acordes con la profesión 
desarrollada en el país de origen, mientras que las mujeres se quedan relegadas a 
su proyecto de autoempleo como refugio. Como consecuencia, se puede plan-
tear que las mujeres presentan una restricción en su movilidad laboral a medio 
y largo plazo con respecto a sus parejas. O, dicho de otro modo, el negocio 
llevado por la mujer resulta ser una plataforma para la movilidad profesional 
del varón. Esta estrategia parece contribuir a una estrategia de inserción inde-
pendiente de las mujeres en el mercado de trabajo como líderes de las pequeñas 
empresas a corto plazo, pero no una alta movilidad laboral a medio y largo 
plazo, para la que los hombres están invirtiendo en capital humano formal en 
España. Veamos como es percibido:

Mi marido está ahora intentando cursar créditos para homologar. Los dos 
somos ingenieros mecánicos y vemos como de difícil es aquí para las mujeres 
también. Entonces decidimos que ahora estoy yo en el negocio, me ocupo 
de las nenas y él está tomando esos créditos. Cuando le salga algo, pues ya 
veremos qué pasa… (Marta, emprendedora de nacionalidad española y origen 
argentino con lavandería)
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[Y que estáis los dos aquí trabajando…]. Bueno, en realidad yo, yo soy la titu-
lar. Él está homologando. Ahora aún es que le dieron sus papeles, porque él no 
es descendiente de gallegos. Entonces el negocio está sólo a mi nombre, él me 
echa una mano a veces, pero lo llevo yo. La idea es que él ahora que tiene los 
papeles, desde hace quince días que los tiene nada más, pues la idea es que si a 
él le sale algo de lo suyo pues que lo agarre, pero en principio se quedará aquí 
conmigo, y echando una mano con la nena. (Fina, venezolana con librería)

Yo en ocasiones pienso que ahora sí, trabajo para mí, pero el costo es que 
estoy un poco deprimida. No hago lo que he aprendido a hacer. Ni siquiera 
sé hacer muy bien mi trabajo aquí. No me interesa. Yo adoraba mi trabajo 
en Caracas. Entonces sí, tenemos plata, el negocio va bien y a ver si podemos 
emplear a alguien ahora en los meses que vienen. Pero por el momento no nos 
arriesgamos. Y mi esposo tiene suerte porque ha encontrado ahora a tiempo 
parcial con un estudio de arquitectos. Por lo menos uno de los dos está bien 
ahora. (Luisa, venezolana con tintorería)

Por tanto, en líneas generales, para las mujeres emprendedoras retornadas, 
profesionales en sus países de origen, la trayectoria empresarial no necesaria-
mente se convierte en una estrategia de trabajo independiente, sino como una 
plataforma para el sostén de la familia y para que el varón se inserte de forma 
satisfactoria en el mercado laboral por cuenta ajena mientras ellas se relegan 
a actividades para las que se encuentran sobrecualificadas. Se puede afirmar 
que la mayor distancia entre la ocupación en el país de origen y la ejercida en 
España en el negocio incide en la percepción de movilidad social para estas 
mujeres. Veamos, en la siguiente sección, como se perciben las estrategias de 
participación de los hijos en el negocio.

4.  Participación de los hijos en el negocio: reciprocidad, obligación 
y oportunidades laborales limitadas

Como se señalaba en páginas precedentes, la literatura señala como el empre-
sariado inmigrante parece ser sinónimo de la participación de mujeres e hijos 
en la estrategia empresarial. El debate refleja que la participación de los hijos 
en la empresa inmigrante depende de la intersección entre las relaciones de 
reciprocidad y obligación y la falta de oportunidades en el mercado de trabajo 
por cuenta ajena (Sanghera, 2002). Estas aportaciones señalan también que la 
participación puede bloquear la trayectoria educativa de los hijos, al tener que 
dedicar horas al negocio (Ram y Jones, 2001).

Sin embargo, los resultados del trabajo de campo muestran que la toma de 
decisiones sobre la dedicación de los hijos al negocio y las repercusiones sobre 
su movilidad educativa son múltiples, dependiendo de la funcionalidad de la 
empresa en la estrategia de movilidad social variadas. Los discursos analizados 
muestran que la participación en los negocios por parte de los hijos se da en 
mayor medida en aquellos más vulnerables en relación con el capital financiero, 
humano y social adquirido, de modo que es más frecuente para los inmigrantes 
con nacionalidad extranjera. 
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Esta participación en el negocio de los hijos dependerá principalmente de 
la interrelación entre el ciclo de vida familiar, el ciclo migratorio, el ciclo de 
la empresa, el tipo de actividad realizada, la posición en la unidad familiar y 
el género. Comprobamos que, por ejemplo, en las primeras fases del negocio, 
en las que se intenta reducir los costes al máximo, será más probable recurrir 
a la mano de obra de otros miembros de la familia, como los hijos e hijas 
mayores. De este modo, se produce una gradación de la intensidad de las 
tareas dependiendo de la edad de los hijos (desde hacer algún recado, hasta 
estar al frente en momentos puntuales o apoyar en las tareas reproductivas, 
etc.). El tipo de negocio también influirá en la implicación de los hijos: aque-
llos que se basten con la mano de obra de una o dos personas, no recurrirán 
en tanta medida a la mano de obra familiar, mientras que negocios de mayor 
tamaño o de amplias jornadas, como en hostelería, echarán mano de los hijos 
con mayor intensidad. En síntesis, se puede plantear que los negocios fami-
liares recurrirán a la mano de obra familiar en las fases más vulnerables de la 
empresa. Esta participación se enmarca igualmente dentro de estas relaciones 
de reciprocidad y obligación.

Yo creo que todos tienen que colaborar. Por ejemplo: Verónica trabajó mucho 
en el negocio, pues, en la cafetería, en el X, aquí en Coruña. Teníamos un 
empleado y estábamos luego los tres trabajando. En ese momento, mis hijos 
estaban trabajando en X de camareros y estudiando. Ellos ya se hicieron su 
dinero desde bien chicos. Además que yo creo que los chicos tienen que saber 
valorar lo que cuesta el dinero. Lo que cuesta el ganarlo… No se les puede dar 
todo dado. (Luis, padre de familia de origen brasileño con cafetería)

Aunque no te digan, tú sabes que tienes que controlar, pues, por ejemplo, 
cuando te vas de acampada con tus amigos. El resto de la gente no piensa en 
esas cosas. Yo sí tengo que pensarlo. Sé que el viernes no me debo ir porque el 
bar está lleno de gente. Y tengo que bajar por la noche. Entonces, pues, me voy 
el sábado. O por ejemplo pues ir a actividades…, pues si son los viernes, no 
voy. O si terminan a las ocho tampoco, porque sé que a las ocho me necesitan 
aquí. (Laura, hija de familia colombiana con bar)

Estas narraciones reflejan que el hecho de que los hijos colaboren en el 
negocio en los momentos de mayor vulnerabilidad puede bloquear la consecu-
ción del currículo formal por la ocupación de horas de la jornada en el negocio. 
Sin embargo, la participación en él dota de otro tipo de herramientas a los 
individuos. Las narraciones de los entrevistados muestran como el crecer en el 
entorno de un negocio familiar permite la transmisión de habilidades y redes 
de las que no se benefician otros inmigrantes. En el caso de los empresarios 
contactados, se plantea que, aunque sus expectativas sobre los hijos se enmar-
quen en el empleo por cuenta ajena y en la formación académica, los valores 
adquiridos en el marco de una familia empresaria serán beneficiosos para sus 
hijos. Dentro de estos valores, se destaca la adquisición de habilidades empre-
sariales, el conocimiento de estrategias de ahorro y de reducción del consumo 
en los momentos difíciles y del sentido del sacrificio y el riesgo:
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Mi niña tiene diez años y en diez años ella ya percibe, ella ya se ha dado 
cuenta lo que es para nosotros tener un negocio, es pequeñita pero lo percibe, 
lo entiende, lo ve. No sé si eso a ella le va a influir en un futuro para que ella 
también quiera a lo mejor montar un negocio o no, pero lo ha vivido y sabe el 
esfuerzo que estamos nosotros haciendo hoy en día para eso, sabe que nosotros 
los sábados tenemos que trabajar mucho, que tenemos que estar aquí y ella sabe 
por nosotros y sabe como está el negocio lleno de gente, como nos ha visto tra-
bajar lo ha percibido; y yo creo que lo entiende y me parece que sí puede influir 
positivamente, pero evidentemente ella tendrá su proyecto de vida y nosotros 
la apoyaremos en lo que ella quiera hacer. Pero yo creo que sí puede influir de 
la misma manera que nos influyó a nosotros. (Carlos, colombiano con café)

Hombre, de palabra, sí, o sea, de vivencia, no. Mi hija empieza a protestar 
que no soy como las mamás de sus compañeras, que no voy con ella al cine, 
que no la puedo llevar de compras todo el tiempo, pues no porque tengo que 
trabajar. «¿Por qué tienes que trabajar?», «Porque si no trabajo no hay dine-
rito, pues para mantenernos la casa que tenemos y para que tú puedas ir al 
colegio». Entonces, yo creo que sí que enseña cosas positivas. (Julia, brasileña 
con negocio)

Además, las ventajas y desventajas de crecer en una familia empresa son 
narradas en los discursos respecto a la incertidumbre en la movilidad ocupacio-
nal de los hijos. Como vemos, la acumulación de la experiencia en la actividad 
empresarial añade valor al capital humano de los descendientes, que lo podrán 
activar cuando lo necesiten. Pero, además, el contar con una empresa familiar es 
percibido como un factor positivo en caso de encontrarse en situaciones de des-
empleo en el futuro. De este modo, los emprendedores plantean que el negocio 
también puede actuar como red de seguridad para los hijos, ante la posibilidad 
de «fallar» en la trayectoria educativa o en el mercado de trabajo por cuenta ajena. 
Así, los empresarios expresan que, en sus expectativas sobre los hijos, es prioritaria 
la inversión en educación, pero que, a su vez, el negocio puede funcionar de col-
chón ante las dificultades de encontrar un empleo por cuenta ajena o bien como 
espacio de trabajo puntual en momentos de desempleo de los hijos.

Aquí, por lo menos, tenemos la tranquilidad de estar trabajando para el patri-
monio de nuestros hijos, como hicieron nuestros padres. Allá, en este momen-
to, la verdad es que la inversión privada y la empresa privada están en peligro, 
Si yo tengo propiedades derivadas de mis padres, mira, no soy millonario pero 
bien. Y lo mismo para mis hijos. Si el negocio va bien, y el día de mañana lo 
necesitan, pueden comer de aquí. (Alba, madre de familia de origen venezolano 
con negocio de decoración de fiestas)

Nosotros tuvimos la oportunidad de estudiar. Yo estudié Empresariales. Ahora 
estoy de administrativo, pero aquí trabajé en hostelería un montón de tiempo, 
mientras estudiaba y después. Así que la carrera en vez de sacarla en el tiempo 
que debía, pues se demoró dos años más, pero a veces pasaba que estabas en 
verano sin trabajo claro, o en el paro, y bueno, pues echabas una mano y reci-
bías un dinero. Está bien tener esa seguridad de que el negocio va bien. (Luis, 
hermano de familiar de origen uruguayo con panadería)
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Yo no quiero trabajar de esto, pero sé que si va mal algo, vengo aquí y a lo 
mejor me saco 500 euros, con los que puedo ir pagando medio alquiler… No 
sé. Y ya sé el negocio, es flexible. Entonces tiene esa ventaja. (Sara, hija de 
familia de origen argentino con casa de comidas)

Por tanto, una mayor vulnerabilidad de los inmigrantes emprendedores en 
el acceso a capitales parece influir en la colaboración de los hijos en el negocio 
familiar. Esta colaboración parece afectar a la dedicación «a tiempo completo» 
en la trayectoria educativa, pero, por otro lado, parece permitir acceder a otras 
habilidades, conocimientos y recursos que pueden ser de utilidad (del mismo 
modo que lo están siendo los recursos adquiridos por los descendientes de 
emprendedores del enclave gallego en Latinoamérica). Además, ante el posible 
bloqueo en la inserción en el mercado de trabajo por cuenta ajena para los hijos 
de los inmigrantes, el negocio aparece como un colchón que amortigua una 
fallida inserción laboral. Hasta aquí las estrategias empresariales que incluyen 
la participación de los hijos como la interrelación entre negocio y familia en los 
discursos proactivos hacia la no-presencia de los hijos en el negocio por parte 
de los emprendedores que se desarrolla en la siguiente sección. 

5. Estrategia empresarial basada en la protección de los hijos

Como se ha puesto de manifiesto en algunas investigaciones, el empresariado 
inmigrante se ubica en áreas del mercado que no se corresponden con un esta-
tus social elevado en los contextos de asentamiento (Rath, 2000). Cuando es así 
percibido por los emprendedores, la estrategia empresarial es planteada como 
una plataforma para que los hijos adquieran movilidad educativa y laboral fuera 
del negocio. Esta estrategia es la que podemos encontrar de forma mayoritaria 
entre los inmigrantes retornados contactados, para los que la inserción laboral 
a través del negocio es percibida como una trayectoria de movilidad social 
descendente. El trabajo de campo realizado constata lo puesto de manifiesto 
en otras investigaciones donde los padres pierden capital financiero para ganar 
capital humano para sus hijos (Marger, 2001).

Por ello, los discursos de algunos emprendedores enfatizan que el negocio 
es una vía de ingresos para que los hijos puedan tener una trayectoria educativa 
exitosa al margen de la actividad. Esto se traduce en diferentes tipos de estrate-
gias de utilización del negocio como una vía de protección para los hijos, pero 
fuera de la actividad empresarial. De este modo, la presencia de los hijos en la 
empresa no tiene por qué acarrear una contribución productiva. Veamos cuáles 
son los resultados del trabajo de campo cualitativo al respecto.

5.1. La presencia de los hijos en la empresa como espacio para el cuidado

En investigaciones anteriores sobre el empresariado femenino inmigrante, se 
percibe como el negocio es, durante unas horas de la jornada laboral, un espa-
cio de sustitución y/o prolongación de las tareas de cuidado de los hijos (Oso 
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y Villares, 2005). Para algunas de las familias contactadas, la presencia de los 
hijos en el negocio se percibe simplemente como un juego o como parte del 
espacio para el cuidado de los hijos. Además, los discursos de los entrevistados 
reflejan que, en ocasiones, los hijos están en el lugar de trabajo como una 
estrategia de cuidado.

Así, los hijos más pequeños son atendidos por los padres empresarios en el 
negocio durante aquellas horas que no están en la escuela o al cuidado de un 
tercero. Cuando los hijos son mayores, perciben que el colaborar en el negocio 
no es un trabajo, sino el modo de poder «disfrutar» de algo de tiempo con los 
padres emprendedores.

Esta participación en la vida de la pequeña empresa se identifica en mayor 
medida en los negocios de emprendedores de nacionalidad española. La pre-
sencia de los hijos no es percibida como un modo de contribución productiva 
a la unidad familiar, ni como un modo de adquirir valores de la cultura empre-
sarial, sino como un juego durante aquellos espacios de tiempo en los que no 
se puede estar en casa al cuidado de los hijos.

La niña sí puede ser, de vez en cuando viene y como está aquí tiene que tratar 
por lo menos de no estorbar. [Risas.] Si tiene que ayudar, a ella le encanta 
atender, «Mamá pero es que no me hacen caso cuando les digo, ¿en qué les 
puedo ayudar?». [Risas.] Bueno, «tú simplemente diles que les puedes ayudar 
y decirles donde está colocada una cosa, donde está colocada otra»; pero mi 
niña si le pongo a hacer solamente el trabajo de la tienda no le gusta, ella 
colocar o contar cosas se aburre rápidamente, empieza y dice adiós, pero no 
sé. (Sonia, emprendedora de nacionalidad española y origen venezolano con 
tienda de ropa)

Nunca he tenido que colaborar, pero sí muchas veces he ido porque me 
gusta, me encanta y sobre todo, antes. Ahora tengo muchos problemas para 
ir. Nunca lo he hablado con mi madre pero no me gusta nada ir por todos 
los problemas que tiene ella con las socias. Entonces llegar allí y ver aquello 
como está totalmente abandonado, normal como están tan así, con una rela-
ción tan horrible. Claro, mi madre no tiene ganas de nada y supongo que la 
otra tampoco, no tiene ganas ni de limpiar casi y me pone tan mal ver eso en 
ese estado porque yo si fuera mío, no sé, no tengo mucha visión de negocio 
y soy muy, muy exigente en ese sentido, me encantaría tener un negocio así 
no me importaría, pero claro, me gustaría hacerle esto, lo otro, tal. Voy allí 
y me enfermo. Pero antes iba mucho, igual todo el verano que tenía libre, 
me levantaba con mi madre todos los días a las seis de la mañana para ir y 
estaba con ella toda la mañana allí, a mi me encanta. Y después estaba allí y 
me iba a un sitio, a otro. Luego tenía cosas que hacer o, pero la acompañaba 
y mi madre… La iba a buscar los croissants, los cafés con leche fresquitos y 
tal, los croissants, recién hechos y nada pero sólo por acompañar a mi madre 
no por… Iba realmente por acompañar a mi madre, pero no por echar una 
mano porque no hacía falta realmente no. No le quitaba de nada a ella, le iba 
a buscar el tabaco para vender pero cosas que hubiera ella podido arreglar de 
otra manera nada… (Pilar, hija de nacionalidad española y origen uruguayo 
con librería)
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Sin embargo, también se identifican discursos diferentes donde, para otros 
emprendedores, la percepción de descenso en la movilidad social que supone 
la inserción en el negocio en España con respecto a la situación en el país de 
origen hace que se «aleje» a los hijos de la actividad productiva. Veamos como 
es percibido.

5.2.  «El negocio, ni pisarlo». La empresa como plataforma para la movilidad 
fuera del negocio

El hecho de que se produzca una percepción de un alto descenso en la movili-
dad social de las familias con respecto a la situación en el país de origen provoca 
un alto rechazo a que los hijos participen del negocio. Para aquellas familias 
que se autoposicionaban como clase media-alta en el país de origen, altamente 
cualificados y con una exitosa trayectoria laboral, el negocio es percibido como 
un traumático retroceso en las trayectorias de movilidad social.

Esta percepción de descenso en la escala social se vincula al bajo estatus 
de los negocios detentados. Esta tendencia se da mayoritariamente para los 
inmigrantes emprendedores retornados. Por ejemplo, para una familia que en 
Venezuela eran ingenieros, con una trayectoria laboral exitosa y un alto patri-
monio, el hecho de llevar en Galicia una franquicia de tintorería es percibido 
como un alto descenso en la movilidad social debido al menor estatus del nego-
cio. Así, en las entrevistas realizadas, este factor se traduce en la narración del 
negocio como un sacrificio para que los hijos prosperen fuera del mismo y una 
aversión hacia la idea de que los hijos participen en el negocio o le den conti-
nuidad. A este discurso se añade una constante referencia a la alta inversión en 
educación complementada con otros conocimientos (idiomas, música, etc.) y 
habilidades a lo largo de los años de formación. Por tanto, en los inmigrantes 
de nacionalidad española se identifica una percepción de pérdida de estatus y 
de capital financiero por una inversión en el capital humano de los hijos fuera 
del negocio. Por tanto, el hecho de que los padres regenten un negocio familiar 
no implica necesariamente la presencia de expectativas en la continuidad por 
parte de los hijos, sino todo lo contrario. Veamos como es expresado:

El venezolano que puede, paga la educación privada, aunque aquí esté limpian-
do casas… ¿Por qué un colegio privado?, porque, si bien es cierto que siempre 
tuve claro que aquí la educación pública es muy buena, yo tengo amigos que 
son profesores, ¿no? Ellos hacen comentarios como que a lo mejor ahora en 
España se ve un poco esto de que no les paran mucho a los niños en clase, o sea 
imparten su materia y ya, te ponen la materia y si no la haces es tu problema, 
eh [...], mis niños venían acostumbrados de un colegio en el que el profesor 
hacía un seguimiento diario... Entonces, hablando un poco con gente que es 
profesora y tal, me recomendaron que, por los menos los primeros años, por 
la primaria me dijeron, que los pusiera en un colegio privado y que si ellos 
después no tenían ningún problema de adaptación a la ciudad en sí, pues que 
siempre tenía la opción de trasladarlos a un colegio público. (Lucía, empren-
dedora de nacionalidad española y origen venezolano con tienda de ropa)
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Esa es la misma idea que le quiero transmitir yo a mi hija. Lo mismo que 
hicieron mis padres. Totalmente, totalmente y siempre la apoyaremos, inde-
pendientemente de que nosotros ahorita estemos con un negocio. Ella que 
estudie, cueste lo que cueste. (Carlos, emprendedor de nacionalidad española 
y origen venezolano con café)

 No, no. Porque, por ejemplo, la mía, la mayor, está haciendo Química y ella 
quería Farmacia, y ya está viéndose que después de que se terminé Química, 
que alguna materia le convalidan…, y pasará a Farmacia. Porque a ella le 
gusta Farmacia, de toda la vida le ha gustado Farmacia. Incluso al abuelo le 
gusta Farmacia y hace tiempo que anda mirando si consigue una farmacia. 
Que es, ser, la meta de ella, no le gusta… Además, se adaptaron muy bien, 
porque ellas el gallego ya lo entendían muy bien. No lo hablaban, aunque 
ahora ya lo hablan algo. Pero no tuvieron problema, porque ya había tocado 
el tema, y venían de vacaciones ya ellos conocían o sea… Así que ellas que se 
establezcan bien aquí, el negocio lo llevamos nosotros. (Isidro, emprendedor 
de nacionalidad española y origen venezolano con ultramarinos)

Me gustaría que fueran lo que ellos quisieran sobre todo, que a lo mejor no 
le voy a inculcar tanto lo del comercio porque estar amarrado a un comercio 
es eso, es estar amarrado, si bien es cierto que estás estable [...], también es 
cierto que tienes más responsabilidades, o sea a veces trabajar para otros te da 
muchos beneficios y te quita mucho de perder horas de sueño, que creo que 
es más fácil, ¿no? Si ellos profesionalmente se pueden desenvolver sin tener 
que estar amarrado, o sea si les gusta esto que lo escojan, pero no se lo quiero 
imponer. Por eso que, si llega el momento y quieren montar un negocio, van 
a tener todo nuestro apoyo, pero que se preparen como hicimos nosotros. 
Porque no le tengo miedo, o sea nací, crecí y me desarrollé, la persona que 
se meta en un negocio y lo trabaje por lo menos tiene su último garantizado; 
ahora que una oficina es más jugoso porque puedes desconectar, si bien es 
cierto que hay gente que no se desconecta nunca, ¿OK?, pero una persona 
que más o menos sepa poner los límites a lo que es el trabajo y a su horario de 
ocio, este [...], es más fácil cuando tú trabajas para otra persona que cuando 
tú eres responsable de todo, tú tienes que cerrar, o tú tienes que estar pen-
diente de que te abran a la hora, de que te cierren a la hora... Es un poquito 
más complicado, ahora, en lo que les pueda ayudar, pues claro que sí. (Sonia, 
emprendedora de nacionalidad española y origen venezolano con tintorería)

Por tanto, vemos como el negocio familiar responde a diferentes estrategias 
de movilidad ocupacional para los hijos. En algunos casos, siendo una red de 
seguridad ante situaciones de desempleo, en otros, como una vía para la acu-
mulación de recursos inmateriales, y para otros, como una vía para encontrar la 
prosperidad fuera del negocio. En el siguiente cuadro, se recoge una tipología 
de las estrategias identificadas para los diferentes tipos de emprendedores.

Conclusiones

La ubicación de los negocios en las áreas del mercado más bajas, donde la 
competitividad se basa principalmente en largas jornadas laborales, condicio-
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na que el apoyo en fuerza de trabajo informal sea una variable relevante para 
la subsistencia de los negocios. En este sentido, una mayor vulnerabilidad en 
el acceso a un estatus jurídico regular, a capital financiero, humano y social, 
condiciona que se utilice la mano de obra familiar. Diferentes tipologías de 
estrategias empresariales en función de estos modelos de empresa familiar 
surgen del trabajo de campo. Por tanto, la participación de la pareja, la rea-
grupación de otros familiares y la participación de los hijos en la actividad 
empresarial son estrategias empleadas para amortiguar las dificultades de las 
fases más vulnerables del negocio (inicios, momentos de necesidad de mano 
de obra, etc.). Esta estrategia parece corresponderse en mayor medida con los 
inmigrantes de nacionalidad extranjera. En este sentido, los varones utilizan 
más la mano de obra familiar que las mujeres y señalan en sus narraciones 
que la flexibilidad de este recurso es necesaria para mantener a flote la ini-
ciativa empresarial.

Por otro lado, un acceso y una movilización más satisfactorios de los dife-
rentes capitales permitirá negocios llevados de forma individual, donde las 
mujeres retornadas son las protagonistas. Si bien la literatura apunta a los 
negocios de las mujeres liderados de forma individual como una estrategia de 
empoderamiento, los resultados del trabajo de campo muestran que la empresa 

Tabla 1. Tipología de empresas empresariales según la participación de la familia 

Estrategias empresariales
Impacto en los miembros 

del hogar
Emprendedores 

retornados
Emprendedores 

extranjeros

Negocios apoyados en 
la utilización de la pareja

Extensión de las relaciones del 
espacio doméstico al negocio.

Invisibilidad de la fuerza de 
trabajo femenina y doble carga 
de tareas.

- +

Negocios liderados 
por mujeres solas

Negocio como plataforma 
de inserción laboral de la pareja 
por cuenta ajena.

+ -

Negocio para la trayectoria 
ocupacional de la mujer. - +

Negocios apoyados en 
la utilización de los hijos

Bloqueo de la trayectoria 
educativa. - +

Adquisición de recursos 
inmateriales. + +

Negocio como red de seguridad. - +

Negocios sin utilización 
de los hijos

Presencia en el negocio como 
espacio para el cuidado. + -

Negocio como plataforma para la 
inversión en credenciales educati-
vas fuera del negocio: pérdida de 
capital financiero para los padres 
por el capital humano de los hijos.

+ -

Fuente: elaboración propia en base a los resultados del trabajo de campo cualitativo.
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no necesariamente beneficia por igual a los miembros de la unidad familiar. 
De ese modo, esta estrategia individual presenta a los cónyuges varones como 
los beneficiados de la actividad empresarial. Así, mientras las mujeres perma-
necen en el negocio como una estrategia de resistencia ante la movilidad labo-
ral descendente, los varones invierten en mayor medida en la homologación 
de sus titulaciones y en insertarse en empleos más acordes a su cualificación 
profesional.

La participación de los hijos presenta también sus claroscuros en las narra-
ciones de las familias de inmigrantes emprendedores contactados. La dedica-
ción de los hijos al negocio se enmarca en unas relaciones familiares de toma 
y daca y reciprocidad por los sacrificios de la migración. El trabajo de campo 
ha constatado lo puesto de manifiesto en la literatura en relación a como el 
tiempo invertido por los hijos en el negocio puede bloquear la trayectoria 
educativa. Sin embargo, también ha sacado a la luz como el negocio permite 
a los descendientes ser receptores de recursos inmateriales (habilidades en la 
gestión, conocimiento de diferentes tareas, etc.) que complementarán su capital 
humano en el caso de necesitarlo en un futuro.

Por tanto, el negocio es una plataforma para la movilidad laboral de los 
hijos, fuera o dentro de él. Las narraciones de los inmigrantes emprendedo-
res al respecto enfatizan las expectativas puestas en la movilidad educativa 
de los hijos y, en general, no se presentan deseos de que los descendientes le 
den continuidad. El hecho de que estos negocios no se vinculen a posiciones 
que den estatus social hace que los emprendedores depositen sus expectativas 
para los hijos fuera de la empresa. No obstante, las necesidades de la empresa 
hacen que, en ocasiones, el discurso de los padres entre en contradicción con la 
dedicación efectiva de los hijos en la misma. Además, la narración al respecto 
suele incidir igualmente en como el negocio se puede convertir en una red de 
seguridad para los hijos ante las limitadas oportunidades de inserción laboral 
o ante una fallida trayectoria educativa.
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Resumen

El artículo analiza las prácticas y subjetividades de las familias bolivianas transnacionales 
en España. Se identifican los ajustes transnacionales en términos de renegociación de las 
responsabilidades de cuidado y de asignación de recursos, así como sus impactos en los roles 
de género. A través de un diseño metodológico cualitativo y bilocal, mediante el uso de la 
entrevista en profundidad a migrantes bolivianos y a los miembros adultos de la familia 
transnacional, el texto examina dos dimensiones: los cambios en las percepciones sobre los 
roles familiares de género en relación con el momento premigratorio y las transformaciones 
de las prácticas relacionadas con la división sexual del trabajo.
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Abstract: Transnational family and the redefinition of gender roles: The case of Bolivian 
migrants in Spain

This paper sheds light on the practices and subjectivities of Bolivian transnational families 
in Spain. We identify transnational family arrangements in terms of the renegotiation 
of caregiving responsibilities and the allocation of resources, as well as their impacts on 
gender roles. Drawing on a multi-site qualitative research design using in-depth interviews 
with Bolivian migrants and the adult family members left behind, the paper examines 
two dimensions: changing perceptions on family gender roles in comparison to the pre-
migration stage and changes in practices resulting in a sexual division of labour.
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1. Introducción1

Este artículo analiza el vivir transnacional de las migrantes y los migrantes 
bolivianos residentes en España desde una perspectiva transnacional, con el 
fin de abordar los significados y las prácticas que delimitan los ajustes de las 
familias transformadas a partir de la migración internacional. Los procesos 
microsociales que generan los actuales flujos migratorios exigen estrategias a 
los miembros de la familia, que deben adaptarse a espacios geográficamente 
dispersos. Se trata de relaciones e intercambios de recursos, tangibles e intan-
gibles, que implican tanto a los que se van como a los que permanecen (family 
arrangements) (Parreñas, 2001; Ho, 2002). 

En concreto, se pretenden identificar los arreglos y las formas de gestión de 
los vínculos transnacionales y sus impactos en los roles de género. La hipótesis 
de partida es que tanto los cambios en las percepciones sobre los roles familiares 
de género, como los ajustes en la división sexual del trabajo en el interior de la 
familia transnacional, dependerán de si se trata de una emigración pionera mas-
culina o femenina. Asimismo, dichos cambios y ajustes no admiten considerar 
el proceso migratorio como única variable explicativa generadora de efectos 
unívocos. Se asume que la migración en sí misma constituye un factor de cam-
bio en las relaciones de género, cuya concreción dependerá de la estructura de 
oportunidades (factores económicos, sociales, históricos, etc.) de las personas 
en los contextos de origen y de destino (Magliano, 2007).

La perspectiva transnacional como marco para abordar las migraciones 
internacionales permite superar los modelos de análisis focalizados en el esta-
do-nación receptor, que no dan cuenta de procesos a través de los cuales las 
migrantes y los migrantes construyen campos sociales que vinculan las zonas 
emisoras con las de destino (Basch et al., 1994). Esta perspectiva nos remite a 
la creciente intensidad de flujos poliédricos de personas, objetos, información 
y símbolos más allá de las fronteras nacionales. A través de las prácticas trans-
nacionales, los migrantes construyen y reconstruyen sus vidas simultáneamente 
imbricadas en más de una sociedad a través de sus actividades cotidianas. De 
acuerdo con Basch et al. (1994: 238), «los procesos familiares y las relaciones 
entre personas definidas a través del parentesco, constituyen la base del resto 
de relaciones sociales transnacionales»2.

1. Los resultados presentados son parte del proyecto Transnacionalismo económico: remesas y 
empresas de los migrantes bolivianos en España (referencia SEJ2007-60734), financiado por 
el Ministerio de Investigación y Ciencia y dirigido por la catedrática Carlota Solé. El trabajo 
de campo de dicha investigación ha sido coordinado por Leonardo Cavalcanti (UAB) y por 
Leonardo de la Torre (Universidad San Simón, Bolivia). Asimismo, agradezco a Marga-
rita Barañano y Fernando J. García (GRESCO, UCM) las discusiones y los debates en el 
transcurso de las jornadas internacionales «Vidas transmigrantes: hogares y género», que 
organizaron en la UCM los días 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2011. 

2. Aunque los vínculos transnacionales sean mucho más intensos en la actualidad, cabe pre-
guntarse si todos los migrantes y sus descendientes desarrollan prácticas transnacionales, 
así como en qué medida muchos de los vínculos transnacionales, cuando se dan, tienen 
efectos en todas y cada una de las esferas de sus vidas. Las aportaciones de Alejandro Portes 
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La familia transnacional permite superar las definiciones clásicas que con-
ciben la familia como grupo de personas vinculadas por lazos de parentesco 
que configuran un hogar o lugar de residencia común (Ribas, 2001; Zontini, 
2010). Del mismo modo que el hogar puede establecerse con o sin lazos de 
parentesco (hay hogares cuyos integrantes no tienen lazos familiares entre sí), 
es posible identificar familias en base a los lazos afectivos y a la construcción 
simbólica de unidad de las personas que forman parte de ella, aunque no com-
partan un mismo hogar (Puyana et al., 2009). 

A la hora de delimitar el concepto de «familia transnacional», uno de los 
trabajos más aclamados es el de Bryceson y Vuorela (2002). Estas autoras la 
definen como «aquella familia cuyos miembros viven una parte o la mayor 
parte del tiempo separados los unos de los otros, siendo capaces de crear vín-
culos que permiten que sus miembros se sientan parte de una unidad y perci-
ban su bienestar desde una dimensión colectiva, a pesar de la distancia física» 
(2002: 2). De esta definición, se desprende que el elemento definitorio de la 
estructura familiar transnacional no es la distancia, sino la existencia de un 
sentimiento de pertenencia por parte de sus miembros y que éstos participen 
colectivamente en la gestión del bienestar (Levitt y Glick Schiller, 2004). 

Aunque tanto las personas que emigran como las que permanecen confor-
man nuevos hogares, es la existencia de vínculos generadores de sentimiento 
de unidad, así como la proyección de sus miembros hacia un futuro hogar 
imaginado compartido, lo que sostiene la estructura familiar transnacional. 
Tales vínculos pueden mantenerse, reforzarse o bien debilitarse, en la medida 
que los miembros modifiquen sus lealtades o inicien nuevas relaciones afec-
tivas que puedan alterar las pertenencias a la familia transnacional que en su 
momento configuraron.

Dicha articulación transnacional, además, se gestiona a su vez desde la 
tensión ejercida por los condicionantes estructurales que imponen los procesos 
económicos, políticos y sociales complejos e interconectados (políticas migra-
torias, condiciones laborales en las zonas de destino, etc.) (Landolt, 2006). 
De acuerdo con Nina Sørensen (2007: 24), la vida de la familia transnacional 
«debe verse como algo influido por procesos económicos, políticos y sociales 
complejos e interconectados». Más allá de la agencia de los individuos, operan 
y constriñen factores estructurales que condicionan los patrones de movilidad 
de las personas.

Las transferencias económicas que se dan en el seno de la familia transna-
cional (principalmente las remesas monetarias) han sido ampliamente estudia-
das y constituyen un pilar clave de todas las tipologías que intentan acomodar 
la heterogeneidad de actividades y prácticas transnacionales (Guarnizo, 1997; 
Portes et al., 2003). Sin embargo, existen otros tipos de vínculos, los cuales 
están fundamentados en la imbricación entre la esfera productiva y la repro-
ductiva. Los vínculos de gestión del afecto y del cuidado necesariamente se 

y sus colaboradores (1999) permiten delimitar el crecimiento y el alcance del fenómeno del 
transnacionalismo, al criticar la utilización muchas veces difusa del término transnacional.
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ven alterados por la experiencia migratoria, al disociar a los individuos de sus 
familias, de sus redes de amistades y de otros referentes sociales (Skrbiš, 2008). 
La significancia de estos vínculos se recoge en numerosos estudios que utilizan 
distintos términos, como «trabajo de cuidado» (caring work) (Alicea, 1999; 
Gonzálvez, 2005; Parella, 2007; Zontini, 2010) o «trabajo de parentesco» (kin 
work). Este último es definido por Di Leonardo (1992: 248) como el conjunto 
de actividades orientadas al mantenimiento de los lazos de parentesco dentro 
del grupo doméstico (visitas, celebraciones rituales, llamadas telefónicas, rega-
los, etc.)3.

Asimismo, las familias afectadas por procesos migratorios, como todo grupo 
familiar, constituyen instituciones fuertemente marcadas por el género, lejos 
de la imagen unitaria de un hogar no dividido por jerarquías de poder, autori-
dad y recursos (Grasmuck y Pessar, 1991; Hondagneu-Sotelo, 1994; Pessar y 
Mahler, 2003). Por ello, hay que evitar aproximarse a la familia como entidad 
uniforme, sin tener en cuenta las desiguales relaciones de poder que se dan en 
su seno (relaciones de género, relaciones intergeneracionales), así como la asig-
nación diferenciada de roles en los procesos de construcción de las identidades 
y en la reproducción del bienestar de sus miembros (Moore, 1999; Herrera, 
2004, 2005). 

Si bien puede afirmarse que la migración supone una renegociación de los 
roles de género y provoca una reestructuración de las asimetrías de género, 
de acuerdo con Rosas (2010: 246), se trata de modificaciones y cambios que 
no necesariamente «anulan la desigualdad». Es decir, la migración conlleva 
la potencialidad de cambio en las relaciones de género, sin que sea posible 
a priori establecer su ocurrencia, ni cuáles van a ser las características de este 
cambio, su sentido o sus resultados —si dichas asimetrías van a reducirse o, 
por el contrario, pueden verse incluso reforzadas— (Gregorio, 1998; Ariza, 
2000; Oso, 2007).

La presente investigación pretende estudiar los ajustes transnacionales de 
la migración boliviana en España que tienen que ver con los roles de género, a 
partir del análisis de los discursos de los migrantes y sus contrapartes ubicados 
en distintas posiciones geográficas, sociales y simbólicas dentro de la familia 
transnacional. Para ello, se articulan los vínculos económicos y los de cuidado 
y parentesco y se incorpora el carácter relacional (entre hombres y mujeres) y 
situacional de la perspectiva de género. 

En cuanto a la metodología, esta investigación se estructura a partir de un 
diseño cualitativo, bilocal, que toma a la familia transnacional como unidad de 
análisis. El diseño metodológico se ha basado en la técnica de la entrevista en 
profundidad, que permite acceder a los marcos de referencia, a las representa-

3. Skrbiš (2008) aplica a la familia transnacional el término «trabajo emocional» (emotional 
labor), acuñado por Hochschild (1983), para referirse al tipo de acciones que permiten el 
mantenimiento de la conexión afectiva a través del espacio y del tiempo, que incluyen tanto 
a la persona migrante como a los miembros de la familia y a otros integrantes de la familia 
extensa que permanecen en las zonas de origen.
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ciones simbólicas y a las estrategias, tanto de las personas migrantes como de 
los miembros left behind. 

Han sido seleccionadas veinte familias transnacionales con migrantes de 
referencia instalados en Barcelona o Madrid y con el resto de miembros de 
la familia residiendo en Bolivia. El diseño bilocal de la investigación ha posi-
bilitado el estudio de las interacciones intrafamiliares durante el periodo de 
separación, así como de los elementos de continuidad y de cambio del proceso 
migratorio (etapa premigratoria y postmigratoria) desde la perspectiva de los 
distintos miembros de la familia (Solé, Parella y Cavalcanti, 2007; Dreby, 
2007). 

Asimismo, de acuerdo con Baldassar (2008), la selección de los casos se ha 
guiado por el criterio de escoger familias con vínculos transnacionales activos, 
de acuerdo con la definición de Bryceson y Vuorela (2002) antes mencionada. 
Por consiguiente, el estudio de las relaciones familiares de género que plantea 
esta investigación deja de lado otras formas de reconfiguración de los vínculos 
familiares tras procesos migratorios que no pasen necesariamente por la estruc-
tura familiar transnacional, es decir, que no impliquen una articulación tanto 
de la pertenencia como de la percepción del bienestar desde una dimensión 
colectiva. 

La primera parte del artículo ofrece una breve contextualización del flujo 
migratorio boliviano hacia España, desde el análisis de las dinámicas de trans-
formación de las migraciones más recientes en relación con los patrones migra-
torios bolivianos «tradicionales». A continuación, se presentan las decisiones 
metodológicas que han guiado el diseño de la investigación cualitativa para, 
seguidamente, mostrar los principales resultados de la investigación en cuanto 
al potencial de los ajustes transnacionales de las familias a la hora de renegociar 
los significados y las prácticas en torno a los roles de género.

2. El contexto migratorio boliviano hacia España: un nuevo esquema que 
transforma los patrones migratorios bolivianos «tradicionales»

Bolivia se ha convertido, en los últimos años, en una de las principales zonas 
emisoras de emigración hacia España en plena consolidación de la España 
inmigrante (Cachón, 2009), especialmente como consecuencia de la exigen-
cia de visado de entrada a la UE a partir del 1 de abril de 2007 (Whitesell, 
2008; Hinojosa, 2008b; Gadea, Benencia y Quarante, 2009). Los datos 
recogidos por el Padrón Municipal de Habitantes del INE cifran en 202.657 
las personas nacidas en Bolivia que están empadronadas en España a 1 de 
enero de 2011 (a 1 de enero de 2008, se alcanzó un máximo de 242.496, 
que ha ido disminuyendo desde entonces como consecuencia de la crisis 
económica). El análisis longitudinal de los datos del Padrón muestra el sig-
nificativo y acelerado incremento de este flujo migratorio, especialmente a 
partir del año 2005.

Según los datos de la Encuesta Nacional de Inmigrantes (ENI-2007), del 
Instituto Nacional de Estadística, el 31,4% de los bolivianos se emplea en el 
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servicio doméstico y el 20,3%, en la construcción (Gadea, Benencia y Qua-
rante, 2009). Se trata de un flujo feminizado (a 1 de enero de 2011, el 58,3% 
de las personas empadronadas son mujeres), con una fuerte incidencia de la 
irregularidad y altamente concentrado en los «nichos laborales» habituales para 
la inmigración económica, con precarias condiciones, tanto de empleo como 
de inserción residencial. Las ciudades de Madrid, Barcelona y L’Hospitalet de 
Llobregat concentran casi el 30% del total de extranjeros originarios de Boli-
via que residen en España a 1 de enero de 2011. Sin embargo, en los últimos 
años, se ha asistido a un progresivo proceso de dispersión geográfica hacia otras 
comunidades autónomas, con una importante presencia de bolivianos en la 
Comunidad Valenciana y en Murcia, así como en las provincias andaluzas de 
Granada, Málaga y Sevilla (Hinojosa, 2009b). La crisis económica ha tenido 
efectos importantes en el colectivo boliviano, al tratarse de uno de los gru-
pos nacionales más afectado por el desempleo (Pajares, 2010). Asimismo, los 
extranjeros de nacionalidad boliviana son los que han experimentado, junto 
con los ecuatorianos, un mayor crecimiento proporcional de salidas de España 
entre los años 2006 y 2008 (casi se han triplicado), fechas que coinciden con 
el inicio de la crisis, según los datos ofrecidos por la Estadística de Variaciones 
Residenciales del INE (Pajares, 2010).

La mayor parte de los migrantes bolivianos que residen en España pro-
ceden de los departamentos de Cochabamba y Santa Cruz de la Sierra. Sin 
embargo, en la medida que se ha ido consolidando este flujo migratorio, 
los lugares de origen se han diversificado y se han incorporado también las 
zonas rurales de los valles, el oriente y el altiplano (Hinojosa, 2009b). España 
constituye el segundo país de destino de la migración boliviana, tras Argen-
tina, según los registros de vacunación de fiebre amarilla del departamento 
de Cochabamba para el año 2006 (Hinojosa, 2008b). Desde el año 2002 
hasta abril de 2007, alrededor de 70.000 personas han emigrado de la región 
de Cochabamba con destino a España, lo que supone cerca del 10% de la 
población (Hinojosa, 2009a). 

Los resultados de una encuesta en Cochabamba —realizada en las filas 
de vacunación entre el 5 y el 11 de mayo de 2006— constatan que se trata 
principalmente de procesos de «segunda migración» por parte de personas 
que han protagonizado con anterioridad migraciones internas desde el campo 
hacia zonas periurbanas o urbanas. Por consiguiente, de acuerdo con Hinojosa 
(2009b), se trata de personas con un intenso arraigo rural comunitario, aunque 
procedan de zonas urbanas metropolitanas. La urbanización de las emigracio-
nes junto con su feminización, según el autor, son dos aspectos definitorios de 
las actuales dinámicas migratorias bolivianas (Hinojosa, 2009b)

Sin embargo, estos recientes flujos migratorios hacia España deben situarse 
dentro de la dilatada experiencia histórica de movilidad socioespacial de los 
bolivianos dentro y hacia el exterior del país (Hinojosa, 2009a). España como 
sociedad de destino configura un nuevo modelo de desplazamiento que no es 
comprensible si no se analiza dentro de las coordenadas de las estrategias de 
supervivencia de la sociedad boliviana, a través de arraigadas prácticas familiares 
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y comunitarias de movilidad que diversos autores han denominado «cultura de 
la movilidad» (De la Torre, 2006; Hinojosa, 2009a)4.

Durante las últimas décadas del siglo pasado, los procesos migratorios inter-
nacionales de Bolivia se focalizan principalmente en países fronterizos como 
Argentina y Brasil, sin olvidar Estados Unidos como destinación destacada. 
Argentina, en concreto, ha sido y sigue siendo el principal destino y es preci-
samente Argentina la procedencia de muchos de los migrantes de la primera 
oleada de migración boliviana hacia España5, principalmente durante los años 
2001 y 2002 (Hinojosa, 2009b). Las causas de este cambio de orientación son 
diversas (Bastia, 2007; Gadea, Benencia y Quarante, 2009): las crisis económi-
cas por las que atravesaron los países latinoamericanos que habían servido de 
destino de las corrientes interregionales (la devaluación del peso en Argentina 
en 2001 marca un punto de inflexión); los atentados del 11 de septiembre 
en Nueva York y la redefinición de las políticas de seguridad nacional en ref-
erencia a las fronteras; sin olvidar la fuerte demanda en España de mano de 
obra para el trabajo doméstico asalariado y otros servicios poco cualificados. 
Además, de acuerdo con Hinojosa (2009a), las redes migratorias que salen de 
Argentina también desempeñan un papel clave en la iniciación y amplificación 
de la emigración boliviana hacia España. Un importante número de migrantes 
bolivianos que regresan de Argentina invierten sus ahorros para emigrar hacia 
España (Bastia, 2007).

Como ya se ha mencionado, uno de los principales cambios lo constituye el 
hecho de que, por primera vez en la larga trayectoria migratoria del país, se pro-
duce una marcada feminización de los flujos migratorios que altera las relaciones 
de género de forma sustancial (Cortes, 2004). Tal feminización es  consecuencia 
de las transformaciones en los mercados de trabajo de los países de destino, que 
se han convertido en destacados reclutadores de mano de obra femenina para 
llevar a cabo las tareas de cuidado y otras ocupaciones de bajo salario, principal-
mente en el sector servicios (Parella, 2007). Las dinámicas de feminización de 
las migraciones internacionales se enmarcan en las dinámicas de participación 
de las mujeres en la producción para un mercado global (Sassen, 1984; Benería, 
2008), así como en la globalización del trabajo de cuidado (globalization of care 
work) (Zimmerman et al., 2005). Es en este contexto que debe situarse la salida 
de mujeres bolivianas hacia España y hacia Estados Unidos (Zarembka, 2003). 

Otra transformación a tener en cuenta es la imposibilidad de mantener los 
patrones circulares que habían caracterizado las migraciones interregionales 
(hacia Argentina y Brasil). La exigencia de visado a los inmigrantes bolivianos 

4. Según los datos del informe La situación de migrantes en Bolivia (2006), elaborado por el 
Capítulo Boliviano de Derechos Humanos Democracia y Desarrollo, más de 2 millones 
y medio de personas residen fuera del país, por encima del 30% de la población total 
(Hinojosa, 2008a: 81).

5. Con tendencia a expandirse también hacia otros países europeos (Italia, Reino Unido, Suiza) 
e incluso a destinos como Japón e Israel (Hinojosa, 2008a). Esta tendencia a la dispersión 
dentro de Europa se observa en la actualidad con especial intensidad, a consecuencia de la 
destrucción de empleo en España.
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en Europa y el carácter reciente del flujo migratorio hacia España se traduce 
en una fuerte incidencia de la irregularidad. Ello impide a muchos de estos 
migrantes poder llevar a cabo «idas» y «venidas» entre España y Bolivia, ante 
las dificultades para volver a entrar. La imposibilidad de diseñar patrones de 
movilidad más circulares impacta de forma rotunda en las estructuras familia-
res y en las estrategias a la hora de reacomodar las relaciones, tanto de género 
como entre las generaciones. 

Las migraciones de bolivianos a Argentina, en cambio, sí han permitido 
el retorno periódico a los lugares de origen, por cuanto se dan en un contexto 
legal de mayor flexibilidad de ingreso, de regreso y de residencia (Dandler y 
Medeiros, 1991). De ese modo, los desplazamientos espaciales se convierten 
en una estrategia más para las unidades familiares rurales y urbanas, dentro de 
un amplio abanico de actividades económicas diversificadas y estrategias de 
autoempleo ligadas al sector informal, en un marco de amplias redes sociales 
(Dandler y Medeiros, 1991). Se trata de desplazamientos que autoras como 
Genevieve Cortes (2004) han abordado como parte de un «ciclo migratorio», 
que conjuga el itinerario de migración —de ida y venida— y su relación con 
el ciclo vital del individuo, las familias y sus proyectos de vida. Generalmente, 
es el varón quien emigra —habitualmente a Argentina— y la unidad familiar 
se consolida a distancia, desde una división sexual del trabajo. 

Aunque las mujeres en Bolivia conciben la identidad de género dentro de 
un enfoque tradicional (Peña et al., 2003), el valor económico que adquieren a 
temprana edad y la autonomía que les confiere el carácter más igualitario y bila-
teral del sistema de parentesco andino, han supuesto un freno a su emigración 
internacional. Mientras los varones emigran por una necesidad laboral, vinculada 
al proceso de creación de un nuevo hogar, las mujeres son un bien cotizado en 
origen que contribuye al ingreso familiar. Por consiguiente, tienen menos moti-
vos para protagonizar una migración laboral de tipo temporal o circular (Balán, 
1990). Según los datos de Balán (1990), sólo se trasladan a Argentina mujeres 
solteras o bien mujeres que se han visto sometidas a grandes tensiones familiares.

Aún así, el peso de las mujeres de origen boliviano en Argentina, en base 
a los datos de los censos, se ha ido incrementado progresivamente. Ello está 
ligado a los procesos de reagrupación familiar y al aumento de la migración de 
mujeres jóvenes y solteras. El índice de masculinidad se reduce de 148 en el año 
1960 a 101 en el año 2001 (Baby-Collin, Cortes y Sassone, 2008: 139). Las 
mujeres que emigran a Argentina suelen trabajar de empleadas domésticas o 
como vendedoras callejeras o artesanas (Magliano, 2007). Las mujeres solteras, 
generalmente, se emplean en el sector textil, como cosedoras o tejedoras, a las 
órdenes de otras mujeres bolivianas y casi siempre vinculadas al «sector infor-
mal» (Balán, 1990; Dandler y Medeiros, 1991; Bastia, 2007). Los hombres, 
en cambio, se concentran principalmente en la construcción, la agricultura y 
las fábricas de ladrillos (Magliano, 2007).

Con el cambio de rumbo de los flujos y la feminización de la migración 
hacia España, se confrontan los imaginarios de género que habían predomi-
nado hasta entonces, basados en la organización de proyectos migratorios 
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internacionales eminentemente masculinos (Pedone, 2008). Se trata de una 
migración femenina que ya no incluye preferentemente a mujeres solteras, sino 
que se construye como estrategia familiar de supervivencia. Haciendo exten-
sivos los resultados de los trabajos de Pedone (2008) para el caso ecuatoriano, 
las mujeres bolivianas, a partir de la emigración a España, se convierten en las 
principales proveedoras materiales del grupo doméstico, en aras de mejorar 
las condiciones de trabajo del cónyuge y lograr el acceso de los hijos a una 
educación de mayor calidad. Sin duda, la participación activa de la mujer 
en el desplazamiento de la población boliviana, como primer eslabón de la 
cadena migratoria, conlleva profundas transformaciones a nivel familiar y ha 
provocado la emergencia de una alarma social respecto a los cambios que ello 
supone dentro de las estructuras familiares involucradas en el hecho migratorio. 

3. Metodología de la investigación

Sin duda, el diseño metodológico de esta investigación, bilocal y de corte cua-
litativo, permite analizar los elementos de continuidad y de cambio del proceso 
migratorio (etapa premigratoria y posmigratoria) desde la forma cómo se percibe 
por parte de los distintos miembros de la familia, a su vez ubicados en distintas 
posiciones de poder dentro del grupo familiar. Asimismo, por cuanto se concibe 
el género como proceso relacional, que toma en cuenta tanto a los hombres como 
a las mujeres, se supera el sesgo hacia solo las experiencias femeninas que presen-
tan muchas de las investigaciones que abordan las construcciones de género y el 
proceso migratorio (Hondagneu-Sotelo, 2000; Rosas, 2010).

Puesto que esta investigación toma la familia como unidad de análisis, una 
de las decisiones metodológicas clave ha sido identificar qué tipo de estructura 
familiar transnacional es la más adecuada para el caso boliviano; en el sentido 
de optar por considerar estructuras nucleares o, por el contrario, patrones de 
familia extensa. De acuerdo con las investigaciones de Dandler y Medeiros 
(1991: 21), las unidades familiares andinas se componen, en su mayor parte, de 
una sola familia nuclear, a pesar de que estén enlazadas por extensas relaciones 
familiares y que la familia nuclear se inserte en una estructura organizativa más 
amplia. Las familias compuestas por padres e hijos casados suelen vivir en el 
mismo grupo de casas y participan en intercambios de productos y de trabajos 
personales, si bien cada unidad familiar controla sus propios recursos (Balán, 
1990: 278). En la misma línea, Leonardo de la Torre (2006: 126), para el caso 
boliviano, define la familia transnacional como la que «participa del fenóme-
no migratorio a través de uno o más de los miembros de la unidad familiar 
nuclear, compuesta por padre, madre, hermanos o por hijos, esposo o esposa»6.

6. A pesar de esta definición operativa, nuestra investigación toma en cuenta el hecho de que 
las prácticas transnacionales (remesas, demostraciones de solidaridad familiar y comunitaria 
migrante, etc.) se gestionan no sólo desde la necesaria vinculación nuclear con los familiares 
migrantes, sino también en un marco de parentesco ampliado (Balán, 1990: 278; De la 
Torre y Alfaro, 2007).
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La selección de los casos se ha guiado a partir de tres criterios: el tipo de 
estructura familiar, la región de origen (Cochabamba, La Paz, Oruro y Santa 
Cruz) y el lugar de residencia del migrante de referencia en España (Madrid 
o Barcelona, los principales destinos en términos cuantitativos). En cuanto al 
tipo de estructura familiar, el estudio contempla cuatro situaciones de fami-
lia transnacional, a partir de la adaptación de las tipologías de Oso (1998) y 
Parreñas (2001): 

1. Familia nuclear en la que emigra la mujer.
2. Familia nuclear en la que emigra el varón.
3. Familia monoparental en la que emigra uno de los dos progenitores.
4. Familia nuclear en la que emigran los hijos adultos7.

A continuación, se detallan las etapas que ha seguido el trabajo de campo:

— Primera etapa (enero-agosto de 2008). Selección de los migrantes de referen-
cia en Madrid y Barcelona. Se construye un casillero tipológico de veinte 
familias y se realizan las entrevistas en profundidad a los veinte migrantes. 

— Segunda etapa (agosto 2008-junio de 2009). Contactos con los miembros 
de la familia transnacional de cada migrante de referencia que permanecen 
en Bolivia: Cochabamba, Santa Cruz, Oruro y La Paz. Las entrevistas en 
profundidad se han realizado o bien al cónyuge —para el caso de estruc-
turas nucleares—, o bien a un hijo o a una hija mayor de dieciséis años, o 
bien al padre o a la madre, en el caso de adultos no emancipados del hogar 
familiar en el momento de emigrar. 

Abordar los impactos en las relaciones de género plantea importantes retos 
a la hora de construir los indicadores adecuados para medirlos, tanto si se 
trata de diseños metodológicos cualitativos como cuantitativos. Por un lado, 
debe tenerse en cuenta la dimensión longitudinal, por cuanto los impactos 
en los roles de género son dinámicos y procesuales, no necesariamente sos-
tenidos a lo largo del tiempo. Asimismo, hay que considerar las formas de 
subordinación de género de las que parten las mujeres bolivianas a tenor de su 
origen étnico, de su pertenencia de clase y de su posición dentro del proceso 
migratorio. Por ello, en esta investigación se han utilizado dimensiones de 
análisis que permiten, por un lado, dar cuenta de los cambios en las relacio-
nes de género y, por el otro, abordar tanto la perspectiva discursiva del varón 
como la de la mujer: 

1. Cambios en las percepciones sobre los roles familiares de género en relación 
con el momento premigratorio.

2. Cambios en las prácticas que tienen que ver con la división sexual del tra-
bajo en relación con las prácticas premigratorias.

7. Para esta investigación, se ha descartado la forma de familia transnacional en la que emigran 
ambos cónyuges y los hijos permanecen a cargo de otros miembros de la familia extensa 
(generalmente, las abuelas).
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4.  Arreglos y formas de gestión de los vínculos transnacionales 
y sus impactos en los roles de género: el caso boliviano

4.1. Los condicionantes de género en los proyectos migratorios 

Un aspecto fundamental para el análisis de los ajustes transnacionales que 
tienen que ver con los roles de género es considerar los proyectos migratorios 
concebidos en sí mismos desde parámetros de género. Los condicionantes 
de género intervienen en los proyectos migratorios, tanto de los varones 
como de las mujeres, ya que ambos son sujetos «generizados» (Hondagneu-
Sotelo, 2000). Cuando son los varones quienes emigran en primera ins-
tancia, la decisión se plantea en clave familiar y supone un reforzamiento 
de la representación social que asocia la ejecución del proyecto migratorio 
internacional a la figura del varón «cabeza de familia» (el «hombre de la 
casa»). Se asume que la emigración del «padre» va a generar una menor 
disrupción dentro del grupo familiar (Pedone, 2004). Sin embargo, son 
muchas las investigaciones que vinculan la feminización de las migraciones 
con la demanda de empleadas domésticas en las sociedades de destino, en 
el marco de la división internacional del trabajo reproductivo (Hondagneu-
Sotelo, 2000; Parreñas, 2001). Así ocurre para el caso boliviano (Parella y 
Cavalcanti, 2010).

La certeza de que va a resultar más fácil en España encontrar empleo para 
las mujeres que para los varones, junto a la mayor capacidad de ahorro que 
supone el servicio doméstico —máxime si se trata de la modalidad de «inter-
nas»—, son otros de los detonantes esgrimidos por parte de las familias entre-
vistadas. Se trata de proyectos bidireccionales (de ida y regreso), construidos 
desde el retorno, que describen situaciones de movilidad femenina como resul-
tado de las estrategias de los hogares, en las que, de forma consensuada, las 
mujeres asumen la responsabilidad económica de sus familias (marido, hijos y 
otros familiares) (Oso, 2007). 

Cuando se trata de mujeres que son jefas de hogar, por cuanto ya habían 
asumido el papel de sustentadoras económicas principales antes de emigrar, 
es precisamente esta situación la que motiva su proyecto migratorio. Algunas 
entrevistadas atribuyen su proyecto migratorio a la falta de corresponsabilidad 
masculina en el pago de los gastos de la familia y a la ausencia de una paterni-
dad responsable. Los padres de sus hijos, con los que no convivían, se presentan 
como actores pasivos en dicho proceso (Rosas, 2010).

Asimismo, Hondagneu-Sotelo (1994) y Rosas (2010) documentan, para 
el caso de la emigración mexicana a EE.UU, que algunas mujeres emprenden 
proyectos migratorios para cambiar relaciones «opresoras» con sus esposos y 
consumar así procesos de separación o divorcio que les permitan evitar tener 
que afrontar un conflicto directo. Nuestro trabajo de campo no ha permitido 
identificar este tipo de discursos como detonantes explícitos de la decisión 
de emigrar (etapa premigratoria). Sin embargo, sí aparecen en las entrevistas 
testimonios de mujeres que encuentran en la posmigración motivaciones para 
llevar a cabo esta ruptura.
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Cuando se trata de mujeres que emigran de forma «pionera», seguir 
cubriendo el rol de la reproducción social durante el periodo de separación 
requiere de muchos arreglos en el entorno familiar (Pedone, 2008). La ten-
sión entre el rol productivo y el rol reproductivo que la migrante asume se 
acrecienta con la ausencia. La atribución del trabajo reproductivo a la mujer 
implica mayores esfuerzos de redistribución y aumento de cargas de trabajo y 
responsabilidades a otras mujeres cuando es ella la que se desplaza a otro país 
(Vidal et al., 2002). Por ello, desde parte del discurso político, académico y 
mediático, se señala la separación de la familia cuando la «pionera» es una 
mujer, como el principal detonante de efectos negativos, tales como el incre-
mento del número de divorcios, alcoholismo masculino, embarazos precoces 
de adolescentes, bajo rendimiento escolar de los niños, delincuencia, drogas e 
incluso alta incidencia de suicidio infantil o de abusos sexuales (Hochschild, 
2003; Parella, 2007; Sørensen, 2007). 

Se estigmatiza a las «mujeres de la migración» a base de enfatizar las 
consecuencias devastadoras que se atribuyen al «abandono del hogar»8. Este 
discurso, de acuerdo con las tesis que sostiene Parreñas (2001, 2003), tiene 
poco que ver con la situación real de los hijos, y sí mucho en cambio con la 
necesidad de renegociar las relaciones de género en un contexto de migra-
ción femenina que pone en jaque a los pilares del patriarcado. De acuerdo 
con los trabajos de Wagner (2008: 335) para el caso ecuatoriano, se trata de 
estereotipos relacionados con las transformaciones de género en el contexto 
no solo transnacional, sino también local. Estos estereotipos son reflejo de 
discursos sancionadores, de tipo moral, que atribuyen la falta de cumplimien-
to del «rol femenino materno» por parte de las mujeres que trabajan fuera 
del hogar. Para los varones, en cambio, si bien la migración también supone 
alteraciones del significado y el ejercicio de la paternidad, suele implicar un 
reforzamiento del rol de sustentador económico y le otorga prestigio social 
(capital simbólico) (Pedone, 2004). 

De acuerdo con INSTRAW (2005), los proyectos migratorios muestran 
«una gran plasticidad y se moldean en función de una multiplicidad de varia-
bles que van surgiendo a lo largo de la trayectoria migratoria de cada caso par-
ticular» (2005: 62). Así se ha constatado para el caso de la migración boliviana 
residente en España. Si bien nuestro trabajo de campo recoge principalmente 
proyectos inicialmente diseñados a modo de estancias más o menos breves en 
destino, supeditadas al logro de los objetivos económicos planeados (pago de 
estudios, adquisición de vivienda, etc.), con el tiempo pueden llegar a trans-
formarse en proyectos más largos, que impliquen la reagrupación de la familia 
o de una parte, o simplemente postergar el retorno. Tales cambios no siempre 
llegan de manera consensuada por parte de todos los miembros del grupo 
familiar y a menudo generan conflicto.

8. Así lo muestran los trabajos de Solfrini (2005), Wagner (2008) y Pedone (2008) para el 
caso ecuatoriano, de Vidal et al. (2002) para la migración autónoma de mujeres mexicanas 
a USA, o las investigaciones de Parreñas (2000) para el caso filipino. 
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4.2.  Cambios en las percepciones sobre los roles familiares de género 
a raíz del proceso migratorio 

Tal como señalan Tienda y Booth (2008), la migración puede suponer tanto 
pérdidas como ganancias para las mujeres, lo que se traduce en un proceso 
permanente de reestructuración de asimetrías que va redefiniendo las relaciones 
sociales y que afecta tanto a las personas que emigran como a las que permane-
cen en las zonas de origen. Por otra parte, otra dificultad es pensar indicadores 
con vocación de universalidad, por cuanto lo que, para un contexto determina-
do, puede resultar emancipador, para otras realidades sociales puede significar 
todo lo contrario. De acuerdo con Magliano y Romano (2011), plantear la 
migración como «experiencia de independencia» y de «mayor igualdad» obliga 
a preguntarse, por un lado, a qué modelo de mujer autónoma se hace referen-
cia (p. 53). Por el otro, en qué medida no se está reproduciendo una visión 
etnocéntrica, que de forma automática vincula la migración hacia sociedades 
«modernas» al empoderamiento femenino (Gregorio, 1998), desde discursos 
basados en el «patrón de poder colonial» (Quijano, 2005). 

Qué duda cabe que medir la emancipación femenina desde el acceso al tra-
bajo remunerado tras la migración no es un indicador adecuado cuando se trata 
de mujeres laboralmente activas en el país de origen. Algunas desempeñaban 
puestos cualificados y en la sociedad de destino se enfrentan a la «inconsistencia 
de estatus» que conlleva su acceso a segmentos laborales poco cualificados y de 
escasa valoración social —como es el servicio doméstico, por ejemplo. Por otra 
parte, para las mujeres left behind, aunque sigan laboralmente inactivas, el con-
trol de las remesas puede convertirse en un elemento favorecedor de su empo-
deramiento9. En definitiva, no es posible generalizar sobre el impacto de los 
fenómenos migratorios en las relaciones de género, por cuanto éstos dependen 
de los contextos premigratorios y postmigratorios, así como de las diferencias 
en las pertenencias de clase o del origen étnico a la hora de explicar el tipo de 
modelo familiar y el peso de los componentes patriarcales (Magliano, 2007)10. 

Los resultados de la investigación muestran, ante la emigración masculina, 
un discurso que mantiene vigente el rol del varón sustentador como «figura de 
autoridad», así como el de la mujer responsable de la reproducción social. El rol 
del varón puede no verse debilitado con la distancia, gracias a la posibilidad que 
ofrecen las nuevas tecnologías a la hora de mantener su capacidad de decisión 
sobre, por ejemplo, cómo gastar el dinero que el migrante envía. Sin embargo, 

9. Los resultados de la investigación de Rosas (2008) con mujeres veracruzanas (México) cuyos 
cónyuges han emigrado a Chicago (Estados Unidos), muestran que ellas acceden a nuevos 
espacios simbólicos y materiales posibilitados por la migración.

10. Robert (2009) constata diferencias étnicas en cuanto a los impactos en las relaciones de 
género, a partir del estudio de dos zonas emisoras distintas dentro de República Domini-
cana. Mientras en Vicente Noble se detecta un patrón étnico y cultural afrodescendiente, 
con una generalización de la jefatura de hogar femenina, inestabilidad marital y ausencia 
del modelo male breadwinner; en la Placeta, en cambio, predomina la población mestiza y 
un componente patriarcal mucho más determinante en las relaciones familiares.
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la situación transnacional a la que se enfrenta la familia sí puede conllevar cam-
bios en los roles femeninos para las mujeres left behind. Ante la perspectiva del 
regreso del esposo, en algunos casos la mujer percibe la recomposición de las 
relaciones de pareja desde la proximidad y el contacto diario como un proceso 
complicado; por cuanto se asume que el periodo de separación le ha permitido 
a ella ganar autonomía y libertad de movimiento. Así se pronuncia Raquel ante 
el inminente retorno de su esposo, Samuel:

Ahora que va a volver y ya es definitivo, siento un poquito de temor, porque 
yo me he acostumbré a vivir sola, a tomar mis decisiones. Ahora no sé, sólo 
digo: «¡Ay, Diosito lindo, solamente dame paciencia!». Una amiga me comentó 
que su esposo se fue durante tres años a Chile, a hacer una especialidad; y que 
cuando volvió todo fue terrible. «Ahora, Raquel, que tu esposo va a volver», me 
dice, «no cometas el mismo error que yo he cometido, tenle más paciencia, no 
le des lucha desde el primer momento; cuando llegó mi esposo cada uno quería 
hacer las cosas de una forma, nos hemos gritado, hemos llegado a los golpes 
y nos hemos separado, un año y medio.» (Raquel, esposa de Samuel, La Paz)

Sin embargo, como era de esperar, es ante la emigración femenina pionera 
donde se han identificado mayores impactos en los roles familiares de género es 
ante la emigración femenina. Los trabajos de Parreñas (2005) ponen de mani-
fiesto, para el caso filipino, que las estructuras familiares transnacionales conlle-
van contradicciones de género. La emigración femenina pionera, como ya se ha 
comentado, genera fisuras en torno al papel tradicional de la «esposa» y «madre», 
al tiempo que los cónyuges varones mantenidos por las remesas femeninas se 
enfrentan al cuestionamiento de la masculinidad tradicional (Oso, 2007). 

La mujer, por lo general, debe hacer frente al dolor por la separación y a la 
estigmatización social por no estar junto a sus hijos. La estigmatización social 
focalizada en la «ausencia femenina» se refleja en el discurso de los mismos 
maestros y profesionales en las escuelas, que atribuyen a la emigración feme-
nina el bajo desempeño escolar de los niños (Fe y Alegría, 2010). Expresiones 
del tipo: «Se cayó porque su mamá no está aquí», «No hizo la tarea porque su 
mamá está en España», «Se ríe porque su mamá no está» son habituales en las 
escuelas, según se menciona en alguna de las entrevistas realizadas.

Sin embargo, al mismo tiempo, la mujer migrante se enfrenta a mayores 
cotas de emancipación una vez en España y a nuevos ámbitos de socialización. 
Así lo han manifestado algunas de las entrevistadas. Tal emancipación se ver-
baliza no sólo de forma explícita, sino principalmente mediante alusiones a 
un mayor empoderamiento en cuanto al grado de control sobre el proyecto 
migratorio. Dicho empoderamiento se expresa ya sea planteando la reagrupa-
ción familiar en España como un nuevo objetivo, a pesar de que el proyecto 
migratorio inicialmente no la contemplaba. 

Para las mujeres que han emigrado, se percibe el logro de prestigio no tanto 
a partir del tipo de inserción socioeconómica lograda (fundamentalmente en 
el trabajo doméstico asalariado, una actividad absolutamente denostada en 
Bolivia), sino en base al hecho de poder ejercer de principales sustentadoras del 
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grupo familiar. Se trata de un discurso que combina el logro económico para 
sus familiares con una forma activa de construcción de su propia emancipación, 
utilizando la competencia adquirida a través de la migración (Baby-Collins, 
Cortes y Sassone, 2008). Al respecto, Rosa, una mujer cochabambina que 
reside en Barcelona, narra los cambios que ha experimentado, tanto a nivel de 
autonomía económica como de autonomía personal:

Sí que ha habido cambios, porque, quieras o no, al estar sola, lamentablemente 
te acostumbras a estar sola, allá en Bolivia, quieras o no, no sé si es el machismo 
siempre el hogar es del jefe de familia, manda, y económicamente él siempre 
estaba en todo, entonces uno ahí no se siente libre pudiente económicamente, 
quieras o no es un cambio para la mujer boliviana. Porque allá la mujer es para 
la casa, muy pocos dejan que trabajen, siempre está en la casa con los hijos, 
no tienen ningún ingreso y siempre dependen del marido y al estar aquí eso se 
rompe totalmente claro, ya quien dispone y hace es la mujer (Rosa, Barcelona)

Para el varón, en cambio, la emigración de sus parejas supone tener que 
lidiar con el estigma de «hombre mantenido», alguien que no ejerce su mascu-
linidad según los cánones tradicionales. Estos «nuevos» patrones migratorios 
feminizados sin duda exigen flexibilizar la masculinidad, ante las dificultades 
para seguir cumpliendo con éxito el rol de varón proveedor (Rosas, 2010). 
Ángel, un varón de cuarenta y dos años que reside en Cochabamba con sus 
dos hijos adolescentes, admite que «para mí ha sido difícil, porque cuando yo 
me casé con ella le prohibí que trabajara. Vengo, creo, de una familia muy 
machista y, obviamente, el hombre es el que tiene que mantener y todo eso». 
No todos los hombres cuentan con las mismas estrategias a la hora de hacer 
frente a las presiones de género. Nuestro trabajo de campo pone de manifiesto 
que los recursos educativos y las pertenencias de clase marcan diferencias. 
Mientras algunos son capaces de «ignorar» las presiones sociales que reciben; 
otros refuerzan el control y la presión sobre la mujer desde la distancia, a través 
de un discurso de reproche y estado de alerta frente a posibles y eventuales 
cambios de sus parejas tras la migración, que puedan cuestionar su papel de 
«hombre de la casa» (la forma de hablar, de vestir, etc.). 

Por último, la percepción de fragilidad a la hora de gestionar la relación de 
pareja desde la distancia aparece tanto en el discurso de los varones como de las 
mujeres. Se asume que la migración conlleva mayores posibilidades de iniciar 
un romance para las personas que están lejos de sus familias. Lógicamente, el 
nivel de comunicación que exista dentro de la pareja previamente y durante el 
proceso migratorio es fundamental para hacer frente a tales riesgos, tal como 
ponen de manifiesto las personas entrevistadas, tanto varones como mujeres. 
Sin embargo, incluso así, las dudas suelen estar presentes en los discursos de 
las personas entrevistadas. 

En algunos casos, los rumores y la incertidumbre acerca de la fidelidad del 
otro no sólo «siembran las dudas», sino que pueden conllevar la fragmentación 
de la relación de pareja con el tiempo. Así ha sucedido para una de las parejas 
entrevistadas que, si bien no ha formalizado todavía la separación legal, se asume 
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como «algo inevitable», por ambas partes, atribuible a la distancia. A modo de 
ejemplo ilustrativo, el trabajo de campo de nuestra investigación recoge algunas 
experiencias de parejas que se han roto a raíz de la distancia, así como referencias 
a expresiones del tipo «amor a cuatro», para designar situaciones en las que tanto 
el miembro de la pareja que emigra como el que permanece tejen nuevas relacio-
nes amorosas para hacer frente a la soledad que conlleva el tiempo de separación.

4.3.  Cambios en las prácticas que tienen que ver con la división sexual 
del trabajo en relación con las prácticas premigratorias

En cuanto a los cambios en las prácticas que tienen que ver con la división 
sexual del trabajo, no se producen alteraciones significativas cuando emigra 
el varón, por cuanto sigue correspondiendo a la mujer la responsabilidad en 
el trabajo doméstico y familiar. Sin embargo, el trabajo de Pribilsky (2004), 
basándose en el caso de los migrantes varones ecuatorianos en Nueva York que 
han «dejado» a su mujer en Ecuador, muestra la necesaria redefinición de los 
roles de género que también se produce ante la ausencia del varón. No sólo los 
varones desarrollan en la sociedad de destino funciones que tradicionalmente 
eran consideradas femeninas (como cocinar o limpiar), sino que las mujeres 
adquieren nuevas responsabilidades además de encargarse de las remesas y 
pasan a asumir algunas tareas que solían hacer los hombres antes de emigrar. 

Cuando emigra el varón, las mujeres left behind ven reforzado su papel en 
la gestión de la economía familiar (gracias a la recepción de las remesas), al 
tiempo que recae en ellas la responsabilidad de mantener la cohesión familiar, a 
través de la reconstrucción discursiva del proyecto migratorio del «padre ausen-
te» como algo compartido y beneficioso para todo el grupo familiar. Además, 
algunas de las mujeres entrevistadas en nuestro estudio adquieren funciones 
que antes correspondían al cónyuge varón, como, por ejemplo: negociar con 
los acreedores o recoger a los hijos de noche tras sus salidas nocturnas (véase el 
testimonio de Ana María)11:

Lo que ha cambiado es la responsabilidad. Por ejemplo, antes ella [la hija] salía, 
¿no? y él iba a recogerla, de noche. Yo no me preocupaba porque él, el varón. 
Y ahora ella sale, para mí es una preocupación, me da miedo. Entonces ya no 
es esa tranquilidad que tenía antes. Eso ha cambiado. (Ana María, esposa de 
Ernesto, Oruro)

En cualquier caso, los resultados de nuestro estudio confirman que el «tra-
bajo de parentesco» (kin work) de las mujeres que permanecen en origen es 
fundamental para el mantenimiento del fathering como figura simbólica y de 

11. A conclusiones análogas nos remiten los resultados de la investigación de Rosas (2008) con 
mujeres veracruzanas (México) cuyos cónyuges han emigrado a Chicago (Estados Unidos), 
al constatar que ellas acceden a nuevos espacios simbólicos y materiales posibilitados por la 
migración: flexibilización del control por parte de los esposos, una mayor presencia en el 
ámbito público y disponibilidad de dinero.



Familia transnacional y redefinición de los roles de género Papers 2012, 97/3 677

autoridad. El caso de Ernesto y Ana María así lo pone de manifiesto. Si bien 
las llamadas de Ernesto a su familia desde Barcelona se producen a diario y a 
través de las conversaciones telefónicas gestiona la vida familiar (viajes escolares 
de sus hijos, salidas de fin de semana, etc.), es gracias a la colaboración de su 
esposa que logra mantener su autoridad como padre. Es ella la que «promueve» 
que siga siendo Ernesto a quien sus hijos deben pedir permiso para poder salir 
con sus amigos, o el que decide cuándo hay que infringir algún castigo. 

Ante la emigración femenina, los trabajos de Parreñas (2005: 332) eviden-
cian cómo las contribuciones económicas de las mujeres filipinas que habían 
emigrado a los Estados Unidos no implican una reconfiguración de la divi-
sión sexual del trabajo dentro de la familia. Los denominados househusbands 
raramente se ocupan del trabajo doméstico y familiar. Para el caso boliviano, 
nuestros resultados muestran que, cuando es la mujer la que emigra, se asiste a 
un incremento de la implicación del varón en las tareas reproductivas, aunque 
siempre en calidad «de apoyo» a otras mujeres de la familia, generalmente las 
«suegras». De ese modo, o bien son las abuelas las que se trasladan al hogar 
familiar, o bien son los hijos y el esposo los que se instalan en la vivienda de 
sus suegros o de sus padres. 

Cuando la persona migrante encabeza un hogar monoparental, los niños 
que permanecen en Bolivia suelen quedar a cargo de otros miembros de la 
familia extensa (generalmente, abuelas o hermanas mayores), que son, a su 
vez, las personas que gestionan las remesas. En estos casos se confirma que 
los impactos en los hijos dependen principalmente de la calidad de las redes 
familiares de las que disponen las familias. 

Efectivamente, las mujeres desempeñan un papel clave como pivotes en el 
mantenimiento de los lazos familiares, a pesar de la distancia física que separa 
a sus miembros (Baby-Collins, Cortes y Sassone, 2008; Zontini, 2010). Cuan-
do ellas emigran, además de la función económica y productiva que asumen 
(envío de remesas), son las principales articuladoras de los espacios sociales 
transnacionales a través de su trabajo reproductivo cotidiano (Pedone, 2004). 
Las mujeres son centrales en la organización socioespacial de la migración y, 
en definitiva, en la asunción de los distintos rituales de socialización a fin de 
mantener la cohesión del grupo familiar (Alicea, 1999; Pedone, 2004)12.

La emigración de las mujeres transforma, reorienta e impacta en los hijos 
que permanecen en origen en mayor medida que la masculina. Así se con-
firma para los resultados de nuestro trabajo de campo. Los efectos negativos 
ante la ausencia de la madre son mencionados de forma explícita por algunos 
testimonios y están estrechamente vinculados a la edad de los hijos durante el 
periodo de separación. Los efectos oscilan desde un descenso del rendimiento 
académico (especialmente durante los primeros años), hasta un rechazo hacia 

12. Sin embargo, Baldassar (2008) muestra que la dimensión de «mantener el contacto» que 
requiere el kin-work definido en los términos de Di Leonardo (1992), cada vez la asumen 
en mayor medida los hombres, particularmente los más jóvenes, dado su mejor manejo de 
las nuevas tecnologías de la comunicación (correo electrónico y SMS).
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la madre como respuesta al sentimiento de «abandono». La capacidad de la 
madre de mantener el contacto desde la distancia es fundamental a la hora 
de modular los efectos de la separación, aunque no siempre es suficiente para 
compensar estas funciones «afectivas» que el padre no se ve capaz de asumir. 

Para Dulia y Gastón, los impactos negativos que tiene en sus hijos la emi-
gración de la madre afectan especialmente a los más pequeños que, por su edad, 
no pueden todavía comprender qué ha motivado su ausencia. Dulia asume que 
lo más duro para ella es tener que aceptar que los más pequeños no entienden 
por qué se ha ido. El esposo, Gastón, maestro de escuela, coincide con su 
esposa al afirmar que sus hijos echan de menos a su madre y que difícilmente 
él puede reemplazar su papel.

No, es que yo lo comprendo y mis hijos no han comprendido por qué 
estoy como estoy. Los chiquititos, ellos no comprenderán nunca que estoy 
aquí, ellos no saben la razón de mi realidad, entonces es una gran diferencia. 
(Dulia, Madrid)

Eso mucho tiene que ver con quién se haya quedado. Aparentemente están 
tranquilos, pero emotivamente están esperando que les pasen un bracito, una 
caricia, por la cabeza. Eso se nota en la escuela. A veces, no tengo mucho tiem-
po, estamos corriendo como locos. Mi hija es la que más se queda. A veces le 
dicen «Mami». Entonces eso da a entender de que están buscando a su madre, 
un apoyo. Entonces yo, como estoy como un loco, a veces, a un lado a otro 
lado, no hay ese apoyo. (Gastón, esposo de Dulia, Oruro)

La figura 1 recoge una síntesis de los principales impactos y ajustes identi-
ficados sobre los roles familiares de género, dependiendo de si se trata de una 
emigración pionera masculina o femenina. 

Figura 1. Impactos de la emigración en los roles familiares de género: 
percepciones y prácticas

Emigración masculina Reforzamiento del rol de «varón sustentador».
Percepción de mayor autonomía por parte de las mujeres left 
behind.

Las mujeres asumen «nuevas» responsabilidades ante la 
ausencia masculina.

Emigración femenina Discurso «emancipador» por parte de las mujeres migrantes 
con cónyuge en Bolivia.

Discurso de continuidad para las mujeres jefas de hogar: 
ejercen de sustentadoras durante las etapas premigratoria y 
postmigratoria. 

«Hombre mantenido» como categoría estigmatizadora.

Incremento de la implicación masculina en las tareas reproduc-
tivas, aunque desde el apoyo a «otras mujeres» (generalmente, 
sus suegras).

Fuente: elaboración propia.
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5. Conclusiones

Con el auge de la «perspectiva transnacional de la migración», la familia 
transnacional —a pesar de la dificultad que entraña su delimitación— se 
consolida como unidad de análisis para el abordaje académico de las diná-
micas migratorias y de las reconfiguraciones de las relaciones de género e 
intergeneracionales que de ellas se derivan. Desde una perspectiva de género, 
esta forma de organización social no sólo permite captar las transferencias 
económicas familiares y la gestión y los impactos de las mismas (las remesas 
monetarias). Existen otros tipos de vínculos que se dan en su seno, los de 
gestión del afecto y del cuidado y el trabajo de parentesco, que son la base 
de la imbricación entre las actividades de producción y reproducción y que 
la investigación hasta hace muy poco tiempo había relegado a un segundo 
plano, a pesar de constituir una de las principales bazas de los «costes ocultos» 
de las dinámicas migratorias.

Las «familias transnacionales» exigen una reacomodación permanente de 
las relaciones de género y generacionales en cuanto a los vínculos económicos, 
afectivos y de poder dentro del grupo doméstico, tanto en los lugares de ori-
gen como de destino (Pedone, 2008). Tales articulaciones están fuertemente 
condicionadas por el género. Las mujeres desempeñan un papel clave en dichos 
procesos, por cuanto ejercen de pivotes del mantenimiento de los lazos fami-
liares, a la vez que actúan de sostén económico de sus familiares. En definitiva, 
constituyen el «nodo» intergeneracional que permite mantener la cohesión del 
grupo familiar y las redes migratorias (Baby-Collins, Cortes y Sassone, 2008). 

Tras analizar los arreglos y las formas de gestión de los vínculos a distancia 
de las familias transnacionales bolivianas, se ponen de manifiesto tanto las difi-
cultades a las que se enfrentan a la hora de minimizar los riesgos y los impactos 
negativos, como el potencial transformador de los significados y las prácticas 
que se dan en su seno en cuanto a los roles de género. Todo ello se concreta 
de forma diferente en función de:

— Los parámetros de género que marcan el proceso migratorio, es decir, de 
si se trata de estructuras familiares en las que ha emigrado el varón, o bien 
si se trata de una mujer «pionera». Para el caso boliviano, la influencia 
del género es especialmente perceptible, por cuanto los recientes patrones 
migratorios feminizados de Bolivia hacia España —y hacia Europa— han 
alterado sustancialmente los cánones de la «cultura migratoria» de la socie-
dad boliviana. 

— Las estrategias para asegurar la reproducción social y lograr los objetivos del 
grupo se basan en relaciones de intercambio y reciprocidad. Sus impactos 
difieren según de qué miembro de la familia se trate y, de acuerdo con 
Bernhard et al. (2005), de los recursos tanto materiales como inmateriales 
de los que se disponga, tanto en origen como en destino (recursos de clase, 
momento del ciclo vital, calidad de las redes familiares, etc.).

— Para el caso específico de las transformaciones en las relaciones de géne-
ro desde la perspectiva de las mujeres, sus experiencias en los procesos 
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migratorios pueden ser muy diferentes y oscilan desde el empoderamien-
to hasta la pérdida de estatus social (Magliano, 2007). Sin embargo, qué 
duda cabe que su participación en dichos procesos entraña en sí misma 
un potencial de cambio, tanto si ejercen de left-behind como si son ellas 
las que han emigrado. Para estas últimas, las mujeres «pioneras», a pesar 
de que su estructura de oportunidades en España se ve claramente afec-
tada por patrones de subordinación laboral (todas las mujeres migrantes 
entrevistadas se emplean en el servicio doméstico) y de que su signifi-
cado «emancipador» tiene que interpretarse a la luz de su estatus social 
premigratorio, los resultados presentados sí muestran la presencia de 
un discurso de «empoderamiento», argumentado desde su papel como 
principales sustentadoras del grupo familiar a consecuencia del proyecto 
migratorio.

Asimismo, a nivel metodológico, más allá de la conveniencia de utilizar 
la familia transnacional como unidad de análisis, hay que reflexionar sobre 
los límites del marco de estudio bipolar (Bolivia y España) utilizado en esta 
investigación para captar los vínculos transnacionales. En este sentido, se 
hace necesario adaptar los dispositivos metodológicos de la perspectiva trans-
nacional, con el fin de poder captar los actuales patrones migratorios en toda 
su complejidad. Como se ha mostrado para el caso del contexto migrato-
rio boliviano (Hinojosa, 2009b), estos patrones se concretan cada vez más 
desde dinámicas y marcos multipolares o multilocalizados, que sobrepasan 
los campos sociales definidos exclusivamente desde una sociedad de origen 
y una sociedad de destino.
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Resumen

El artículo analiza un tipo de migración, que hemos denominado por amor, que aparece de 
manera emergente a partir de la década de los años 90 en el marco de la irrupción del nuevo 
orden mundial caracterizado por el creciente protagonismo de las TIC. La exploración de 
los proyectos migratorios de las mujeres que han migrado por amor, nos sitúa ante la com-
plejidad y la diversidad de las situaciones migratorias, puesto que plantean abiertamente 
la existencia de motivaciones para migrar que trascienden el modelo que atribuye a las 
migraciones una causalidad económica. El amor, la formación de una familia en destino o 
la emancipación son, entre otros, algunos de los motivos aducidos por las mujeres cuando 
explican su migración. 

El trabajo de campo, consistente en la realización de más de 70 entrevistas en profundi-
dad a parejas mixtas formadas por hombres españoles y mujeres eslavas o latinoamericanas, 
nos ha mostrado que los proyectos migratorios de las mujeres migrantes por amor reflejan 
algunas singularidades que son exploradas en el artículo. El carácter individualizado de la 
migración; la baja intensidad de las relaciones transnacionales que mantienen las mujeres 
migrantes; la ausencia de un proyecto de retorno; y un proceso de incorporación a la socie-
dad de llegada que, a pesar de ser más cómodo, puede acabar consolidando una situación 
de dependencia de las mujeres respecto a sus parejas. 

Palabras clave: migraciones internacionales; migraciones femeninas; género; familia; matri-
monios mixtos. 

Abstract. Migrations for love: Diversity and complexity in women’s migrations

This paper focuses on a specific kind of migration we call migration for love, which arose in 
the 1990s as a result of the emergence of the new world order characterized by the increas-
ing role of ICTs. Exploring the migration projects of women who have migrated out of 
love reveals the complexity and diversity of migratory situations given that it uncovers the 
existence of motivations for migration that go beyond the model of economic causality 
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attributed to migration. Love, the desire to raise a family on arrival, and emancipation are 
among the reasons given by women when explaining their decision to migrate.

The field work, which mainly comprised more than 70 interviews of couples in a mixed 
marriage of Spanish men to Slavic or Latin American women has shown that the migration 
projects of women who migrate for love exhibit particular features which are explored in the 
article. The individualized nature of migration, the low intensity of transnational relations 
maintained by the migrant women, the absence of a project to return, and the process of 
integration of these women into the host society, in spite of being more convenient, lead 
them to eventually consolidate a situation of dependency on their partners.

Keywords: international migrations; female migrations; gender; family; mixed marriages.

En poco más de diez años —los que van de la primera mitad de la década 
de 1970 a la segunda mitad de la década de 1980—, España pasó de ser un 
país de emigración a ser uno de inmigración. Si bien el papel de las mujeres 
en los flujos migratorios en la primera de las dos fases señaladas fue general-
mente invisibilizado y/o se le otorgó un carácter secundario, no ha ocurrido lo 
mismo cuando se ha abordado el estudio en la segunda fase, en la que el rol de 
las mujeres inmigrantes ha adquirido un protagonismo relevante (véanse los 
trabajos pioneros para España de Gregorio, 1998, y de Oso, 1998) vinculado 
principalmente a la división internacional del trabajo. 

La literatura clásica sobre migraciones, en efecto, se fundamentó, por 
lo general, en la asunción incuestionable de la causalidad económica de las 
mismas, así como del carácter individual y del protagonismo masculino que 
las animaba (véase, por ejemplo, Harris y Todaro, 1970; Rothenberg, 1977; 
Zolberg, 1983). La consideración del nuevo orden global en relación con los 
procesos migratorios, no obstante, contribuye a delimitar nuevas geografías 
y tipologías en relación con la migración —migraciones de crisis, de mujeres 
independientes, de profesionales y trabajadores cualificados, de estudiantes, de 
jubilados, medioambientales, etc. (King, 2002)—, entre las cuales se encuen-
tran las que nosotros hemos denominado «migraciones por amor». Nuestra 
aportación aborda un fenómeno, el de las llamadas «mail order brides» (Halua-
lani, 1995; Ordóñez, 1997; Robinson, 1996; Scholes, 1999; Simmons, 1999), 
esposas de alquiler, temporales, por correspondencia, etc., muy alejado, por una 
parte, de las realidades de otros colectivos de mujeres migrantes que han sido 
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ampliamente estudiadas desde la perspectiva del género (Hondagneu-Sotelo, 
1997; Gregorio, 1998; Oso, 1998 y 2007; Agustín, 2003) y, por otra parte, a 
menudo diluido bajo las etiquetas más o menos (im)pertinentes del turismo o 
del mercado sexual internacional (véase, entre otros, Truong, 1990; Pettman, 
1997; Clift y Carter, 2000; Bauer y McKercher, 2003; Brennan, 2004; Pisci-
telli, 2004; Bessa y Sacramento, 2006). Nuestra aproximación toma en cuenta 
también el marco de la transnational migration theory (véanse, entre otros, 
Brycesson y Vuorela, 2002; Portes, 2005; Levitt y Glick-Schiller, 2004; Parella, 
2007; Pedone, 2008; Suárez, 2008), en la medida en que aborda el análisis 
de un tipo de migración que se fragua en el espacio transnacional, durante la 
etapa de noviazgo, y que, no obstante, caracterizamos por la baja intensidad 
de las prácticas transnacionales de las parejas una vez constituidas en destino.

Nuestro trabajo1, pues, quiere poner de relieve un tipo de migración escasa-
mente considerada2, así como la particularidad de la misma. Se trata, además, 
de un tipo de migración principalmente femenina, entre cuyas características 
destacan, por un lado, la importancia de las motivaciones de género como 
desencadenantes del proceso y, por otro lado, la incorporación diferenciada que 
estas migrantes por amor realizan en la sociedad de acogida. Estas migraciones 
nos hablan de mujeres que emprenden la aventura migratoria como un proceso 
individual con la finalidad de formar una familia o una pareja en destino. La 
recepción de estas mujeres en España será distinta a la que recibirían si hubie-
ran efectuado otro tipo de migración, de ahí que se vean afectadas sus redes 
personales y también la forma en que se verán a ellas mismas y serán vistas en 
destino con relación a otros colectivos de inmigrados. 

Si bien este tipo de migración no constituye una realidad muy relevante 
en términos estadísticos, sí que representa un núcleo significativo, por cuanto 

1. Proyecto 766-47-05 (2006-2008) del Instituto de la Mujer: Amor importado, migrantes por 
amor: La constitución de parejas entre españoles y mujeres de América Latina y de Europa del 
Este en el marco de la transformación actual del sistema de género en España (Jordi Roca i Giro-
na (dir.), Yolanda Bodoque Puerta, Marija Djurjevich, Lidia Martínez Flores y Montserrat 
Soronellas Masdeu). La investigación ha incorporado una perspectiva cualitativa, tanto de 
obtención como de análisis de los datos, con un total de 65 entrevistas guiadas en profun-
didad, 59 de carácter individual (con un miembro de la pareja o con los dos pero separa-
damente) y 6 de carácter doble (a parejas), lo que representa el contacto con un total de 71 
personas entrevistadas, fundamentalmente hombres españoles —19 en total— y mujeres 
eslavas (ucranianas y rusas principalmente —17 entre ambas—) y latinoamericanas (15 en 
total, cerca de la mitad brasileñas), por ser éstas las principales regiones y nacionaliades de 
procedencia de las mujeres casadas binacionalmente con hombres españoles (véase Roca et 
al., 2008). También se entrevistó a diversos responsables de agencias matrimoniales y a otras 
personas relacionadas con el tema (un abogado experto en ley de extranjería, la directora 
de una revista dirigida a la comunidad eslava, etc.). La selección de informantes se llevó a 
cabo siguiendo la técnica de la bola de nieve, es decir, recurriendo inicialmente a un pequeño 
número de personas (amigos, parientes, conocidos, personal de las agencias, consulados, 
asociaciones, etc.) para, a partir de aquí, ir ampliando la red de informantes mediante la 
colaboración de estas personas del grupo inicial. 

2. E incluso, como hemos podido comprobar, directamente negada por amplios sectores 
sociales y académicos.
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supone la toma activa de decisiones de naturaleza algo distinta a las presentes 
en la mayor parte del colectivo migrante. Nos referimos, en primer lugar, a 
la participación conjunta en este proceso de toma de decisiones de la mujer 
—migrante— en origen y de la pareja en destino, y, también, a la puesta en 
funcionamiento de un marco de gestión distinto en lo relativo a las diferencias 
culturales, ya que la «esposa» o pareja se desmarca del proceso de migración tra-
dicional basado en redes de apoyo. Tanto es así que, en este tipo de migracio-
nes, la incorporación cultural y social de las mujeres migrantes en la sociedad 
de acogida es directa y supone una inmersión más intensa e inmediata, con el 
consiguiente impacto en sus redes sociales, tanto en origen como en destino.

En efecto, en 1996, el primer año en que tenemos datos estadísticos 
sobre matrimonios mixtos, se realizaron en España apenas 8.000 matrimo-
nios binacionales, esto es: uniones heterosexuales entre un cónyuge español y 
otro extranjero. Algo más de una década después, en 2009, esta cifra se había 
elevado a casi 30.000. De estas uniones, algo más de 17.000 correspondían 
a matrimonios entre un hombre español y una mujer extranjera, y cerca de 
12.000 a bodas entre mujeres españolas y hombres extranjeros. Para el conjun-
to del período comprendido entres estos dos años (1996-2009), la proporción 
es similar: 151.190 hombres españoles se casaron con una mujer extranjera 
frente a las 103.440 mujeres españolas que hicieron lo propio con un hombre 
extranjero (Fuente: INE, elaboración propia)3. 

Este «desequilibrio» entre hombres y mujeres españoles que eligen un cón-
yuge de nacionalidad extranjera alimentó una de nuestras hipótesis de partida, 
centrada en el hecho de que la notable transformación producida en el sistema 
de género en las últimas décadas, con cambios sociológicos de cierta conside-
ración (incorporación de la mujer a los niveles superiores de formación y al 
mercado de trabajo y mayor capacidad de control y emancipación de su papel 
como reproductora), que han producido una mayor independencia material y 
sentimental de las mujeres españolas, estaría ocasionando la resistencia de algu-
nos hombres, que, en desacuerdo con este nuevo y cada vez más generalizado 
modelo femenino, se habrían lanzado a buscar pareja en un mercado matrimo-
nial distinto al del propio país, en el marco de lo que ha venido a denominarse 
en los últimos años «crisis de la masculinidad» 4. El objetivo de tal búsqueda 
estaría claro: el hallazgo de mujeres con un perfil similar al de las mujeres espa-
ñolas de hace unas décadas, ahora supuestamente abandonado. Esto es, mujeres 
que priorizarían la casa y la familia por encima de la profesión y el trabajo y 
aceptarían unas relaciones de género fundadas en un cierto grado de sumisión 
y dependencia al esposo. En este artículo no vamos a tomar en consideración 
las motivaciones de los hombres españoles para realizar una unión binacional, 
sino la de las mujeres no españolas que se unen a ellos. No obstante, vamos a 

3. Si bien hay que señalar que no es hasta el año 1999 que los hombres toman la delantera a 
las mujeres españolas en uniones matrimoniales con un cónyuge extranjero.

4. Véase, con carácter general, MacInnes, 1998; Mac an Ghaill, 1996, y Seidler, 2006; y para 
el caso español, Gil Calvo, 1997, y Flaquer, 1999.
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señalar, muy sucintamente, que nuestros datos nos permiten afirmar, en rela-
ción con la hipótesis planteada, que existe, efectivamente, un perfil destacado 
de hombre español, generalmente divorciado y mayor de cuarenta años, que 
expresa este tipo de motivación. Véase, a título únicamente ilustrativo, cómo 
la articulan dos de nuestros informantes que responden a este perfil:

La mujer catalana [es] una mujer independiente, segura de sí misma, no nece-
sitan al macho para casi nada, quiero decir que pueden hacer su vida per-
fectamente. Las de allí [Rusia], de alguna manera, quizá la palabra no es la 
correcta, pero aún tienen una cultura antigua de una pequeña devoción al 
macho. Entonces nosotros, yo, como soy un cobarde, y ya no me atrevo con 
las catalanas, porque es una lucha constante de si hacemos esto y demás, y yo 
de todo eso ya me cansé en mi tiempo y dije: «¡Basta!». Entonces buscas una 
cosa, para tener una relación más fácil y que de alguna manera te traten un 
poco más así ¿no?*5. (Josep Maria, español, 56 años; casado con rusa, 25 años)

Y en principio pues sí, vi que las mujeres de allí… que su forma de ser coin-
cide bastante con esa apreciación que uno tiene: cariñosas, sumisas… Y además 
tienen una combinación muy interesante porque no sólo son cariñosas, suelen 
ser apasionadas, y me reitero en la cuestión, y… bueno, complacientes, mujeres 
muy al gusto de un hombre. Además tienen interés en cuidar la casa, no les 
importa realizar las tareas del hogar en un momento determinado. De alguna 
manera, tienen una forma de ser… a mi gusto; encaja bien en mi circunstancia. 
Por ejemplo, Sol no está trabajando, bueno yo me puedo permitir que ella no 
trabaje, y, además consideramos que… no porque no quiera yo que trabaje, 
sino que consideramos que es lo mejor para el niño en los primeros años de su 
vida […]. Porque la forma de ser que ellas tienen encaja muy bien en la que yo 
como hombre tengo*. (Jordi, español, 41 años; casado con venezolana, 37 años)

Con ser importante, no obstante, este perfil masculino no es el único. 
Debemos considerar asimismo la existencia de muchas parejas binacionales, 
con hombres españoles de edades generalmente más jóvenes que las del mode-
lo citado, resultantes de los procesos de movilidad creciente que amplían las 
posibilidades de comunicación, también en el territorio amoroso, y alejadas 
por tanto de este tipo de motivaciones. 

La literatura que recoge la investigación en este terreno y que se centra 
en las mujeres que migran para casarse, por su parte, presta atención a los 
principales itinerarios que recogen los flujos de cónyuges y parejas, así como 
también a la dirección y al sentido de los mismos6, pero describe también los 

5. El asterisco, cuando acompañe a alguna cita, indica que la entrevista se realizó originalmente 
en catalán y que, por tanto, hemos traducido el texto.

6. Como los de Cahill (1990) y Cooke (1986) sobre esposas filipinas de maridos de diversos 
países; Suzuki (2003) y Parreñas (2010), centrado en matrimonios transnacionales entre 
filipinas y japoneses; Mainardi (2006), que analiza parejas de brasileñas y suizos, y Riaño 
(2003), de suizos y latinoamericanas; Chin (1994), ocupado en mujeres chinas casadas 
transnacionalmente; Cohen (1986), en tailandesas; Halualani (1995) y Robinson (1996), 
en asiáticas, y De Melo (2000), en brasileñas.
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diversos patrones de género vinculados a la movilidad marital en un contexto 
global (Constable, 1998, 2003; Thai, 2008), mostrando a mujeres y hombres 
que toman la iniciativa, que realizan elecciones y que devienen agentes activos, 
apuntando las motivaciones y razones para la salida, los nuevos patrones de 
movilidad de personas de las distintas clases sociales, los costes y beneficios 
de la salida o la permanencia en el país (Parreñas, 2010), los factores que 
intervienen en la elección de pareja (Jo-Pei et al., 2008), el papel de las nue-
vas tecnologías en estos procesos (Johnson, 2007; Johnson-Hanks, 2007) y la 
consideración de la noción de mercantilización asociada a este nuevo mercado 
sentimental global (Wang y Chang, 2002), así como las nociones y expresiones 
de amor, intimidad y sexualidad que tales relaciones entrañan (Nemoto, 2006; 
McFadden y Moore, 2001; Lyons y Ford, 2008), su incidencia en los roles 
identitarios (Ordóñez, 1997; Pipper y Roces, 2003), especialmente de género 
(Riaño y Baghdadi (2007), y su relación con procesos de divorcio e inestabili-
dad conyugal (Kalmijn, De Graaf y Janssen, 2005; Neyrand y M’Sili, 1997), 
además de la consideración de las parentalidades mixtas (Crippen y Brew, 
2007) y los procesos, en fin, de comunicación y de negociación (inter)cultural 
(Delcroix y Guyaux, 1992).

En relación con España, tan sólo conocemos nuestro trabajo pionero (Roca, 
2007; Roca et al., 2008), del que han ido derivándose ya algunas publicaciones 
(Martínez, 2007; Roca, 2009; Bodoque y Soronellas, 2010). En el ámbito más 
general de las denominadas «parejas mixtas o binacionales» —que puede incluir 
o no a las resultantes de migraciones amorosas—, deben citarse las aportaciones 
de Rodríguez (2004), a quien interesa principalmente el carácter intercultural 
y exogámico de las parejas mixtas; Bermúdez (2007), centrada en las parejas 
mixtas de la Comunidad Valenciana; Santacreu y Francés (2008) y Albert y 
Masanet (2008), ambas nucleadas en torno a la cuestión de la interculturalidad, 
y algunas de las ponencias del seminario organizado por el Centro de Estudios 
Andaluces, como las de Esteve (2009) y Steingress (2009).

El amor como motivo

El enfoque de género aplicado al estudio de los procesos migratorios ha puesto 
de relieve no sólo las singularidades de las experiencias migratorias femeninas, 
sino también el carácter complejo, cambiante y poliédrico de los proyectos 
migratorios. En las mujeres, como en los hombres, no hay una razón única 
para emigrar, pero es en la emigración femenina donde se hace particularmente 
visible la yuxtaposición de las motivaciones diversas que intervienen en la deci-
sión migratoria. Las mujeres se van para mejorar, y en su deseo de mejora se 
condensan razones económicas, pero también razones que tienen que ver con 
su emancipación, con la toma de distancia respecto a relaciones conyugales y 
de género insatisfactorias y, también, con el amor. Nuestras informantes nos 
han hablado del amor como la gran razón de su particular migración. Se trata 
de mujeres que describen su proyecto migratorio desde los sentimientos y que, 
como veremos, en muchos sentidos no se sienten mujeres migrantes, incluso 
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niegan serlo, puesto que el amor y la conyugalidad les dan argumentos para ale-
jarse de las motivaciones económicas que tienden a asociarse con la migración, 
con lo cual legitiman su movilidad internacional por razones sentimentales. 
Tras el discurso émico del amor, se esconde la complejidad de la migración de 
unas mujeres que tienen, en la búsqueda de pareja en un país extranjero, una 
posibilidad, entre otras, de marchar en busca de nuevas oportunidades.

Entendemos, tomando a Bourdieu (1997), que estas mujeres construyen 
sus campos sociales (transnacionales) a partir de una combinación de capita-
les (cultural, económico, social y simbólico) que van siendo redefinidos a lo 
largo del proceso migratorio. Dicho capital tiene carácter multidimensional, 
en el sentido que debemos tomarlo como una combinación de recursos estre-
chamente vinculados y, por tanto, no segregables, que las migrantes tienen a 
su disposición para jugar sus cartas en el espacio social. Las migraciones por 
amor nos ofrecen la posibilidad de comprender la dificultad de separar las 
capacidades económicas (materiales) de las sociales (capacidad de relación) o 
culturales (formación, origen) y, menos aún, de la posición, el prestigio o el 
reconocimiento social (capital simbólico). Las mujeres, como actores sociales 
y como agentes capaces de decidir sobre su destino, construyen y utilizan 
estratégicamente sus «capitales» para conseguir sus horizontes de reproducción 
social. Siguiendo de nuevo a Bourdieu, la migración es un recurso integrado 
en el habitus, entendido como disposición estratégica a seguir determinadas 
conductas, un recurso que las mujeres tienden a explicar y a legitimar mediante 
el argumento del enamoramiento, cuyo análisis nos descubre un horizonte 
migratorio singular y complejo.

Los relatos de nuestras informantes nos han acercado a esta complejidad. 
Uno de los factores migratorios es, sin duda, la existencia de un marcado 
sistema patriarcal que explica tanto las restricciones de la movilidad femenina 
como los impulsos a la emancipación (Gregorio, 1998; Pedone, 2008). Se ha 
analizado también cómo la segregación de los mercados de trabajo fomenta la 
ocupación de las mujeres en determinados sectores de mayor demanda en los 
países de destino (trabajo fabril, doméstico, atención a la dependencia y pros-
titución) y las alejan de las precarias oportunidades de desarrollo profesional 
de que disponen en sus países de origen. Las mujeres se han referido también 
a la experiencia estigmatizada en el ámbito doméstico, caracterizada por la 
existencia de unas arraigadas y desiguales relaciones de poder en las que tien-
den a ocupar posiciones subordinadas (Soriano, 2006) y, en concreto, la que 
ocupan respecto a los hombres de su país y de su mismo estrato social, además 
del extremo machismo local caracterizado por la posesividad, la agresividad, el 
distanciamiento afectivo, la falta de respeto o la infidelidad (Piscitelli, 2004). 
Otras nos hablan de motivos más sutiles para migrar, como son los estados del 
alma (Agustín, 2003), es decir, el deseo de cambiar, la aspiración de mejorar 
sus condiciones de vida y otros estados de frustración y angustia, ideales para 
constituirse en elementos que pueden favorecer la búsqueda de unas relacio-
nes de género distintas vinculadas al ámbito amoroso y sentimental. Así, la 
migración es para las mujeres un contexto de oportunidad en el que deciden 
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ser agentes de su propio destino (Agustín, 2003). Estas razones explican que 
busquen la forma de garantizar su movilidad y que una de las estrategias sea el 
encuentro de un compañero sentimental, o un marido, en el extranjero, aten-
diendo a criterios estereotipados según los cuales los hombres de determinados 
países, en este caso los españoles, son menos machistas, menos infieles, menos 
agresivos y menos posesivos.

El análisis de los datos nos ha permitido dar forma a una de las hipótesis 
que condujo nuestra investigación y es que uno de los motivos de las migrantes 
por amor, para casarse con un extranjero es emanciparse y conseguir mejorar 
las condiciones de vida que tienen en sus países de origen. Esta opción las 
expone a un contexto social potencialmente hostil y suspicaz en la valoración 
de los motivos de su migración, por lo que, ante la presión social, sienten la 
necesidad de reivindicar la naturaleza romántica de su llegada y, en algunos 
casos, de alejarse de los miembros de los colectivos migrantes convencionales. 
Y es que la mejora en las condiciones de vida va mucho más allá del incremento 
del nivel económico: se trata de la consecución de un determinado estilo de 
vida; de la capacidad de acceder a trabajos acordes a su formación académica 
y profesional; del acceso a redes de relaciones sociales; de sus posibilidades de 
ser independientes y autónomas; de la sensación y percepción de seguridad y 
bienestar; etc. 

Entre la pluralidad de situaciones halladas en las entrevistas, destacamos 
las de aquellas mujeres que gozaban de niveles de bienestar económico que las 
satisfacían, que niegan haber tenido la emigración en su horizonte personal 
y cuentan que el matrimonio con un extranjero no se encontraba entre sus 
planes de futuro. Algunas, como Yadira, una mujer mexicana de 32 años, nos 
intentan explicar la ambivalencia de sus sentimientos y cómo le ha resultado 
angustioso, a la vez que esperanzador, salir al extranjero en pos de su pareja, 
siguiendo la llamada del amor: 

Tenía miedo de dejar todo allá, todo lo que conocía, a mi familia, a todo, a 
todo. Tenía mucho miedo […] no era tanto a dónde iba a llegar a vivir, sino 
el cambio y todo lo que dejaba. Yo allá prácticamente era autosuficiente, yo 
trabajaba, yo tenía mi coche, yo… me compraba lo que se me ocurría porque 
prácticamente trabajaba para mis gastos, vaya, para mí. Entonces el hecho 
de venir, no sé, como que me entró pánico. Como si me hubiera metido en 
un túnel y no veía por ningún lado y sentía que no podía hacer nada […] y 
también me costaba mucho cortar con lo que ya estaba empezando a crear, 
como quien dice, estaba haciendo mi montañita y ¡pum! Lo dejé a medias y 
me vine aquí a construir otra. 

Aún así, decidió marchar hacia España para vivir con su pareja. Abando-
nó, como otras mujeres latinoamericanas entrevistadas, su vida anterior y se 
encomendó a la aventura de la migración. La mayor parte de estas mujeres 
pertenecen a clases medias y han tenido acceso a estudios superiores, todas han 
conocido a sus parejas a través de chats especializados y nos describen situa-
ciones de estabilidad y de bienestar familiar, personal y profesional en origen. 
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Nos explicaron qué las había impulsado a emigrar y qué temores las retenían, 
nos contaron sobre las dudas previas a la toma de la decisión más arriesgada, la 
partida. Todas aludían a la ilusión del enamoramiento como la causa principal 
que las impulsaba a emigrar, pero, en el relato del proceso, entrevemos otros 
motivos para buscar una pareja en el extranjero: unos más velados, como es el 
miedo a la soltería (nos dice Sonia, peruana de 35 años, «que ya me veía que 
me quedaba soltera»), otros más explícitos, como el machismo de los hombres 
de su país y las pocas oportunidades de que disponen allí para llevar a cabo 
conjuntamente sus proyectos personales y profesionales.

La mayor parte de mujeres entrevistadas procedentes de países del Este, en 
unas circunstancias parecidas a las de las mujeres latinoamericanas, sí que pre-
vén la migración por amor explícitamente como forma de salir de una situación 
personal precaria: con estudios universitarios e incluso varias carreras cursadas, 
con trabajos para los que estaban muy bien preparadas, se sienten insatisfechas 
ante la precariedad de los sueldos (por debajo de los 300 euros mensuales), que 
no les permiten asumir el estilo de vida que suponen a los países occidentales. 
También son mujeres, como Natalia, una mujer rusa de 25 años, pertene-
cientes a clases medias e incluso medias altas enfrentadas a una situación de 
desencaje entre los niveles profesionales de la población y las retribuciones, o, 
lo que es lo mismo, entre las expectativas formadas en una población que está 
preparada para acceder al atrayente estilo de vida occidental y la realidad de 
una situación económica que las aleja de ese modelo. 

Entonces esto [emigrar] era una cosa increíble para mí porque yo ni lo pensaba. 
Yo nunca pensé… A ver, no es que miento pero sí que siempre sabía que no 
me quedaría en mi país, no sé, si me iría a la capital, pero algo grande, algo 
donde hay más posibilidades, más movimiento, no sé, más todo. Yo sabía que 
en mi pueblo, donde nací, no me podía estar toda mi vida. Ya lo veía. Sabía 
que había problemas económicos, que faltaba trabajo, bueno bien pagado. No 
tenía pareja y a los 21 años tampoco es normal […] mi país creo que es el único 
país del mundo que ha sufrido tantas guerras, que ha sufrido tantas cosas… 
Todo eso como que hace bajar el desarrollo. 

La salida del país es una de las estrategias utilizadas para encajar las expecta-
tivas y la realidad, y la migración conyugal entra dentro del catálogo de formas 
de conseguirlo. Algunas no expresan de una forma tan patente como otras la 
ilusión del enamoramiento y no aluden tanto al amor en la intencionalidad 
primaria de migrar, pero para todas esta situación de partida se da en un con-
texto favorable de tradición y de cultura migratoria que contribuye a afianzar 
la toma de decisiones. Y son ellas, en mucha mayor medida que los hombres, 
quienes deciden marcharse utilizando la vía matrimonial. Así nos lo explica 
Mayya, una mujer ucraniana de 26 años:

R: Allí se marchan todas cada hora, y mira que ya casi cerraban las fronteras e 
igual marchan todas… ¡Madre mía! Marchan todas donde sea, pero marchan: 
que sube todo, que las nóminas no suben […] Las amigas todas han marchado, 
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no queda ninguna, no vas a encontrar ni una, ni una, ni una: amigas mías, 
ni una. 

P: La decisión de venir es muy valiente.
R: No, a mí no me ha parecido muy valiente, eh! No. Allá no tenía nada, 

no tenía trabajo, ni siquiera mi madre no podía darme estudios ni a mis her-
manos*.

El matrimonio se convierte en una peculiar forma de conseguir salir del 
país y de alejarse de una situación personal insatisfactoria y precaria a diferentes 
niveles. Se trata, pues, de una migración diferenciada y muy penalizada social-
mente en los países de llegada, donde el amor al que aluden estas mujeres es 
considerado como una suerte de «tapadera» para la migración. La consolida-
ción, en nuestras sociedades occidentales, del ideal romántico del matrimonio 
por amor nos ha alejado de todo aquello que rezuma a interés en las uniones 
conyugales. El amor ha invisibilizado el carácter institucional del matrimonio, 
y sus fuertes implicaciones económicas, políticas y sociales, que existen, son 
prácticamente negadas, especialmente al principio de la relación. Desde nuestro 
punto de vista, las mujeres que deciden unirse sentimentalmente a un hombre 
extranjero son agentes activos que toman una decisión entre otras posibles, y 
el resultado de su elección, como el valor de su compromiso, no tiene por qué 
diferir de las elecciones y de los compromisos tomados en otras circunstancias 
y por parejas nacionales. Que la retórica romántica abomine de las dimensiones 
instrumentales del matrimonio y que hayamos incorporado a nuestro incons-
ciente la necesidad de negarlas, no las hace menos presentes y efectivas. De ahí 
que algunas de estas migrantes por amor no tengan reparos en admitir su deseo 
por mejorar sus condiciones de vida y la atracción que sienten por «una vida 
más fácil, más oportunidades, sin tantos constreñimientos materiales. Una vida 
más confortable y segura que el medio social europeo ofrece» (Aymée, cubana 
de 31 años) o «una vida más fácil, más oportunidades de trabajo, sin tantos 
desórdenes ni inseguridades» (Laura Sofía, venezolana de 32 años), aunque 
todas ellas confiesan hasta la saciedad que lo que verdaderamente las estimuló a 
la aventura migratoria fue el amor y el posterior establecimiento de una familia.

En síntesis, pues, apuntamos la necesidad de considerar una pluralidad 
de causas y motivos en las que hemos denominado «migraciones por amor». 
Debemos señalar, en este sentido, la existencia de una combinación de razones 
de tipo sentimental —el amor, el enamoramiento entre dos personas de países 
distintos facilitado por el incremento y el desarrollo de la movilidad, tanto 
física como virtual—, de carácter material —la expectativa de mejoras en las 
condiciones de vida y en el desarrollo profesional en el país de destino— y 
del ámbito de las relaciones de género —la agencia de las mujeres por superar 
relaciones de género de signo tradicional y patriarcal y de alcanzar relaciones de 
género más igualitarias. Es evidente que tal esquema, por una parte, adquiere 
combinaciones diferentes en función de variables fundamentales como la clase 
social, el nivel de formación, la etnia y el país o la región de procedencia de 
las mujeres, y, por otra parte, que debe situarse en un nivel de complejidad 
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que permita, entre otras, incorporar las voces diferenciadas de las protagonis-
tas directas del proceso migratorio y de diversos actores pertenecientes a las 
respectivas sociedades de origen y destino; la distancia entre las expectativas y 
las experiencias concretas y entre lo que se afirma, y el contexto en el que se 
afirma, y lo que otro tipo de datos indirectos permite corroborar; o la constata-
ción, por ejemplo, en suma, que el Oeste, el Norte, no es simplemente el lugar 
de liberación, aunque pueda imaginarse como tal para muchas personas, sino 
que representa e implica, asimismo, la posibilidad de nuevas formas de poder, 
de nuevas opresiones y también de nuevas oportunidades. 

Amor y papeles: esposas y migrantes

La celebración institucional de la unión no siempre tiene lugar y, cuando 
se realiza, no en todas las ocasiones se casan previamente a la salida del país. 
Generalmente, las parejas formadas por mujeres latinoamericanas y hombres 
españoles se casan antes de emigrar, ya sea por imperativos de salida, como 
en el caso de Cuba, ya sea como una forma de dar legitimidad a la relación, 
sobre todo a ella y a su familia. Si el matrimonio tiene lugar con posterioridad 
a la emigración de la futura esposa, se produce después de un cierto período 
de convivencia que la pareja se concede para asegurar la relación, un período 
que es prácticamente exigido por la familia del esposo, la más recelosa respec-
to a la sinceridad y al resultado final de esta «aventura conyugal». Sea como 
fuere, cuando las parejas deciden establecer definitivamente su convivencia 
en España, son las mujeres las que buscan recursos variados para poder salir 
de sus países respectivos. La forma mayoritaria es consiguiendo un visado de 
turista que, en principio, es un trámite relativamente fácil, no obstante, en 
algunos países, la demora o la denegación de los documentos necesarios para 
la obtención del visado ha propiciado el desarrollo de complicadas estrategias 
de abandono definitivo del país, teniendo en cuenta que los proyectos se pla-
nean como irreversibles. Por su originalidad, seleccionamos el caso de Tania, 
ucraniana de 25 años, que hace cuatro años aprovechó un viaje que se organizó 
desde su país hacia Eurodisney para quedar en París con su novio español, 
Josep Maria —de 56 años—, y llegar juntos a España: 

Quedamos en París y ella vino en un viaje de estos organizados teóricamente a 
Eurodisney, bien, de estos viajes que al final el autobús se queda casi solo, ¿no? 
[…] Para venir a España directamente tenía problemas de visado […] en cam-
bio ellos compraron todo el autobús donde vinieron, compraron todos billetes 
de ida y vuelta para ir a Eurodisney […] Con la excusa de ir a Eurodisney, 
conseguían el visado y entonces, a partir de Alemania, empezaba a desaparecer 
la gente. En el autobús había una comisaría política que lo primero que hacía 
era recoger los pasaportes de todos y ella los guardaba. Y a medida que la gente 
se iba marchando, se iba escapando, ella les devolvía el pasaporte, pero les pedía 
pasta. Venían chicas y gente de todo tipo […] Ella pagó y le devolvieron el 
pasaporte. Y yo fui a buscarla allá y estuvimos dos o tres días por París y vimos 
que había sintonía y, mira, desde entonces […] Estuvimos unos días y después 



696 Papers 2012, 97/3 Jordi Roca i Girona; Montserrat Soronellas Masdeu; Yolanda Bodoque Puerta

fuimos bajando poco a poco, por algún pueblecito de vacaciones. Entonces 
entramos en España y buscamos una fronterita. No pasamos por la Jonquera 
por si acaso*.

Si no se institucionaliza la relación, las mujeres, una vez finalizado el 
tiempo permitido de estancia en España, pasan a una situación de ilegali-
dad. Es posible que, al cabo de dos años de estancia, consigan el permiso de 
residencia por arraigo e incluso se puedan casar, con lo que obtendrían un 
permiso especial como familiar de comunitario que ofrece muchas más ven-
tajas. No obstante, intentar conseguir cualquier tipo de documentación que 
las integre jurídica y legalmente significa darse de bruces con la categoría que 
se ha intentado evitar hasta el momento: la de inmigrante. Tanto para ellos 
como para ellas, es el momento de soportar largas colas en las instituciones 
de extranjería, de tener la sensación de que los trámites nunca llegarán a su 
fin y, lo que es más incómodo, de sentirse juzgado por iniciar un trámite tan 
sospechoso a ojos de la sociedad autóctona. Algunos, como Manel —espa-
ñol de 35 años—, conociendo el grado de sospecha, desconfianza y recelo 
que planea sobre estas parejas, se apresuran a autentificar sus relaciones, a 
reivindicar su validez frente a otras relaciones parecidas y frente a lo que, en 
los medios de comunicación, se identifica bajo la categoría de «matrimonios 
blancos» y a cerrar filas en torno a su caso como único, culpando de los pre-
juicios suscitados a quienes están en una situación parecida a la suya y no a 
la estructura que sustenta estos prejuicios:

[…] allí en el consulado español ha habido… con esto de las mujeres rusas… 
con esto ha habido mucho jaleo. Ha habido muchas mujeres rusas que han 
vivido situaciones muy complicadas y han buscado un escape fuera para irse 
de aquella miseria. Y han conocido un tío, se han valido de un tío para mar-
charse de allí y cuando han llegado aquí y han visto un poco el sol, pues «ahí 
te quedas» y ¿qué pasa? Que todas se han marchado con un visado turístico y 
no han vuelto. Claro, se van de cualquier manera […] y se quedan… ilegales 
pero se quedan. Y todo eso ha aumentado el control*.

Para Manel, la forma de conseguir legalizar la estancia de su novia ucra-
niana fue tan ardua y complicada que, de alguna manera, considera que 
es una prueba más de amor superada. De sus palabras se desprende que la 
dificultad de autentificar su situación y la obligación legal de ser evaluado 
por las estructuras de gestión de los flujos migratorios convierte a su pareja, 
no sólo en una migrante convencional, sino que la sitúan bajo el estigma 
de la sospecha, una situación que les aleja de la normalidad pretendida en 
cualquier relación de pareja: «[…] lo más complicado… lo más complicado 
de esta relación, que yo pensaba “¡Madre de Dios dónde me he metido!”, es 
el tema de venir aquí, el aspecto legal. Ha sido… ha sido una locura. Yo lo 
pasé mal, lo pasé mal»*.

Otro de los métodos más utilizados por las mujeres entrevistadas para salir 
de su país es mediante un visado de estudios que permite estancias mucho más 
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prolongadas que el de turista. Aún así, el proceso es lento y costoso, tal y como 
nos lo relata Simeó, español de 38 años:

Primero planteamos que ella viniera aquí durante tres meses y no se lo con-
cedieron. Le hice una invitación y, a través de mi hermana, le hicimos una 
invitación particular. Y le preguntaron cómo conoció a mi hermana y ella le 
dijo que la conoció en un viaje a Egipto y que por Internet habían mantenido 
el contacto, y se lo denegaron. Así estuvimos desde octubre, tres meses y pico. 
Claro, hay papeles que para tenerlos se necesitan meses: un certificado de 
penales… Allí la burocracia va muy lenta, tarda un mes y medio y te lo han de 
expedir en Moscú… Está todo centralizado. Esto mes y medio. Certificado de 
estudios, traducidos al español, que eso también vale pasta, etc., etc. Enton-
ces, bueno, tramitar el visado solo son unos quince días, esto es fácil, lo que 
se trata es conseguir los papeles para tramitarlo. Y se lo denegaron y lo volvió 
a presentar y se lo autorizaron. Vino como turista un mes y medio. Volví por 
Semana Santa y entonces ella vino en marzo y estuvo tres semanas. Entonces 
la relación empezó a funcionar…, hasta que al final consiguió el visado de 
estudios. Vino aquí a vivir en diciembre de 2006, un año y medio aproxima-
damente y vino para quedarse. El visado de estudios era por cinco meses pero 
nosotros le prorrogamos los estudios un año*.

En este tipo de procesos, las personas implicadas son generalmente los dos 
miembros de la pareja y en mucha menor medida, por no decir nunca, 
intervienen las cadenas familiares o de paisanaje con sus redes de apoyo 
correspondientes. Las mujeres migrantes por amor llegan a los países de 
destino con un proyecto migratorio especialmente individualizado, puesto 
que proyectan personalmente una migración que tiene como instrumento la 
formación de una familia o, simplemente, el establecimiento de una relación 
conyugal en destino. Existen también cadenas y redes, aunque en este contexto 
adoptan formas completamente distintas. Y es que, a pesar de que el carácter 
individual de la migración las deja fuera de las cadenas migratorias de tipo 
familiar (ni las inician, ni las continúan), sí que se detecta la existencia en 
destino de un tipo de redes que no son de apoyo, tal y como se manifiestan 
las que complementan a las cadenas migratorias comunes, cuya trama débil 
nos lleva a calificarlas como redes de emergencia. Se trata de contactos que se 
establecen desde origen con amigas, familiares lejanos, paisanos o algún antiguo 
compañero de universidad, que han hecho anteriormente el mismo camino, 
que se localizan en un área relativamente próxima al lugar de residencia de las 
migrantes por amor y a los que recurrirán, según nos explicaron, como recurso 
alternativo al posible fracaso del proyecto. Según Pascual (2007: 19), este tipo 
de redes ejercen el efecto de tranquilizar emocionalmente a las familias y a 
las mismas migrantes, reducen los riesgos que supone el cambio de contexto, 
de manera que el desplazamiento se torna mucho más simple. Las redes de 
emergencia son diferentes a las de apoyo, ya que, por su carácter de último 
recurso y por no proceder de una cadena migratoria tradicional, se las despoja 
de su potencialidad como capital social (del que las migrantes por amor se verán 
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beneficiadas a través de la propia relación conyugal). Finalmente, las cadenas 
tradicionales de paisanaje o familiares, en el contexto de las migraciones por 
amor, son sustituidas por lo que, en otro lugar, hemos denominado «cadenas 
sentimentales» (Bodoque y Soronellas, 2010; Martínez, 2007):

Me lo presentó una amiga que conocía a Luis. Me presentó primero por foto y 
me ha dicho que es un buen hombre y ella sabía que yo estoy sin pareja, y que 
es un hombre atento, me ha dicho cosas positivas y yo tuve ganas de conocerlo.

Quienes han de salir de su país de origen, que, con mayor frecuencia, son 
las mujeres como Tatiana —rusa de 35 años—, tejen sus particulares cadenas y 
redes de relaciones de manera que una mujer puede ser creadora de una cadena 
sentimental a la que otras se unan realizando un recorrido similar. El inicio de 
una cadena se puede establecer a través de la divulgación de testimonios favo-
rables que representen un estímulo para otras mujeres y otros hombres a hacer 
lo mismo (como Cisco, español de 32 años, y sus amigos): son vehículos para 
iniciar otras relaciones poniendo en contacto amigos y conocidos a través de la 
circulación de fotografías, presentaciones personales o simplemente hablando 
por teléfono sin, a veces, ni siquiera haberse visto nunca.

[…] había uno de los tres, que yo no le conocía, que ya tenía una historia con 
una chica cubana y se llamaban por teléfono. No había ido, pero una gente que 
había ido habían conocido una chica, muy buena persona, que quería conocer 
a alguien de fuera y tal y le dieron la dirección y el teléfono de éste. Hacía dos 
años que se llamaban y no se conocían. Y hablaban… solamente por teléfono, 
tenían alguna foto, se mandaban alguna carta…*.

Irse sin mirar atrás

Mientras que otros proyectos migratorios acostumbran a tener fecha de cadu-
cidad, las protagonistas de nuestra investigación dejan su entorno familiar y 
social con la intención de formar parte de un nuevo grupo familiar y de una 
nueva red de relaciones en destino. La falta de proyecto de retorno es un 
factor estructural para entender los campos sociales transnacionales (Suárez, 
2008) que se constituyen en el contexto de las migraciones conyugales y para 
comprender el tipo de relaciones que estas mujeres establecen con el lugar de 
origen y con las redes familiares y sociales que allí dejaron.

Las migrantes llamadas «económicas» (una tipificación que simplifica la 
realidad y que no toma en consideración la migración como proyecto perso-
nal y como contexto de oportunidad también social) dejan muy a menudo 
a su familia en el país de origen, los hijos, el cónyuge especialmente, por lo 
que el envío de remesas es la práctica transnacional más relevante, a la par 
que paralelamente transmiten el afecto, la autoridad, su capacidad negocia-
dora y todo lo que tiene que ver con el ejercicio de su rol familiar, es decir, 
llegan mirando atrás, hacia la parte de familia que quedó en la otra parte de 
su nuevo campo social (Bryceson y Vuorela, 2002; Parreñas, 2005; Parella, 
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2007; Pedone, 2008; Sanz, 2009; Levitt, 2010). Por el contrario, las migran-
tes por amor llegan mirando hacia adelante, hacia la sociedad donde piensan 
forjar su destino. ¿Cómo se configura, entonces, el vivir transnacional de estas 
mujeres que emigran con un proyecto de familia? Sin perspectivas de retorno, 
los vínculos con el país de origen, con las familias y las redes sociales de los 
lugares de procedencia son frágiles (Bodoque y Soronellas, 2010). Después 
de una primera fase de noviazgo vivida en la transnacionalidad (Martínez, 
2007), llegan, como Sonia, deseando iniciar la etapa presencial de la relación 
de pareja, de manera que sus energías emocionales y relacionales se vuelcan 
hacia el marido y su entorno social y familiar: el enamoramiento justifica la 
nueva situación: 

Fue más que todo por él. O sea, porque me surgió… Creo que, como ya había 
sido decepcionada y me vino él y me llenó de tantas cosas… No fue ni por salir 
de mi país que es tan guapo, bueno aquí también, pero allá es mi mundo y mi 
vida y mis amigos, pero es una cosa que, como te digo, estuve en una nube y 
sentía cosas que no había sentido.

A la par, van descubriendo algunas reticencias y resistencias a la relación, 
provenientes de la red familiar y social del marido, que observa con cautela 
a la pareja y, especialmente, a una mujer extranjera a quien acusan abierta o 
veladamente de buscar en el matrimonio una forma de promoción social. La 
boda y la nacionalización actúan a favor del proceso de incorporación de la 
mujer extranjera en el entorno del marido y facilitan el distanciamiento de su 
condición de migrante, como desea Mayya, a la vez que la aleja real y simbó-
licamente de los entornos que dejó en origen. 

R: En julio fuimos a mi país y el año que viene vendrá mi madre aquí.
P: ¿A vivir?
R: No sé. Yo no le he preguntado si quiere. Vendrá dos semanas.

Respecto a las remesas que eventualmente ellas pueden enviar a sus familias 
en origen, los maridos o parejas tienden a mostrar una actitud comprensiva 
ante tal necesidad, pero relativizan la intensidad de la misma e incluso pueden 
poner en duda ponerla en práctica. Ellos, como Simeó, enfatizan la individua-
lidad de dos grupos familiares distintos, el de aquí y el de allí, y cada cual debe 
resolver de manera autónoma su estrategia de reproducción en función de sus 
propios contextos sociales, culturales y económicos:

Yo, por ejemplo, he tenido problemas con ella por el concepto de familia. Yo 
tengo muy asumido que mi familia son ella y la niña. Respeto que ella tiene a 
su madre, etc. Lo respeto, pero claro, que su familia… […] Yo tuve problemas 
este verano porque se vendía la parcela contigua a su dacha (la típica casa de 
campo rusa) y la querían comprar, correcto, pero, ¿a mí qué me cuentas? Ella 
tenía muy claro que tenía que colaborar y que son su familia. Sí, ya lo sé que 
es tu madre, pero… no, no, no*.
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La llegada de los hijos tiene un alto valor simbólico para las mujeres 
migrantes por amor, dado que consolidan la relación con su pareja, afianzan 
su posición, mitigan las sospechas y las dudas que la relación pudiera haber 
despertado en el entorno familiar del marido, cimentan el proyecto de familia 
en destino, legitiman la relación, acaban de dar sentido a la búsqueda iniciada 
tiempo atrás y apartan algunos de los fantasmas del estigma del matrimonio 
por interés. Existen también, entre las migrantes por amor, las que responden 
al modelo de familia deslocalizada de madre en destino que ejerce la mater-
nidad transnacional enviando remesas y manteniendo contacto frecuente. 
Justo cuando el noviazgo transnacional ha concluido, se abre otro proceso 
para reconstruir y rediseñar, desde la distancia, las relaciones de la mujer y su 
pareja con los hijos de ella. El flujo de sentimientos, afectos, cuidados y bienes 
que se estableció entre el país de origen y el de destino durante el periodo de 
noviazgo, y que permitió construir la relación conyugal, debe continuar para 
mantener la relación con los hijos y los lazos afectivos, resignificados, hasta el 
momento de su reagrupación.

La presencia de hijos comunes de la nueva pareja acostumbra a dar paso 
también a una fase de mayor negociación en las relaciones de género. La esta-
bilización que contribuye a alcanzar la llegada de los hijos permite plantear 
cuestiones como la distribución de las tareas domésticas y de cuidado y, más 
adelante también, el que se constituye en muchas ocasiones como el principal 
motivo de desencuentro y, a veces, de finalización de la relación: la incorpora-
ción de la esposa al mercado laboral.

Proyecto individual y de familia en destino: replantear la reagrupación

De su discurso se desprende que las mujeres tienden a priorizar su rol de 
esposas en destino frente al rol de madres, cuando lo son, como una forma de 
afianzar la relación antes de incorporar a los hijos propios en el nuevo proyecto 
familiar. Una primera etapa de conyugalidad estricta es valorada como positiva 
para asegurar que la llegada de los hijos no entorpezca la relación de pareja y 
el futuro proyecto de familia en destino. Así es como se lo plantearon Priscila 
y su marido respecto al hijo de ella, que estuvo en casa de la abuela los dos 
primeros años de la relación de pareja.

La relación con la familia de orientación que quedó en origen, padres, 
abuelos, hermanos, es constante, aunque va debilitándose con el pasar del 
tiempo. A pesar de mantener relaciones con sus familiares, especialmente 
con las madres y los padres, las mujeres miden la intensidad y la frecuencia 
de la relación en un intento de no herir las sensibilidades de la pareja y de 
su entorno familiar. Una excesiva relación de las mujeres con el entorno 
dejado en el país de origen es percibida como un obstáculo a su integración 
en la sociedad de destino. Por esta razón, mujeres como Tania no se mani-
fiestan partidarias de traer a sus padres, un argumento que refuerzan los 
maridos mientras, para justificar su oposición a la reagrupación, verbalizan 
la necesidad de enviarles algún tipo de ayuda económica, como una forma 
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de tranquilizarlos y de restar intensidad al sentimiento de obligación de las 
mujeres para con sus progenitores.

Ella: Es complicado. Es que ellos son mayores, no podrán… Realmente ¿qué 
voy a hacer con ellos aquí?

Él: Bueno, algo se habló […] Los padres ya son mayores, venir aquí, man-
tener otra familia… Evidentemente, primero somos nosotros, antes que man-
tener más familia. A cada uno le ha tocado lo que le ha tocado! […] Bueno, 
lo que se intenta es mejorarles un poco las condiciones de vida, ayudarles un 
poco, que es mejor que traerlos aquí, porque se volverían a los dos meses. Ella 
algo les va enviando*.

Las mujeres entrevistadas mantienen una relación más intensa con sus 
madres que con sus padres, un comportamiento que nos recuerda que estamos 
ante mujeres que, en su mayoría, proceden de entornos familiares fundamen-
tados en estructuras patriarcales con relaciones de género asimétricas, donde 
ellas ocupan una posición subordinada con respecto a sus hombres, sean éstos 
maridos, padres o hermanos. Aunque huyen de esa situación, algunas como 
Yadira manifiestan también que sus madres han sido cómplices de la migra-
ción por amor, en especial en el contexto latinoamericano, donde éstas son las 
garantes de la familia:

[…] ya no vivíamos con mi papá en México. Mis padres están divorciados y 
bueno, pues mi mamá es la que tenía la última palabra, porque si mi mamá 
también me hubiera dicho «no» [que no se casara], yo estoy segura de que, 
aunque yo hubiera querido casarme, no me hubiera casado con él. […] Yo 
platiqué con mi mamá y le pregunté y mi mamá lo que me dijo fue: «Yo no 
te puedo decir no te cases ni cásate porque si te va mal, es algo que fue tu 
decisión. Y debes considerar que en esta casa vas a tener siempre las puertas 
abiertas por si quieres regresar».

Tras la migración, la relación con la madre se torna vínculo transnacional. 
Los viajes, las llamadas y las conexiones mediante Internet facilitan la conti-
nuidad de la relación en un contexto que se asemeja cotidiano y que permite 
casi olvidarse de la enorme distancia, a veces transoceánica, que separa a las 
madres de sus hijas. Las parejas de las mujeres, tal como nos lo explica Simeó 
con respecto a su esposa, no ponen ningún impedimento a la conexión telefó-
nica o cibernáutica entre ellas y sus familias en el lugar de origen, al contrario, 
facilitan los medios técnicos necesarios para que los contactos se produzcan a 
placer:

[Ella habla con sus padres] por teléfono. Los llama una vez por semana, duran-
te el fin de semana, normalmente. No tenemos teléfono fijo, aún. Vamos con 
el móvil, compramos una tarjeta con la que podemos llamar por el móvil. 
Marcando un código de la tarjeta, es como si se tratara de una llamada nacio-
nal. Ahora quiero poner Internet y quiero poner una camára web para que se 
puedan ver con su madre.
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Las visitas acostumbran a producirse desde aquí hacia allá y pocas veces al 
contrario. Es frecuente que se realicen con una periodicidad anual, por vaca-
ciones, aunque a menudo los viajes son más espaciados debido al elevado coste 
de éstos. En algunas ocasiones, cuando los recursos de la pareja lo permiten, 
los viajes pueden ser más habituales («Él se cuida de que vaya porque se lo 
prometió a mi mamá», comenta Yadira). Es frecuente que las mujeres alarguen 
más el tiempo de estancia en su país de origen e incluso que realicen alguno de 
los viajes solas, sin la pareja. De este modo, ellos dan a sus esposas más libertad 
de relación con las familias de origen, se desprende de su discurso la voluntad 
de dejarles espacio suficiente para que sacien la sed de amor materno, para que 
mitiguen el sentimiento de añoranza que acumulan en el tiempo de separación. 
La añoranza, el luto migratorio por los paisajes familiares y sociales dejados en el 
lugar de origen está muy presente en estas mujeres, como en el resto del colectivo 
de personas que han emigrado de sus países. Por ello, es frecuente también que 
las mujeres tiendan a construir su propio mosaico social en destino a partir de 
otras mujeres a quienes pueden considerar «sus iguales»: las que comparten con 
ellas la condición de ser esposas o parejas de hombres españoles. En este sentido, 
el comportamiento de estas migrantes no dista demasiado del modo de actuar 
del resto del colectivo que tiende a construir entornos sociales propios a partir 
de personas iguales, frecuentemente familiares y conocidos en origen o, en su 
falta, con personas buscadas en destino entre sus semejantes. Algunas manifiestan 
tener algún tipo de relación con otros miembros de su colectivo nacional o con 
otras mujeres extranjeras casadas con españoles, aunque también encontramos 
reticencias de algunos maridos o parejas hacia el establecimiento de tales relacio-
nes y, a menudo, una necesidad de controlar la intensidad de éstas. En algunos 
casos, las mujeres manifiestan abiertamente este control, en otros, describen la 
vigilancia a que son sometidas sus amigas y se manifiestan críticas al respecto. 
Los maridos se muestran indolentes sobre este tema, apoyan sin entusiasmo las 
relaciones, pero dan muestras de preferir que sus mujeres se integren en su red 
social, lo cual, por otra parte, no siempre resulta fácil. Y es que cuando las muje-
res se encuentran con otros miembros del propio colectivo nacional o de otros 
grupos extranjeros, visibilizan su condición migrante, una condición que ellas 
mismas y, especialmente, sus maridos prefieren negar.

En síntesis. Una migración negada y dependiente

Estamos ante un tipo de migración femenina singular, vehiculada a través de 
una relación conyugal y legitimada mediante el ideal del amor romántico. 
Las mujeres migrantes por amor emigran solas, sin apenas cadena migra-
toria y sin apenas red de apoyo personal, parental o nacional, en destino. 
Múltiples negaciones son asociadas a este tipo de migración: vienen como 
novias esposas y mantienen unos vínculos con el país de origen que, a causa 
de la inexistencia de un proyecto de retorno, a menudo se van debilitando, 
incluso negando. Es frecuente que tomen distancia respecto al colectivo de 
su misma nacionalidad, bien como una forma de afirmar la diferencia —una 
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suerte de negación de su propia condición de emigrantes—, bien porque a 
sus parejas no les parece conveniente o se sienten incómodas con este tipo 
de relación. Este nivel de negación a menudo contribuye a generar, entre las 
esposas migrantes por amor, una actitud de rechazo hacia su propia cultura 
de origen en términos muy parecidos a los de una auténtica conversión y en 
línea con la incorporación, por parte de la persona estigmatizada, del punto 
de vista de los «normales» que nos describe Goffman (1986), y, la última 
modalidad de negación, se trata de mujeres que, especialmente al inicio de 
su llegada, pueden ser (re)negadas por la red familiar y social de sus parejas, 
que las miran con recelo y suspicacia.

La mujeres migrantes por amor se singularizan también por responder a un 
tipo de incorporación a la sociedad de llegada que hemos calificado de depen-
diente (Bodoque y Soronellas, 2010). En primer lugar, estas mujeres llegan al 
país de destino en lo que parece una situación de ventaja en relación con las inmi-
gradas laborales. Vienen a España sin la necesidad de utilizar cadena migratoria 
alguna, llegan con un proyecto de relación conyugal que les asegura que serán 
bien recibidas, acogidas, por su pareja y que les garantiza también el acceso a la 
vivienda y a los recursos básicos. Las características de su particular situación de 
primera acogida las sitúa en una posición de privilegio respecto a otros migran-
tes y contribuye a afianzar su negación de la situación migratoria. La primera 
incorporación no las hace sentirse migrantes, sino todo lo contrario, se sienten 
personas queridas que vienen porque alguien de la sociedad de destino ha deseado 
su llegada. Ellas mismas reiteran su visión de que inmigrantes son los que llegan 
obligados por las circunstancias, sin ser reclamados y, en consecuencia, son, o 
pueden ser, mal recibidos en la sociedad de inmigración. Sentirse deseadas en 
destino, queridas por sus parejas, las aleja del patrón migratorio y ocultan las 
dificultades, y los miedos, relacionados con la incorporación en la sociedad, en 
la comunidad, en el grupo social y en el entorno familiar de la pareja.

Las mujeres inmigradas por amor dejan en manos de sus parejas la res-
ponsabilidad de su incorporación y acomodo en la sociedad «de acogida». 
No es habitual que se preocupen de introducirse en redes de relaciones de 
compatriotas o de establecer contactos con otras personas desplazadas, por 
tres razones: en primer lugar, por el protagonismo que adquiere la pareja y su 
entorno social; en segundo lugar, porque tienen resuelta la situación económica 
mediante la pareja como proveedora de recursos, y, en tercer lugar, porque 
prefieren mantenerse alejadas de los colectivos migrantes, de sus estigmas. 
De este modo va constituyéndose un proceso de incorporación a la sociedad 
de acogida que calificamos de «dependiente», porque está capitalizado por el 
compañero sentimental, sus recursos y su propio entorno social. De esta forma 
las mujeres consiguen, nada más llegar al país de destino, los tres niveles de 
incorporación más difíciles para los migrantes: la jurídica, tener «los papeles», 
siempre que llegue a materializarse el matrimonio; la social, tener una red de 
parientes y amigos en destino, y la económica, disponer de capacidad de con-
sumo. No obstante, se trata de una incorporación que convierte a la mujer en 
dependiente de su pareja y de su relación con ésta. La mujer llega para encajar 
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en la posición social, económica y conyugal que su compañero ha diseñado 
para ella y para sí mismo. En otro momento y lugar nos ocuparemos de cómo 
las parejas mixtas negocian la continuidad de la relación y de cómo flexibilizan 
y transforman los términos de la dependencia referida.
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Maravillados por las innovaciones tec-
nológicas que nos depara el futuro de 
las ciudades, en ocasiones olvidamos que 
son las personas y las dinámicas sociales 
las que determinan, en gran medida, el 
éxito o el fracaso de una ciudad. La rique-
za de las ciudades no reside solo en sus 
edificios y en sus infraestructuras, sino 
también en su capacidad para favorecer el 
bienestar y la riqueza de sus ciudadanos, 
la libertad, la seguridad, la innovación y 
la creatividad. En ocasiones, se considera 
la creciente urbanización del planeta un 
fenómeno negativo, vinculado a la des-
trucción de ecosistemas, pobreza, insalu-
bridad o delincuencia. Pero, tal y como 
pone de manifiesto el libro de Glaeser, 
desde las primeras congregaciones urba-
nas en Mesopotamia y Egipto hasta las 
megalópolis actuales, las ciudades han 
permitido hacer crecer las facultades de 
la humanidad de modo inigualable. Las 
ciudades favorecen que individuos alta-
mente capaces interactúen y colaboren en 
la consecución de innovaciones sociales y 
tecnológicas (desde la democracia hasta la 
imprenta o la producción en masa) que 
benefician al conjunto de la sociedad glo-
bal. Ahí reside el triunfo de las ciudades.

Entender por qué las ciudades hacen 
nuestras sociedades más ricas e innova-
doras es el objeto del libro de Edward 
Glaeser. El autor es profesor de econo-
mía de la Universidad de Harvard. Ha 
realizado numerosas investigaciones de 
economía urbana en las cuales ha tratado 
cuestiones tan variadas como la vivienda, 
la segregación, la innovación empresarial, 
la delincuencia, el capital humano, el 
impacto medioambiental o las políticas 
urbanas. Glaeser ha realizado aportacio-
nes significativas al estudio económico de 
la ciudad. En esta, su obra más extensa, 
se conjugan interesantes historias sobre 
ciudades como Londres, Tokio, Banga-
lore, Kinshasa, Houston, Boston, Singa-
pur o Vancouver, con una gran cantidad 
de datos estadísticos, hallazgos y análisis 
sobre la dinámica urbana. 

A lo largo del libro, el autor analiza 
cuestiones diversas como los motivos 
del auge y el declive de las ciudades, la 
relación entre el crecimiento de estas y 
la pobreza, los efectos del tipo de edi-
ficación en el progreso de las ciudades, 
el impacto ecológico que se origina en 
ellas, la delincuencia, el precio de la 
vivienda, el transporte, el capital huma-

Glaeser, Edward (2011). El triunfo de las ciudades: Cómo nuestra mejor 
creación nos hace más ricos, más inteligentes, más ecológicos, más sanos y más 
felices. Madrid: Taurus, 496 p. ISBN: 978-84-306-0809-6
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no, el consumo o la innovación. Glaeser 
no profundiza en todas estas cuestiones, 
pero sí desarrolla numerosas ideas intere-
santes sobre la dinámica de las ciudades 
modernas. El objetivo principal del autor 
es mostrar las características que hacen de 
las grandes poblaciones un espacio único 
de innovación social. Para ello, trata de 
profundizar en los factores implicados en 
el progreso y el declive de las ciudades, así 
como en las políticas urbanas que pueden 
favorecer o, al menos, no retrasar su capa-
cidad de autocreación. Glaeser desarrolla 
algunas tesis fundamentales:

— Las ciudades facilitan la colabo-
ración y el intercambio de ideas, lo que 
propicia la innovación social, cultural y 
tecnológica. Nos dice el autor que las ciu-
dades hacen más fácil observar, escuchar 
y aprender. Facilitan la interacción cara 
a cara entre personas capacitadas. Por su 
densidad relacional, las ciudades favore-
cen la cooperación y la competición y, 
por tanto, la generación de innovaciones 
que han hecho progresar social, cultu-
ral y económicamente a las sociedades 
a lo largo de la historia. Se trata de una 
de las tesis fundamentales del libro. La 
proximidad física de las ciudades alienta 
la creatividad cooperativa, lo que permi-
te a la ciudad resolver gran parte de los 
problemas que la aglomeración de indi-
viduos origina, favorecer la productivi-
dad económica o la creación de empresas 
innovadoras, disminuir la mortalidad o 
iniciar movimientos de reforma política. 

— Las ciudades deben construir en 
altura para crecer y avanzar. Glaeser 
argumenta que el avance de las ciudades 
promueve el desarrollo socioeconómico 
de un país, por lo que habría que favo-
recer el crecimiento de las ciudades. Los 
datos evidencian que las ciudades que 
duplican su población incrementan su 
renta per cápita en un 15% (Bettencourt 
y West, 2011). El crecimiento ordena-
do de la densidad urbana es, a juicio del 
autor, un elemento clave del progreso 
social. El autor defiende la necesidad de 
construir en altura para poder albergar a 

un mayor número de gente a un menor 
precio. La edificación en altura incremen-
ta la densidad, que, a su vez disminuye el 
uso del automóvil, la huella ecológica de 
los ciudadanos y los precios de la vivien-
da, al tiempo que favorece el progreso 
económico. Glaeser sugiere que hay que 
evitar aquellas políticas que favorecen la 
dispersión urbana, así como aquellas que 
desalientan la construcción e incremen-
tan el precio de la vivienda. Una ciudad 
atractiva y en auge, que impide a nue-
vos residentes establecerse en la misma, 
está negando la posibilidad a muchos 
individuos de progresar social y econó-
micamente. Glaeser es consciente de que 
un crecimiento desenfrenado puede pro-
vocar un colapso urbano. Pero una ciu-
dad orientada con políticas inteligentes 
es capaz de dar solución a los problemas 
generados por el crecimiento. 

— Sin capital humano, no hay ciu-
dad próspera. Para avanzar, nos dice el 
autor, una ciudad debe atraer a gente con 
talento y permitir que colaboren. Atraer 
a ciudadanos cualificados es un elemento 
esencial en el renacimiento de una ciudad 
y no solo el turismo o los grandes pro-
yectos emblemáticos. Como afirman los 
investigadores Ratti y Townsend (2011), 
se necesita algo más que dispositivos inte-
ligentes para calificar a una ciudad como 
tal. Muestra el autor cómo, conociendo 
la proporción de personas con estudios 
universitarios en una ciudad, es posible 
predecir su tasa de crecimiento econó-
mico futuro. Es interesante el ejemplo 
de Detroit. Las ciudades dominadas por 
grandes empresas mineras y manufactu-
reras durante el siglo xx han quedado 
rezagadas desde el punto de vista econó-
mico y social. Camino, quizá, de la ter-
cera revolución industrial (Rifkin, 2011), 
no todas las ciudades exitosas durante la 
primera y la segunda industrializaciones 
han sido capaces de reinventarse. Afirma 
Glaeser que son las destrezas de sus habi-
tantes y no las infraestructuras urbanas 
las que predicen el éxito o el fracaso de 
una ciudad. 
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— Las ciudades son más respetuosas 
con el medio ambiente y más saludables 
para sus habitantes. En ocasiones, se per-
cibe la creciente urbanización del planeta 
como una amenaza para su sostenibili-
dad. La construcción de infraestructuras 
en países emergentes como China o India 
puede plantear grandes inconvenientes 
ambientales. Pero, con todo, como indi-
can los investigadores Luis Bettencourt 
y Geoffrey West, la urbanización puede 
que sea la solución más sostenible a los 
problemas ambientales (Bettencourt y 
West, 2011). La ciudad compacta permi-
te una emisión de gases de efecto inverna-
dero per cápita más reducida, disminuye 
el consumo de energía y de materiales 
per cápita. Esto es así porque la densidad 
de población permite mayores desplaza-
mientos a pie o en transporte público. La 
salud de los habitantes también tiende a 
ser mejor en las grandes ciudades. 

— Las ciudades son escenario de 
muchos problemas sociales (delincuen-
cia, congestión, contaminación, pobreza), 
pero: a) esto es en gran medida resultado 
de su éxito (atrae a más personas) y b) la 
ciudad engendra sus propias soluciones 
y los artífices de las mismas. Una ciudad 
compacta bien administrada es capaz de 
superar estos problemas y de convertirse 
en un lugar habitable, productivo y diver-
tido. Incluso las ciudades de éxito tienen 
que hacer frente a numerosos problemas 
como los altos precios, la congestión del 
tráfico o la pobreza urbana. Pero la his-
toria muestra que muchas de ellas, como 
Nueva York, Londres, Boston o Singa-
pur, han sabido dar solución a los mis-
mos y reinventarse a sí mismas. 

Una cuestión final de gran interés es 
cómo evitar el declive de una ciudad. 

Afirma el autor que los responsables 
políticos locales no siempre pueden 
evitar las tendencias imperantes en la 
dinámica social que la afectan. Es muy 
interesante el ejemplo de la ciudad 
de Detroit. Pero, a veces sí, pueden 
empeorar la situación (a través de la 
corrupción o de políticas mal encami-
nadas). Para Glaeser, una cuestión esen-
cial es atraer a habitantes cualificados a 
la ciudad. Para ello, propone destinar 
recursos a mejorar algunos servicios 
fundamentales de las ciudades que las 
hagan más atractivas: calles seguras, tra-
yectos de ida y vuelta al trabajo veloces 
y buenos colegios, además de garantizar 
que haya viviendas nuevas disponibles a 
precios asequibles. 

En ocasiones olvidamos que el enor-
me potencial de las ciudades no reside 
en sus edificios, en sus espacios ni en 
sus infraestructuras, sino en determi-
nados aspectos de su dinámica social. 
Glaeser analiza en este libro los ele-
mentos que hacen de las ciudades el 
motor del desarrollo socioeconómico y 
la fuente principal de innovación social 
y tecnológica en nuestras sociedades. Se 
sirve de las mejores herramientas de la 
ciencia social: claridad de pensamiento 
y evidencia empírica. Recomendaría este 
libro en cualquier curso de economía y 
sociología urbana. También debería ser 
de gran interés para los responsables 
políticos implicados en el devenir de las 
ciudades. 

Christian Oltra
CIEMAT y Universitat de Barcelona

christian.oltra@ciemat.es
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Este es un libro paradójicamente necesa-
rio, porque no deja de ser todo un sarcas-
mo que, a estas alturas de la historia, con 
dos siglos largos de capitalismo a nuestras 
espaldas, todavía tengamos la necesidad 
de reivindicar el sindicalismo. Lo primero 
que suscita el título del libro es un ansia 
irrefrenable de decir a quien lo ha coor-
dinado: «Dedique su esfuerzo a cuestio-
nes más relevantes, que el sindicalismo se 
reivindica por sí solo». Nada más lejos de 
la realidad, sin embargo. Carlos Berzosa 
explica muy bien por qué, hoy más que 
nunca, es necesario reivindicarlo:

Desde diferentes medios de comuni-
cación, ámbitos académicos y fuerzas 
políticas se está tratando de demoni-
zar a los sindicatos. […] Ese discurso 
antisindical, por desgracia, prende en 
la sociedad más de lo que nos pode-
mos imaginar, incluso entre trabaja-
dores, empleados y estudiantes. Por lo 
que concierne a los estudiantes, […] 
[está] bastante arraigada una visión 
muy negativa acerca de los sindicatos. 
Las opiniones vertidas no se sustenta-
ban en bases firmes, […] se trataba de 
mensajes simples y llenos de tópicos.

Por eso, hay que insistir ante traba-
jadores, empleados y estudiantes que 
no se confundan de enemigo. Los sin-
dicatos es posible que se equivoquen, 
y de hecho su labor puede y debe ser 
objeto de crítica, pero son fundamen-
tales en cualquier economía y socie-
dad. (P. 354)

Es solo una de las cincuenta y ocho 
voces que comparecen en las más de 
cuatrocientas páginas de este libro nece-
sario. Treinta y ocho sindicalistas de a 
pie, tantos hombres como mujeres (un 
nuevo reconocimiento del papel del sin-
dicalismo femenino); sindicalistas de la 
industria y los servicios, de la función 
pública y el sector privado, del paro (sí, 

también hay sindicalistas en paro), de 
la inmigración (¿quién ha dicho que los 
sindicatos solo miran por los insiders?), 
del servicio doméstico, de las fuerzas de 
seguridad... Un relato coral del sindica-
lismo realmente existente en España que 
pone en evidencia la hiperflexibilidad de 
nuestro mercado de trabajo, el enorme 
poder de que disfrutan las empresas, la 
fuerza del antisindicalismo que se prac-
tica en muchas de ellas. Treinta y ocho 
testimonios directos de cómo el sindi-
calismo ayuda a la gente, incide en la 
vida cotidiana, consigue cambiar cosas, 
alimenta esperanzas, y que permiten 
hacerse una idea de lo que debe signifi-
car trabajar en esa zona oscura en que se 
encuentra aproximadamente un tercio 
de la población asalariada, que escapa a 
la intervención sindical (p. 80), es decir, 
donde la legislación laboral puede vulne-
rarse impunemente.

Estas treinta y ocho microhistorias 
van acompañadas de veinte reflexiones 
de distintos representantes de la sociedad 
civil, nueve de los cuales del mundo aca-
démico. Además de la de Carlos Berzosa, 
en esta recensión ineludiblemente breve 
solo puedo reflejar la de Antón Costas, 
otro economista. No porque lo que 
dicen estos sea más importante que lo 
que dicen los demás. Todos apuntan en 
la misma dirección: los sindicatos acaba-
ron con la cuestión social decimonónica, 
integraron a los obreros en una sociedad 
de la que estaban excluidos, convirtieron 
a los trabajadores en ciudadanos de pleno 
derecho. En el caso de España, desempe-
ñaron un papel decisivo en la lucha con-
tra la dictadura bajo el franquismo y en la 
consolidación de la democracia durante 
la transición. Cierto que Franco murió 
en la cama, pero la democracia no nació 
por generación espontánea, la trajo en 
primer lugar el movimiento obrero con 
sus organizaciones sindicales. Si aquí solo 

Beneyto, Pere J. (coord.) (2012). Reivindicación del sindicalismo. Madrid: 
Fundación 1º de Mayo. ISBN 978-84-15000-48-8
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destaco las reflexiones de dos economistas 
es porque ayudan a reconciliarse con esta 
rama de las ciencias sociales y demuestran 
que también hay excelentes economistas 
académicos que entienden y valoran la 
contribución de los sindicatos no solo a la 
cohesión social (por supuesto), sino tam-
bién a la competitividad y a la eficiencia 
económica. Dice Costas:

Algo sucedió en los ochenta que invir-
tió la tendencia a la reducción de la 
desigualdad desde la II Guerra Mun-
dial. […] Las causas no están claras. 
[…] Pero parecen haber tenido más 
influencia las políticas desreguladoras 
y la debilitación de instituciones que 
ejercían un cierto control social, como 
los sindicatos y los medios de comu-
nicación. […] Aunque saben poco de 
cómo funciona el mundo real, [los 
economistas] practican una economía 
arrogante […] La teoría financiera y 
de la empresa que se ha enseñado a 
lo largo de las últimas décadas en las 
escuelas de negocios y universidades 
es, además de pura soberbia analíti-
ca, una verdadera bancarrota moral... 
[El buen funcionamiento del capita-
lismo requiere la existencia de] dos 
reguladores..., uno es la regulación 
pública […]. Y el otro regulador, […] 
la regulación social […]. Entre estos 
reguladores […] yo doy una gran 
importancia históricamente a los sin-
dicatos […]. Cuando se analiza [...] 
el comportamiento de los sindicatos 
españoles en los procesos de moderni-
zación de muchos ámbitos..., ves una 
actitud […] que no se refleja después 
[…] incluso la opinión pública en 
general […] no reflejan eso…, sino 
que se proyecta una imagen del sindi-
calismo con tintes anacrónicos, poco 
representativo, disfuncional… y eso es 
peligroso, no sólo para el sindicalismo 
[…]. [Hay que] desactivar los tópicos 
negativos y […] reivindicar la función 
sindical en el marco de una sociedad 
moderna que pugna por salir de la cri-

sis y avanzar en términos de competi-
tividad económica, cohesión social y 
gobernanza democrática. (P. 364-66)

Las cincuenta y ocho voces van pre-
cedidas de un par de estudios —el pri-
mero de carácter histórico; el segundo, 
sociológico— a cargo de Ramiro Reig 
y Pere J. Beneyto, ambos profesores de 
la Universitat de València —de Histo-
ria Económica y Sociología del Trabajo, 
respectivamente. La brevísima (p. 29-55) 
introducción a la historia del sindicalismo 
que nos brinda Reig es, entre otras cosas, 
un documento excelente que cualquier 
docente que se ocupe de movimientos 
sociales puede recomendar a sus alumnos 
como texto de referencia. En este sentido, 
sólo le falta una cosa: las fechas en que, 
en los distintos países, el movimiento 
obrero consiguió legalizar sus sindicatos 
y sus partidos políticos. Pero, en tiem-
pos de Bolonia, esta carencia puede con-
vertirse en un valor añadido, pues da al 
docente la oportunidad de encargar una 
práctica al respecto.

A propósito de docencia sobre movi-
mientos sociales, la operativa pero dis-
torsionadora distinción entre los viejos y 
los nuevos está generando, entre algunos 
profesores de Sociología, la tendencia a 
ocuparse sólo de estos últimos (los que 
nacieron a mediados del siglo xx), lo 
cual convierte al viejo movimiento obre-
ro en materia de historiadores. Ahora 
bien, ni todos los nuevos movimientos 
lo son tanto —cuando el obrero todavía 
no tenía ni nombre, Olympe de Gouges 
ya había redactado su Declaración de los 
derechos de la mujer—, ni el obrero ha 
dejado de ser un agente fundamental de 
cambio social y el movimiento más capa-
citado para oponerse a los cambios que se 
nos están viniendo encima. Quién si no.

De esto se ocupa Beneyto en su tam-
bién forzosamente breve (p. 59-106), 
pero cargada de datos estadísticos, apor-
tación. Junto con la de Reig, podría ser el 
núcleo de un libro igualmente necesario 
sobre el pasado, el presente y el futuro del 
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sindicalismo. La primera conclusión que 
se desprende de este capítulo es que aque-
llos países donde la presencia sindical en 
la regulación de las relaciones laborales es 
mayor, son los que gozan de más com-
petitividad económica y cohesión social. 
La segunda, que hoy el sindicalismo es el 
primer movimiento organizado de Euro-
pa: sesenta y cuatro millones de afiliados 
en la UE-27, lo que supone el 23,4% de 
los asalariados, una cuota que se dobla 
a través de la representación electoral en 
los centros de trabajo y se triplica en la 
negociación colectiva. Por lo que se refie-
re a España, la situación es parecida. Con 
más de tres millones de afiliados (19%) 
y más de 320.000 delegados elegidos en 
unas elecciones sindicales limpias en las 
que participa más del 60% de la pobla-
ción asalariada, el sindicalismo es tam-
bién el primer movimiento organizado. 
Y también son similares sus debilidades: 
menor capacidad de penetración en ser-
vicios privados y entre mujeres, jóvenes, 
precarios y trabajadores menos cualifi-
cados. Paradójicamente, el menor nivel 
de afiliación en España se traduce en un 
mayor peso en cuanto a representación y 
sobre todo cobertura de la negociación 
colectiva, pues, al afectar a más del 80% 
de los asalariados, se sitúa entre las más 
altas de Europa. En teoría, claro, porque 
en la práctica, allí donde no hay sindicato 
ni comité de empresa, difícilmente se va 
a aplicar lo acordado a nivel de sector; y 
menos a partir de la reforma laboral del 
PP de 2012, que apunta hacia la desverte-
bración del sistema de relaciones labora-
les y el debilitamiento del sindicalismo, lo 
que hace aún más imperiosa la necesidad 
de reivindicarlo.

Son muchos los factores que contribu-
yen a explicar el menor nivel de afiliación 
en el caso español, entre otros, el peso de 
las microempresas en el tejido productivo 
y el efecto «gorrón»: «¿Por qué pagar la 
cuota si lo que consigan ellos también me 
va a beneficiar a mí?». No obstante, llama 
la atención la tendencia moderadamente 
creciente de la afiliación en unos momen-

tos en que, en muchos países europeos, 
está ocurriendo precisamente lo contra-
rio. Así que el sindicalismo español sigue 
siendo débil en cuanto a afiliación —al 
fin y al cabo, venimos de donde veni-
mos—, pero no mucho más que en los 
países europeos de referencia: Italia, 33%; 
Reino Unido, 25%; Holanda, 22%; Ale-
mania, 21%; Francia, ¡8%! En todo caso, 
y en contra de lo que sostienen las agen-
cias productoras de pensamiento anti-
sindical, como FEDEA, al sindicalismo 
español, por historia, afiliación, repre-
sentatividad a través de los delegados y 
cobertura negocial, le sobra legitimidad 
para hablar en nombre de todos los tra-
bajadores, parados incluidos; y no es su 
fuerza, sino su debilidad lo que explica 
el bajísimo nivel de empleo y altísimo de 
precariedad que padecemos.

Puestos a hacer de abogado del diablo, 
en el trabajo de Beneyto, echo a faltar dos 
cosas. Primero, unas gotas de pedagogía. 
Casi todos los investigadores tenemos el 
defecto de escribir para los colegas, y este 
libro debe circular no sólo entre los espe-
cialistas. Segundo, forzando la extensión, 
algunos datos que él tiene que conocer de 
sobra pero que deben penetrar en la con-
ciencia colectiva. Entre ellos, una referen-
cia a la financiación de los sindicatos, ya 
que es falso que vivan de las subvenciones 
del Estado, ridículas tanto en términos 
absolutos como relativos (en compara-
ción, por ejemplo, con las que reciben 
los toros). En España, los sindicatos, al 
menos los de clase, viven fundamental-
mente de las cuotas de sus afiliados.

Un libro, pues, valioso y necesario, 
porque, a pesar de que el sindicalismo se 
reivindica por sí solo, en los tiempos que 
corren no está de más que se le eche una 
mano y, como dicen en mi tierra, «Tota 
pedra fa paret».

Enric Sanchis
Universitat de València

enric.sanchis@uv.es
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